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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
Confederación Hidrógráfica del Guadiana
Ciudad Real

Núm. 3.008/2010

En función de lo regulado por el artículo 69 de la Ley 30/1992

de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, esta Confederación Hidrográfi-

ca inicia, de oficio, expediente de Restitución del Cauce del Arro-

yo Navaluenga y Demolición de Presa.

INFRAESTRUCTURA: Presa en dominio público hidráulico

CAUCE: Arroyo Navaluenga

COORDENADAS: X: 366.497 – Y: 4.255.602 (Huso 30)

TÉRMINO MUNICIPAL: Torrecampo

PROVINCIA: Córdoba

Por consiguiente, no existiendo derechos reconocidos sobre la

titularidad de dicha infraestructura, se señala un plazo de veinte

días, contados a partir de la fecha de publicación del presente

anuncio en el boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el

Ayuntamiento de Torrecampo (Córdoba), para que quien pueda

verse afectado por la Demolición de la Presa y Restitución del

Cauce de que se trata, manifieste cuanto estime pertinente a la

defensa de sus intereses.

El expediente estará de manifiesto durante el plazo señalado

en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica del Guadiana,

carretera de Porzuna, nº 6 de Ciudad Real.

Ciudad Real, 11 de marzo de 2010.-El Comisario de Aguas,

Samuel Moraleda Ludeña.

Núm. 3.587/2010

CLASE DE SOLICITUD: Autorización administrativa para el

vertido de aguas residuales depuradas procedentes del núcleo ur-

bano de Santa Eufemia, al arroyo del Pilar, en el t.m. de Santa

Eufemia (Córdoba).

PETICIONARIO: Ayuntamiento de Santa Eufemia. Avda. del

Mediterráneo, s/n. Colegios Provinciales.14011 Córdoba.

EXPEDIENTE: VU-018/09-CO

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DE LA SOLICITUD:

Las obras e instalaciones para el tratamiento de las aguas resi-

duales procedentes del núcleo urbano de Santa Eufemia se

pretenden situar en un punto de coordenadas UTM aproxima-

das: X(30): 334.623; Y: 4.273.889.

•

El sistema de tratamiento de las aguas residuales propuesto es-

tá integrado por:

•

Línea de Agua: obra de llegada y by-pass general, pozo de

gruesos, bombeo de agua bruta, tamiz rotativo autolimpian-

te, desarenado-desengrasado, medidor de caudal, reactor

biológico con zonas anóxica y zona aireada, decantador se-

cundario, medidor de caudal y desinfección del efluente por

adición de hipoclorito sódico.

•

Línea de Fangos: espesador por gravedad, deshidratación

en centrífuga y almacenamiento en contenedor.

•

Las características cualitativas del efluente final no deberán su-

perar los valores del Anexo I del Real Decreto 509/1996, de 15

•

de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28

de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al

tratamiento de las aguas residuales urbanas.

El cálculo y dimensionamiento de la estación depuradora se ha

efectuado para una población de 4.000 habitantes-equivalentes

y para un caudal máximo de diseño de 125 m³/h. El efluente de-

purado se pretende incorporar al arroyo del Pilar, en un punto

de coordenadas UTM aproximadas: X(30): 334.623; Y:

4.273.889.

•

En la oficina de esta Confederación Hidrográfica sita en Ciu-

dad Real (Ctra. Porzuna, 6 – C.P. 13002), se admitirán reclama-

ciones durante treinta (30) días, a partir del día siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

vincia, de quienes puedan considerarse perjudicados con el verti-

do o las obras de que se trata.

El expediente estará de manifiesto en la citada oficina de esta

Confederación Hidrográfica.

Ciudad Real, a 29 de marzo de 2010.-El Comisario de Aguas,

Samuel Moraleda Ludeña.

Núm. 3.589/2010

CLASE DE SOLICITUD: Autorización administrativa para el

vertido de aguas residuales depuradas procedentes del núcleo ur-

bano de El Guijo, al arroyo La Matanza-Las Huertas, en el t.m. de

El Guijo (Córdoba).

PETICIONARIO: Ayuntamiento de El Guijo. Avda. del Medite-

rráneo, s/n. Colegios Provinciales.14011 Córdoba

EXPEDIENTE: VU-022/09-CO

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DE LA SOLICITUD:

Las obras e instalaciones para el tratamiento de las aguas resi-

duales procedentes del núcleo urbano de El Guijo se preten-

den situar en un punto de coordenadas UTM aproximadas:

X(30): 345.681; Y: 4.261.732.

•

El sistema de tratamiento de las aguas residuales propuesto es-

tá integrado por:

•

Línea de Agua: obra de llegada y by-pass general, pozo de

gruesos, bombeo de agua bruta, tamiz rotativo autolimpian-

te, desarenado-desengrasado, medidor de caudal, reactor

biológico con zonas anóxica y zona aireada, decantador se-

cundario, medidor de caudal y desinfección del efluente por

adición de hipoclorito sódico.

•

Línea de Fangos: espesador por gravedad, deshidratación

en centrífuga y almacenamiento en contenedor.

•

Las características cualitativas del efluente final no deberán su-

perar los valores del Anexo I del Real Decreto 509/1996, de 15

de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28

de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al

tratamiento de las aguas residuales urbanas.

•

El cálculo y dimensionamiento de la estación depuradora se ha

efectuado para una población de 4.000 habitantes-equivalentes

y para un caudal máximo de diseño de 125 m³/h. El efluente de-

purado se pretende incorporar al arroyo La Matanza-Las Huer-

tas, en un punto de coordenadas UTM aproximadas: X(30):

345.681; Y: 4.261.732.

•

En la oficina de esta Confederación Hidrográfica sita en Ciu-

dad Real (Ctra. Porzuna, 6 – C.P. 13002), se admitirán reclama-

ciones durante treinta (30) días, a partir del día siguiente a la pu-
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blicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia, de quienes puedan considerarse perjudicados con el verti-

do o las obras de que se trata.

El expediente estará de manifiesto en la citada oficina de esta

Confederación Hidrográfica.

Ciudad Real, a 29 de marzo de 2010.-El Comisario de Aguas,

Samuel Moraleda Ludeña.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Administración número 1
Córdoba

Núm. 3.568/2010

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,

hace saber:

Esta Administración de la Seguridad Social de acuerdo con los

datos obrantes en la misma y en base a que el trabajador NAF

141005687276 Rafael González Montero ha figurado de alta en el

Régimen general, colectivo de Toreros desde 07/06/2009 y no ha

presentado dentro del plazo establecido 8 justificantes de actua-

ciones correspondientes al pasado año 2009, ha formalizado su

Baja de Oficio con fecha 31/12/2009.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.

59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo

Común, se publica el presente edicto.

Contra la presente resolución podrá Vd. interponer Recurso de

Alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de di-

ciembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del

procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 30 de Marzo de 2010.- El Director de la Administra-

ción, José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Administración número 3
Lucena

Núm. 3.567/2010

Don Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administra-

ción nº 3 de la Tesorería General de la Seguridad Social, hace

saber:

Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar el ALTA en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta

Propia o Autónomos a los afiliados que a continuación se relacio-

nan y con la fecha de efectos que así mismo se indica:

141007463689 NATIVIDAD ADAMUZ POVEDANO 01-02-

2010

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-

zada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos ciento catorce y ciento quince de la Ley

treinta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Común (Boletín Oficial del Estado del día 27).

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-

radero o intentada la notificación de esta Resolución sin que se

hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Ad-

ministrativo Común, (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-

cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al in-

teresado/s

Lucena, 30 de marzo de 2010.- El Director de la Administra-

ción, Francisco Maldonado Zurera.

Núm. 3.569/2010

Don Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administra-

ción nº 3 de la Tesorería General de la Seguridad Social, hago

saber:

Que esta Administración de la Seguridad Social, como conse-

cuencia de la documentación obrante en la misma, ha evacuado

Trámite de Audiencia para alta de oficio en el Régimen Especial

de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, del afiliado

Pablo Muñoz Doblas, con número de afiliación 14-00672125-09,

con fecha 26-01-2010.

Intentada sin efecto la notificación del Trámite de Audiencia en

los domicilios que constan en esta Administración, y de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y el Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-

sente edicto a fin de que surta efecto como notificación del Trámi-

te de Audiencia:

El citado expediente se ha instruido al comprobarse en los an-

tecedentes que obran en esta Administración que el expresado

trabajador, figura como Administrador único de la entidad mercan-

til “SAIMEC 2007, S.L.”, de la que posee el 100% del capital so-

cial, siéndole de aplicación la Disposición Adicional 27 del Texto

Refundido de la Ley General de Seguridad Social, sobre el co-

rrecto encuadramiento de los Administradores y trabajadores de

las entidades mercantiles capitalistas y laborales, en su nueva re-

dacción establecida por el artículo 84 de la Ley 50/98, de 30 de

diciembre.

Por lo que antes de dictar Resolución se le requiere para que

en el plazo de diez días alegue y presente los documentos y justi-

ficantes que estime pertinentes de acuerdo con el citado artículo

84 citado.

En todo caso, deberá remitirnos, en el plazo citado, el modelo

de opciones debidamente cumplimentado y firmado, indicando la

mutua con la que desea tener cubierta la prestación de Incapaci-

dad Temporal, tanto por contingencias comunes como por contin-

gencias profesionales, así como la opción por la base de cotiza-

ción que desea efectuar sus cotizaciones.

Lucena 29 de marzo de 2010.-El Director de la Administración,

Francisco Maldonado Zurera.
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Núm. 3.570/2010

Don Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administra-

ción nº3 de la Tesorería General de la Seguridad Social, hago sa-

ber:

Que esta Administración de la Seguridad Social, como conse-

cuencia de la documentación obrante en la misma, ha evacuado

Trámite de Audiencia para baja de oficio en el Régimen Especial

de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, del afiliado

Antonio Zamora Zamora, con número de afiliación 14-00667961-

16.

Intentada sin efecto la notificación del Trámite de Audiencia en

los domicilios que constan en esta Administración, y de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y el Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-

sente edicto a fin de que surta efecto como notificación del Trámi-

te de Audiencia:

Según la información que consta en la Base de Datos de la Te-

sorería General de la Seguridad Social Vd. Figura en el Régimen

Especial de Trabajadores Autónomos, incluido dentro del Siste-

ma Especial para los Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios.

La inclusión y permanencia en este Sistema Especial lleva consi-

go el cumplimiento de una serie de requisitos, entre los que se

encuentra el de obtener determinadas rentas derivadas de su ac-

tividad agraria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 bis del Real

Decreto 84/1996 de 26 de enero, en la modificación introducida

por el Real Decreto 1382/2008 de 1 de agosto, corresponde a la

Tesorería General de la Seguridad Social verificar el cumplimien-

to de los requisitos establecidos para la permanencia en dicho

Sistema Especial y a las Administraciones Tributarias el suminis-

tro de los datos contenidos en las declaraciones del impuesto so-

bre la Renta de las personas físicas que permitan determinar la

renta total y la parte de renta procedente de la actividad agraria.

Teniendo en cuenta que, respecto de la declaración del Im-

puesto sobre la Renta de las personas físicas correspondiente al

año 2007, la Administración Tributaria ha indicado a esta Tesore-

ría General de la Seguridad Social la inexistencia respecto de Ud.

de información sobre rentas agrarias, le rogamos que en el plazo

de 10 días presente ante la Administración de la Seguridad So-

cial que se indica en la parte superior de este escrito, la declara-

ción del Impuesto sobre la Renta de las personas físicas corres-

pondiente a los años 2007 y 2008 o cualquier otro documento jus-

tificativo de la existencia de rentas procedentes de la actividad

agraria. De figurar la información sobre existencia de rentas agra-

rias a nombre de su cónyuge, deberá presentar la documenta-

ción correspondiente a éste.

En el supuesto de no atender esta petición o de no justificar la

existencia de rentas agrarias que permitan su mantenimiento den-

tro del Sistema Especial, se procederá a cursar su baja en el Sis-

tema Especial para los Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios,

manteniendo su alta dentro del Régimen Especial de Trabajado-

res Autónomos, reclamándose, en consecuencia, la diferencia de

cuota correspondiente en el caso de que ello fuera procedente.

Lucena, 29 de marzo de 2010.-El Director de la Administración,

Francisco Maldonado Zurera.

Núm. 3.571/2010

Don Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administra-

ción nº 3 de la Tesorería General de la Seguridad Social, hace

saber:

Que por esta Administración, como consecuencia de la solici-

tud de baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

de la Seguridad Social, presentada el 30-12-2009, relativa a la

trabajadora Maria Dolores Chacón González, con número de afi-

liación 14-00617954-61, en escrito del Jefe de Área de Inscrip-

ción y Afiliación, se ha requerido documentación necesaria para

su tramitación, constando la información completa en el expedien-

te puesto a su disposición en esta Administración.

Intentada sin efecto la notificación al trabajador del requeri-

miento de subsanación de su solicitud y/o petición de documenta-

ción exigida para su tramitación, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (BOE del 27), se publica el presen-

te anuncio a fin de que surta efectos como notificación de la mis-

ma al interesado, haciéndole expresa advertencia de que si en el

plazo máximo de diez días, contados a partir del siguiente a la pu-

blicación del presente edicto, de conformidad con lo establecido

en el artículo 71 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y Proce-

dimiento administrativo Común, se le tendrá por desistido de su

petición.

Lucena 29 de marzo de 2010.-El Director de la Administración,

Francisco Maldonado Zurera.

Núm. 3.572/2010

Don Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administra-

ción Nº 3 de la Seguridad Social, hace saber:

Que por el Jefe de Área de Inscripción y Afiliación de esta Ad-

ministración de la Seguridad Social, se ha dictado resolución de

fecha 11-03-2010, por la que se le ha desistido en su solicitud de

baja de fecha 26/01/2010, en el Régimen Especial de Trabajado-

res Autónomos de la Seguridad Social, respecto al trabajador D.

Juan Manuel Roldan Barrera, con número de Afil iación

080248943957, estando a disposición del interesado, en esta Ad-

ministración, el expediente con la información completa.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-

zada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos ciento catorce y ciento quince de la Ley

treinta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Común (Boletín Oficial del Estado del día 27).

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-

radero o intentada la notificación de esta Resolución sin que se

hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Ad-

ministrativo Común, (B.O.E. del 27), se publica el presente anun-

cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al in-

teresado/s

Lucena 29 de marzo de 2010.-El Director de la Administración,

Francisco Maldonado Zurera.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Núm. 3.573/2010

Que por el Jefe de Área de Inscripción y Afiliación de esta Ad-

ministración de la Seguridad Social se ha dictado resolución de

Denegación sobre solicitud de cambio de entidad para la cobertu-

ra de la Incapacidad Temporal, manteniéndose la cobertura del

riesgo con la Mutua de AT y EP que tenía anteriormente, prevista

en los artículos 74 y 75 del Real Decreto 1993/1995 de 7 de di-

ciembre, en relación con los artículos 46 y 47 del Reglamento Ge-

neral de Inscripción de Empresas, Afiliación, Altas, Bajas, y Varia-

ción de datos de Trabajadores, aprobado por el Real Decreto

84/1996 de 26 de enero, de los trabajadores que a continuación

se relacionan:

140057751369 Miguel Fernández López

Resultando el/los interesados/s desconocido/s, en ignorado pa-

radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se

hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 59.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimien-

to Administrativo Común, (BOE del 27), se publica el presente

anuncio a fin de que surta efecto como notificación de la misma

al/los interesado/s, resolución que se ha dictado porque no reú-

nen el requisito de encontrarse al corriente en el pago de las cuo-

tas con la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artí-

culo 75.1 del Reglamento de Colaboración con las Mutuas de Ac-

cidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri-

dad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995 de 7 de di-

ciembre.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Dirección Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo

de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación,

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y

115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (BOE. Del día 27).

Lucena 29 de marzo de 2010.- El Director de la Administración,

Francisco Maldonado Zurera.

Núm. 3.574/2010

Don Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administra-

ción Nº 3 de la Seguridad Social, hago saber:

Que por el Jefe de Área de Inscripción y Afiliación de esta Ad-

ministración de la Seguridad Social, como consecuencia de la do-

cumentación obrante en la misma, se ha resuelto formalizar Alta

de Oficio en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de

la Seguridad Social al trabajador Juan Flores Molero, con nº afilia-

ción 140058525955, con fecha de efectos de 01-09-2009.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución en los do-

micilios que constan en esta Administración, y de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

el Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente

edicto a fin de que surta efecto como notificación la presente Re-

solución:

HECHOS:

Que se encuentra en la actualidad de alta en el Régimen Gene-

ral en la empresa “Juan Flores Aguilera”, desde el 11-09-2009,

como consecuencia de su solicitud en dicha fecha.

Que con fecha 15-09-2009 se le remite escrito de Trámite de

Audiencia al comprobarse que convive con familiares hasta el 2º

grado, titulares de la empresa para la que trabaja, por lo que se

presume que usted es familiar colaborador, en cuyo caso, queda

obligatoriamente incluido en el campo de aplicación del Régimen

Especial de Trabajadores Autónomos, sin que hasta la fecha nos

haya solicitado su alta en dicho Régimen.

Que intentada sin efecto la notificación del mencionado Trámi-

te de Audiencia en el domicilio que consta en esta Administración,

se publica edicto, a fin de que surta efecto como notificación del

Trámite de Audiencia, en el Boletín Oficial de la Provincia núme-

ro 240 de fecha 28-12-2009, y se expone públicamente en el Ta-

blón de Anuncios del Ayuntamiento de Lucena, durante el plazo

reglamentario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

El artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to de los Trabajadores, sobre ámbito de aplicación del mismo.

El artículo 98.b del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de

junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Gene-

ral de la Seguridad Social, que regula las exclusiones del campo

de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social.

Los artículos 2 y 3 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, re-

guladores del campo de aplicación del Régimen Especial de Tra-

bajadores Autónomos.

Los artículos 26 y 29 del Reglamento General de Inscripción y

Afiliación aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero,

que establece la competencia para la afiliación y alta de oficio de

trabajadores a la Tesorería General de la Seguridad Social y sus

Administraciones.

El artículo 34 de la Ley 50/98 de Medidas Fiscales, Administra-

tivas y de Orden Social, de fecha 30/12/98, BOE del día 31/12/98,

que modifica la disposición adicional vigésima sétima del Texto

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado

por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por la que se

señalan la personas que obligatoriamente estarán incluidas en el

Régimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores por

cuenta propia o autónomos.

RESUELVE:

Declarar indebida su alta en el Régimen General de fecha 11-

09-2009.

Tramitar su Alta de Oficio en el Régimen Especial de Trabaja-

dores por Cuenta Propia o Autónomos con efectos de 01-09-

2009, con la base mínima de cotización, incluyendo la prestación

por incapacidad temporal por contingencias comunes con la mu-

tua Universal- Mugenat, y excluyendo las contingencias profesio-

nales. Asimismo le significamos que deberá acreditar el abono de

las Actas de Liquidación citadas para que los períodos indicados

en ellas tengan efectos en orden a las prestaciones del Sistema

de Seguridad Social.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de al-

zada ante el Director/a de la Administración de la Dirección Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo

de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación,

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y

115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (BOE. Del día 27).

Lucena 30 de marzo de 2010.-El Director de la Administración,

Francisco Maldonado Zurera.

Martes, 27 de Abril de 2010nº 76  p.4037
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Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la TGSS
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria
Córdoba

Núm. 3.918/2010

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la

Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-

ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya

cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la

citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me

confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,

aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio

(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de Re-

caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto

1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución

contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la

determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la

notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artí-

culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-

nistrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio

en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio co-

nocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-

dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince

días naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación

Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario serán exi-

gibles los intereses de demora devengados desde la finalización

del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la

deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingre-

so de esta providencia para el recargo, si el periodo de liquida-

ción es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una vez

firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la ejecu-

ción de las garantías existentes y al embargo de los bienes del

sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de la Seguridad

Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-06-

94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecuti-

va serán a cargo del sujeto responsable de pago (art. 84 del cita-

do Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-

drá formularse recurso de alzada ante la Administración corres-

pondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas en los artículos

34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamen-

to General de Recaudación, debidamente justificadas, suspen-

diéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del re-

curso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-

co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento

de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación

de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del acta de

liquidación o de las resoluciones que éstas o las autoliquidacio-

nes de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-

zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Córdoba a 16 de abril de 2010.-El Subdirector Provincial, Juan

Muñoz Molina.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE 
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL 
0111 10  14009073631 PRIETO OCHOA RICARDO     CL SAN FERNANDO 65   14003 CORDOBA      02 14 2010 011694939 1109 1109       2.661,56 
0111 10  14100779761 PUBLIMAGEN 2000,S.L.     CL RIBERA ALTA 6     14500 PUENTE GENIL 03 14 2010 011644722 1107 1107       1.566,00 
0111 10  14101757946 LUGARPE, S.L.            CT MADRID-CADIZ KM.3 14640 VILLA DEL RI 02 14 2010 011712117 1109 1109       1.888,10 
0111 10  14101800786 LARPINT, S.L.            CL ANDALUCIA 13      14620 CARPIO  EL   03 14 2010 011608649 1206 1206         647,65 
0111 10  14101800786 LARPINT, S.L.            CL ANDALUCIA 13      14620 CARPIO  EL   02 14 2010 011902982 1209 1209         976,97 
0111 10  14103255483 PESCADOS CAÑETE TRILLO,S CL CAPITAN IGNACIO D 14850 BAENA        02 14 2010 011722726 1109 1109         443,47 
0111 10  14104340772 FEDERACION CONS. PROV. P AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2010 011733941 1109 1109          73,73 
0111 10  14104935102 CRESPO Y MERICHAL HNOS., CL LA REDONDA,S/N    14100 CARLOTA  LA  02 14 2010 011742025 1109 1109       5.946,07 
0111 10  14105035435 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI UR SAN JERONIMO 10   14510 MORILES      02 14 2010 011666849 0308 0308          29,82 
0111 10  14105035435 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI UR SAN JERONIMO 10   14510 MORILES      02 14 2010 011666950 0408 0408         894,43 
0111 10  14105035435 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI UR SAN JERONIMO 10   14510 MORILES      02 14 2010 011667051 0508 0508         924,25 
0111 10  14105035435 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI UR SAN JERONIMO 10   14510 MORILES      02 14 2010 011667152 0608 0608         894,43 
0111 10  14105035435 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI UR SAN JERONIMO 10   14510 MORILES      02 14 2010 011667253 0708 0708         924,25 
0111 10  14105035435 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI UR SAN JERONIMO 10   14510 MORILES      02 14 2010 011667354 0808 0808         924,25 
0111 10  14105035435 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI UR SAN JERONIMO 10   14510 MORILES      02 14 2010 011667455 0908 0908         894,43 
0111 10  14105035435 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI UR SAN JERONIMO 10   14510 MORILES      02 14 2010 011667556 1008 1008         896,89 
0111 10  14105035435 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI UR SAN JERONIMO 10   14510 MORILES      02 14 2010 011667657 1108 1108         433,07 
0111 10  14106580260 JIMENEZ RAMIREZ RAFAEL   CL BUENOS AIRES 6    14006 CORDOBA      02 14 2010 011768394 1109 1109       1.704,41 
0111 10  14107516615 MONTIVID,S.L.            AV ANDALUCIA 72      14550 MONTILLA     02 14 2010 011905410 1209 1209       1.213,26 
0111 10  14107913507 ATENEA SERVICIOS A LA CO CL ENFERMERIA 21     14550 MONTILLA     02 14 2010 011797292 1109 1109         913,68 
0111 10  14109447420 S.I. EMPRESA CARRERA, S. PZ DE LAS TRES CULTU 14011 CORDOBA      03 14 2010 013282911 0909 0909          80,00 
0111 10  14109481873 EXCAVACIONES Y TRANSPORT CL JULIO ROMERO DE T 14540 RAMBLA  LA   02 14 2010 011837207 1109 1109       1.039,86 
0111 10  14109542295 RADIOLOGIA INTEGRAL DE C PQ DE LAS AVENIDAS 3 14004 CORDOBA      02 14 2010 011839429 1109 1109         913,78 
0111 10  14109661224 CARRILLO MERINO MIGUEL A CL SEVILLA 84        14400 POZOBLANCO   02 14 2010 011842358 1109 1109         897,31 
0111 10  14109851887 EURO AUTOCOR 2016, S.L.  CT MADRID CADIZ KM.  14013 CORDOBA      02 14 2010 011848927 1109 1109       5.471,54 
0111 10  14110594747 AGUILAR HARILLO FABIOLA  AV AMERICA 27        14011 CORDOBA      02 14 2010 011875502 1109 1109          51,52 
0111 10  14110630214 ASOC.COMARCAL AMIGOS, FA CL MAESTRO JOSE TORR 14200 PE ARROYA PU 03 14 2010 013270985 0909 0909          31,50 
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Núm. 3.919/2010

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la

Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-

ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya

cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la

citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me

confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,

aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio

(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de Re-

caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto

1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución

contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la

determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la

notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artí-

culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-

nistrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio

en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio co-

nocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deu-

dor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince

días naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación

Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario serán exi-

gibles los intereses de demora devengados desde la finalización

del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la

deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingre-

so de esta providencia para el recargo, si el periodo de liquida-

ción es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una vez

firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la ejecu-

ción de las garantías existentes y al embargo de los bienes del

sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de la Seguridad

Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-06-

94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecuti-

va serán a cargo del sujeto responsable de pago (art. 84 del cita-

do Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-

drá formularse recurso de alzada ante la Administración corres-

pondiente dentro del plazo de 1 mes apartir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas en los artículos

34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamen-

to General de Recaudación, debidamente justificadas, suspen-

diéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del re-

curso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritméti-

co en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento

de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación

de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del acta de

liquidación o de las resoluciones que éstas o las autoliquidacio-

nes de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de al-

zada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Córdoba a 16 de abril de 2010.- El Subdirector Provincial, Juan

Muñoz Molina.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 27 de Abril de 2010 nº 76  p.4040

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE 
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL 
0111 10  14003563324 MONFRI S.L.              PG CHINALES PARCELA  14007 CORDOBA      03 14 2009 027585580 0809 0809       3.779,84 
0111 10  14003563324 MONFRI S.L.              PG CHINALES PARCELA  14007 CORDOBA      03 14 2009 030300065 0909 0909         864,11 
0111 10  14005997923 MANUFACTURAS METALICAS H PG CHINALES PARCELA  14007 CORDOBA      03 14 2009 027591442 0809 0809       4.900,85 
0111 10  14005997923 MANUFACTURAS METALICAS H PG CHINALES PARCELA  14007 CORDOBA      03 14 2009 030307846 0909 0909       5.815,31 
0111 10  14007597817 SEVITYRE, S.L.           CT MONTILLA KM. 2    14540 RAMBLA  LA   03 14 2009 027602253 0809 0809         517,70 
0111 10  14007862040 TELLO RODRIGUEZ FRANCISC AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      03 14 2009 030318758 0909 0909         292,67 
0111 10  14008518509 TOCADOS ARANDA JESUS     CL FILIPINAS 12      14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 027607711 0809 0809       3.308,30 
0111 10  14008518509 TOCADOS ARANDA JESUS     CL FILIPINAS 12      14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 030323812 0909 0909       1.236,78 
0111 10  14008985725 AREVALO PEREZ MANUEL     AV GRAN CAPITAN 20   14001 CORDOBA      03 14 2009 030326337 0909 0909         852,12 
0111 10  14009406966 ONCEDISA, S.A.           ZZ FINCA EL RIO      14290 FUENTE OBEJU 03 14 2009 027614377 0809 0809       1.976,41 
0111 10  14009406966 ONCEDISA, S.A.           ZZ FINCA EL RIO      14290 FUENTE OBEJU 03 14 2009 030329367 0909 0909       1.784,00 
0111 10  14009407774 SANCHEZ ALCAIDE JUAN ANT CL ESCRITOR CARRILLO 14007 CORDOBA      02 14 2009 030329468 0909 0909       1.037,08 
0111 10  14100508969 VILCASEN, S.L.           PG TECNOCORDOBA PLAN 14014 CORDOBA      03 14 2009 027620643 0809 0809      10.375,20 
0111 10  14100631837 KINEKRON, S.A.           CL EDUARDO SOTOMAYOR 14650 BUJALANCE    03 14 2009 027621754 0809 0809       1.507,22 
0111 10  14100653964 ESTRUCTURA Y ALBAÑILERIA CL SANTAELLA 5       14900 LUCENA       03 14 2009 027622057 0809 0809         800,90 
0111 10  14100653964 ESTRUCTURA Y ALBAÑILERIA CL SANTAELLA 5       14900 LUCENA       03 14 2009 030337148 0909 0909          22,78 
0111 10  14100895656 ALNAWIC, S.L.            CL MARIA AUXILIADORA 14730 POSADAS      03 14 2009 030338764 0909 0909         673,73 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027537484 0506 0506       2.621,66 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027537585 0606 0606       5.688,16 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027537686 0706 0706       5.677,34 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027537787 0806 0806       4.233,64 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027537888 0906 0906       5.109,17 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027537989 1006 1006       9.979,32 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027538090 1106 1106      11.406,57 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027538191 1206 1206      11.759,17 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027538292 0107 0107       9.011,90 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027538393 0107 0207         499,89 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027538494 0207 0207       8.320,49 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027538595 0307 0307       5.777,77 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027538696 0407 0407       4.909,88 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027538700 0507 0507       8.672,53 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027538801 0607 0607      10.397,40 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027538902 0807 0807         226,61 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027539003 0807 0807       7.921,52 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027539104 0807 0907         404,00 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027539205 0907 0907       8.998,99 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027539306 1007 1007       7.208,19 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027539407 1107 1107         121,36 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027539508 1107 1107       3.978,12 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027539609 1207 1207         864,43 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027539710 0106 0606          22,62 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027539811 0706 1206         
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      10 14 2009 027539912 0707 0707       9.039,11 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      03 14 2009 027626101 0809 0809       1.579,33 
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      03 14 2009 030341794 0909 0909       1.745,74 
0111 10  14101621540 RASVE,S.L.               CL MEDIABARBA 38     14900 LUCENA       03 14 2009 030342707 0909 0909          26,23 
0111 10  14101695302 MACADASA ANA, S.L.       UR LAS JARAS SN      14012 CORDOBA      03 14 2009 027627515 0809 0809         290,20 
0111 10  14101695302 MACADASA ANA, S.L.       UR LAS JARAS SN      14012 CORDOBA      03 14 2009 030343111 0909 0909         290,20 
0111 10  14102177167 MARIN SANCHEZ ANDRES     CL FUENTE DE LA SALU 14006 CORDOBA      03 14 2009 027632161 0809 0809         472,56 
0111 10  14103149793 CABELLO Y OLIVA,S.L.     CL PASEO DE ROJAS 3  14900 LUCENA       03 14 2009 030355033 0909 0909         565,80 
0111 10  14103684711 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CL PROF.TIERNO GALVA 14014 CORDOBA      03 14 2009 027644790 0809 0809       3.805,87 
0111 10  14103684711 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CL PROF.TIERNO GALVA 14014 CORDOBA      03 14 2009 030359881 0909 0909       3.805,87 
0111 10  14103701582 ASESORAMIENTOS EMILIO CO AV CERVANTES 4       14008 CORDOBA      03 14 2009 027644992 0809 0809         527,89 
0111 10  14103701582 ASESORAMIENTOS EMILIO CO AV CERVANTES 4       14008 CORDOBA      03 14 2009 030360083 0909 0909         563,90 
0111 10  14103754934 CAMACHO MUÑOZ FRANCISCO  CL DON CARLOS ROMERO 14007 CORDOBA      03 14 2009 027645602 0809 0809         711,78 
0111 10  14103754934 CAMACHO MUÑOZ FRANCISCO  CL DON CARLOS ROMERO 14007 CORDOBA      03 14 2009 030360891 0909 0909         690,98 
0111 10  14103759075 ORDEN CARDENAS EMILIO    AV ANDALUCIA 28      14620 CARPIO  EL   03 14 2009 027645703 0809 0809         455,53 
0111 10  14103812124 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CL PROF.TIERNO GALVA 14014 CORDOBA      03 14 2009 027646107 0809 0809       1.721,29 
0111 10  14103812124 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CL PROF.TIERNO GALVA 14014 CORDOBA      03 14 2009 030361501 0909 0909       1.141,49 
0111 10  14103865674 S.COOP.ANDALUZA DE LA CO CL DAOIZ 12          14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 026989840 1108 1108       1.181,80 
0111 10  14103865674 S.COOP.ANDALUZA DE LA CO CL DAOIZ 12          14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 026989941 1208 1208       1.221,18 
0111 10  14104261556 RAYA MARIN DOLORES       CL HUERTA DEL RECUER 14011 CORDOBA      03 14 2009 030367662 0909 0909         708,14 
0111 10  14104323695 CLASSIC 3000, S.L.       AV GRAN CAPITAN 46   14006 CORDOBA      03 14 2009 027652975 0809 0809         652,13 
0111 10  14104353405 JESUS CALAVIA Y ASOCIADO CL CABRERA 3         14001 CORDOBA      03 14 2009 027653682 0809 0809         828,73 
0111 10  14104353405 JESUS CALAVIA Y ASOCIADO CL CABRERA 3         14001 CORDOBA      03 14 2009 030369278 0909 0909         468,54 
0111 10  14104630762 T.C.I. PLASTICOS,S.L.L.  VL INGENIERO JUAN DE 14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 027657726 0809 0809       1.358,81 
0111 10  14105113338 RELATIONAL TOOLS, S.L.   PZ RAMON Y CAJAL 1   14003 CORDOBA      03 14 2009 030380901 0909 0909       9.283,04 
0111 10  14105137687 MECA SEGURIDAD, S.L.     CL JUAN B.ESCUDERO,N 14014 CORDOBA      03 14 2009 026734408 0709 0709         702,14 
0111 10  14105137788 FUENTES ESCAMILLA JUAN A ZZ APARTADOS DE CORR 14013 CORDOBA      03 14 2009 027665406 0809 0809         278,10 
0111 10  14105152643 CERRATO BERCHEZ CONSTRUC CJ NIÑO PERDIDO 2    14008 CORDOBA      03 14 2009 027665608 0809 0809         422,03 
0111 10  14105152643 CERRATO BERCHEZ CONSTRUC CJ NIÑO PERDIDO 2    14008 CORDOBA      03 14 2009 030381103 0909 0909         157,25 
0111 10  14105391406 GRANCOLUC,S.L.           CL FEDERICO GARCIA L 14900 LUCENA       03 14 2009 027669547 0809 0809       6.273,97 
0111 10  14105391406 GRANCOLUC,S.L.           CL FEDERICO GARCIA L 14900 LUCENA       03 14 2009 030384335 0909 0909       6.135,47 
0111 10  14105441118 MICROMEN IMPORT-EXPORT,  CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2009 027670658 0809 0809       3.855,73 
0111 10  14105441118 MICROMEN IMPORT-EXPORT,  CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2009 030385547 0909 0909       4.095,53 
0111 10  14105479514 ESCUDERO GOMEZ PEDRO ANT CL ANTONIO RUBIO MON 14900 LUCENA       03 14 2009 026741276 0709 0709         724,13 
0111 10  14105531751 SALAS SANTIAGO MANUEL FR CL AVELLANO 19       14006 CORDOBA      03 14 2009 030386961 0909 0909         636,40 
0111 10  14105610058 CARMEN CHECA, S.L.       CL CONDE DE CARDENAS 14002 CORDOBA      03 14 2009 030387870 0909 0909         425,41 
0111 10  14105658356 ACTIVIDADES CONSTRUCCION AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      03 14 2009 027673991 0809 0809       5.901,94 
0111 10  14105658356 ACTIVIDADES CONSTRUCCION AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      03 14 2009 030389183 0909 0909       3.529,10 
0111 10  14105658356 ACTIVIDADES CONSTRUCCION AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      03 14 2009 030389284 0909 1009       1.110,35 
0111 10  14105730195 CASTRO GONZALEZ MIGUEL A PG INDUSTRIAL LAS QU 14014 CORDOBA      03 14 2009 027675308 0809 0809         816,34 
0111 10  14105864985 ORTEGA CALVILLO JUAN CAR CL EL AGUA 29        14900 LUCENA       03 14 2009 027677631 0809 0809       1.213,32 
0111 10  14105864985 ORTEGA CALVILLO JUAN CAR CL EL AGUA 29        14900 LUCENA       03 14 2009 030391510 0909 0909       1.340,05 
0111 10  14105941676 PIEZAS Y ENSAMBLAJES REU CT PALMA DEL RIO KM. 14710 CORDOBA      03 14 2009 027679146 0809 0809         564,96 
0111 10  14105941676 PIEZAS Y ENSAMBLAJES REU CT PALMA DEL RIO KM. 14710 CORDOBA      03 14 2009 030392722 0909 0909         654,12 
0111 10  14106014428 DIAZ Y ROLDAN, S.L.      PG FUENTELASDOS 8    14290 FUENTE OBEJU 03 14 2009 023294544 0709 0709       3.776,38 
0111 10  14106088287 TIENDAS GEOMETRICA,S.L.  AV INFANCIA 28       14800 PRIEGO DE CO 02 14 2009 030288648 0209 0209         316,99 
0111 10  14106090816 DIGESPE,S.L.             CL ALONSO DE BURGOS  14008 CORDOBA      03 14 2009 027681469 0809 0809       1.457,83 
0111 10  14106090816 DIGESPE,S.L.             CL ALONSO DE BURGOS  14008 CORDOBA      03 14 2009 030395348 0209 0909       2.819,42 
0111 10  14106090816 DIGESPE,S.L.             CL ALONSO DE BURGOS  14008 CORDOBA      03 14 2009 030395449 0909 0909       1.413,22 
0111 10  14106208024 PALOMO BRAVO MARIA DOLOR CL INFANTA DOñA MARI 14001 CORDOBA      03 14 2009 027684196 0809 0809       1.265,16 
0111 10  14106208024 PALOMO BRAVO MARIA DOLOR CL INFANTA DOñA MARI 14001 CORDOBA      03 14 2009 030397671 0909 0909       1.271,05 
0111 10  14106311993 PROYECTADOS EL SUR, S.C. CL ANDALUCIA 67      14113 CA ADA DEL R 06 14 2009 018750395 0904 0905       4.937,44 
0111 10  14106327151 WALDO SENSINI, S.L.      CL DIEGO GALVAN 282  14014 CORDOBA      03 14 2009 030399590 0909 0909         461,52 
0111 10  14106371005 AZAHARA PIEDRA ARTIFICIA CL PALMA DEL RIO, KM 14005 CORDOBA      03 14 2009 027686927 0809 0809         842,57 
0111 10  14106371005 AZAHARA PIEDRA ARTIFICIA CL PALMA DEL RIO, KM 14005 CORDOBA      03 14 2009 030400301 0909 0909         827,14 
0111 10  14106408185 DIAZ Y ROLDAN, S.L.      PG FUENTELASDOS 8    14290 FUENTE OBEJU 03 14 2009 023294645 0709 0709       1.668,79 
0111 10  14106463961 EXCAVACIONES AZAHARA S.L AV MANOLETE 9        14005 CORDOBA      03 14 2009 027689048 0809 0809       1.616,34 
0111 10  14106487304 BIOESTETICA 2000, S.L.   AV CERVANTES 18      14008 CORDOBA      03 14 2009 027689452 0809 0809         496,76 
0111 10  14106487304 BIOESTETICA 2000, S.L.   AV CERVANTES 18      14008 CORDOBA      03 14 2009 030402220 0909 0909         347,72 
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0111 10  14106493263 GESTIONES VIDEOGRAFICAS  AV JESUS RESCATADO 1 14007 CORDOBA      03 14 2010 011643106 0809 0809         296,10 
0111 10  14106500438 PAPELERA LA CATEDRAL, S. PG EL ANTOLIN CALLE  14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 027690260 0809 0809         587,06 
0111 10  14106503266 JOBERA SOFAS DE CORDOBA, CL ENRIQUE II 3      14009 CORDOBA      03 14 2009 030402927 0909 0909         682,28 
0111 10  14106613202 ANDALUZA DE BELLEZA Y OT CL JESUS DEL CALVARI 14001 CORDOBA      03 14 2009 027693391 0809 0809         389,51 
0111 10  14106613202 ANDALUZA DE BELLEZA Y OT CL JESUS DEL CALVARI 14001 CORDOBA      03 14 2009 030405856 0909 0909         389,51 
0111 10  14106644524 ASOCIACION INDEMAFILEX   AV GRAN VIA PARQUE 3 14005 CORDOBA      04 14 2008 005075339 1208 1208         751,20 
0111 10  14106668368 SUBBETICA DE MOVIMIENTOS AV DE LA INFANCIA 4  14900 LUCENA       03 14 2009 027694607 0809 0809       4.073,34 
0111 10  14106802249 DIAZ ROLDAN, S.L.        PG INDUSTRIAL FUENTE 14290 FUENTE OBEJU 03 14 2009 023294746 0709 0709          51,52 
0111 10  14106920063 CANO CAMACHO GABRIEL     CL EL PESO 30        14900 LUCENA       03 14 2009 027699051 0809 0809          16,73 
0111 10  14106942796 WENGUE CORDOBA 2003, S.L AV GRAN CAPITAN 48   14001 CORDOBA      03 14 2009 027699354 0809 0809       1.264,57 
0111 10  14106942796 WENGUE CORDOBA 2003, S.L AV GRAN CAPITAN 48   14001 CORDOBA      03 14 2009 030411617 0909 0909       1.264,57 
0111 10  14106961792 CARROCERIAS LA TORRECILL CL FRESADORES, S/N   14013 CORDOBA      03 14 2009 027699556 0809 0809         602,24 
0111 10  14106961792 CARROCERIAS LA TORRECILL CL FRESADORES, S/N   14013 CORDOBA      03 14 2009 030411920 0909 0909         602,24 
0111 10  14107046668 VILLAFRANCA MUÑOZ ENCARN PJ VIRGEN DE LUNA 2  14010 CORDOBA      03 14 2009 027701273 0809 0809         495,20 
0111 10  14107046668 VILLAFRANCA MUÑOZ ENCARN PJ VIRGEN DE LUNA 2  14010 CORDOBA      03 14 2009 030413536 0909 0909         358,69 
0111 10  14107204090 MUELA TRADING,S.L.       PJ AZORES S/N        14800 PRIEGO DE CO 02 14 2009 030417273 0909 0909         732,65 
0111 10  14107263910 BONILLA DELGADO RAFAEL   AV GUERRITA 34       14005 CORDOBA      03 14 2009 021762348 0509 0509       1.774,92 
0111 10  14107263910 BONILLA DELGADO RAFAEL   AV GUERRITA 34       14005 CORDOBA      03 14 2009 023530172 0609 0609       1.559,06 
0111 10  14107263910 BONILLA DELGADO RAFAEL   AV GUERRITA 34       14005 CORDOBA      03 14 2009 026777450 0709 0709       1.287,61 
0111 10  14107263910 BONILLA DELGADO RAFAEL   AV GUERRITA 34       14005 CORDOBA      03 14 2009 027576183 0909 0909         784,90 
0111 10  14107350907 HONOS FORMACION, S.L.    AV MOLINOS 10        14001 CORDOBA      03 14 2009 026989436 1208 1208         247,15 
0111 10  14107350907 HONOS FORMACION, S.L.    AV MOLINOS 10        14001 CORDOBA      03 14 2009 026989537 0109 0109       1.094,52 
0111 10  14107350907 HONOS FORMACION, S.L.    AV MOLINOS 10        14001 CORDOBA      03 14 2009 026989638 0209 0209         988,60 
0111 10  14107350907 HONOS FORMACION, S.L.    AV MOLINOS 10        14001 CORDOBA      03 14 2009 026989739 0309 0309         211,85 
0111 10  14107673936 BLANCA RUIZ TERESA       CL ESPEJOS BLANCA 6  14006 CORDOBA      03 14 2009 027713704 0809 0809         285,89 
0111 10  14107673936 BLANCA RUIZ TERESA       CL ESPEJOS BLANCA 6  14006 CORDOBA      03 14 2009 030426468 0909 0909         276,67 
0111 10  14107791952 PUENTES CHIACHIO MANUELA AV MARIANA PINEDA 37 14620 CARPIO  EL   03 14 2009 030429300 0909 0909          72,60 
0111 10  14107825803 GOTICA MORAL, S.L.L.     CL ISLA DE FORMENTER 14011 CORDOBA      03 14 2009 027716835 0809 0809       1.906,55 
0111 10  14107825803 GOTICA MORAL, S.L.L.     CL ISLA DE FORMENTER 14011 CORDOBA      03 14 2009 030430310 0909 0909       1.922,60 
0111 10  14107918052 PROMOCIONES Y DESARROLLO CL CANAL 2           14014 CORDOBA      04 14 2008 005085645 1208 1208         751,20 
0111 10  14108045667 DISLACOR S.L.            PG INDUSTRIAL SAN CA 14014 CORDOBA      03 14 2009 027722592 0809 0809       1.251,65 
0111 10  14108045667 DISLACOR S.L.            PG INDUSTRIAL SAN CA 14014 CORDOBA      03 14 2009 030435865 0909 0909       1.272,85 
0111 10  14108052741 GLANSI SERVICIOS,S.L.    AV DE LA FUENSANTA 3 14010 CORDOBA      03 14 2009 027723000 0809 0809       1.894,27 
0111 10  14108052741 GLANSI SERVICIOS,S.L.    AV DE LA FUENSANTA 3 14010 CORDOBA      03 14 2009 030436067 0909 0909       1.749,52 
0111 10  14108179649 S.I. CONFEDERACION ANDAL CL ACERA DEL ARROYO  14014 CORDOBA      03 14 2009 027725727 0809 0809       1.328,51 
0111 10  14108215318 SERIGARCES S.L.          PG INDUSTRIAL LA AZU 14620 CARPIO  EL   03 14 2009 027727141 0809 0809         344,23 
0111 10  14108215318 SERIGARCES S.L.          PG INDUSTRIAL LA AZU 14620 CARPIO  EL   03 14 2009 030439808 0909 0909         344,23 
0111 10  14108227341 INDAL-LEVANT INVEST, S.L AV GRAN CAPITAN 2    14008 CORDOBA      03 14 2009 030440010 0909 0909         399,14 
0111 10  14108242192 PADI & DIAZ, S.L.        CL PASEO DEL CAMPO 1 14005 CORDOBA      04 14 2009 005015195 0309 0309       1.502,40 
0111 10  14108313126 FAJORALE, S.L.           CL PROFESOR ARNOLD J 14007 CORDOBA      03 14 2009 030441929 0909 0909       1.005,77 
0111 10  14108367383 TALLER DE LIBROS, S.L.   CL ALONSO DE BURGOS  14008 CORDOBA      03 14 2009 027730373 0809 0809      41.051,53 
0111 10  14108367383 TALLER DE LIBROS, S.L.   CL ALONSO DE BURGOS  14008 CORDOBA      03 14 2009 030443242 0909 0909      35.433,50 
0111 10  14108428112 ROBLES GALLEGO, S.L.     CL GARCIA LOVERA 2   14002 CORDOBA      03 14 2009 030444555 0909 0909         622,13 
0111 10  14108439529 TUBERIAS Y SOLDADURA COR AV TORRECILLA S/N    14013 CORDOBA      03 14 2009 030445060 0909 0909       1.707,30 
0111 10  14108583514 NATUR CORDOBA,S.L.LABORA CL EL AGUA 2         14900 LUCENA       03 14 2009 027735124 0809 0809         325,36 
0111 10  14108609176 METALICOR,C.B.           CL LLANOS DEL CASTIL 14005 CORDOBA      04 14 2008 005086554 1208 1208         751,20 
0111 10  14108656868 ELECTRICIDAD EMILIO CORD CL SEVILLA 14        14940 CABRA        03 14 2009 030450619 0909 0909         225,04 
0111 10  14108713856 ESLUBE COCINAS BAÑOS,S.L AV DE LA GUARDIA CIV 14900 LUCENA       03 14 2009 030451831 0909 0909         552,14 
0111 10  14108762457 COMPLEJO EL CORDOBES, S. AV GRAN CAPITAN 19   14008 CORDOBA      03 14 2009 030452942 0909 0909       1.243,14 
0111 10  14108766804 MARQUEZ LOPEZ JORGE      CL PEDRO NOLASCO MEL 14011 CORDOBA      03 14 2009 026812614 0709 0709          74,28 
0111 10  14108779837 PRODUCTOS ARTESANOS DIMO CL ESCRITOR JOSE DE  14014 CORDOBA      03 14 2009 027739972 0809 0809         282,68 
0111 10  14108779837 PRODUCTOS ARTESANOS DIMO CL ESCRITOR JOSE DE  14014 CORDOBA      03 14 2009 030453750 0909 0909         274,75 
0111 10  14108847434 DUGO BUENDIA MARIA TERES CL ESCRITOR HOYOS DE 14014 CORDOBA      03 14 2009 027741790 0809 0809         545,44 
0111 10  14108847434 DUGO BUENDIA MARIA TERES CL ESCRITOR HOYOS DE 14014 CORDOBA      03 14 2009 030455467 0909 0909         545,44 
0111 10  14108848242 SEGURA JIMENEZ JESUS FER CL ALHAKEN II 16     14008 CORDOBA      03 14 2009 027741891 0809 0809         522,43 
0111 10  14108848242 SEGURA JIMENEZ JESUS FER CL ALHAKEN II 16     14008 CORDOBA      03 14 2009 030455568 0909 0909         522,43 
0111 10  14108886234 OROJORP, S.L.            CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2009 027742602 0809 0809         679,16 
0111 10  14108906038 ASESORAMIENTO CONTROL Y  CL EDUARDO LUCENA 5  14008 CORDOBA      03 14 2009 027743006 0809 0809       2.248,92 
0111 10  14108906038 ASESORAMIENTO CONTROL Y  CL EDUARDO LUCENA 5  14008 CORDOBA      03 14 2009 030456982 0909 0909       2.248,92 
0111 10  14108947666 NAVARRO GONZALEZ RICARDO CL POETA MUHAMMAD IQ 14002 CORDOBA      03 14 2009 027744117 0809 0809         187,43 
0111 10  14108947666 NAVARRO GONZALEZ RICARDO CL POETA MUHAMMAD IQ 14002 CORDOBA      03 14 2009 030458396 0909 0909         173,38 
0111 10  14108995358 MOYA MARIN RAFAEL        CL MARINO LUIS CARRI 14011 CORDOBA      03 14 2009 027745430 0809 0809         353,05 
0111 10  14109001119 SER.INTEG.CONSTRUCCION L CL ALHAKEN II  LC 5  14008 CORDOBA      03 14 2009 027745531 0809 0809       5.671,69 
0111 10  14109001119 SER.INTEG.CONSTRUCCION L CL ALHAKEN II  LC 5  14008 CORDOBA      03 14 2009 030459410 0909 0909       3.481,52 
0111 10  14109007280 ELECTRICIDAD Y SERVICIOS CL OBISPO CUBERO 6   14009 CORDOBA      02 14 2009 026819078 0709 0709         935,87 
0111 10  14109026983 ALCAIDE CORDOBA, S.L.L.  CL ISLA FORMENTERA 1 14011 CORDOBA      03 14 2009 027746541 0809 0809         529,64 
0111 10  14109026983 ALCAIDE CORDOBA, S.L.L.  CL ISLA FORMENTERA 1 14011 CORDOBA      03 14 2009 030460218 0909 0909         529,64 
0111 10  14109031532 LOINVIDA S.L.            PG LAS QUEMADAS NAVE 14014 CORDOBA      03 14 2009 027746642 0809 0809       3.064,06 
0111 10  14109031532 LOINVIDA S.L.            PG LAS QUEMADAS NAVE 14014 CORDOBA      03 14 2009 030460319 0909 0909       3.361,08 
0111 10  14109057295 DR SOLDADURAS INOX,S.L.  CL SAN FRANCISCO 37  14900 LUCENA       03 14 2009 030461228 0909 0909         282,54 
0111 10  14109097311 MERIDIES VIAJES,S.L.     CL JOSE MARIA MARTOR 14005 CORDOBA      03 14 2009 027748763 0809 0809         362,27 
0111 10  14109097311 MERIDIES VIAJES,S.L.     CL JOSE MARIA MARTOR 14005 CORDOBA      03 14 2009 027748864 0809 0809          28,64 
0111 10  14109131158 PEDROSA ORTIZ AGUSTIN    CL EL AVELLANO 9     14006 CORDOBA      04 14 2009 005010549 0908 1108         751,20 
0111 10  14109131158 PEDROSA ORTIZ AGUSTIN    CL EL AVELLANO 9     14006 CORDOBA      03 14 2009 027750278 0809 0809         294,85 
0111 10  14109131158 PEDROSA ORTIZ AGUSTIN    CL EL AVELLANO 9     14006 CORDOBA      03 14 2009 030463450 0909 0909         108,97 
0111 10  14109157531 KMERICSSON DISTRIBUCIONE CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      03 14 2009 027751288 0809 0809         712,80 
0111 10  14109269988 DECORHABITAT LUCENA S. X RD DEL VALLE 28      14900 LUCENA       03 14 2009 027753716 0809 0809       1.769,39 
0111 10  14109269988 DECORHABITAT LUCENA S. X RD DEL VALLE 28      14900 LUCENA       03 14 2009 030467389 0909 0909       1.769,39 
0111 10  14109274739 EURONET INFORMATICA, S.L AV GUERRITA 32       14005 CORDOBA      03 14 2009 027754423 0809 0809       1.462,82 
0111 10  14109274739 EURONET INFORMATICA, S.L AV GUERRITA 32       14005 CORDOBA      03 14 2009 030467894 0909 0909       1.462,82 
0111 10  14109299088 AGUERA CUBERO ADELA      CL CAPRICHO          14610 ALCOLEA      03 14 2009 028984808 0608 0608         114,79 
0111 10  14109377496 SANTIAGO REYES MARIA CAR AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      03 14 2009 027756847 0809 0809         222,77 
0111 10  14109377496 SANTIAGO REYES MARIA CAR AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      03 14 2009 030470019 0909 0909         222,77 
0111 10  14109491977 HIDALGO QUESADA RAFAEL   AV AUGUTA 3          14011 CORDOBA      03 14 2009 027760281 0809 0809         395,50 
0111 10  14109491977 HIDALGO QUESADA RAFAEL   AV AUGUTA 3          14011 CORDOBA      03 14 2009 030473453 0909 0909         395,50 
0111 10  14109525424 DEPORTES BASE K2, S.L.   AV MARIA MONTESSORI  14011 CORDOBA      04 14 2009 005018431 0409 0409         751,20 
0111 10  14109525424 DEPORTES BASE K2, S.L.   AV MARIA MONTESSORI  14011 CORDOBA      03 14 2009 027761190 0809 0809         594,53 
0111 10  14109525424 DEPORTES BASE K2, S.L.   AV MARIA MONTESSORI  14011 CORDOBA      03 14 2009 030474463 0909 0909       1.181,88 
0111 10  14109542295 RADIOLOGIA INTEGRAL DE C PQ DE LAS AVENIDAS 3 14004 CORDOBA      02 14 2009 027761901 0709 0709          64,41 
0111 10  14109577055 MANTILLA GARCIA JESUS    CL CORRALAS 3        14900 LUCENA       03 14 2009 027762810 0809 0809         384,72 
0111 10  14109577055 MANTILLA GARCIA JESUS    CL CORRALAS 3        14900 LUCENA       03 14 2009 030475877 0909 0909         375,61 
0111 10  14109633336 DUMADOJA 2007, S.L.      CL LOS OLIVOS 6      14006 CORDOBA      03 14 2009 027764224 0809 0809         569,47 
0111 10  14109633336 DUMADOJA 2007, S.L.      CL LOS OLIVOS 6      14006 CORDOBA      03 14 2009 030477695 0909 0909         569,47 
0111 10  14109640612 HIGAL 2007, S.L.         CL LOS OLIVOS 6      14006 CORDOBA      03 14 2009 027764729 0809 0809       1.759,58 
0111 10  14109640612 HIGAL 2007, S.L.         CL LOS OLIVOS 6      14006 CORDOBA      03 14 2009 030478002 0909 0909       1.437,35 
0111 10  14109661527 MATEOS ZABALETA ROBERTO  AV ANDALUCIA S/N     14660 CA ETE DE LA 02 14 2009 027765234 0809 0809       1.020,05 
0111 10  14109717808 VILCASEN S.L.            PG TECNOCORDOBA Q-1  14014 CORDOBA      03 14 2009 027766850 0809 0809          44,28 
0111 10  14109717808 VILCASEN S.L.            PG TECNOCORDOBA Q-1  14014 CORDOBA      03 14 2009 030480527 0909 0909          44,28 
0111 10  14109725080 COM.B.SAMA               CL ISLA FUERTEVENTUR 14011 CORDOBA      03 14 2009 027767153 0809 0809         443,29 
0111 10  14109725080 COM.B.SAMA               CL ISLA FUERTEVENTUR 14011 CORDOBA      03 14 2010 013347777 0909 0909         452,89 
0111 10  14109731649 MORALO ROMERO FRANCISCO  CL BETIS 45          14200 PE ARROYA PU 02 14 2009 030480830 0909 0909         237,52 
0111 10  14109845120 PEDRERA MARISCAL JUAN AN CL HUERTA DEL CUERO/ 14011 CORDOBA      03 14 2009 027771092 0809 0809         308,71 
0111 10  14109845120 PEDRERA MARISCAL JUAN AN CL HUERTA DEL CUERO/ 14011 CORDOBA      03 14 2009 030484567 0909 0909         308,71 
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0111 10  14109869772 AUMENTE ARQUITECTOS, S.L CL EL NOGAL 11       14006 CORDOBA      04 14 2008 005089988 1208 1208         751,20 
0111 10  14109869772 AUMENTE ARQUITECTOS, S.L CL EL NOGAL 11       14006 CORDOBA      04 14 2008 005090089 1208 1208       7.501,20 
0111 10  14109895135 S.I. DISTRIBUCIONES PERM PJ SAGRADA FAMILIA ( 14011 CORDOBA      02 14 2009 026847370 0709 0709       1.995,30 
0111 10  14109895135 S.I. DISTRIBUCIONES PERM PJ SAGRADA FAMILIA ( 14011 CORDOBA      02 14 2009 027772510 0809 0809       1.995,30 
0111 10  14109899377 MOLPRESA DE CONSTRUCCION CL DALMACIA 8        14007 CORDOBA      03 14 2009 027772611 0809 0809       3.126,28 
0111 10  14109899377 MOLPRESA DE CONSTRUCCION CL DALMACIA 8        14007 CORDOBA      03 14 2009 030486183 0909 0909       2.710,33 
0111 10  14109957779 PANADERO PONFERRADA ANTO CL CRUZ CONDE 22     14001 CORDOBA      03 14 2009 027774429 0809 0809         243,98 
0111 10  14109975563 SEFINAN CORDOBA, S.L.    CL SANTA RAFAELA MAR 14630 PEDRO ABAD   03 14 2009 021842675 0509 0509         325,25 
0111 10  14110020831 MUÑOZ MEDINA RAFAEL      CL PERIODISTA QUESAD 14005 CORDOBA      03 14 2009 027776954 0809 0809         419,34 
0111 10  14110062762 LESMES CORRAL RAFAEL     CL ARROYO DE SAN LOR 14002 CORDOBA      03 14 2009 027778469 0809 0809         131,77 
0111 10  14110062762 LESMES CORRAL RAFAEL     CL ARROYO DE SAN LOR 14002 CORDOBA      03 14 2009 030492045 0909 0909         131,77 
0111 10  14110078930 TASACIONES PAVID,S.L.    CL EVARISTO ESPINO 2 14009 CORDOBA      03 14 2009 030492348 0909 0909         710,08 
0111 10  14110106010 BRILLO Y LIMPIEZA 2008,  CL VIRGEN MILAGROSA  14010 CORDOBA      03 14 2009 027779883 0809 0809         160,69 
0111 10  14110106010 BRILLO Y LIMPIEZA 2008,  CL VIRGEN MILAGROSA  14010 CORDOBA      03 14 2009 030493459 0909 0909         361,48 
0111 10  14110106111 BRILLO Y LIMPIEZA 2008,  AV VIRGEN MILAGROSA_ 14010 CORDOBA      03 14 2009 027779984 0809 0809         177,82 
0111 10  14110113585 RODRIGUEZ GARRIDO JORGE  CL PLATERO LEIVA 4   14010 CORDOBA      03 14 2009 027780691 0809 0809         804,32 
0111 10  14110113585 RODRIGUEZ GARRIDO JORGE  CL PLATERO LEIVA 4   14010 CORDOBA      03 14 2009 030493964 0909 0909         784,78 
0111 10  14110118538 CENGERIAT S.L.           AV GRAN CAPITAN 20   14001 CORDOBA      03 14 2009 027780893 0809 0809       1.233,64 
0111 10  14110118538 CENGERIAT S.L.           AV GRAN CAPITAN 20   14001 CORDOBA      03 14 2009 030494166 0909 0909         703,10 
0111 10  14110119043 LA SUMA DE TODO, S.L.    AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2009 030494267 0909 0909       1.961,64 
0111 10  14110159560 EXPLOTELERIAS S.L.       CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2009 030496085 0909 0909      16.462,19 
0111 10  14110190983 DESARROLLOS HOSTELEROS D CL ALEGRANZA 4       14011 CORDOBA      03 14 2009 027784129 0809 0809         204,41 
0111 10  14110190983 DESARROLLOS HOSTELEROS D CL ALEGRANZA 4       14011 CORDOBA      02 14 2009 030497503 0909 0909         501,55 
0111 10  14110209676 COMUN. PROP. EDIF. MANZA CL JOAN MARGARIT, S/ 14900 LUCENA       03 14 2009 027785038 0809 0809         143,99 
0111 10  14110259590 GAMBOA VEGA JOSE RAMON   CL COLOMBIA 9        14006 CORDOBA      04 14 2008 005062104 1008 1008         751,20 
0111 10  14110277273 ESPINAR SIERRA AARON ISA CL ISLA MADEIRA (LOC 14011 CORDOBA      03 14 2009 026863942 0709 0709         581,65 
0111 10  14110371344 BADOCOR 2016, S.L.       CL ATLANTICO 11      14011 CORDOBA      03 14 2009 030505078 0909 0909         392,95 
0111 10  14110371445 BADOCOR 2016,S.L         CL ATLANTICO 11      14011 CORDOBA      03 14 2009 030505179 0909 0909          51,52 
0111 10  14110371546 BADOCOR 2016, S.L.       CL ATLANTICO 11      14011 CORDOBA      03 14 2009 030505280 0909 0909         658,07 
0111 10  14110535941 CASTRO GOMEZ MARIA SIERR CL DIARIO DE CORDOBA 14002 CORDOBA      03 14 2009 027798374 0809 0809         287,90 
0111 10  14110535941 CASTRO GOMEZ MARIA SIERR CL DIARIO DE CORDOBA 14002 CORDOBA      03 14 2009 030510637 0909 0909         287,90 
0111 10  14110536143 SUELOS DE LA SUBBETICA,S CL NORTE (APD. CORRE 14940 CABRA        03 14 2009 030510738 0909 0909         828,58 
0111 10  14110569182 COM.B. DEL CAMPO Y OTROS CL ORTEGA Y MUNILLA  14012 CORDOBA      03 14 2009 027800293 0809 0809       1.287,47 
0111 10  14110569182 COM.B. DEL CAMPO Y OTROS CL ORTEGA Y MUNILLA  14012 CORDOBA      03 14 2009 030512455 0909 0909       1.443,24 
0111 10  14110579791 OKEY TRANSACCIONES INTRA PZ ALTA Y BAJA 18    14900 LUCENA       03 14 2009 027800903 0809 0809         617,99 
0111 10  14110579791 OKEY TRANSACCIONES INTRA PZ ALTA Y BAJA 18    14900 LUCENA       03 14 2009 030513263 0909 0909         617,99 
0111 10  14110628800 VALLE TV, S.L            CL PELAGIO 15        14010 CORDOBA      03 14 2009 027804539 0809 0809         264,73 
0111 10  14110628800 VALLE TV, S.L            CL PELAGIO 15        14010 CORDOBA      03 14 2009 030516903 0909 0909         264,73 
0111 10  14110680835 LAS TABLITAS DEL QUIJOTE CL SAN FRANCISCO 41  14900 LUCENA       03 14 2009 030519226 0909 0909       1.884,24 
0111 10  14110684471 INFRAESTRUCTURAS Y CONST CL CONDE DE ROBLEDO  14008 CORDOBA      03 14 2009 027806862 0809 0809       4.008,22 
0111 10  14110684471 INFRAESTRUCTURAS Y CONST CL CONDE DE ROBLEDO  14008 CORDOBA      03 14 2009 030519529 0909 0909       4.010,30 
0111 10  14110723776 SAIMEC 2007,S.L.         CL MONTURQUE 77      14510 MORILES      03 14 2009 030522357 0909 0909       2.830,57 
0111 10  14110734082 TARIQ --- SAMINA         AV GRANADA 17        14009 CORDOBA      03 14 2009 027810502 0809 0809         293,83 
0111 10  14110734082 TARIQ --- SAMINA         AV GRANADA 17        14009 CORDOBA      03 14 2009 030523569 0909 0909         313,55 
0111 10  14110754896 LOPEZ DOBLAS JUAN        CL JIMENEZ JIMENA 49 14510 MORILES      03 14 2009 027812421 0809 0809         768,07 
0111 10  14110754896 LOPEZ DOBLAS JUAN        CL JIMENEZ JIMENA 49 14510 MORILES      03 14 2009 030524377 0909 0909         612,02 
0111 10  14110774195 GESTION CABRA, S.L.      AV FUENTE DEL RIO S/ 14940 CABRA        03 14 2009 030525690 0909 0909         235,49 
0111 10  14110805521 REA ARISPE JOHN CIRILO   CL PREVISION 39      14005 CORDOBA      02 14 2009 025281731 0809 0809          82,24 
0111 10  14110859576 MARICEL --- ENOIU        PZ ANDALUCIA 21      14900 LUCENA       03 14 2009 030531956 0909 0909         335,08 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010038360 1207 1207       1.119,26 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010038461 0108 0108         752,52 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010038562 0208 0208         747,65 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010038663 0308 0308         974,83 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010038764 0408 0408          76,23 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010038865 0408 0408         984,94 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010038966 0408 0408          22,63 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010039067 0508 0508         894,19 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010039168 0608 0608         974,56 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010039269 0708 0708         996,46 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010039370 0808 0808         937,39 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010039471 0908 0908       1.363,30 
0111 10  14110924042 ARRIBAS HERNANDEZ JOSE F AV GUERRITA 30       14005 CORDOBA      10 14 2010 010039572 1008 1008         374,75 
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS 
0521 07 021018327889 FLOREA --- GEORGICA      CL ESTRELLA 4        14600 MONTORO      03 14 2009 028895787 0909 0909         299,02 
0521 07 021018327889 FLOREA --- GEORGICA      CL ESTRELLA 4        14600 MONTORO      03 14 2009 029393622 1009 1009         299,02 
0521 07 021018342037 ZAMFIR --- IONICA        CL HARDINE 13        14600 MONTORO      03 14 2009 028895989 0909 0909         299,02 
0521 07 021018342037 ZAMFIR --- IONICA        CL HARDINE 13        14600 MONTORO      03 14 2009 029393824 1009 1009         299,02 
0521 07 080200605726 LUMBRERAS RODRIGUEZ JUAN CL ESTRELLA ALTAIR ( 14007 CORDOBA      03 14 2009 028896801 0909 0909         525,86 
0521 07 080200605726 LUMBRERAS RODRIGUEZ JUAN CL ESTRELLA ALTAIR ( 14007 CORDOBA      03 14 2009 029394834 1009 1009         525,86 
0521 07 080244487516 PINO PONFERRADA ANTONIO  CA LA LUNA 5         14004 CORDOBA      03 14 2009 029161933 1009 1009         299,02 
0521 07 080298338276 GUTIERREZ VARO FRANCISCA CL BAENA 2           14009 CORDOBA      03 14 2009 028663189 0909 0909         317,65 
0521 07 080298338276 GUTIERREZ VARO FRANCISCA CL BAENA 2           14009 CORDOBA      03 14 2009 029162438 1009 1009         317,65 
0521 07 080472383962 HERRERA ESPEJO JOSE      AV DEL AEROPUERTO 3  14004 CORDOBA      03 14 2009 029163448 1009 1009         299,02 
0521 07 080504189757 MARIN CASTILLO MIGUEL AN PZ BARTOLOME POLO RA 14011 CORDOBA      03 14 2009 025624564 0809 0809         299,02 
0521 07 080509239316 GRAU SALLENT ANA MARIA   AV AEROPUERTO 3      14004 CORDOBA      03 14 2009 029163852 1009 1009         299,02 
0521 07 080531595388 CABELLO TORRIJOS FRANCIS CL ANTONIO ESPIN 14  14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 028577307 0909 0909         302,00 
0521 07 080531595388 CABELLO TORRIJOS FRANCIS CL ANTONIO ESPIN 14  14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 029075744 1009 1009         302,00 
0521 07 081028179252 FLORES FLORES INGRIS YES CL ESPARTERO 34      14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 028644496 0909 0909         299,02 
0521 07 081028179252 FLORES FLORES INGRIS YES CL ESPARTERO 34      14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 029144149 1009 1009         299,02 
0521 07 140039705127 VERGARA MEMBRILLA MANUEL CL PLATERO PEDRO BAR 14007 CORDOBA      03 14 2009 028899629 0909 0909         299,02 
0521 07 140041449612 GRANDE TORRES ANTONIO    AV ESPAñA 26         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028764536 0909 0909         498,05 
0521 07 140041449612 GRANDE TORRES ANTONIO    AV ESPAñA 26         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029265094 1009 1009         498,05 
0521 07 140042563290 TALAVERA CORPAS ANTONIO  CL LA BARCA 13       14610 ALCOLEA      03 14 2009 028901548 0909 0909         299,02 
0521 07 140042563290 TALAVERA CORPAS ANTONIO  CL LA BARCA 13       14610 ALCOLEA      03 14 2009 029400187 1009 1009         299,02 
0521 07 140042842267 RUZ ESPINOSA ANTONIO     CT QUEMADILLAS 8     14014 CORDOBA      03 14 2009 029400692 1009 1009         591,80 
0521 07 140046491891 MOLINA PELEGRIN RAFAEL   CL DALMACIA 8        14007 CORDOBA      03 14 2009 028903871 0909 0909         299,02 
0521 07 140046491891 MOLINA PELEGRIN RAFAEL   CL DALMACIA 8        14007 CORDOBA      03 14 2009 029402615 1009 1009         299,02 
0521 07 140046711860 RODA ALVAREZ FRANCISCO   CL SANSUEÑA 27       14012 CORDOBA      03 14 2009 028904073 0909 0909         299,02 
0521 07 140046711860 RODA ALVAREZ FRANCISCO   CL SANSUEÑA 27       14012 CORDOBA      03 14 2009 029402918 1009 1009         299,02 
0521 07 140048134831 SAAVEDRA HIDALGO MARIA J CL ISLAS BALEARES 1  14014 CORDOBA      03 14 2009 029168906 1009 1009         299,02 
0521 07 140048156554 IZQUIERDO GONZALEZ JULIA CL EL REALEJO 10     14002 CORDOBA      03 14 2009 028582559 0909 0909         299,02 
0521 07 140049196272 MOYANO MEDINA MANUEL     AV MEDINA AZAHARA 29 14005 CORDOBA      03 14 2009 028669960 0909 0909         299,02 
0521 07 140049196272 MOYANO MEDINA MANUEL     AV MEDINA AZAHARA 29 14005 CORDOBA      03 14 2009 029169411 1009 1009         299,02 
0521 07 140049348543 EGEA NAVARRO PEDRO       CL AGUARDIENTERIA 2  14900 LUCENA       03 14 2009 028769889 0909 0909         299,02 
0521 07 140049348543 EGEA NAVARRO PEDRO       CL AGUARDIENTERIA 2  14900 LUCENA       03 14 2009 029269946 1009 1009         299,02 
0521 07 140049527486 MORENO MAYA MANUEL       AV MIRASIERRA 17     14005 CORDOBA      03 14 2009 029169714 0909 0909         317,65 
0521 07 140049869111 ALCALA ORTEGA ANTONIO MA CL MONTEMAYOR 1      14900 LUCENA       03 14 2009 028771004 0909 0909         299,02 
0521 07 140049869111 ALCALA ORTEGA ANTONIO MA CL MONTEMAYOR 1      14900 LUCENA       03 14 2009 029270855 1009 1009         299,02 
0521 07 140050171225 SANCHEZ BURGOS ENRIQUE   CL STA CECILIA 2     14011 CORDOBA      03 14 2009 028905992 0909 0909         299,02 
0521 07 140050171225 SANCHEZ BURGOS ENRIQUE   CL STA CECILIA 2     14011 CORDOBA      03 14 2009 029405140 1009 1009         299,02 
0521 07 140050633084 BLANCA RUIZ TERESA       CL EL ALMENDRO (BAR) 14006 CORDOBA      03 14 2009 028906804 0909 0909         317,65 
0521 07 140050633084 BLANCA RUIZ TERESA       CL EL ALMENDRO (BAR) 14006 CORDOBA      03 14 2009 029406150 1009 1009         317,65 
0521 07 140051365133 CABRERA PRIETO MA ISABEL AV VILLANUEVA DE COR 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 028879623 0909 0909         299,02 
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0521 07 140051365133 CABRERA PRIETO MA ISABEL AV VILLANUEVA DE COR 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 029378363 1009 1009         299,02 
0521 07 140052646947 RODRIGUEZ ROMERO BARTOLO CL FELIPE-II, 25     14005 CORDOBA      03 14 2009 028677539 0909 0909         299,02 
0521 07 140056221092 BERGILLOS BUENDIA ANTONI CL PORCUNA 27        14900 LUCENA       03 14 2009 029278030 1009 1009         349,33 
0521 07 140056561000 QUESADA SANTAELLA JOSE A CL PLATERO PEDRAJAS  14007 CORDOBA      03 14 2009 029414436 1009 1009         299,02 
0521 07 140057389035 GONZALEZ ESPALIU DOMINGO CL ALFAYATAS_(STERLI 14003 CORDOBA      03 14 2009 028681579 0909 0909         299,02 
0521 07 140057389035 GONZALEZ ESPALIU DOMINGO CL ALFAYATAS_(STERLI 14003 CORDOBA      03 14 2009 029175875 1009 1009         299,02 
0521 07 140057492604 GRANDE TORRES PEDRO      CL AVDA DE ESPAÑA 26 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028780704 0909 0909         299,02 
0521 07 140057492604 GRANDE TORRES PEDRO      CL AVDA DE ESPAÑA 26 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029280151 1009 1009         299,02 
0521 07 140057886058 ARROYO SANCHEZ RAFAEL    AV ALMOGAVARES 27 LO 14007 CORDOBA      03 14 2009 028913167 0909 0909         299,02 
0521 07 140057886058 ARROYO SANCHEZ RAFAEL    AV ALMOGAVARES 27 LO 14007 CORDOBA      03 14 2009 029415951 1009 1009         299,02 
0521 07 140058488771 VALLEJO RODRIGUEZ JUAN L CL PINTOR PEDRO BUEN 14010 CORDOBA      03 14 2009 028913773 0909 0909         299,02 
0521 07 140058488771 VALLEJO RODRIGUEZ JUAN L CL PINTOR PEDRO BUEN 14010 CORDOBA      03 14 2009 029416355 1009 1009         299,02 
0521 07 140059127557 ZAMORANO MORALES MARIA C CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      03 14 2009 028682690 0909 0909         299,02 
0521 07 140059164236 ESPINAR DIEGUEZ MIGUEL   CL LA FUENTE 17      14620 CARPIO  EL   03 14 2009 029417062 1009 1009         299,02 
0521 07 140059270936 MORALES MARQUEZ JOSE     CL JOSE MARIA VALDEN 14004 CORDOBA      03 14 2009 028682892 0909 0909         299,02 
0521 07 140059270936 MORALES MARQUEZ JOSE     CL JOSE MARIA VALDEN 14004 CORDOBA      03 14 2009 029176986 1009 1009         299,02 
0521 07 140059549307 ALGAR SERRANO ANTONIO    CL HOYA DEL MOLINO 7 14900 LUCENA       03 14 2009 028784946 0909 0909         319,52 
0521 07 140059549307 ALGAR SERRANO ANTONIO    CL HOYA DEL MOLINO 7 14900 LUCENA       03 14 2009 029284090 1009 1009         319,52 
0521 07 140059735930 ORTEGA CALVILLO JUAN CAR CL EL AGUA 29        14900 LUCENA       03 14 2009 028785350 0909 0909         299,02 
0521 07 140059735930 ORTEGA CALVILLO JUAN CAR CL EL AGUA 29        14900 LUCENA       03 14 2009 029284494 1009 1009         299,02 
0521 07 140059941953 MALAGON RAMIREZ ANTONIO  CL TOMAS DE AQUINO S 14004 CORDOBA      03 14 2009 028683300 0909 0909         299,02 
0521 07 140059941953 MALAGON RAMIREZ ANTONIO  CL TOMAS DE AQUINO S 14004 CORDOBA      03 14 2009 029177794 1009 1009         299,02 
0521 07 140060010156 TOCADOS ARANDA JESUS     CL HUERTAS 10        14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 028647126 0909 0909         299,02 
0521 07 140060010156 TOCADOS ARANDA JESUS     CL HUERTAS 10        14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 029146472 1009 1009         299,02 
0521 07 140061814558 SILLERO ARROYO DEMETRIO  CL SOR ANGELA DE LA  14006 CORDOBA      03 14 2009 028916807 0909 0909         339,53 
0521 07 140061814558 SILLERO ARROYO DEMETRIO  CL SOR ANGELA DE LA  14006 CORDOBA      03 14 2009 029419587 1009 1009         339,53 
0521 07 140062013107 PEREZ SANCHEZ JUAN       Apartado Correos: 12 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028788986 0909 0909         247,51 
0521 07 140062013107 PEREZ SANCHEZ JUAN       Apartado Correos: 12 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029288336 1009 1009         247,51 
0521 07 140062311379 PEÑA CARMONA FRANCISCO   CL PABLO PICASSO 5   14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028685320 0909 0909         299,02 
0521 07 140062311379 PEÑA CARMONA FRANCISCO   CL PABLO PICASSO 5   14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029179414 1009 1009         299,02 
0521 07 140062400396 ARAGON MORENO ARACELI    CL EL AGUA 8         14900 LUCENA       03 14 2009 028789390 0909 0909         299,02 
0521 07 140062400396 ARAGON MORENO ARACELI    CL EL AGUA 8         14900 LUCENA       03 14 2009 029288740 1009 1009         299,02 
0521 07 140062900554 HENARES AGUILERA ADOLFO  PZ ANDALUCIA 2       14900 LUCENA       03 14 2009 028790000 0909 0909         299,02 
0521 07 140062900554 HENARES AGUILERA ADOLFO  PZ ANDALUCIA 2       14900 LUCENA       03 14 2009 029289245 1009 1009         299,02 
0521 07 140063404045 ESCUDERO GOMEZ PEDRO ANT CL ANTONIO RUBIO MON 14900 LUCENA       03 14 2009 025510992 0809 0809         299,02 
0521 07 140063455575 PERONA SALAS JOSE        CL SANCHEZ MOLERO 18 14550 MONTILLA     03 14 2009 028686229 0909 0909         299,02 
0521 07 140063455575 PERONA SALAS JOSE        CL SANCHEZ MOLERO 18 14550 MONTILLA     03 14 2009 029180323 1009 1009         299,02 
0521 07 140064121946 ONIEVA PRIEGO ANTONIO JE AV GRAN VIA PARQUE 2 14005 CORDOBA      03 14 2009 028687037 0909 0909         299,02 
0521 07 140064121946 ONIEVA PRIEGO ANTONIO JE AV GRAN VIA PARQUE 2 14005 CORDOBA      03 14 2009 029181030 1009 1009         299,02 
0521 07 140064598458 REPISO JIMENEZ CARLOS M  CL ALONSO DE BURGOS  14001 CORDOBA      03 14 2009 028687744 0909 0909         299,02 
0521 07 140064598458 REPISO JIMENEZ CARLOS M  CL ALONSO DE BURGOS  14001 CORDOBA      03 14 2009 029181838 1009 1009         299,02 
0521 07 140064847931 GOMEZ VALLECILLO FRANCIS AV GRAN CAPITAN 9    14008 CORDOBA      03 14 2009 028593774 0909 0909         299,02 
0521 07 140064847931 GOMEZ VALLECILLO FRANCIS AV GRAN CAPITAN 9    14008 CORDOBA      03 14 2009 029090191 1009 1009         299,02 
0521 07 140065508238 GOMEZ RODRIGUEZ ANA      CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2009 028920847 0909 0909         299,02 
0521 07 140066119035 RODRIGUEZ MUÑOZ MIGUEL   AV GRAN CAPITAN 45   14006 CORDOBA      03 14 2009 028921857 0909 0909         299,02 
0521 07 140066293231 TORRES REYES MANUEL      CL LIBERTADOR J GERV 14013 CORDOBA      03 14 2010 010444043 1109 1109         299,02 
0521 07 140066696890 MOYA MARIN RAFAEL        CL ISLA FORMENTERA 3 14011 CORDOBA      03 14 2009 028690774 0909 0909         299,02 
0521 07 140066696890 MOYA MARIN RAFAEL        CL ISLA FORMENTERA 3 14011 CORDOBA      03 14 2009 029185171 1009 1009         299,02 
0521 07 140066736603 MUÑOZ JURADO MARTIN      CL ESCRITOR LOPEZ DE 14007 CORDOBA      03 14 2009 028596202 0909 0909         315,02 
0521 07 140066736603 MUÑOZ JURADO MARTIN      CL ESCRITOR LOPEZ DE 14007 CORDOBA      03 14 2009 029093023 1009 1009         315,02 
0521 07 140067305970 AGUAYO FUENTES EVARISTO  CL TUCUMAN 17        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028799191 0909 0909         299,02 
0521 07 140067305970 AGUAYO FUENTES EVARISTO  CL TUCUMAN 17        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029297834 1009 1009         299,02 
0521 07 140067306980 CARRERA CARRASCO MIGUEL  CL GONZALO BAENA 29  14900 LUCENA       03 14 2009 028799292 0909 0909         394,68 
0521 07 140067306980 CARRERA CARRASCO MIGUEL  CL GONZALO BAENA 29  14900 LUCENA       03 14 2009 029297935 1009 1009         394,68 
0521 07 140067902421 EXPOSITO JIMENEZ ANTONIO AV DE ESPAÑA, 17     14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029299046 1009 1009         299,02 
0521 07 140068185640 MENGUAL CARMONA ANTONIO  CL PIEDRA LOBO 8     14150 SAN SEBASTIA 03 14 2009 028694515 0909 0909         368,03 
0521 07 140068185640 MENGUAL CARMONA ANTONIO  CL PIEDRA LOBO 8     14150 SAN SEBASTIA 03 14 2009 029188710 1009 1009         368,03 
0521 07 140068312245 MESA CARACUEL ANTONIO    CL CORDOBA 11        14900 LUCENA       03 14 2009 029299955 1009 1009         299,02 
0521 07 140068412275 CAMPILLOS PAREJA MARIA F CL COLLADOS 13       14900 LUCENA       03 14 2009 028801619 0909 0909         299,02 
0521 07 140068412275 CAMPILLOS PAREJA MARIA F CL COLLADOS 13       14900 LUCENA       03 14 2009 029300258 1009 1009         299,02 
0521 07 140068559290 LOPEZ DOBLAS JUAN        CL PARROCO DON JUAN  14510 MORILES      03 14 2009 028802023 0909 0909         299,02 
0521 07 140069032772 ESPEJO ESPEJO NICOLAS    AV MEDICO CABELLO 68 14550 MONTILLA     03 14 2009 028696030 0909 0909         332,52 
0521 07 140069032772 ESPEJO ESPEJO NICOLAS    AV MEDICO CABELLO 68 14550 MONTILLA     03 14 2009 029190225 1009 1009         332,52 
0521 07 140069092790 LOPEZ MORENO MIGUEL      CT DE TRASSIERRA 100 14011 CORDOBA      03 14 2009 025652856 0809 0809         368,03 
0521 07 140069858888 CAMPOS VIEJO JAVIER      PG CHINALES 5        14007 CORDOBA      03 14 2009 028926507 0909 0909         743,12 
0521 07 140069858888 CAMPOS VIEJO JAVIER      PG CHINALES 5        14007 CORDOBA      03 14 2009 029428479 1009 1009         743,12 
0521 07 140070336010 BLAZQUEZ FIGUEROBA JOSE  CL CARRETERA 9       14299 OJUELOS ALTO 03 14 2009 025373475 0809 0809         299,02 
0521 07 140070411788 BLANCO ANULA GREGORIO    CL CONSOLACION 2     14002 CORDOBA      03 14 2009 028927113 0909 0909         299,02 
0521 07 140070411788 BLANCO ANULA GREGORIO    CL CONSOLACION 2     14002 CORDOBA      03 14 2009 029429085 1009 1009         299,02 
0521 07 140071725635 SEOANE MARTINEZ RAFAEL   CL MANUEL F.BOCANEGR 14005 CORDOBA      03 14 2009 028699767 0909 0909         311,03 
0521 07 140071725635 SEOANE MARTINEZ RAFAEL   CL MANUEL F.BOCANEGR 14005 CORDOBA      03 14 2009 029193962 1009 1009         311,03 
0521 07 140072730189 SERRANO RABADAN RAFAEL   CL ISLA GOMERA 5     14011 CORDOBA      03 14 2009 028930547 0909 0909         299,02 
0521 07 140072730189 SERRANO RABADAN RAFAEL   CL ISLA GOMERA 5     14011 CORDOBA      03 14 2009 029432321 1009 1009         299,02 
0521 07 140072875588 HIDALGO QUESADA RAFAEL   AV CAñITO BAZAN S/N  14012 CORDOBA      03 14 2009 028930850 0909 0909         303,83 
0521 07 140072875588 HIDALGO QUESADA RAFAEL   AV CAñITO BAZAN S/N  14012 CORDOBA      03 14 2009 029432624 1009 1009         303,83 
0521 07 140073034731 MARTINEZ RUIZ JESUS      CL VEINTITRES DE ABR 14290 FUENTE OBEJU 03 14 2009 025374283 0809 0809         299,02 
0521 07 140073043017 ORTIZ BECERRA MIGUEL     CL REYES CATóLICOS 4 14001 CORDOBA      03 14 2009 028931052 0909 0909         311,03 
0521 07 140073187709 GONZALEZ ESPALIU DOMINGO CL CARBONELL Y MORAN 14001 CORDOBA      03 14 2009 029100396 1009 1009         299,02 
0521 07 140073247525 MEDINA GAMEZ MARTIN      PJ ARQ. FELIX FERNAN 14007 CORDOBA      03 14 2009 028931355 0909 0909         299,02 
0521 07 140073247525 MEDINA GAMEZ MARTIN      PJ ARQ. FELIX FERNAN 14007 CORDOBA      03 14 2009 029433129 1009 1009         299,02 
0521 07 140073383931 ALCANTARA MONTES MARIA J CL FUENTE PALMERA 6  14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028700979 0909 0909         299,02 
0521 07 140073383931 ALCANTARA MONTES MARIA J CL FUENTE PALMERA 6  14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029195477 1009 1009         299,02 
0521 07 140073632491 AGUNDO LEVA NATIVIDAD    CL MIGUEL GILA S/N   14006 CORDOBA      03 14 2009 028931961 0909 0909         299,02 
0521 07 140073632491 AGUNDO LEVA NATIVIDAD    CL MIGUEL GILA S/N   14006 CORDOBA      03 14 2009 029434038 1009 1009         299,02 
0521 07 140074196004 GONZALEZ CUESTA MARIA PI CL MªJUDIA.ESQ.CONCH 14011 CORDOBA      03 14 2009 028933678 0909 0909         299,02 
0521 07 140074196004 GONZALEZ CUESTA MARIA PI CL MªJUDIA.ESQ.CONCH 14011 CORDOBA      03 14 2009 029435856 1009 1009         299,02 
0521 07 140074465681 CABALLERO ESPEJO FRANCIS CL PEDRO LOPEZ 15    14002 CORDOBA      03 14 2009 029102925 1009 1009         299,02 
0521 07 140075157314 ALCAIDE OLANDA JESUS     CL ISLA FORMENTERA_( 14011 CORDOBA      03 14 2009 028935092 0909 0909         299,02 
0521 07 140075157314 ALCAIDE OLANDA JESUS     CL ISLA FORMENTERA_( 14011 CORDOBA      03 14 2009 029437068 1009 1009         299,02 
0521 07 140075341210 SIMON MARISCAL FRANCISCO CL EL PINO 11        14620 MARUANAS     03 14 2009 028935500 0909 0909         368,03 
0521 07 140075677878 SERRANO JURADO AGUSTIN C CL SEVILLA 8         14940 CABRA        03 14 2009 028813743 0909 0909         299,02 
0521 07 140075677878 SERRANO JURADO AGUSTIN C CL SEVILLA 8         14940 CABRA        03 14 2009 029313190 1009 1009         299,02 
0521 07 140075788016 PORTILLO COLLADO SEBASTI GL LIB. MANUELA SAEZ 14013 CORDOBA      03 14 2009 029199319 1009 1009         299,02 
0521 07 140075920782 SANCHEZ BALTANAR JOSE AN PZ SAN MIGUEL 2      14002 CORDOBA      03 14 2009 029103834 1009 1009         308,04 
0521 07 140076419829 ALGUACIL ARANA MANUEL    CL NICOLAS ALBORNOZ  14940 CABRA        03 14 2009 025537769 0809 0809         299,02 
0521 07 140076578867 SANTIAGO REYES MARIA CAR RD DE LOS TEJARES 16 14001 CORDOBA      03 14 2009 028607821 0909 0909         330,88 
0521 07 140076578867 SANTIAGO REYES MARIA CAR RD DE LOS TEJARES 16 14001 CORDOBA      03 14 2009 029104642 1009 1009         330,88 
0521 07 140076617566 CANALS PARETS JUAN JOSE  AV AMERICA 29        14005 CORDOBA      03 14 2009 025538173 0809 0809         299,02 
0521 07 140076820256 EXPOSITO MIRALLES PEDRO  CL DON LORENZO 6     14600 MONTORO      03 14 2009 028938025 0909 0909         299,02 
0521 07 140076820256 EXPOSITO MIRALLES PEDRO  CL DON LORENZO 6     14600 MONTORO      03 14 2009 029439896 1009 1009         299,02 
0521 07 140077682041 PEREZ JORDANO RAFAEL     CL MUSICO INFANTAS 1 14011 CORDOBA      03 14 2009 025668317 0809 0809         332,52 
0521 07 140078039830 CORDOBA DIEZ BERNARDO    CL AMISTAD 4         14011 CORDOBA      03 14 2009 025668923 0809 0809         299,02 
0521 07 140078251614 ALGAR COBO ARACELI       CL CORDOBA 4         14900 LUCENA       03 14 2009 028821019 0909 0909         299,02 
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0521 07 140078251614 ALGAR COBO ARACELI       CL CORDOBA 4         14900 LUCENA       03 14 2009 029320971 1009 1009         299,02 
0521 07 140078253735 LUQUE CORDOBA MARIA JOSE CL PINTOR ARBASIA 6  14006 CORDOBA      03 14 2009 028939641 0909 0909         315,02 
0521 07 140078253735 LUQUE CORDOBA MARIA JOSE CL PINTOR ARBASIA 6  14006 CORDOBA      03 14 2009 029441718 1009 1009         315,02 
0521 07 141000222338 HEREDIA MORENO JOSEFA    CL LIBERTADOR SIMON  14013 CORDOBA      03 14 2009 028710174 0909 0909           9,18 
0521 07 141000565272 LARHRAM --- MALIKA       AV AMARGACENA NAVE K 14013 CORDOBA      03 14 2009 028710881 0909 0909         311,03 
0521 07 141000565272 LARHRAM --- MALIKA       AV AMARGACENA NAVE K 14013 CORDOBA      03 14 2009 029204975 1009 1009         311,03 
0521 07 141001137673 CUCARELLA HUERTA FE      CL SEVILLA 8         14940 CABRA        03 14 2009 028823645 0909 0909         299,02 
0521 07 141001137673 CUCARELLA HUERTA FE      CL SEVILLA 8         14940 CABRA        03 14 2009 029323500 1009 1009         299,02 
0521 07 141001902155 CANALEJO REQUENA MANUEL  AV ANDALUCIA 78      14550 MONTILLA     03 14 2009 029206894 1009 1009         299,02 
0521 07 141001902155 CANALEJO REQUENA MANUEL  AV ANDALUCIA 78      14550 MONTILLA     03 14 2010 012970285 0909 0909         299,02 
0521 07 141002518208 CASTRO GOMEZ MARIA SIERR CL DIARIO DE CORDOBA 14002 CORDOBA      03 14 2009 028613073 0909 0909         299,02 
0521 07 141002518208 CASTRO GOMEZ MARIA SIERR CL DIARIO DE CORDOBA 14002 CORDOBA      03 14 2009 029110100 1009 1009         299,02 
0521 07 141002652287 BONILLA MOLINA ANTONIO   CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      03 14 2009 028613275 0909 0909         299,02 
0521 07 141002867509 PLANTON MOTOS ANTONIA GL CL LIBERT JOSE GERVA 14013 CORDOBA      03 14 2009 028714925 0909 0909         299,02 
0521 07 141002867509 PLANTON MOTOS ANTONIA GL CL LIBERT JOSE GERVA 14013 CORDOBA      03 14 2009 029208110 1009 1009         299,02 
0521 07 141003039681 CANSINO CABELLO JOSE CAR CL CTRA.ALMADEN KM.5 14014 CORDOBA      03 14 2009 025674680 0809 0809         299,02 
0521 07 141003239846 HERNANDEZ BERMUDEZ MANUE CL TORREMOLINOS 8    14013 CORDOBA      03 14 2009 028715733 0809 0809         299,02 
0521 07 141003239846 HERNANDEZ BERMUDEZ MANUE CL TORREMOLINOS 8    14013 CORDOBA      03 14 2009 028715834 0909 0909         299,02 
0521 07 141003239846 HERNANDEZ BERMUDEZ MANUE CL TORREMOLINOS 8    14013 CORDOBA      03 14 2009 029208716 1009 1009         299,02 
0521 07 141004040296 JURADO COBOS FRANCISCO J CL DAMIAN DE CASTRO  14007 CORDOBA      03 14 2009 025676094 0809 0809         299,02 
0521 07 141005035861 LOPEZ GARCIA FRANCISCO J CL CARACOLAS 3       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029331176 1009 1009         368,03 
0521 07 141005093455 JUAREZ GONZALEZ JUAN JOS CL RUTE 19           14900 LUCENA       03 14 2009 025553937 0809 0809         299,02 
0521 07 141005205512 DUGO BUENDIA MARIA TERES CL ESC.HOYOS NORIEGA 14014 CORDOBA      03 14 2009 028615703 0909 0909         299,02 
0521 07 141005205512 DUGO BUENDIA MARIA TERES CL ESC.HOYOS NORIEGA 14014 CORDOBA      03 14 2009 029114847 1009 1009         299,02 
0521 07 141006782467 BLANCO SORIANO JORGE ANT AV DE LAS OLLERIAS 3 14001 CORDOBA      04 14 2009 005021461 1008 1008          72,00 
0521 07 141006941004 FERRER LLAMAS MARIA CARM CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2009 029451115 1009 1009         299,02 
0521 07 141007256656 BARRA GUIJO ALBERTO      CL P. QUESADA CHACON 14004 CORDOBA      03 14 2009 028949240 0909 0909         299,02 
0521 07 141008998818 MORALO ROMERO FRANCISCO  CL BETIS 45          14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 028654301 0909 0909         368,03 
0521 07 141010242842 PULIDO CALLEJAS ALFONSO  CL SEGUNDA ROMANA 11 14009 CORDOBA      03 14 2009 028719066 0909 0909         299,02 
0521 07 141010242842 PULIDO CALLEJAS ALFONSO  CL SEGUNDA ROMANA 11 14009 CORDOBA      03 14 2009 029212453 1009 1009         299,02 
0521 07 141011173436 CANTON CASTILLO ANA      PZ MOREAL 5          14010 CORDOBA      03 14 2009 028618733 0909 0909         299,02 
0521 07 141012237002 LUQUE MILLAN RAFAEL      CL SAN NICOLAS 1     14003 CORDOBA      03 14 2009 028721389 0909 0909         299,02 
0521 07 141012237002 LUQUE MILLAN RAFAEL      CL SAN NICOLAS 1     14003 CORDOBA      03 14 2009 029215079 1009 1009         299,02 
0521 07 141012658243 CORDOBA PEREZ FRANCISCO  CL PINTOR MUñOZ LUCE 14014 CORDOBA      03 14 2009 028951967 0909 0909         299,02 
0521 07 141012658243 CORDOBA PEREZ FRANCISCO  CL PINTOR MUñOZ LUCE 14014 CORDOBA      03 14 2009 029454852 1009 1009         299,02 
0521 07 141013000369 GARCIA FERNANDEZ DELIA   AV DE LOS DOLORES,   14004 CORDOBA      03 14 2009 028952169 0909 0909         368,03 
0521 07 141013000369 GARCIA FERNANDEZ DELIA   AV DE LOS DOLORES,   14004 CORDOBA      03 14 2009 029455256 1009 1009         368,03 
0521 07 141014275012 MARTIN GAGO ANABEL       CL EL VILLAR 162     14115 VILLAR       03 14 2009 029120103 1009 1009         299,02 
0521 07 141014611983 CASTILLEJO ROMERO SEBAST AV GRAN CAPITAN 45   14006 CORDOBA      03 14 2009 028953280 0909 0909         299,02 
0521 07 141016457714 NOVO RAMIREZ JUAN ANTONI PZ TRINIDAD 4        14003 CORDOBA      03 14 2009 028621864 0909 0909         299,02 
0521 07 141016457714 NOVO RAMIREZ JUAN ANTONI PZ TRINIDAD 4        14003 CORDOBA      03 14 2009 029121517 1009 1009         299,02 
0521 07 141016660303 GOMEZ SILVA JULIA AMADOR CL PATIO LA VOZ DEL  14011 CORDOBA      03 14 2009 025685390 0209 0209          74,51 
0521 07 141016660303 GOMEZ SILVA JULIA AMADOR CL PATIO LA VOZ DEL  14011 CORDOBA      03 14 2009 025685491 0309 0309          74,51 
0521 07 141016677376 MEDINA CUENCA MARIA MONI CL MOLINO 24         14900 LUCENA       03 14 2009 028841934 0909 0909         299,02 
0521 07 141016677376 MEDINA CUENCA MARIA MONI CL MOLINO 24         14900 LUCENA       03 14 2009 029341987 1009 1009         299,02 
0521 07 141016910378 JIMENEZ PEDRAJAS ANA LUI CL HISTOR. DOMINGUEZ 14002 CORDOBA      03 14 2009 028622773 0909 0909         299,02 
0521 07 141016910378 JIMENEZ PEDRAJAS ANA LUI CL HISTOR. DOMINGUEZ 14002 CORDOBA      03 14 2009 029122426 1009 1009         299,02 
0521 07 141016911590 JIMENEZ HERNANDEZ RAFAEL CL SAN JUAN BAUTISTA 14012 CORDOBA      03 14 2009 028955910 0909 0909         299,02 
0521 07 141016911590 JIMENEZ HERNANDEZ RAFAEL CL SAN JUAN BAUTISTA 14012 CORDOBA      03 14 2009 029459300 1009 1009         299,02 
0521 07 141017005156 GARCIA PEREZ ROCIO       CL LIB.J.R.MORA LOCA 14013 CORDOBA      03 14 2009 028727857 0909 0909         311,03 
0521 07 141018577667 DOMINGUEZ MADUEÑO SILVIA CL ISLA HIERRO  ESQ- 14011 CORDOBA      03 14 2009 029461118 0909 0909         299,02 
0521 07 141018817137 FUENTES CRUZ JUAN JOSE   CL PLATERO RODRIGUEZ 14011 CORDOBA      03 14 2009 029222052 1009 1009         299,02 
0521 07 141018818349 FUENTES CRUZ RAUL        CL LIBERTADORA MANUE 14013 CORDOBA      03 14 2009 028729877 0909 0909         299,02 
0521 07 141018818349 FUENTES CRUZ RAUL        CL LIBERTADORA MANUE 14013 CORDOBA      03 14 2009 029222153 1009 1009         299,02 
0521 07 141020463612 CALATRAVA CAVANNA RAFAEL CL DOCTOR BARRAQUER  14004 CORDOBA      03 14 2009 028731392 0909 0909         299,02 
0521 07 141020463612 CALATRAVA CAVANNA RAFAEL CL DOCTOR BARRAQUER  14004 CORDOBA      03 14 2009 029223668 1009 1009         299,02 
0521 07 141021376523 MORALES MORALES BARTOLOM CL MAGISTRAL SECO DE 14004 CORDOBA      03 14 2009 028732507 0909 0909         371,70 
0521 07 141021376523 MORALES MORALES BARTOLOM CL MAGISTRAL SECO DE 14004 CORDOBA      03 14 2009 029224779 1009 1009         371,70 
0521 07 141021637817 JIMENEZ RODRIGUEZ ROSA   CL SAN MARCOS 133    14520 FERNAN NU EZ 03 14 2009 028732911 0909 0909         299,02 
0521 07 141021637817 JIMENEZ RODRIGUEZ ROSA   CL SAN MARCOS 133    14520 FERNAN NU EZ 03 14 2009 029225183 1009 1009         299,02 
0521 07 141021931544 FIMIA FUENTE DANIEL      CL FUENTE DE LA SALU 14006 CORDOBA      03 14 2009 028960354 0909 0909         299,02 
0521 07 141021931544 FIMIA FUENTE DANIEL      CL FUENTE DE LA SALU 14006 CORDOBA      03 14 2009 029463542 1009 1009         299,02 
0521 07 141022250836 RODRIGUEZ NARVAEZ JOSE L AD EL VILLAR 198     14115 VILLAR       03 14 2009 029127274 1009 1009         299,02 
0521 07 141022690063 LUQUE JURADO JOSE ANTONI CL EL PESO, 14       14900 LUCENA       03 14 2009 028847287 0909 0909         299,02 
0521 07 141022690063 LUQUE JURADO JOSE ANTONI CL EL PESO, 14       14900 LUCENA       03 14 2009 029347243 1009 1009         299,02 
0521 07 141023150007 NAVARRO FERNANDEZ MARIA  AV AL NASIR 21       14006 CORDOBA      03 14 2009 028627625 0909 0909         319,52 
0521 07 141023150007 NAVARRO FERNANDEZ MARIA  AV AL NASIR 21       14006 CORDOBA      03 14 2009 029127779 1009 1009         319,52 
0521 07 141023555686 DOBLAS NAVARRETE ANTONIO CL CABRILLANA 70     14900 LUCENA       03 14 2009 028847994 0909 0909         299,02 
0521 07 141023555686 DOBLAS NAVARRETE ANTONIO CL CABRILLANA 70     14900 LUCENA       03 14 2009 029347950 1009 1009         299,02 
0521 07 141024801532 GALLARDO CARMONA ANTONIO AV BLAS INFANTE, 2   14014 CORDOBA      03 14 2009 025692767 0809 0809         299,02 
0521 07 141024837706 LOPEZ FERNANDEZ VALLE    CL CONQUISTADOR ORDO 14010 CORDOBA      03 14 2009 025452388 0809 0809         299,02 
0521 07 141025514682 BLAZQUEZ RIOSALIDO ANA I CL ALCALDE DE LA CRU 14004 CORDOBA      03 14 2009 028629645 0909 0909         299,02 
0521 07 141025514682 BLAZQUEZ RIOSALIDO ANA I CL ALCALDE DE LA CRU 14004 CORDOBA      03 14 2009 029129395 1009 1009         299,02 
0521 07 141025795376 MAÑERO SAEZ JOSE         AV CERVANTES 6       14001 CORDOBA      03 14 2009 028629746 0909 0909         299,02 
0521 07 141025795376 MAÑERO SAEZ JOSE         AV CERVANTES 6       14001 CORDOBA      03 14 2009 029129500 1009 1009         299,02 
0521 07 141026008271 BENITEZ MEDIAVILLA REMED CT TRASSIERRA 40     14011 CORDOBA      03 14 2009 028964091 0909 0909         299,02 
0521 07 141026008271 BENITEZ MEDIAVILLA REMED CT TRASSIERRA 40     14011 CORDOBA      03 14 2009 029467683 1009 1009         299,02 
0521 07 141026261077 EL MAZANI --- AZZEDINE   AV CARLOS III 87     14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028736749 0909 0909         299,02 
0521 07 141026261077 EL MAZANI --- AZZEDINE   AV CARLOS III 87     14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029229126 1009 1009         299,02 
0521 07 141027260682 PONFERRADA PANADERO MANU CL CUESTA DE LAS CAB 14550 MONTILLA     03 14 2009 028737658 0909 0909         299,02 
0521 07 141027260682 PONFERRADA PANADERO MANU CL CUESTA DE LAS CAB 14550 MONTILLA     03 14 2009 029230136 1009 1009         299,02 
0521 07 141027292109 MORALES ROMERO CRISTOBAL CL LA PAZ 12         14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028737961 0909 0909         368,03 
0521 07 141027292109 MORALES ROMERO CRISTOBAL CL LA PAZ 12         14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029230439 1009 1009         368,03 
0521 07 141028209868 ROLDAN LEON RAFAEL ANTON CL DOCTOR BARRAQUER  14004 CORDOBA      03 14 2009 028965913 0909 0909         319,52 
0521 07 141029081454 CASTRO ARRABAL MARIA AUX CL REYES CATOLICOS 3 14550 MONTILLA     03 14 2009 028739779 0909 0909         299,02 
0521 07 141029665676 MUDARRA SANCHEZ JOSE JAV CL CAMINO DE LA BARC 14610 ALCOLEA      03 14 2009 029470919 1009 1009         299,02 
0521 07 141030560096 DIAZ GUISADO MARIA LUISA AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      03 14 2009 028967529 0609 0609         319,52 
0521 07 141031619824 SERRANO ARIZA SONIA      CL MALAGA, 47        14960 RUTE         03 14 2009 028856078 0909 0909         311,03 
0521 07 141031619824 SERRANO ARIZA SONIA      CL MALAGA, 47        14960 RUTE         03 14 2009 029355125 1009 1009         311,03 
0521 07 141034272570 TARIQ --- SAMINA         CL PRIEGO DE CORDOBA 14013 CORDOBA      03 14 2009 028742914 0909 0909         299,02 
0521 07 141034272570 TARIQ --- SAMINA         CL PRIEGO DE CORDOBA 14013 CORDOBA      03 14 2009 029238826 1009 1009         299,02 
0521 07 141034419888 MARIN CEREZO JOSE ANTONI CL CARCAMO 17        14001 CORDOBA      03 14 2009 028633786 0909 0909         299,02 
0521 07 141034419888 MARIN CEREZO JOSE ANTONI CL CARCAMO 17        14001 CORDOBA      03 14 2009 029133338 1009 1009         299,02 
0521 07 141034444140 DIAZ MARIN BERNARDO ANTO CL AGUARDIENTERIA    14900 LUCENA       03 14 2009 029357145 1009 1009         368,03 
0521 07 141035016541 CERRATO RUIZ RAFAEL      CL MARLENE DIETRICH  14014 CORDOBA      03 14 2009 025701154 0809 0809         299,02 
0521 07 141035198518 LOPEZ HERNANDEZ FRANCISC CL PINTOR PEDRO ROMA 14007 CORDOBA      03 14 2009 028971367 0909 0909         311,03 
0521 07 141035198518 LOPEZ HERNANDEZ FRANCISC CL PINTOR PEDRO ROMA 14007 CORDOBA      03 14 2009 029474858 1009 1009         311,03 
0521 07 141037545211 ROMERO LOPEZ JONATAN     RD CALVARIO, 16      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028860526 0909 0909         299,02 
0521 07 141037545211 ROMERO LOPEZ JONATAN     RD CALVARIO, 16      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029359569 1009 1009         299,02 
0521 07 141037777102 SILVA SANTOS CORREIA ANT CL GONGORA 13        14008 CORDOBA      03 14 2009 028634594 0909 0909         502,32 
0521 07 141037777102 SILVA SANTOS CORREIA ANT CL GONGORA 13        14008 CORDOBA      03 14 2009 029134348 1009 1009         502,32 
0521 07 141038650607 RHOUNI --- MOHAMED       CL LUIS PONCE DE LEO 14006 CORDOBA      03 14 2009 028972377 0909 0909         299,02 
0521 07 141038650607 RHOUNI --- MOHAMED       CL LUIS PONCE DE LEO 14006 CORDOBA      03 14 2009 029475868 1009 1009         299,02 
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0521 07 141039001221 VERGARA ROJAS MANUEL     CL PLAT. PEDRO DE BA 14007 CORDOBA      03 14 2009 028972579 0909 0909         299,02 
0521 07 141040365079 ZAMBRANO LOOR SIMON BOLI CL ALCALDE SANZ NOGU 14005 CORDOBA      03 14 2009 028746146 0909 0909         317,65 
0521 07 141040365079 ZAMBRANO LOOR SIMON BOLI CL ALCALDE SANZ NOGU 14005 CORDOBA      03 14 2009 029241856 1009 1009         317,65 
0521 07 141040831689 VERGARA ROJAS ANGEL DAVI CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2009 028973084 0909 0909         335,52 
0521 07 141041029531 VELTHUYSEN --- BOB       CL MALAGA 9          14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 028658947 0909 0909         317,65 
0521 07 141041029531 VELTHUYSEN --- BOB       CL MALAGA 9          14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 029158091 1009 1009         317,65 
0521 07 141041411972 INDACOCHEA CHOEZ DARIS W AV CARLOS III 1      14014 CORDOBA      03 14 2009 028973286 0909 0909         299,02 
0521 07 141041411972 INDACOCHEA CHOEZ DARIS W AV CARLOS III 1      14014 CORDOBA      03 14 2009 029476676 1009 1009         299,02 
0521 07 141042128257 NARDO --- EMANUELE ROBER AV DE LIBIA 15       14010 CORDOBA      03 14 2009 028746651 0909 0909         299,02 
0521 07 141043998135 ABUKHADRA --- AHMED      CL JUDIOS 12         14004 CORDOBA      03 14 2009 028746954 0909 0909         317,65 
0521 07 141043998135 ABUKHADRA --- AHMED      CL JUDIOS 12         14004 CORDOBA      03 14 2009 029242563 1009 1009         317,65 
0521 07 141044068358 LIN --- FENGZHU          CL JUAN BLAZQUEZ 113 14900 LUCENA       03 14 2009 028747055 0809 0809         299,02 
0521 07 141044288024 JIMENEZ CORTES PEDRO     CL LIB.CARRERA OHIGI 14013 CORDOBA      03 14 2009 024928790 0709 0709         256,18 
0521 07 141044288024 JIMENEZ CORTES PEDRO     CL LIB.CARRERA OHIGI 14013 CORDOBA      03 14 2009 025464112 0809 0809         256,18 
0521 07 141044288024 JIMENEZ CORTES PEDRO     CL LIB.CARRERA OHIGI 14013 CORDOBA      03 14 2010 010023812 1109 1109         256,18 
0521 07 141045205783 REBAI --- ABDELALI       CL CARRERA 111       14910 BENAMEJI     03 14 2009 028864364 0909 0909         299,02 
0521 07 141045205783 REBAI --- ABDELALI       CL CARRERA 111       14910 BENAMEJI     03 14 2009 029363815 1009 1009         299,02 
0521 07 141045222355 RUSU --- VASILE          CL ALCAZABA 22       14900 LUCENA       03 14 2009 028864465 0909 0909         368,03 
0521 07 141045222355 RUSU --- VASILE          CL ALCAZABA 22       14900 LUCENA       03 14 2009 029363916 1009 1009         368,03 
0521 07 141045222456 RUSU --- NICU            CL ALCAZABA 22       14900 LUCENA       03 14 2009 028864566 0909 0909         368,03 
0521 07 141045222456 RUSU --- NICU            CL ALCAZABA 22       14900 LUCENA       03 14 2009 029364017 1009 1009         368,03 
0521 07 141045327338 MAI --- CARMEN DOLORES   CL SAN ANTONIO DE PA 14001 CORDOBA      03 14 2009 028974401 0909 0909         299,02 
0521 07 141045327338 MAI --- CARMEN DOLORES   CL SAN ANTONIO DE PA 14001 CORDOBA      03 14 2009 029478292 1009 1009         299,02 
0521 07 141045351687 TIRANTI --- MARIA SOLEDA CL PALOMAR 34        14420 VILLAFRANCA  03 14 2009 028974502 0909 0909         299,02 
0521 07 141045351687 TIRANTI --- MARIA SOLEDA CL PALOMAR 34        14420 VILLAFRANCA  03 14 2009 029478393 1009 1009         299,02 
0521 07 141045596918 MELU --- BALAUZ          CL LA RAMBLA 25      14530 MONTEMAYOR   03 14 2009 028747863 0909 0909         317,65 
0521 07 141045596918 MELU --- BALAUZ          CL LA RAMBLA 25      14530 MONTEMAYOR   03 14 2009 029243371 1009 1009         317,65 
0521 07 141045609951 GRIGORAS --- DANIEL      CL GOYA 42           14006 CORDOBA      03 14 2009 028974603 0909 0909         299,02 
0521 07 141045609951 GRIGORAS --- DANIEL      CL GOYA 42           14006 CORDOBA      03 14 2009 029478494 1009 1009         299,02 
0521 07 141045736051 OKOLI --- NWABUEZE GODFR CL JERONIMO MEDINA,  14900 LUCENA       03 14 2009 028864869 0909 0909         299,02 
0521 07 141045736051 OKOLI --- NWABUEZE GODFR CL JERONIMO MEDINA,  14900 LUCENA       03 14 2009 029364219 1009 1009         299,02 
0521 07 141047949671 MARICEL --- ENOIU        PZ ANDALUCIA 21      14900 LUCENA       03 14 2009 029364623 0909 0909         339,01 
0521 07 141047949671 MARICEL --- ENOIU        PZ ANDALUCIA 21      14900 LUCENA       03 14 2009 029364724 1009 1009         339,01 
0521 07 170056468579 GONZALEZ CANO ANTONIO MA CL ALONSO DE CARMONA 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028865879 0909 0909         299,02 
0521 07 170056468579 GONZALEZ CANO ANTONIO MA CL ALONSO DE CARMONA 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029365431 1009 1009         299,02 
0521 07 170066974285 PASSARELL VILLANUEVA JOS CL MONTENEGRO 2      14900 LUCENA       03 14 2009 028866384 0909 0909         299,02 
0521 07 180054213411 LIZANA COBOS ANTONIO     CL GENERAL ALAMINOS  14900 LUCENA       03 14 2009 028866788 0909 0909         591,80 
0521 07 210039081950 TRIVIÑO GARCIA MANUEL    AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      03 14 2009 028976219 0909 0909         332,52 
0521 07 210039081950 TRIVIÑO GARCIA MANUEL    AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      03 14 2009 029480114 1009 1009         332,52 
0521 07 230042371117 RODRIGUEZ BUENO JOSE LUI PZ SALVADOR ALLENDE  14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 028976522 0909 0909         299,02 
0521 07 230042371117 RODRIGUEZ BUENO JOSE LUI PZ SALVADOR ALLENDE  14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 029480518 1009 1009         299,02 
0521 07 230044474906 MEMBRIVES MEMBRIVES MANU PZ SALVADOR ALLENDE  14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 028637830 0909 0909         299,02 
0521 07 230044474906 MEMBRIVES MEMBRIVES MANU PZ SALVADOR ALLENDE  14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 029137782 1009 1009         299,02 
0521 07 230049329451 MORENO REAL HIPOLITO     CT ALMADEN 20        14007 CORDOBA      03 14 2009 028976623 0909 0909         299,02 
0521 07 230049329451 MORENO REAL HIPOLITO     CT ALMADEN 20        14007 CORDOBA      03 14 2009 029480619 1009 1009         299,02 
0521 07 230056945971 RODRIGUEZ MUÑOZ VICTOR M AV GRAN CAPITAN 45   14006 CORDOBA      03 14 2009 028977027 0909 0909         299,02 
0521 07 231013330223 TRIPIANA DUQUE SONIA     CL ALAMOS            14900 LUCENA       03 14 2009 028868711 0909 0909         299,02 
0521 07 241002269678 OTERO PLOJ MANUEL        CL ARGOTES 40        14009 CORDOBA      03 14 2009 028750489 0809 0809         299,02 
0521 07 241002269678 OTERO PLOJ MANUEL        CL ARGOTES 40        14009 CORDOBA      03 14 2009 028750590 0909 0909         299,02 
0521 07 241002269678 OTERO PLOJ MANUEL        CL ARGOTES 40        14009 CORDOBA      03 14 2009 029245795 1009 1009         299,02 
0521 07 280178378950 PEDROSA ORTIZ AGUSTIN    CL EL AVELLANO 9     14006 CORDOBA      03 14 2009 028978542 0909 0909         337,02 
0521 07 280178378950 PEDROSA ORTIZ AGUSTIN    CL EL AVELLANO 9     14006 CORDOBA      03 14 2009 029482538 1009 1009         337,02 
0521 07 280383287713 URUEÑA CABALLERO JUAN AN UR COOPERATIVA JESUS 14940 CABRA        03 14 2009 028870428 0909 0909         299,02 
0521 07 280383287713 URUEÑA CABALLERO JUAN AN UR COOPERATIVA JESUS 14940 CABRA        03 14 2009 029368764 1009 1009         299,02 
0521 07 280398108606 STOCKLER PEREIRA CID     PZ DEL MORENO 1      14001 CORDOBA      03 14 2009 028979249 0909 0909         299,02 
0521 07 280398108606 STOCKLER PEREIRA CID     PZ DEL MORENO 1      14001 CORDOBA      03 14 2009 029483144 1009 1009         299,02 
0521 07 280451136078 GARCIA SANTOS M MAR      CL SAN GREGORIO 94   14270 HINOJOSA DEL 03 14 2009 028660462 0909 0909         299,02 
0521 07 280451136078 GARCIA SANTOS M MAR      CL SAN GREGORIO 94   14270 HINOJOSA DEL 03 14 2009 029159307 1009 1009         299,02 
0521 07 281008296748 COURMALA CAZORLA IVAN    CL SAGRADA FAMILIA_S 14011 CORDOBA      03 14 2009 025709945 0809 0809         299,02 
0521 07 281219076233 FIERARU --- ALINA        CL CERRILLO DE LA CR 14548 MONTALBAN DE 03 14 2009 028751705 0909 0909         368,03 
0521 07 281219076233 FIERARU --- ALINA        CL CERRILLO DE LA CR 14548 MONTALBAN DE 03 14 2009 029247415 1009 1009         368,03 
0521 07 281275322085 BAN --- MARIAN CATALIN   CL FERNANDO MARTIN 1 14960 RUTE         03 14 2009 028871337 0909 0909         299,02 
0521 07 281275322085 BAN --- MARIAN CATALIN   CL FERNANDO MARTIN 1 14960 RUTE         03 14 2009 029369673 1009 1009         299,02 
0521 07 281302589290 TIGANAS --- IOAN         CL MUCHO TRIGO 3     14840 CASTRO DEL R 04 14 2009 005024693 1208 1208          72,00 
0521 07 290081191801 CAMPILLOS GRANADOS JOSE  CL DR. MOLINA LOPEZ  14970 IZNAJAR      03 14 2009 028872549 0909 0909         299,02 
0521 07 290089624333 CALAVIA MORENO JESUS     CL CABRERA 3         14001 CORDOBA      03 14 2009 028752008 0909 0909         299,02 
0521 07 290095305402 DRAISSI --- MOHAMED      CL GRACIA 29         14910 BENAMEJI     03 14 2009 028872953 0909 0909         299,02 
0521 07 290095305402 DRAISSI --- MOHAMED      CL GRACIA 29         14910 BENAMEJI     03 14 2009 029371087 1009 1009         299,02 
0521 07 291023417517 RAMIREZ JIMENEZ JULIAN E AV CARLOS III 81     14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028752311 0909 0909         299,02 
0521 07 291023417517 RAMIREZ JIMENEZ JULIAN E AV CARLOS III 81     14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029248021 1009 1009         299,02 
0521 07 291092900031 MCLEISH --- COLIN        PZ LA VENTA 6        14970 IZNAJAR      03 14 2009 028875276 0909 0909         330,38 
0521 07 291092900031 MCLEISH --- COLIN        PZ LA VENTA 6        14970 IZNAJAR      03 14 2009 029374121 1009 1009         330,38 
0521 07 300095024279 CHEN --- MINGYUAN        CT MADRID 10         14610 ALCOLEA      03 14 2009 028980865 0909 0909         299,02 
0521 07 300095024279 CHEN --- MINGYUAN        CT MADRID 10         14610 ALCOLEA      03 14 2009 029484760 1009 1009         299,02 
0521 07 351006709771 SANCHEZ GONZALEZ OCTAVIO CL JOSE A.MUÑOZ ROJA 14900 LUCENA       03 14 2009 029374525 1009 1009         335,52 
0521 07 360078918816 GRANGEL LOPEZ JOSE MANUE CL CRUZ CONDE 19     14001 CORDOBA      03 14 2009 028640961 0909 0909         299,02 
0521 07 360078918816 GRANGEL LOPEZ JOSE MANUE CL CRUZ CONDE 19     14001 CORDOBA      03 14 2009 029140917 1009 1009         299,02 
0521 07 410157259947 GONZALEZ GONZALEZ JOSE L CL PROL. ING. TORRES 14013 CORDOBA      03 14 2009 028754432 0909 0909         299,02 
0521 07 410157259947 GONZALEZ GONZALEZ JOSE L CL PROL. ING. TORRES 14013 CORDOBA      03 14 2009 029250344 1009 1009         299,02 
0521 07 411005164442 FERNANDEZ GONZALEZ DIEGO AV GRAN CAPITAN__-LO 14001 CORDOBA      03 14 2009 028642476 0909 0909         299,02 
0521 07 411005164442 FERNANDEZ GONZALEZ DIEGO AV GRAN CAPITAN__-LO 14001 CORDOBA      03 14 2009 029142432 1009 1009         299,02 
0521 07 430053936313 RECHE MARTINEZ FRANCISCO CL MOTRIL            14013 CORDOBA      03 14 2009 028982885 0909 0909         299,02 
0521 07 480093688016 MATEOS ZABALETA ROBERTO  CL VALDERRAMA 12     14003 CORDOBA      03 14 2009 028983693 0909 0909         322,30 
0521 07 480093688016 MATEOS ZABALETA ROBERTO  CL VALDERRAMA 12     14003 CORDOBA      03 14 2009 029487184 1009 1009         322,30 
0521 07 500072682723 BONILLA DELGADO RAFAEL   CL ISLA ALEGRANZA 16 14011 CORDOBA      03 14 2009 020600974 0509 0509         299,02 
0521 07 500072682723 BONILLA DELGADO RAFAEL   CL ISLA ALEGRANZA 16 14011 CORDOBA      03 14 2009 025473509 0809 0809         299,02 
0521 07 521001545653 FERNANDEZ CORTES SANTIAG CL LIB.ANDRES SANTAC 14013 CORDOBA      03 14 2009 029251960 1009 1009         299,02 
 
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA 
 
0611 07 021015219445 CIOLAN --- MARIAN        CL JUAN MUÑOZ CASTIL 14900 LUCENA       03 14 2009 028146968 0809 0809          55,26 
0611 07 021015219445 CIOLAN --- MARIAN        CL JUAN MUÑOZ CASTIL 14900 LUCENA       03 14 2009 029834061 0909 0909          75,36 
0611 07 021016891683 DUNA --- IONEL           CL PARAJE JARATA 56  14550 MONTILLA     03 14 2009 028045019 0809 0809          83,74 
0611 07 021016891683 DUNA --- IONEL           CL PARAJE JARATA 56  14550 MONTILLA     03 14 2009 029723321 0909 0909          41,87 
0611 07 021016891986 STINGACIU --- MARIANA    CL PARAJE JARATA 56  14550 MONTILLA     03 14 2009 028045120 0809 0809          79,55 
0611 07 021016891986 STINGACIU --- MARIANA    CL PARAJE JARATA 56  14550 MONTILLA     03 14 2009 029723422 0909 0909          29,30 
0611 07 021017159243 BAMBOI --- VASILE        CL LAS LOSAS 5       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028438978 0809 0809         100,48 
0611 07 021017159243 BAMBOI --- VASILE        CL LAS LOSAS 5       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030125364 0909 0909          62,80 
0611 07 021017159344 PADURE --- MIRELA        CL LAS LOSAS 5       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028439079 0809 0809         100,48 
0611 07 021017159344 PADURE --- MIRELA        CL LAS LOSAS 5       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030125465 0909 0909         100,48 
0611 07 021017215120 ANGHEL --- STEFAN        CL ESTRELLA 4        14600 MONTORO      03 14 2009 028439180 0809 0809         100,48 
0611 07 021017215120 ANGHEL --- STEFAN        CL ESTRELLA 4        14600 MONTORO      03 14 2009 030125566 0909 0909          66,98 
0611 07 021017258667 ZAMFIR --- ROBINSON      CL VILLAR 100        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027824747 0809 0809         100,48 
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0611 07 021017258667 ZAMFIR --- ROBINSON      CL VILLAR 100        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029498504 0909 0909          58,61 
0611 07 021017258970 ZAMFIR --- IONUT         CL VILLAR 100        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027824848 0809 0809         100,48 
0611 07 021017258970 ZAMFIR --- IONUT         CL VILLAR 100        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029498605 0909 0909          58,61 
0611 07 021017259071 ZAMFIR --- LILIANA       CL VILLAR 100        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027824949 0809 0809         100,48 
0611 07 021017259071 ZAMFIR --- LILIANA       CL VILLAR 100        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029498706 0909 0909          58,61 
0611 07 021017264832 ZAMFIR --- LEONARD       CL VILLAR 100        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027825151 0809 0809         100,48 
0611 07 021017264832 ZAMFIR --- LEONARD       CL VILLAR 100        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029498908 0909 0909          41,03 
0611 07 021017280996 TISMANARU --- RODICA     CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 028045322 0809 0809          92,10 
0611 07 021017280996 TISMANARU --- RODICA     CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 029723624 0909 0909          66,98 
0611 07 021017317372 MALACU --- GHEORGHITA    CL SAN LUIS 9        14550 MONTILLA     03 14 2009 028045423 0809 0809          83,74 
0611 07 021017317372 MALACU --- GHEORGHITA    CL SAN LUIS 9        14550 MONTILLA     03 14 2009 029723725 0909 0909          83,74 
0611 07 021017317473 STANCU --- VIRGIL        CL SAN LUIS 9        14550 MONTILLA     03 14 2009 028045524 0809 0809          83,74 
0611 07 021017317473 STANCU --- VIRGIL        CL SAN LUIS 9        14550 MONTILLA     03 14 2009 029723826 0909 0909          83,74 
0611 07 021017334550 DUNA --- LENUTA LILIANA  CL LA PARRA 8        14550 MONTILLA     03 14 2009 028045625 0809 0809          75,36 
0611 07 021017334550 DUNA --- LENUTA LILIANA  CL LA PARRA 8        14550 MONTILLA     03 14 2009 029723927 0909 0909          33,49 
0611 07 021017335459 DUNA --- TUDOR           CL LA PARRA 8        14550 MONTILLA     03 14 2009 028045726 0809 0809          79,55 
0611 07 021017335459 DUNA --- TUDOR           CL LA PARRA 8        14550 MONTILLA     03 14 2009 029724028 0909 0909          29,30 
0611 07 021017335661 DUNA --- ANISOARA        CL LA PARRA 8        14550 MONTILLA     03 14 2009 028045827 0809 0809          79,55 
0611 07 021017335661 DUNA --- ANISOARA        CL LA PARRA 8        14550 MONTILLA     03 14 2009 029724129 0909 0909          29,30 
0611 07 021017438927 BAMBOI --- MARIAN        CL LAS LOSAS 5       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028439382 0809 0809         100,48 
0611 07 021017438927 BAMBOI --- MARIAN        CL LAS LOSAS 5       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030125869 0909 0909          96,29 
0611 07 021018061444 ZAMFIR --- CATALIN       CL JARDINES 13       14600 MONTORO      03 14 2009 028439685 0809 0809         100,48 
0611 07 021018061444 ZAMFIR --- CATALIN       CL JARDINES 13       14600 MONTORO      03 14 2009 030126071 0909 0909          50,24 
0611 07 021018118735 VADUVA --- NELA          CL GUADAJOZ 21       14900 LUCENA       03 14 2009 028148079 0809 0809         100,48 
0611 07 021018118735 VADUVA --- NELA          CL GUADAJOZ 21       14900 LUCENA       03 14 2009 029835374 0909 0909          79,55 
0611 07 021018130253 CALIN --- TITU           CL RIO GUADAJOZ 21   14900 LUCENA       03 14 2009 028148382 0809 0809         100,48 
0611 07 021018130253 CALIN --- TITU           CL RIO GUADAJOZ 21   14900 LUCENA       03 14 2009 029835778 0909 0909          75,36 
0611 07 021018160969 GIORGIANA --- MOLDOVEANU CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 028045928 0809 0809          75,36 
0611 07 021018160969 GIORGIANA --- MOLDOVEANU CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 029724230 0909 0909          50,24 
0611 07 021018161575 STINGACIU --- LENUTA     CL CAPATAZ JUAN RODR 14550 MONTILLA     03 14 2009 028046029 0809 0809          47,72 
0611 07 021018161575 STINGACIU --- LENUTA     CL CAPATAZ JUAN RODR 14550 MONTILLA     03 14 2009 029724331 0909 0909          79,55 
0611 07 021018162383 ZAMANEAGRA --- IONUT     CL BAILEN 3          14550 MONTILLA     03 14 2009 029724432 0909 0909          62,80 
0611 07 021018201688 LINCA --- FLORINA        CL SAN PEDRO 52      14960 RUTE         03 14 2009 028046130 0809 0809         100,48 
0611 07 021018201688 LINCA --- FLORINA        CL SAN PEDRO 52      14960 RUTE         03 14 2009 029724533 0909 0909          59,45 
0611 07 021018266154 DRAGAN --- ALIN          CL CEREZOS 16        14650 BUJALANCE    03 14 2009 030126273 0909 0909           9,22 
0611 07 021018268679 CIUGULEA --- NINA        CL DOLORES IBARRURI  14920 AGUILAR      03 14 2009 028148988 0809 0809          20,93 
0611 07 021018268679 CIUGULEA --- NINA        CL DOLORES IBARRURI  14920 AGUILAR      03 14 2009 029836485 0909 0909          37,68 
0611 07 021018268780 CIUGULEA --- CONSTANTIN  CL DOLORES IBARRURI  14920 AGUILAR      03 14 2009 028149089 0809 0809          29,30 
0611 07 021018268780 CIUGULEA --- CONSTANTIN  CL DOLORES IBARRURI  14920 AGUILAR      03 14 2009 029836586 0909 0909          37,68 
0611 07 021018268881 MOTOI --- FLORINA ALINA  CL DOLORES IBARRURI  14920 AGUILAR      03 14 2009 028149190 0809 0809          25,12 
0611 07 021018268881 MOTOI --- FLORINA ALINA  CL DOLORES IBARRURI  14920 AGUILAR      03 14 2009 029836687 0909 0909          87,92 
0611 07 021018268982 CIUGULEA --- LAURENTIU M CL DOLORES IBARRURI  14920 AGUILAR      03 14 2009 028149291 0809 0809          20,93 
0611 07 021018268982 CIUGULEA --- LAURENTIU M CL DOLORES IBARRURI  14920 AGUILAR      03 14 2009 029836788 0909 0909          41,87 
0611 07 021018317886 DANCEA --- ADRIANA       CL ALBERO 25         14550 MONTILLA     03 14 2009 028046231 0809 0809         100,48 
0611 07 021018317886 DANCEA --- ADRIANA       CL ALBERO 25         14550 MONTILLA     03 14 2009 029724634 0909 0909          79,55 
0611 07 021018317987 BUSTEAN --- TRAIAN       CL ALBERO 25         14550 MONTILLA     03 14 2009 028046332 0809 0809         100,48 
0611 07 021018317987 BUSTEAN --- TRAIAN       CL ALBERO 25         14550 MONTILLA     03 14 2009 029724735 0909 0909          79,55 
0611 07 021018321223 DUDEA --- IONEL          CL ALBERTO 25        14550 MONTILLA     03 14 2009 028046433 0809 0809         100,48 
0611 07 021018321223 DUDEA --- IONEL          CL ALBERTO 25        14550 MONTILLA     03 14 2009 029724836 0909 0909          71,17 
0611 07 021018360124 TUDORA --- VIOREL        AV CASTRO DEL RIO 20 14858 CASTRO DEL R 03 14 2009 030126475 0909 0909          65,32 
0611 07 021018394678 DUNA --- VIORICA         CL ALTA DEL CERILLO  14445 CARDE A      03 14 2009 028407858 0809 0809         100,48 
0611 07 021018394678 DUNA --- VIORICA         CL ALTA DEL CERILLO  14445 CARDE A      03 14 2009 030095355 0909 0909          87,92 
0611 07 021018418223 PARALUTA --- MARIAN      CL SAN PEDRO 52      14960 RUTE         03 14 2009 028046837 0809 0809          96,29 
0611 07 021018418223 PARALUTA --- MARIAN      CL SAN PEDRO 52      14960 RUTE         03 14 2009 029725240 0909 0909          87,92 
0611 07 021018512189 DINU --- GINA            CL CIUDAD DE CUZCO 3 14550 MONTILLA     03 14 2009 028046938 0809 0809         100,48 
0611 07 021018512189 DINU --- GINA            CL CIUDAD DE CUZCO 3 14550 MONTILLA     03 14 2009 029725341 0909 0909          50,24 
0611 07 021018513506 CIMPOERU --- ANGELA      CL LOS HUEVOS 8      14140 VICTORIA  LA 03 14 2010 012168926 0909 0909          49,40 
0611 07 021018681840 FLOREA --- ARCADIAN      CL DUQUESA 4         14960 RUTE         03 14 2009 028149901 0809 0809         100,48 
0611 07 021018681840 FLOREA --- ARCADIAN      CL DUQUESA 4         14960 RUTE         03 14 2009 029838004 0909 0909          54,42 
0611 07 021018689722 SIBIAN --- SILVIA        AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028047241 0809 0809         100,48 
0611 07 021018689722 SIBIAN --- SILVIA        AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029725644 0909 0909          15,91 
0611 07 021020398740 BARTA --- ALESANDRU      CL COLINA CARRERA CA 14014 CORDOBA      03 14 2009 028439988 0809 0809          87,92 
0611 07 021020398740 BARTA --- ALESANDRU      CL COLINA CARRERA CA 14014 CORDOBA      03 14 2009 030126778 0909 0909          71,17 
0611 07 021020471589 CRISTEA --- RAMONA       CL PATIO JOSE DE LA  14001 CORDOBA      03 14 2009 027826363 0809 0809         100,48 
0611 07 021020471589 CRISTEA --- RAMONA       CL PATIO JOSE DE LA  14001 CORDOBA      03 14 2009 029500423 0909 0909          51,07 
0611 07 021020670643 AURICA --- DENIS         CL UBEDA 4           14013 CORDOBA      03 14 2009 029726048 0909 0909          60,29 
0611 07 041021784592 YOUSSEF --- EL HABIB     CM GAYOMBA 4         14960 RUTE         03 14 2009 028152123 0809 0809          20,10 
0611 07 041021784592 YOUSSEF --- EL HABIB     CM GAYOMBA 4         14960 RUTE         03 14 2009 029839923 0909 0909         100,48 
0611 07 041037064924 ZAGUI --- ABDELGHANI     CL BELEN 32          14940 CABRA        03 14 2009 028152729 0809 0809          92,10 
0611 07 041041056270 SOW --- MAMADOU FOULAH   CL NUEVA 17          14815 FUENTE TOJAR 03 14 2010 011108491 0809 0809          66,98 
0611 07 041041056270 SOW --- MAMADOU FOULAH   CL NUEVA 17          14815 FUENTE TOJAR 03 14 2010 011108592 0909 0909          58,61 
0611 07 041042225021 LAQIASSE --- ABDERRAHMAN CL CALLEJON DE LA JO 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028153436 0809 0809         100,48 
0611 07 061001714856 CHAIR --- LEKBIR         PZ DEL MERCADO 16    14600 MONTORO      03 14 2009 028441608 0809 0809         100,48 
0611 07 061001714856 CHAIR --- LEKBIR         PZ DEL MERCADO 16    14600 MONTORO      03 14 2009 030128600 0909 0909         100,48 
0611 07 061015561103 MUSTAFA --- MARIANA      CL HURTADO MARTIN 1  14900 LUCENA       03 14 2009 028154042 0809 0809          58,61 
0611 07 061015561103 MUSTAFA --- MARIANA      CL HURTADO MARTIN 1  14900 LUCENA       03 14 2009 029841539 0909 0909          58,61 
0611 07 061016471182 MUSTAFA --- DOREL        CL HURTADO MARTIN 1  14900 LUCENA       03 14 2009 028154143 0809 0809          58,61 
0611 07 061016471182 MUSTAFA --- DOREL        CL HURTADO MARTIN 1  14900 LUCENA       03 14 2009 029841640 0909 0909          66,98 
0611 07 061016970936 BAILESTEANU --- AUREL    CL DIEGO MEDINA 14   14600 MONTORO      03 14 2009 030128903 0909 0909         100,48 
0611 07 061018271948 COCILNAU --- SANDU       CL JUAN CARLOS I 22  14510 MORILES      03 14 2009 029841842 0909 0909          13,39 
0611 07 061018272150 SCAFUCEA --- ILEANA FLOR CL JUAN CARLOS I 22  14510 MORILES      03 14 2009 029841943 0909 0909          13,39 
0611 07 061019878411 MIREA --- MARCEL         CT FUENTE NUEVA 5    14970 IZNAJAR      03 14 2009 029842448 0909 0909          41,87 
0611 07 061022004630 DUROI --- VIPAL          AV CARLOS III 6      14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028048352 0809 0809         100,48 
0611 07 061022004630 DUROI --- VIPAL          AV CARLOS III 6      14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029727260 0909 0909          92,10 
0611 07 061022101327 CORCOVEANU --- IONUT FLO CL TRAVESIA DE LA SA 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028441911 0809 0809          96,29 
0611 07 061022101327 CORCOVEANU --- IONUT FLO CL TRAVESIA DE LA SA 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030129105 0909 0909          79,55 
0611 07 061024649292 MATEI --- SONIA          CL JUAN DE TEBA 24   14900 LUCENA       03 14 2009 029842751 0909 0909          48,56 
0611 07 061024663440 IOVAN --- IRINEL         TR DE LA SALUD 43    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030129206 0909 0909          39,35 
0611 07 061024681628 TOMESCU --- CARMEN       CL ALFAROS 60        14001 CORDOBA      03 14 2009 027828282 0809 0809          92,10 
0611 07 061024681628 TOMESCU --- CARMEN       CL ALFAROS 60        14001 CORDOBA      03 14 2009 029503150 0909 0909          66,98 
0611 07 061024701735 MITICA --- MARIN         CL MEDICO VARO 1     14550 MONTILLA     03 14 2009 028048756 0809 0809         100,48 
0611 07 061024701735 MITICA --- MARIN         CL MEDICO VARO 1     14550 MONTILLA     03 14 2009 029727664 0909 0909          71,17 
0611 07 061024708405 MARIN --- VIOREL         CL CAMINO CUADRADO 3 14550 MONTILLA     03 14 2009 029727866 0909 0909          84,56 
0611 07 061024708809 MARIN --- TRAIANUS FLORI CL CAMINO CUADRADO 3 14550 MONTILLA     03 14 2009 029727967 0909 0909          84,56 
0611 07 061027669632 CORCOVEANU --- MARIANA   CL SAN JUAN 24       14550 MONTILLA     03 14 2009 029728169 0909 0909          83,74 
0611 07 061028154430 DINCA --- IOANA          CL MEDICO VARO 1     14550 MONTILLA     03 14 2009 028049362 0809 0809         100,48 
0611 07 061028154430 DINCA --- IOANA          CL MEDICO VARO 1     14550 MONTILLA     03 14 2009 029728472 0909 0909          92,10 
0611 07 061028171507 STAN --- FLORIN CRISTIAN CL  MEDICO VARO 1    14550 MONTILLA     03 14 2009 028049564 0809 0809          71,17 
0611 07 061028171507 STAN --- FLORIN CRISTIAN CL  MEDICO VARO 1    14550 MONTILLA     03 14 2009 029728674 0909 0909          71,17 
0611 07 061028171911 ENGLEZU --- TUDOR        CL MEDICO VARO 1     14550 MONTILLA     03 14 2009 028049665 0809 0809         100,48 
0611 07 061028171911 ENGLEZU --- TUDOR        CL MEDICO VARO 1     14550 MONTILLA     03 14 2009 029728775 0909 0909          92,10 
0611 07 061028172416 STAN --- AURELIA         CL MEDICO VARO 1     14550 MONTILLA     03 14 2009 028049766 0809 0809         100,48 
0611 07 061028172416 STAN --- AURELIA         CL MEDICO VARO 1     14550 MONTILLA     03 14 2009 029728876 0909 0909          92,10 
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0611 07 061028172921 BAICU --- ELISABETA      CL MEDICO VARO 1     14550 MONTILLA     03 14 2009 028049867 0809 0809         100,48 
0611 07 061028172921 BAICU --- ELISABETA      CL MEDICO VARO 1     14550 MONTILLA     03 14 2009 029728977 0909 0909         100,48 
0611 07 061028174032 STAN --- TRAIAN          CL  MEDICO VARO 1    14550 MONTILLA     03 14 2009 028049968 0809 0809          75,36 
0611 07 061028174032 STAN --- TRAIAN          CL  MEDICO VARO 1    14550 MONTILLA     03 14 2009 029729078 0909 0909          71,17 
0611 07 061028683381 BARALIU --- FLORENTIN    CL SAN JORGE 1       14001 CORDOBA      03 14 2009 027828787 0809 0809          24,29 
0611 07 061028683381 BARALIU --- FLORENTIN    CL SAN JORGE 1       14001 CORDOBA      03 14 2009 029504059 0909 0909          92,10 
0611 07 070047044138 RUIZ COBO PEDRO          CL VALDIVIA 4        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028155759 0809 0809          92,10 
0611 07 070047044138 RUIZ COBO PEDRO          CL VALDIVIA 4        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029844165 0909 0909         100,48 
0611 07 070072531896 LOPEZ MENDEZ ALEJANDRO   CL FAMILIA ANNEA (CA 14010 CORDOBA      03 14 2009 029504463 0909 0909          25,96 
0611 07 080311272319 TOMAS SALA JORGE         CL FAMILIA ANNEA 1   14010 CORDOBA      03 14 2009 027830205 0809 0809          43,54 
0611 07 131019830401 STOYANOV --- MIHAIL ASEN CL MESON 1           14900 LUCENA       03 14 2010 011126679 0809 0809         100,48 
0611 07 131019830401 STOYANOV --- MIHAIL ASEN CL MESON 1           14900 LUCENA       03 14 2010 011126780 0909 0909          58,61 
0611 07 131020956106 MUSTATEA --- VERGICA     CL FEDERICO GARCIA L 14830 ESPEJO       03 14 2009 030131630 0909 0909          46,06 
0611 07 131020956409 MUSTATEA --- MARIAN      CL FEDERICO GARCIA L 14830 ESPEJO       03 14 2009 028444436 0809 0809          18,42 
0611 07 131020956712 COCIRLAU --- ALEXANDRA   CL FEDERICO GARCIA L 14830 ESPEJO       03 14 2009 030131731 0909 0909          50,24 
0611 07 131021568418 CALIN --- ANETA          CL ANDALUCIA 13      14550 MONTILLA     03 14 2009 028052089 0809 0809          92,10 
0611 07 131021568418 CALIN --- ANETA          CL ANDALUCIA 13      14550 MONTILLA     03 14 2009 029730896 0909 0909          33,49 
0611 07 131021581653 TRANCA --- PETRE VIOREL  TR DE SALUD 43       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028444638 0809 0809         100,48 
0611 07 131021581653 TRANCA --- PETRE VIOREL  TR DE SALUD 43       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030132034 0909 0909          33,49 
0611 07 131022109796 YANKOVA --- ANKA ZHIVKOV CL MESON 1           14900 LUCENA       03 14 2009 028168388 0809 0809         100,48 
0611 07 131022109796 YANKOVA --- ANKA ZHIVKOV CL MESON 1           14900 LUCENA       03 14 2009 029856592 0909 0909          58,61 
0611 07 131022269545 CHIREA-FLORICA --- TITI- CL REAL 11           14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027834447 0809 0809         100,48 
0611 07 131022269545 CHIREA-FLORICA --- TITI- CL REAL 11           14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029510325 0909 0909         100,48 
0611 07 131022836892 FURNADZHIEV --- ALEKSAND CL ARRIERA 5         14900 LUCENA       03 14 2009 028169196 0809 0809         100,48 
0611 07 131022836892 FURNADZHIEV --- ALEKSAND CL ARRIERA 5         14900 LUCENA       03 14 2009 029857101 0909 0909          66,98 
0611 07 131022837300 YANKOVA --- MARIANA IVAN CL ARRIERA 5         14900 LUCENA       03 14 2009 028169200 0809 0809         100,48 
0611 07 131022837300 YANKOVA --- MARIANA IVAN CL ARRIERA 5         14900 LUCENA       03 14 2009 029857202 0909 0909          66,98 
0611 07 131022915708 PARALUTA --- GHEORGHE    CL SAN ANTONIO 21    14510 MORILES      03 14 2009 029857303 0909 0909          65,32 
0611 07 131022915910 PARALUTA --- DANIELA     CL SAN ANTONIO 21    14510 MORILES      03 14 2009 029857404 0909 0909          65,32 
0611 07 131022916112 PERA --- FLORENTINA      CL JUAN CARLOS I 22  14510 MORILES      03 14 2009 029857505 0909 0909          13,39 
0611 07 131022916314 PERA --- MARCEL          CL JUAN CARLOS I 22  14510 MORILES      03 14 2009 028169301 0809 0809           8,38 
0611 07 131022916314 PERA --- MARCEL          CL JUAN CARLOS I 22  14510 MORILES      03 14 2009 029857606 0909 0909          25,12 
0611 07 131022916415 PERA --- TUDORACHE       CL JUAN CARLOS I 22  14510 MORILES      03 14 2009 029857707 0909 0909          13,39 
0611 07 131022916617 PERA --- MARIANA         CL JUAN CARLOS I 22  14510 MORILES      03 14 2009 029857808 0909 0909          13,39 
0611 07 131026019304 ANGHEL --- SORINA        TR LA SALUD 43       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030132741 0909 0909          13,39 
0611 07 140038305903 BARBERO RODRIGUEZ ANDRES AV CERVANTES 4       14008 CORDOBA      03 14 2009 029516688 0909 0909          12,56 
0611 07 140043562289 JURADO PEREZ ANTONIO     CL CARACOLAS 24      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028171321 0809 0809          25,12 
0611 07 140043562289 JURADO PEREZ ANTONIO     CL CARACOLAS 24      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029860232 0909 0909          20,93 
0611 07 140046514527 GOMEZ RAMOS CARLOS       CL MANUEL ARRIBAS 15 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2009 027841218 0809 0809          41,87 
0611 07 140046514527 GOMEZ RAMOS CARLOS       CL MANUEL ARRIBAS 15 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2009 029518409 0909 0909          37,68 
0611 07 140051157288 GUZMAN ORDOÑEZ JOSE      CL J.MUñOZ DE CASTIL 14900 LUCENA       03 14 2009 028176876 0809 0809         100,48 
0611 07 140051157288 GUZMAN ORDOÑEZ JOSE      CL J.MUñOZ DE CASTIL 14900 LUCENA       03 14 2009 029864676 0909 0909         100,48 
0611 07 140055610396 BLANCO LORA ANTONIO      CL PLAZA DE VIZCONDE 14002 CORDOBA      03 14 2009 027846066 0809 0809          92,10 
0611 07 140055610396 BLANCO LORA ANTONIO      CL PLAZA DE VIZCONDE 14002 CORDOBA      03 14 2009 029523661 0909 0909          92,10 
0611 07 140058781690 MARQUEZ CANTILLO BENJAMI CL PABLO PICASSO 10  14548 MONTALBAN DE 03 14 2009 028057648 0809 0809          75,36 
0611 07 140058781690 MARQUEZ CANTILLO BENJAMI CL PABLO PICASSO 10  14548 MONTALBAN DE 03 14 2009 029739081 0909 0909          79,55 
0611 07 140066022136 MARTIN GONZALEZ MANUEL   CL RIO GUADIANA 4    14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027860921 0809 0809         100,48 
0611 07 140066022136 MARTIN GONZALEZ MANUEL   CL RIO GUADIANA 4    14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029538011 0909 0909         100,48 
0611 07 140066565336 CABALLERO CAMPOS MIGUEL  CL BLAS INFANTE 30   14940 CABRA        03 14 2009 028200522 0809 0809         100,48 
0611 07 140066565336 CABALLERO CAMPOS MIGUEL  CL BLAS INFANTE 30   14940 CABRA        03 14 2009 029887918 0909 0909          96,29 
0611 07 140066989510 MEDINA RODRIGUEZ ALFONSO CL ULIA 9            14530 MONTEMAYOR   03 14 2009 028062904 0809 0809          62,80 
0611 07 140066989510 MEDINA RODRIGUEZ ALFONSO CL ULIA 9            14530 MONTEMAYOR   03 14 2009 029744741 0909 0909          62,80 
0611 07 140067705286 LEON COSTA CRISTINA      CL EL VILLAR 43      14115 VILLAR       03 14 2009 027864658 0809 0809         100,48 
0611 07 140067705286 LEON COSTA CRISTINA      CL EL VILLAR 43      14115 VILLAR       03 14 2009 029540738 0909 0909         100,48 
0611 07 140068815938 LOPEZ PARRAS ANTONIO     AV JOSE SOLIS RUIZ 1 14940 CABRA        03 14 2009 028206885 0809 0809          25,12 
0611 07 140068815938 LOPEZ PARRAS ANTONIO     AV JOSE SOLIS RUIZ 1 14940 CABRA        03 14 2009 029894584 0909 0909          33,49 
0611 07 140069390056 HERRUZO OREJUELA FAUSTIN CL EL VILLAR SN      14115 VILLAR       03 14 2009 027867183 0809 0809         100,48 
0611 07 140069390056 HERRUZO OREJUELA FAUSTIN CL EL VILLAR SN      14115 VILLAR       03 14 2009 029543263 0909 0909         100,48 
0611 07 140071065227 URBANO MOYANO ANA        CL DISPERSAS-LA VENT 14100 FUENTE PALME 03 14 2009 029749084 0909 0909         100,48 
0611 07 140072728775 RODRIGUEZ LEON CATALINA  CL EL VILLAR 44      14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029550236 0909 0909          50,24 
0611 07 140072951774 RAMIREZ AVILA GEMA       CL MAESTRO PEDRO ALV 14900 LUCENA       03 14 2009 029907823 0909 0909         100,48 
0611 07 140074076368 SANCHEZ GANDIA JOSE CARL CL JUAN CARLOS I 20  14248 POSADILLA    03 14 2009 028036733 0809 0809         100,48 
0611 07 140074076368 SANCHEZ GANDIA JOSE CARL CL JUAN CARLOS I 20  14248 POSADILLA    03 14 2009 029714126 0909 0909          77,03 
0611 07 140077292324 MUÑOZ POZUELO FRANCISCA  CL CELESTINO MARTINE 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 028414932 0809 0809          16,75 
0611 07 140077292324 MUÑOZ POZUELO FRANCISCA  CL CELESTINO MARTINE 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 030103136 0909 0909          16,75 
0611 07 140077366991 TORRES JIMENEZ MANUEL    CL LIB SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      03 14 2009 028072503 0809 0809          79,55 
0611 07 140077366991 TORRES JIMENEZ MANUEL    CL LIB SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      03 14 2009 029754340 0909 0909          41,87 
0611 07 141002311979 MUÑOZ ROMERO MERCEDES    CL VIVERO 27         14530 MONTEMAYOR   03 14 2009 029756966 0909 0909         100,48 
0611 07 141004212169 SILES ASENSIO MANUEL     CL SEVILLA 11        14900 LUCENA       03 14 2009 028245382 0809 0809          58,61 
0611 07 141004212169 SILES ASENSIO MANUEL     CL SEVILLA 11        14900 LUCENA       03 14 2009 029930253 0909 0909          37,68 
0611 07 141004493065 REYES CALDERON SILVIA    CL EL VILLAR 155     14115 VILLAR       03 14 2009 029565693 0909 0909         100,48 
0611 07 141004879550 HUETO CASADO JUAN        CL CERRO SAN BENITO  14650 BUJALANCE    03 14 2009 030171541 0909 0909          58,61 
0611 07 141005781246 RIVERO QUERO ANTONIO     CL PALMA 5           14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027892950 0809 0809          40,19 
0611 07 141007543212 ZAMBRANO BERGILLOS ABRAH CL SANTAELLA 5       14900 LUCENA       03 14 2009 028251345 0809 0809         100,48 
0611 07 141007543212 ZAMBRANO BERGILLOS ABRAH CL SANTAELLA 5       14900 LUCENA       03 14 2009 029936418 0909 0909         100,48 
0611 07 141008236255 MORO SANCHEZ DAVID       CL VENTILLA 14       14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027897495 0809 0809          10,04 
0611 07 141008236255 MORO SANCHEZ DAVID       CL VENTILLA 14       14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029573878 0909 0909         100,48 
0611 07 141009395508 FERNANDEZ GOMEZ RAMON    CL BUENOS AIRES 3    14006 CORDOBA      03 14 2009 026488773 0709 0709         100,48 
0611 07 141012610955 SANCHEZ GALVEZ MANUEL    CL RIO EBRO 1        14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027907195 0809 0809         100,48 
0611 07 141012610955 SANCHEZ GALVEZ MANUEL    CL RIO EBRO 1        14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029583275 0909 0909         100,48 
0611 07 141013012089 MORALES GARCIA MIGUEL    CL SEVILLA 17        14900 LUCENA       03 14 2009 029948340 0909 0909          68,66 
0611 07 141013285208 REYES CARO ABEL          CL EL VILLAR 108     14115 VILLAR       03 14 2009 027908714 0809 0809          54,42 
0611 07 141014981694 MARQUEZ PEREZ MANUEL     CL PABLO PICASSO 10  14548 MONTALBAN DE 03 14 2009 028085031 0809 0809         100,48 
0611 07 141014981694 MARQUEZ PEREZ MANUEL     CL PABLO PICASSO 10  14548 MONTALBAN DE 03 14 2009 029767373 0909 0909          58,61 
0611 07 141014982203 MARQUEZ PEREZ JOSE       CL PABLO PICASSO 10  14548 MONTALBAN DE 03 14 2009 029767474 0909 0909          26,80 
0611 07 141016368895 REYES CORTES DOLORES     CL LIB SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      03 14 2009 028085334 0809 0809         100,48 
0611 07 141017135704 GOMEZ BORREGO RAFAEL     CL ALBERGUILLOS 18   14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 027914067 0809 0809          46,06 
0611 07 141017135704 GOMEZ BORREGO RAFAEL     CL ALBERGUILLOS 18   14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 029589440 0909 0909         100,48 
0611 07 141017506526 HERNANDEZ CARRION JOSE A CL RAMON Y CAJAL 127 14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 029717358 0909 0909          22,61 
0611 07 141021205862 FERNANDEZ GORRETA MERCED CL LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      03 14 2009 026500695 0709 0709         100,48 
0611 07 141021422494 CORTES FERNANDEZ TAMARA  CL PERIODISTA GRONDO 14011 CORDOBA      03 14 2009 026501002 0709 0709         100,48 
0611 07 141021793017 ORTEGA CANTERO SONIA     CL BLAS INFANTE 36   14940 CABRA        03 14 2009 029964407 0909 0909          37,68 
0611 07 141022230527 SANTIAGO FLORES JORGE    CL LIB JOAQUIN DA SI 14013 CORDOBA      03 14 2009 029773437 0909 0909          46,06 
0611 07 141024180025 PEREZ PARRA MANUEL JESUS CL BARRERUELA 7      14550 MONTILLA     03 14 2009 029774245 0909 0909          87,92 
0611 07 141024963402 HEREDIA RODRIGUEZ JUAN   CL LIB.HIDALGO COSTI 14013 CORDOBA      03 14 2009 029774952 0909 0909           9,22 
0611 07 141028031127 GOMEZ ALCANTARA RAFAEL M AV FUENTE DEL RIO 36 14940 CABRA        03 14 2009 029974208 0909 0909          83,74 
0611 07 141029668205 EL GHAZOUANI --- HANANE  CL BATANES 8         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028292973 0809 0809         100,48 
0611 07 141029668205 EL GHAZOUANI --- HANANE  CL BATANES 8         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029977440 0909 0909         100,48 
0611 07 141031596784 FERNANDEZ FABA YOLANDA   CL RONDA PASEO VIEJO 14900 LUCENA       03 14 2009 029980369 0909 0909          37,68 
0611 07 141031875559 PEREZ ESCRIBANO MARIA CA CM DE LA BARQUERA 24 14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 027941046 0809 0809         100,48 
0611 07 141032714409 COMINO SANCHEZ ISMAEL    CL JOAN MARGARIT 67  14900 LUCENA       03 14 2009 028298027 0809 0809         100,48 
0611 07 141032714409 COMINO SANCHEZ ISMAEL    CL JOAN MARGARIT 67  14900 LUCENA       03 14 2009 029981884 0909 0909          58,61 
0611 07 141034577819 KOURMATCHEV --- ANDREI   CL ROSARIO 13        14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 027942864 0809 0809         100,48 
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0611 07 141034577819 KOURMATCHEV --- ANDREI   CL ROSARIO 13        14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 029615106 0909 0909          71,17 
0611 07 141036581675 PRIEGO LOPEZ MANUEL      AV BLAS INFANTE 15   14940 CABRA        03 14 2009 029988251 0909 0909           7,54 
0611 07 141036752639 PLANTON HEREDIA DOLORES  CL MATADERO 10       14650 BUJALANCE    03 14 2009 028515568 0809 0809         100,48 
0611 07 141036752639 PLANTON HEREDIA DOLORES  CL MATADERO 10       14650 BUJALANCE    03 14 2009 030199934 0909 0909          79,55 
0611 07 141037087893 ALFEREZ LOPEZ MANUEL     CL CANTAREROS 23     14550 MONTILLA     03 14 2009 029781521 0909 0909          58,61 
0611 07 141037843079 GONZALEZ GARCIA JUAN PED CL LIBERTADOR JOAQUI 14013 CORDOBA      03 14 2009 024181082 0609 0609         100,48 
0611 07 141039209668 LEON POSTIGO ISAAC       CL  EL VILLAR S/N    14115 VILLAR       03 14 2009 027949029 0809 0809         100,48 
0611 07 141039617573 CAMACHO CADIZ MARIA ROSA CL LIB  BOLIVAR MANZ 14013 CORDOBA      03 14 2009 029783541 0909 0909          29,30 
0611 07 141039644451 CAMACHO CADIZ MOISES     CL LIB SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      03 14 2009 029783642 0909 0909          33,49 
0611 07 141040181688 TURTUCAIANU --- GEORGE   CL HUERTAS 17        14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028518501 0809 0809           8,38 
0611 07 141040181688 TURTUCAIANU --- GEORGE   CL HUERTAS 17        14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030203166 0909 0909          54,42 
0611 07 141040213014 CONSTANTIN --- VASILE    CL DAMASCO 22        14004 CORDOBA      03 14 2009 028101195 0809 0809         100,48 
0611 07 141040213014 CONSTANTIN --- VASILE    CL DAMASCO 22        14004 CORDOBA      03 14 2009 029784349 0909 0909         100,48 
0611 07 141040342346 SPANU --- LUCIAN MARIUS  CL  CORTIJO LOS LOPE 14810 CARCABUEY    03 14 2009 028311161 0809 0809          63,64 
0611 07 141040342346 SPANU --- LUCIAN MARIUS  CL  CORTIJO LOS LOPE 14810 CARCABUEY    03 14 2009 029996234 0909 0909         100,48 
0611 07 141040364069 TANASE --- FLORIN CATALI CT LA TAQUERA        14960 RUTE         03 14 2010 011290872 0909 0909          20,93   
0611 07 141040581614 DRAGOMIR --- FANEL GELU  AV DE ANDALUCIA 80   14550 MONTILLA     03 14 2009 028101401 0809 0809          22,61 
0611 07 141040825528 EL MASANAOUY --- MUSTAPH CL BATANES 8         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028311868 0809 0809         100,48 
0611 07 141040825528 EL MASANAOUY --- MUSTAPH CL BATANES 8         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 029996739 0909 0909         100,48 
0611 07 141041286983 PAUN --- MARICICA VALENT CL SAN FERNANDO 18   14550 MONTILLA     03 14 2009 028102007 0809 0809          92,10 
0611 07 141041286983 PAUN --- MARICICA VALENT CL SAN FERNANDO 18   14550 MONTILLA     03 14 2009 029784854 0909 0909          96,29 
0611 07 141041785525 FAGET --- GHEORGHE       CL BENEDICTO XV 9    14400 POZOBLANCO   03 14 2009 028422511 0809 0809         100,48 
0611 07 141041785525 FAGET --- GHEORGHE       CL BENEDICTO XV 9    14400 POZOBLANCO   03 14 2009 030110109 0909 0909         100,48 
0611 07 141041792292 PAVEL --- MARIAN         AV GRAN CAPITAN 4    14008 CORDOBA      03 14 2009 029624503 0909 0909          33,49 
0611 07 141041812807 PAVEL --- NICU           AD ZAMORANOS-LOS LLA 14810 CARCABUEY    03 14 2009 028313686 0809 0809          12,56 
0611 07 141042371161 RABAH --- EL HASSAN      CL VILLA PAULINA 14  14004 CORDOBA      03 14 2009 028520925 0809 0809         100,48 
0611 07 141042371161 RABAH --- EL HASSAN      CL VILLA PAULINA 14  14004 CORDOBA      03 14 2009 030205792 0909 0909          92,10 
0611 07 141042426836 FURTADO RODRIGUES JOSUE  CL FINCA LA MONTIELA 14549 MONTIELA  LA 03 14 2009 029786470 0909 0909          17,58 
0611 07 141042457047 CORCOVEANU --- AURAS GAB CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028521430 0809 0809          83,74 
0611 07 141042457047 CORCOVEANU --- AURAS GAB CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 030206095 0909 0909          46,06 
0611 07 141042639327 DUTESCU --- RADU         AV DE JAEN 25        14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028521531 0809 0809          92,10 
0611 07 141042639327 DUTESCU --- RADU         AV DE JAEN 25        14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030206200 0909 0909           8,38 
0611 07 141042796143 DOBRE --- DANUT          CL VIA DEL TREN      14550 MONTILLA     03 14 2009 028103623 0809 0809          87,92 
0611 07 141042796143 DOBRE --- DANUT          CL VIA DEL TREN      14550 MONTILLA     03 14 2009 029786773 0909 0909         100,48 
0611 07 141042844239 MAHMOUD --- LARABI       BD ANGEL CARRILLO 15 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028317124 0809 0809         100,48 
0611 07 141042844239 MAHMOUD --- LARABI       BD ANGEL CARRILLO 15 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030002496 0909 0909         100,48 
0611 07 141042847673 DINU --- VALENTIN        PP DE LA HERRADURA 8 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 030111119 0909 0909          30,98 
0611 07 141042856565 SALI --- ELENA           CL BELEN 32          14940 CABRA        03 14 2009 028317629 0809 0809          92,10 
0611 07 141042856565 SALI --- ELENA           CL BELEN 32          14940 CABRA        03 14 2009 030002803 0909 0909         100,48 
0611 07 141042857373 ETTAOUILE --- KHALID     CL ANGEL CARRILLO 8  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028317730 0809 0809         100,48 
0611 07 141042866972 ROJAS HAMER ANTONIO      PZ  DE ESPANA 7      14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028104027 0809 0809         100,48 
0611 07 141042866972 ROJAS HAMER ANTONIO      PZ  DE ESPANA 7      14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029787177 0909 0909         100,48 
0611 07 141042882433 BIDAH --- EL MATI        CL CORREDERA 8       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028522036 0809 0809         100,48 
0611 07 141042882433 BIDAH --- EL MATI        CL CORREDERA 8       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030206806 0909 0909         100,48 
0611 07 141042901227 MOREIRA REYES DE CEÑUDO  CL ESTRADA 3         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028318437 0809 0809          11,72 
0611 07 141042951646 FANKOUCH --- AHMED       CL CERVANTES 6       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028319245 0809 0809          79,55 
0611 07 141042951646 FANKOUCH --- AHMED       CL CERVANTES 6       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030004116 0909 0909         100,48 
0611 07 141042952858 ROMERO CARDENAS MARIA AD CT TRASSIERRA 42     14011 CORDOBA      03 14 2009 030207008 0909 0909          58,61 
0611 07 141042964174 ALEXANDER MANJARRES JAIR CL SAN FRANCISCO 73  14900 LUCENA       03 14 2009 030004722 0909 0909         100,48 
0611 07 141042986002 FICUT --- CRISTIAN CIPRI CL MAESTRO DON CAMIL 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 028423925 0809 0809          79,55 
0611 07 141042986002 FICUT --- CRISTIAN CIPRI CL MAESTRO DON CAMIL 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 030111321 0909 0909          79,55 
0611 07 141043143121 CALIOPII --- DUDEA       AV ANDALUCIA 80      14550 MONTILLA     03 14 2009 028104936 0809 0809          22,61 
0611 07 141043334592 OLAR --- DANUT           CL LOS MARISTAS 2    14900 LUCENA       03 14 2009 028323285 0809 0809          50,24 
0611 07 141043334592 OLAR --- DANUT           CL LOS MARISTAS 2    14900 LUCENA       03 14 2009 030007853 0909 0909          37,68 
0611 07 141043340353 DOROBANTU --- MIHAIL     CL CALVARIO 42       14600 MONTORO      03 14 2009 028523652 0809 0809         100,48 
0611 07 141043340353 DOROBANTU --- MIHAIL     CL CALVARIO 42       14600 MONTORO      03 14 2009 030208422 0909 0909          20,93 
0611 07 141043358844 DOREL --- ALEXANDRU      CL CESTEROS 12       14900 LUCENA       03 14 2009 028323689 0809 0809         100,48 
0611 07 141043358844 DOREL --- ALEXANDRU      CL CESTEROS 12       14900 LUCENA       03 14 2009 030008257 0909 0909         100,48 
0611 07 141043364201 STEFAN --- ZAMFIR        CL JARDINES 13       14600 MONTORO      03 14 2009 028523854 0809 0809          87,92 
0611 07 141043364201 STEFAN --- ZAMFIR        CL JARDINES 13       14600 MONTORO      03 14 2009 030208624 0909 0909          16,75 
0611 07 141043500304 MEDER --- IOAN SORIN     CL CORTIJO LAS JARAS 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 028424733 0809 0809         100,48 
0611 07 141043500304 MEDER --- IOAN SORIN     CL CORTIJO LAS JARAS 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 030112028 0909 0909         100,48 
0611 07 141043664291 DUDUIANU --- FLOREA      CL SANTOS ISASA 48   14600 MONTORO      03 14 2009 030209129 0909 0909          92,10 
0611 07 141043733104 ISCRU --- FANEL          CL FINCA LA YEDRA    14400 POZOBLANCO   03 14 2009 030112129 0909 0909          29,30 
0611 07 141043742905 DILA --- MARIN           CL ESCULTOR ANGEL FE 14012 CORDOBA      03 14 2009 028524662 0809 0809          56,94 
0611 07 141043744723 TUDOREL --- MUTII        CL MARTIN HURTADO 1  14900 LUCENA       03 14 2009 028325713 0809 0809          66,98 
0611 07 141043744723 TUDOREL --- MUTII        CL MARTIN HURTADO 1  14900 LUCENA       03 14 2009 030009570 0909 0909          92,10 
0611 07 141043745935 MIHALCEA - NICOLAE       CL ALMOCARA 2        14310 OBEJO        03 14 2009 025864337 0709 0709          71,17 
0611 07 141043783826 GRANCEA --- VETA         CL ALBERTO 25        14550 MONTILLA     03 14 2009 028107057 0809 0809          92,10 
0611 07 141043783826 GRANCEA --- VETA         CL ALBERTO 25        14550 MONTILLA     03 14 2009 029790413 0909 0909          75,36 
0611 07 141043803630 DOLHASCU --- GHEORGHE    CL POETA MIGUEL HERN 14011 CORDOBA      03 14 2009 028524864 0809 0809          12,56 
0611 07 141043804741 CRETAN --- VASILE        CL POETA MIGUEL HERN 14011 CORDOBA      03 14 2009 028524965 0809 0809           8,38 
0611 07 141043804741 CRETAN --- VASILE        CL POETA MIGUEL HERN 14011 CORDOBA      03 14 2009 030209634 0909 0909          36,00 
0611 07 141043830205 VELICU --- GABRIEL       CL BLAS INFANTE 64   14960 RUTE         03 14 2009 030011186 0909 0909           8,38 
0611 07 141043836366 GHERLAN --- ALIN         CL PRIEGO            14815 CASTIL DE CA 03 14 2009 030011388 0909 0909          35,17 
0611 07 141043841218 BUTA --- ALEXANDRU ALIN  CL MALAGA S/N        14960 RUTE         03 14 2009 028327632 0809 0809         100,48 
0611 07 141043841218 BUTA --- ALEXANDRU ALIN  CL MALAGA S/N        14960 RUTE         03 14 2009 030011792 0909 0909         100,48 
0611 07 141044236591 ALECSE --- CRISTINEL OVI CL CALVARIO 37       14600 MONTORO      03 14 2009 028525975 0809 0809          58,61 
0611 07 141044236591 ALECSE --- CRISTINEL OVI CL CALVARIO 37       14600 MONTORO      03 14 2009 030210341 0909 0909          79,55 
0611 07 141044604484 GRONDIN HOARAU MARIE COR CL JESUS RESCATADO 3 14548 MONTALBAN DE 03 14 2009 028107764 0809 0809          62,80 
0611 07 141044604484 GRONDIN HOARAU MARIE COR CL JESUS RESCATADO 3 14548 MONTALBAN DE 03 14 2009 029790817 0909 0909          41,87 
0611 07 141044702902 BODEANU --- MARIUS       PG IND.SAN BARTOLOME 14880 LUQUE        03 14 2009 028328844 0809 0809          12,56 
0611 07 141044702902 BODEANU --- MARIUS       PG IND.SAN BARTOLOME 14880 LUQUE        03 14 2009 030013614 0909 0909           8,38 
0611 07 141044703003 MOTFOLEA --- MIHAI       PG IND.SAN BARTOLOME 14880 LUQUE        03 14 2009 030013715 0909 0909          75,36 
0611 07 141044703407 MITU --- COSTEL          PG IND.SAN BARTOLOME 14880 LUQUE        03 14 2009 028328945 0809 0809         100,48 
0611 07 141044703407 MITU --- COSTEL          PG IND.SAN BARTOLOME 14880 LUQUE        03 14 2009 030013816 0909 0909         100,48 
0611 07 141044752715 RUSANU --- CORNEL VILICA CL CARRERA DE LAS MO 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028329753 0809 0809          37,68 
0611 07 141044752715 RUSANU --- CORNEL VILICA CL CARRERA DE LAS MO 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030014624 0909 0909          58,61 
0611 07 141044758573 PASARICA --- PETRISOR    CL CASTIL DE CAMPOS  14815 FUENTE TOJAR 03 14 2009 030014725 0909 0909          17,58 
0611 07 141044764738 PAVEL - - - CONSTANTIN   CL CORTIJO CONSEJOS  14970 IZNAJAR      03 14 2009 028330157 0809 0809          10,04 
0611 07 141044781310 CORCOVEANU --- MARIANA C CL EL AGUA, 2        14900 LUCENA       03 14 2009 028330561 0809 0809          11,72 
0611 07 141044781310 CORCOVEANU --- MARIANA C CL EL AGUA, 2        14900 LUCENA       03 14 2009 030015230 0909 0909          79,55 
0611 07 141044782017 CORCOVEANU --- GHEORGHIT CL EL AGUA, 2        14900 LUCENA       03 14 2009 028330662 0809 0809           8,38 
0611 07 141044782017 CORCOVEANU --- GHEORGHIT CL EL AGUA, 2        14900 LUCENA       03 14 2009 030015331 0909 0909          46,06 
0611 07 141044789895 TARIN --- MUGUREL        AD CASTRO DEL RIO 9  14858 CASTRO DEL R 03 14 2009 028527995 0809 0809          37,68 
0611 07 141044789895 TARIN --- MUGUREL        AD CASTRO DEL RIO 9  14858 CASTRO DEL R 03 14 2009 030212563 0909 0909          54,42 
0611 07 141044855371 OPRICA --- GHEORGHE      CL SAN PABLO 2       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030016139 0909 0909          12,56 
0611 07 141044888414 STOICA --- NICOLAE       CL NAVASEQUILLA, S.N 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030016846 0909 0909          29,30 
0611 07 141044890535 ISTUDOR --- COSTEL       CL POETA LUCANO 17   14940 CABRA        03 14 2009 028332076 0809 0809          66,98 
0611 07 141044890535 ISTUDOR --- COSTEL       CL POETA LUCANO 17   14940 CABRA        03 14 2009 030017149 0909 0909          75,36 
0611 07 141044990565 CORCOVEANU --- CRISTINEL CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 030213775 0909 0909          15,07 
0611 07 141045077461 LUDOVIC --- SANDOR       CL SAN ISIDRO 36     14400 POZOBLANCO   03 14 2009 026410769 0709 0709          36,84 
0611 07 141045149405 NICUSOR --- ADIR         CL DE LA ESTACION 3  14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028109683 0809 0809          92,10 
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0611 07 141045149405 NICUSOR --- ADIR         CL DE LA ESTACION 3  14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029792534 0909 0909         100,48 
0611 07 141045149607 VASILE --- TUNARU        PZ HUERTA DE LA ESTR 14900 LUCENA       03 14 2009 028333591 0809 0809          92,10 
0611 07 141045149607 VASILE --- TUNARU        PZ HUERTA DE LA ESTR 14900 LUCENA       03 14 2009 030018563 0909 0909          92,10 
0611 07 141045212049 SALAZAR OVANDO DANIEL    CL LOS OMEYAS 1      14005 CORDOBA      03 14 2009 028109885 0809 0809          49,40 
0611 07 141045219729 CURTEANU --- ILIE        CL LA FUENTE 10      14550 MONTILLA     03 14 2009 028109986 0809 0809          75,36 
0611 07 141045219729 CURTEANU --- ILIE        CL LA FUENTE 10      14550 MONTILLA     03 14 2009 029792837 0909 0909          79,55 
0611 07 141045225587 MIHAYLOV --- ILIYA       CL JERONIMO MEDINA 1 14900 LUCENA       03 14 2009 030019775 0909 0909          41,87 
0611 07 141045257822 PREDOI --- GABRIEL ION   CL OBISPO FITERO 1   14001 CORDOBA      03 14 2009 027960446 0809 0809         100,48 
0611 07 141045257822 PREDOI --- GABRIEL ION   CL OBISPO FITERO 1   14001 CORDOBA      03 14 2009 029632987 0909 0909         100,48 
0611 07 141045279242 TABARAN --- DAN TOMITA   CL LOS MOLINOS 39    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028531029 0809 0809         100,48 
0611 07 141045279242 TABARAN --- DAN TOMITA   CL LOS MOLINOS 39    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030215694 0909 0909         100,48 
0611 07 141045294703 CILIBEANU --- STEFANITA  ZZ FINCA EL COLODRO  14400 POZOBLANCO   03 14 2009 028426450 0809 0809         100,48 
0611 07 141045294703 CILIBEANU --- STEFANITA  ZZ FINCA EL COLODRO  14400 POZOBLANCO   03 14 2009 030114048 0909 0909         100,48 
0611 07 141045311069 TANASE --- IONEL         AV ANDALUCIA 28      14210 VILLAHARTA   03 14 2009 030114452 0909 0909          11,72 
0611 07 141045326530 NICOLAE --- CONSTANTIN   CL JOSE MARRON, APDO 14910 BENAMEJI     03 14 2009 028335918 0809 0809         100,48 
0611 07 141045351586 STANIA --- MTICA         ZZ FINCA DUERNAS CN  14820 SANTA CRUZ   03 14 2009 030216304 0909 0909          75,36 
0611 07 141045354115 PENCU --- ION            ZZ FINCA DUERNAS CN  14820 SANTA CRUZ   03 14 2009 028532241 0809 0809         100,48 
0611 07 141045354115 PENCU --- ION            ZZ FINCA DUERNAS CN  14820 SANTA CRUZ   03 14 2009 030216405 0909 0909         100,48 
0611 07 141045354418 BIRSOGHE --- AURICA      ZZ FINCA DUERNAS CN  14820 SANTA CRUZ   03 14 2009 028532342 0809 0809         100,48 
0611 07 141045354418 BIRSOGHE --- AURICA      ZZ FINCA DUERNAS CN  14820 SANTA CRUZ   03 14 2009 030216506 0909 0909          25,12 
0611 07 141045363815 MIREA --- PAUL           CL SAN FERNANDO      14830 ESPEJO       03 14 2009 030216708 0909 0909          71,17 
0611 07 141045364926 BADEA --- MARIANA        CL ARRABALEJO 27     14850 BAENA        03 14 2009 028532645 0809 0809         100,48 
0611 07 141045364926 BADEA --- MARIANA        CL ARRABALEJO 27     14850 BAENA        03 14 2009 030216809 0909 0909          66,98 
0611 07 141045365128 BADEA --- ALEXANDRU      CL ARRABALEJO 27     14850 BAENA        03 14 2009 028532746 0809 0809         100,48 
0611 07 141045365128 BADEA --- ALEXANDRU      CL ARRABALEJO 27     14850 BAENA        03 14 2009 030216910 0909 0909          66,98 
0611 07 141045365532 SIMBEA --- MARIAN        CL SAN FERNANDO 8    14830 ESPEJO       03 14 2009 028532948 0809 0809         100,48 
0611 07 141045365532 SIMBEA --- MARIAN        CL SAN FERNANDO 8    14830 ESPEJO       03 14 2009 030217112 0909 0909          46,06 
0611 07 141045367552 IORDACHE --- MARIUS      CL CTRA. PORCUNA 19  14670 VALENZUELA   03 14 2009 028533049 0809 0809         100,48 
0611 07 141045367552 IORDACHE --- MARIUS      CL CTRA. PORCUNA 19  14670 VALENZUELA   03 14 2009 030217213 0909 0909         100,48 
0611 07 141045374222 CUCU --- MIHAI           CL LOS MOLINOS 27    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028533453 0809 0809         100,48 
0611 07 141045374222 CUCU --- MIHAI           CL LOS MOLINOS 27    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030217718 0909 0909         100,48 
0611 07 141045386144 SERBAN --- IULIAN        CL BAENA 25          14860 DO A MENCIA  03 14 2009 028336726 0809 0809         100,48 
0611 07 141045386144 SERBAN --- IULIAN        CL BAENA 25          14860 DO A MENCIA  03 14 2009 030021391 0909 0909          16,75 
0611 07 141045390285 VASILE --- GEORGE ALIN   CL ALTA 108          14880 LUQUE        03 14 2009 030021795 0909 0909          63,64 
0611 07 141045390487 SERBAN --- ALEXANDRU     CL SANTA MARIA 4     14880 LUQUE        03 14 2009 028337231 0809 0809         100,48 
0611 07 141045390487 SERBAN --- ALEXANDRU     CL SANTA MARIA 4     14880 LUQUE        03 14 2009 030021896 0909 0909          75,36 
0611 07 141045401096 ANGHEL --- FANEL         CS CORTIJO LA CANALE 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 028428066 0809 0809         100,48 
0611 07 141045401096 ANGHEL --- FANEL         CS CORTIJO LA CANALE 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 030115462 0909 0909         100,48 
0611 07 141045436967 BOROSANU --- VIRGIL      CL SAN PEDRO 109     14670 VALENZUELA   03 14 2009 028535069 0809 0809           8,38 
0611 07 141045436967 BOROSANU --- VIRGIL      CL SAN PEDRO 109     14670 VALENZUELA   03 14 2009 030218930 0909 0909          25,12 
0611 07 141045446162 MUSTATEA --- VIJAI       CL FRASQUITO CASTRO  14830 ESPEJO       03 14 2009 028535271 0809 0809          92,10 
0611 07 141045448283 IONUT --- CORNEANU       CL LA VEGA 14        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028339352 0809 0809          50,24 
0611 07 141045461522 IONEL --- MARUTA AURELIA CL FRASQUITO CASTRO  14830 ESPEJO       03 14 2009 030219132 0909 0909          15,91 
0611 07 141045471222 CARDOS --- REMUS TRANDAF CL ANCHA 4           14900 LUCENA       03 14 2009 028340867 0809 0809         100,48 
0611 07 141045471222 CARDOS --- REMUS TRANDAF CL ANCHA 4           14900 LUCENA       03 14 2009 030025031 0909 0909         100,48 
0611 07 141045482639 SHISHEKOV --- ASAN ALISH CL FUENTE NUEVA 1    14970 IZNAJAR      03 14 2009 030025334 0909 0909          43,54 
0611 07 141045489006 DRAGUT --- CRISTIANA     CL FEDERICO GARCIA L 14830 ESPEJO       03 14 2009 028535877 0809 0809          18,42 
0611 07 141045492440 ALEXANDRU --- SORIN DAN  PZ HUERTA DE LA ESTR 14900 LUCENA       03 14 2009 028342079 0809 0809          92,10 
0611 07 141045492440 ALEXANDRU --- SORIN DAN  PZ HUERTA DE LA ESTR 14900 LUCENA       03 14 2009 030026142 0909 0909          79,55 
0611 07 141045493955 BAROSANU --- MARIANA     CL ALTA DEL CERRILLO 14445 CARDE A      03 14 2009 028428975 0809 0809          83,74 
0611 07 141045493955 BAROSANU --- MARIANA     CL ALTA DEL CERRILLO 14445 CARDE A      03 14 2009 030116169 0909 0909           7,54 
0611 07 141045495268 ZAMFIR --- BRAILEANU     CL ALTA DEL CERRILLO 14445 CARDE A      03 14 2009 028429076 0809 0809          83,74 
0611 07 141045495268 ZAMFIR --- BRAILEANU     CL ALTA DEL CERRILLO 14445 CARDE A      03 14 2009 030116270 0909 0909           7,54 
0611 07 141045506887 ANGHEL --- ANI VIORICA   CL ANDALUCIA 10      14880 LUQUE        03 14 2009 028342685 0809 0809          79,55 
0611 07 141045506887 ANGHEL --- ANI VIORICA   CL ANDALUCIA 10      14880 LUQUE        03 14 2009 030026344 0909 0909          92,10 
0611 07 141045506988 EPURAN --- BEBE SORIN    CL ANDALUCIA 10      14880 LUQUE        03 14 2009 028342786 0809 0809          79,55 
0611 07 141045506988 EPURAN --- BEBE SORIN    CL ANDALUCIA 10      14880 LUQUE        03 14 2009 030026445 0909 0909          92,10 
0611 07 141045507089 EPURAN --- CEZAR         CL ANDALUCIA 10      14880 LUQUE        03 14 2009 028342887 0809 0809          79,55 
0611 07 141045507089 EPURAN --- CEZAR         CL ANDALUCIA 10      14880 LUQUE        03 14 2009 030026546 0909 0909          92,10 
0611 07 141045507291 SIRBU --- NICOLAE        CL FLORES DE NEGRON  14900 LUCENA       03 14 2009 030026647 0909 0909          43,54 
0611 07 141045511032 BUJAKOWSKI --- SZYMON    CL CIUDAD ESPINAR 20 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028343190 0809 0809          41,87 
0611 07 141045511032 BUJAKOWSKI --- SZYMON    CL CIUDAD ESPINAR 20 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030026950 0909 0909          62,80 
0611 07 141045520631 DUDUIANU --- VIOREL IONE CL ALHAKEN I 14      14900 LUCENA       03 14 2009 028343493 0809 0809          87,92 
0611 07 141045520631 DUDUIANU --- VIOREL IONE CL ALHAKEN I 14      14900 LUCENA       03 14 2009 030027253 0909 0909          79,55 
0611 07 141045520934 DUDUIANU --- MARIAN CATA CL ALHAKEN I 14      14900 LUCENA       03 14 2009 028343594 0809 0809           7,54 
0611 07 141045520934 DUDUIANU --- MARIAN CATA CL ALHAKEN I 14      14900 LUCENA       03 14 2009 030027354 0909 0909          62,80 
0611 07 141045543667 DOBRE --- OPRITA         CL CORDOBA 21        14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028537089 0809 0809          40,19 
0611 07 141045543667 DOBRE --- OPRITA         CL CORDOBA 21        14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030220344 0909 0909          54,42 
0611 07 141045554276 TITEL STELICA --- DUMITR CL PEÑUELAS          14900 LUCENA       03 14 2009 028344810 0809 0809          79,55 
0611 07 141045554276 TITEL STELICA --- DUMITR CL PEÑUELAS          14900 LUCENA       03 14 2009 030028869 0909 0909          33,49 
0611 07 141045569535 CRET --- LUCIAN          CL ROSARIO 1         14600 MONTORO      03 14 2009 028537291 0809 0809          37,68 
0611 07 141045569535 CRET --- LUCIAN          CL ROSARIO 1         14600 MONTORO      03 14 2009 030220546 0909 0909          54,42 
0611 07 141045570747 SERBAN --- OCTAVIAN VIOR CL FERNANDO DE LOS R 14940 CABRA        03 14 2009 028345113 0809 0809          16,75 
0611 07 141045570747 SERBAN --- OCTAVIAN VIOR CL FERNANDO DE LOS R 14940 CABRA        03 14 2009 030029677 0909 0909         100,48 
0611 07 141045573272 SALI --- MARGARETA       CL BELEN 32          14940 CABRA        03 14 2009 030030485 0909 0909          79,55 
0611 07 141045573878 REZEI --- IOAN OVIDIU    CL FERNANDO DE LOS R 14940 CABRA        03 14 2009 030030687 0909 0909           8,38 
0611 07 141045592874 DUNA --- LENUTA          CL SAN LUIS 9        14550 MONTILLA     03 14 2009 028112717 0809 0809         100,48 
0611 07 141045592874 DUNA --- LENUTA          CL SAN LUIS 9        14550 MONTILLA     03 14 2009 029795160 0909 0909          12,56 
0611 07 141045592975 COCILNAU --- VALENTIN    CL SAN LUIS 9        14550 MONTILLA     03 14 2009 028112818 0809 0809         100,48 
0611 07 141045592975 COCILNAU --- VALENTIN    CL SAN LUIS 9        14550 MONTILLA     03 14 2009 029795261 0909 0909          12,56 
0611 07 141045603685 TUFAN --- SANDA          CL SANTIAGO 26       14900 LUCENA       03 14 2009 028347032 0809 0809          87,92 
0611 07 141045603685 TUFAN --- SANDA          CL SANTIAGO 26       14900 LUCENA       03 14 2009 030032307 0909 0909          83,74 
0611 07 141045603786 TUFAN --- DAN            CL SANTIAGO 26       14900 LUCENA       03 14 2009 028347133 0809 0809          58,61 
0611 07 141045603786 TUFAN --- DAN            CL SANTIAGO 26       14900 LUCENA       03 14 2009 030032408 0909 0909          50,24 
0611 07 141045606113 VLAD --- GRETA           CL BUENAVISTA LA SIE 14550 MONTILLA     03 14 2009 028112919 0809 0809         100,48 
0611 07 141045606113 VLAD --- GRETA           CL BUENAVISTA LA SIE 14550 MONTILLA     03 14 2009 029795362 0909 0909          79,55 
0611 07 141045610153 SAFTEI --- IONEL         PZ PALENQUE 5        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028347739 0809 0809         100,48 
0611 07 141045610153 SAFTEI --- IONEL         PZ PALENQUE 5        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030032913 0909 0909          75,36 
0611 07 141045610961 PAUN --- JENICA          CL FUENTES 10        14550 MONTILLA     03 14 2009 028113020 0809 0809         100,48 
0611 07 141045610961 PAUN --- JENICA          CL FUENTES 10        14550 MONTILLA     03 14 2009 029795564 0909 0909          25,12 
0611 07 141045621065 DUMITRU --- ELENA        CL PEÑUELAS 61       14900 LUCENA       03 14 2009 030033923 0909 0909          10,04 
0611 07 141045637435 ZADEA --- MARIUS         CL PORTUGUESES 15    14960 RUTE         03 14 2009 030034125 0909 0909         100,48 
0611 07 141045642384 SURDU --- FLORICA        CL CEREZOS 16        14650 BUJALANCE    03 14 2009 030221455 0909 0909           9,22 
0611 07 141045642485 SURDU --- LIMINITA       CL CEREZOS 16        14650 BUJALANCE    03 14 2009 030221556 0909 0909           9,22 
0611 07 141045644913 SARARU --- ALEXANDRU VIO CL HILARIO ANGEL CAL 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 030116674 0909 0909          96,29 
0611 07 141045673407 ANGHEL --- ANKA          CL CORDOBA 25        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027969035 0809 0809         100,48 
0611 07 141045673407 ANGHEL --- ANKA          CL CORDOBA 25        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029641374 0909 0909          66,98 
0611 07 141045673508 ANGHEL --- GABI          CL CORDOBA 25        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027969136 0809 0809         100,48 
0611 07 141045675831 CALIN --- IONEL          CL CIUDAD DE CUZCO 2 14550 MONTILLA     03 14 2009 029796372 0909 0909         100,48 
0611 07 141045680780 CEAFAR --- CORNELIA      CL ESTRELLA 4        14600 MONTORO      03 14 2009 028538305 0809 0809         100,48 
0611 07 141045680780 CEAFAR --- CORNELIA      CL ESTRELLA 4        14600 MONTORO      03 14 2009 030222465 0909 0909          75,36 
0611 07 141045681184 DOBRICA --- MARIN        CL PARALELO CRA PEñA 14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027969742 0809 0809         100,48 
0611 07 141045681184 DOBRICA --- MARIN        CL PARALELO CRA PEñA 14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029642182 0909 0909         100,48 
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0611 07 141045681386 DINU --- IONELA          CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 028114535 0809 0809          15,07 
0611 07 141045681386 DINU --- IONELA          CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 029797382 0909 0909          79,55 
0611 07 141045681588 DINU --- COSTEL          CL CAMINO CUADRADO 8 14550 MONTILLA     03 14 2009 028114636 0809 0809          66,98 
0611 07 141045681588 DINU --- COSTEL          CL CAMINO CUADRADO 8 14550 MONTILLA     03 14 2009 029797483 0909 0909          71,17 
0611 07 141045683107 DUNA --- ALEXANDRA ESTER CL LOS HUEVOS 8      14140 VICTORIA  LA 03 14 2009 029797584 0909 0909          87,92 
0611 07 141045683208 DOBRICA --- ANA          CL PARALELO CR PEñAL 14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027970045 0809 0809         100,48 
0611 07 141045683208 DOBRICA --- ANA          CL PARALELO CR PEñAL 14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029642485 0909 0909         100,48 
0611 07 141045689167 IONESCU --- ALINA        CL PARALELA CRTRA PE 14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029642990 0909 0909          35,17 
0611 07 141045690177 FOTA --- DUMITRU         CL CORDOBA PEÑALOSA  14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027970651 0809 0809         100,48 
0611 07 141045690177 FOTA --- DUMITRU         CL CORDOBA PEÑALOSA  14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029643192 0909 0909          92,10 
0611 07 141045690480 GHEORGHE --- DAN         CL HUEVOS 8          14140 VICTORIA  LA 03 14 2010 012258448 0909 0909          63,64 
0611 07 141045690884 GULIE --- MUGUREL        CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 028115242 0809 0809          83,74 
0611 07 141045690884 GULIE --- MUGUREL        CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 029798190 0909 0909          71,17 
0611 07 141045690985 GULIE --- NATALIA MIHAEL CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 028115343 0809 0809         100,48 
0611 07 141045690985 GULIE --- NATALIA MIHAEL CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 029798291 0909 0909          96,29 
0611 07 141045693716 MOTOLICA --- ILEANA      CL CAMINO NUEVO 32   14600 MONTORO      03 14 2009 028538608 0809 0809         100,48 
0611 07 141045693716 MOTOLICA --- ILEANA      CL CAMINO NUEVO 32   14600 MONTORO      03 14 2009 030222869 0909 0909          87,92 
0611 07 141045693918 PERCEA --- MIRELA        CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 028115545 0809 0809          79,55 
0611 07 141045694221 PERCEA --- IONUT FLORIN  CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 028115646 0809 0809          79,55 
0611 07 141045694221 PERCEA --- IONUT FLORIN  CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 029798493 0909 0909          58,61 
0611 07 141045694423 PERCEA --- GABI MARIAN   CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 028115747 0809 0809          83,74 
0611 07 141045694423 PERCEA --- GABI MARIAN   CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 029798695 0909 0909          71,17 
0611 07 141045694524 PERCEA --- FLORICA       CL GOMEZ ARANDA 1    14550 MONTILLA     03 14 2009 028115848 0809 0809         100,48 
0611 07 141045694524 PERCEA --- FLORICA       CL GOMEZ ARANDA 1    14550 MONTILLA     03 14 2009 029798796 0909 0909          96,29 
0611 07 141045697049 MANOLEA --- ILEANA       CL NO CONSTA         14004 CORDOBA      03 14 2009 029798800 0909 0909          24,29 
0611 07 141045698261 MOLDOVEANU --- ELENA     CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 028116151 0809 0809          92,10 
0611 07 141045698261 MOLDOVEANU --- ELENA     CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 029799103 0909 0909          96,29 
0611 07 141045699473 PERCEA --- PETRICA CRIST CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 028116353 0809 0809          79,55 
0611 07 141045699473 PERCEA --- PETRICA CRIST CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 029799507 0909 0909          19,26 
0611 07 141045699776 PERCEA --- PAUL          CL GOMEZ ARANDA 1    14550 MONTILLA     03 14 2009 028116454 0809 0809         100,48 
0611 07 141045699776 PERCEA --- PAUL          CL GOMEZ ARANDA 1    14550 MONTILLA     03 14 2009 029799608 0909 0909          96,29 
0611 07 141045700685 TRANCA --- ANCUTA        CL ANDALUCIA 13      14550 MONTILLA     03 14 2009 028116555 0809 0809          92,10 
0611 07 141045700685 TRANCA --- ANCUTA        CL ANDALUCIA 13      14550 MONTILLA     03 14 2009 029799810 0909 0909          50,24 
0611 07 141045700988 NACU --- ION             CL CAM INO NUEVO 32  14600 MONTORO      03 14 2009 028539012 0809 0809          96,29 
0611 07 141045700988 NACU --- ION             CL CAM INO NUEVO 32  14600 MONTORO      03 14 2009 030223273 0909 0909          62,80 
0611 07 141045703214 TUDOR --- FLORIN         CL AREVALO 48        14900 LUCENA       03 14 2009 028349658 0809 0809         100,48 
0611 07 141045703214 TUDOR --- FLORIN         CL AREVALO 48        14900 LUCENA       03 14 2009 030035539 0909 0909          75,36 
0611 07 141045707456 PUICA --- BOGDAN         CL VENDIMIA 14       14550 MONTILLA     03 14 2009 028117363 0809 0809         100,48 
0611 07 141045707456 PUICA --- BOGDAN         CL VENDIMIA 14       14550 MONTILLA     03 14 2009 029800719 0909 0909          50,24 
0611 07 141045731102 NITA --- FLORINA         CL CARRERA 138       14910 BENAMEJI     03 14 2009 030036448 0909 0909          46,06 
0611 07 141045731203 NITA --- MARIAN          CL CARRERA 138       14910 BENAMEJI     03 14 2009 030036549 0909 0909          46,06 
0611 07 141045732213 ALIFIR --- FIOFIN        CL CAMINO NUEVO 32   14600 MONTORO      03 14 2009 028539719 0809 0809         100,48 
0611 07 141045732213 ALIFIR --- FIOFIN        CL CAMINO NUEVO 32   14600 MONTORO      03 14 2009 030224081 0909 0909          96,29 
0611 07 141045734738 ALIFIR --- SABIN VASILE  CL HERRERIA S/N      14002 CORDOBA      03 14 2009 027972671 0809 0809         100,48 
0611 07 141045734738 ALIFIR --- SABIN VASILE  CL HERRERIA S/N      14002 CORDOBA      03 14 2009 029645418 0909 0909          96,29 
0611 07 141045738677 STINGU --- DANUT         CL LAS CUATRO CASAS  14550 MONTILLA     03 14 2009 028118070 0809 0809         100,48 
0611 07 141045738677 STINGU --- DANUT         CL LAS CUATRO CASAS  14550 MONTILLA     03 14 2009 029801325 0909 0909          33,49 
0611 07 141045741711 EL HAOUZALI --- ISSAM    CL FERIA 11          14900 LUCENA       03 14 2009 030036953 0909 0909          14,23 
0611 07 141045744842 MIREA --- ELENA          CL TRAVESIA DE LA SA 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030224990 0909 0909          15,07 
0611 07 141045747468 DUDEA --- LEONARD        CL GUSTAVO ADOLFO BE 14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028118979 0809 0809         100,48 
0611 07 141045747468 DUDEA --- LEONARD        CL GUSTAVO ADOLFO BE 14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029802234 0909 0909         100,48 
0611 07 141045748377 STINGACIU --- MARIAN     CL AVDA. CASTRO DEL  14858 CASTRO DEL R 03 14 2009 028540527 0809 0809         100,48 
0611 07 141045748377 STINGACIU --- MARIAN     CL AVDA. CASTRO DEL  14858 CASTRO DEL R 03 14 2009 030225091 0909 0909          96,29 
0611 07 141045748478 COCIRLAU --- LINCA       CL AVDA. CASTRO DEL  14858 CASTRO DEL R 03 14 2009 028540628 0809 0809         100,48 
0611 07 141045748478 COCIRLAU --- LINCA       CL AVDA. CASTRO DEL  14858 CASTRO DEL R 03 14 2009 030225192 0909 0909          96,29 
0611 07 141045748579 STINGACIU --- IONEL NICU CL AVDA. CASTRO DEL  14858 CASTRO DEL R 03 14 2009 028540729 0809 0809         100,48 
0611 07 141045748579 STINGACIU --- IONEL NICU CL AVDA. CASTRO DEL  14858 CASTRO DEL R 03 14 2009 030225293 0909 0909          96,29 
0611 07 141045751310 ANGHEL --- IULIANA-MADAL CL CORDOBA 25        14129 PE ALOSA     03 14 2009 027973479 0809 0809         100,48 
0611 07 141045751310 ANGHEL --- IULIANA-MADAL CL CORDOBA 25        14129 PE ALOSA     03 14 2009 029646428 0909 0909          54,42 
0611 07 141045754037 IONESCU --- IONUT-ROBI   CL CORDOBA 25        14129 PE ALOSA     03 14 2009 027974691 0809 0809         100,48 
0611 07 141045754037 IONESCU --- IONUT-ROBI   CL CORDOBA 25        14129 PE ALOSA     03 14 2009 029647539 0909 0909          92,10 
0611 07 141045759592 AFRIOUCHEN --- ASMAE     CL CALLEJON 2        14816 ESPARRAGAL   03 14 2009 028351173 0809 0809         100,48 
0611 07 141045759592 AFRIOUCHEN --- ASMAE     CL CALLEJON 2        14816 ESPARRAGAL   03 14 2009 030037256 0909 0909         100,48 
0611 07 141045759794 COCILNAU --- FLORIN      CL VENDIMIA 14       14550 MONTILLA     03 14 2009 028119686 0809 0809          75,36 
0611 07 141045759794 COCILNAU --- FLORIN      CL VENDIMIA 14       14550 MONTILLA     03 14 2009 029802840 0909 0909          16,75 
0611 07 141045760404 EL KOUMIR --- NOUREDDINE AV ESPAñA 35         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028351274 0809 0809         100,48 
0611 07 141045760404 EL KOUMIR --- NOUREDDINE AV ESPAñA 35         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030037357 0909 0909          87,92 
0611 07 141045767575 BUSTEANU --- GICA        CL EL ALAMO 6        14004 CORDOBA      03 14 2009 028119888 0809 0809         100,48 
0611 07 141045767575 BUSTEANU --- GICA        CL EL ALAMO 6        14004 CORDOBA      03 14 2009 029803042 0909 0909         100,48 
0611 07 141045773841 OPREA --- GABRIELA       CL LOPE DE HOCES 16  14003 CORDOBA      03 14 2009 028120090 0809 0809          46,06 
0611 07 141045773841 OPREA --- GABRIELA       CL LOPE DE HOCES 16  14003 CORDOBA      03 14 2009 029803244 0909 0909          46,06 
0611 07 141045777578 MILOS --- SILVESTRA CRIS CL PRIMERO DE MAYO 1 14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027975604 0809 0809         100,48 
0611 07 141045777578 MILOS --- SILVESTRA CRIS CL PRIMERO DE MAYO 1 14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029648549 0909 0909         100,48 
0611 07 141045777679 OPREA --- MARIAN         CL LOPE DE HOCES 16  14003 CORDOBA      03 14 2009 028120191 0809 0809          46,06 
0611 07 141045777679 OPREA --- MARIAN         CL LOPE DE HOCES 16  14003 CORDOBA      03 14 2009 029803345 0909 0909          41,87 
0611 07 141045859121 FANKOUCH --- MOHAMED     CL CERVANTES 6       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028352587 0809 0809          66,98 
0611 07 141045859121 FANKOUCH --- MOHAMED     CL CERVANTES 6       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030038569 0909 0909         100,48 
0611 07 141045868417 LEHACI --- DUMITRU       CL CALVO SOTELO 47   14815 FUENTE TOJAR 03 14 2009 030038670 0909 0909          15,07 
0611 07 141045885894 COLNITA --- TEODOR       CL CRISTOBAL COLON 2 14208 BLAZQUEZ     03 14 2009 029719681 0909 0909          19,26 
0611 07 141045911055 JIMENEZ MOMBLAN MARIA FR ZZ CORTIJO MALPARTID 14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 028121104 0809 0809         100,48 
0611 07 141045911055 JIMENEZ MOMBLAN MARIA FR ZZ CORTIJO MALPARTID 14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 029804456 0909 0909         100,48 
0611 07 141045922674 BADAN --- BENONE         CL EUCALIPTUS 7      14012 CORDOBA      03 14 2009 028542749 0809 0809         100,48 
0611 07 141045922674 BADAN --- BENONE         CL EUCALIPTUS 7      14012 CORDOBA      03 14 2009 030226913 0909 0909          37,68 
0611 07 141045931566 CALE --- DOREL           CL FINCA CASTILLEJO  14550 MONTILLA     03 14 2009 028121407 0809 0809           9,22 
0611 07 141045931566 CALE --- DOREL           CL FINCA CASTILLEJO  14550 MONTILLA     03 14 2009 029804759 0909 0909          92,10 
0611 07 141045939145 ALECU --- MARIAN         PZ REAL PEÑALOSA 9   14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027977927 0809 0809         100,48 
0611 07 141045939145 ALECU --- MARIAN         PZ REAL PEÑALOSA 9   14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029650569 0909 0909         100,48 
0611 07 141045939246 CALIN --- GABRIELA       PZ REAL PEÑALOSA 9   14120 FUENTE PALME 03 14 2009 027978028 0809 0809         100,48 
0611 07 141045939246 CALIN --- GABRIELA       PZ REAL PEÑALOSA 9   14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029650670 0909 0909          58,61 
0611 07 141045963801 GOGOSANU --- OLIVER      CL FUENTE 5          14129 PE ALOSA     03 14 2009 027980351 0809 0809         100,48 
0611 07 141045963801 GOGOSANU --- OLIVER      CL FUENTE 5          14129 PE ALOSA     03 14 2009 029652993 0909 0909          45,22 
0611 07 141045963902 GOGOSANU --- MARIUS      CL FUENTE 5          14129 PE ALOSA     03 14 2009 027980452 0809 0809         100,48 
0611 07 141045963902 GOGOSANU --- MARIUS      CL FUENTE 5          14129 PE ALOSA     03 14 2009 029653094 0909 0909          45,22 
0611 07 141045965720 NECULAU --- BOGDAN       CL CORREDERA 26      14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028543860 0809 0809         100,48 
0611 07 141045965720 NECULAU --- BOGDAN       CL CORREDERA 26      14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030228024 0909 0909          50,24 
0611 07 141045965821 NECULAU --- NICOLAE      CL COREDERA 16       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028543961 0809 0809         100,48 
0611 07 141045965821 NECULAU --- NICOLAE      CL COREDERA 16       14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030228125 0909 0909          50,24 
0611 07 141046003712 POENARU --- GEORGE       CL PUENTE MONTARDIN  14940 CABRA        03 14 2009 028356025 0809 0809          12,56 
0611 07 141046008358 LUNGU --- CRISTIAN       CL CORREDERA 16      14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028546587 0809 0809          87,92 
0611 07 141046008358 LUNGU --- CRISTIAN       CL CORREDERA 16      14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030230044 0909 0909          62,80 
0611 07 141046016644 STANCILA --- MARIAN      CL SAN ANTON, S.N.   14815 CASTIL DE CA 03 14 2009 030041401 0909 0909          41,03 
0611 07 141046235805 MUÑOZ RUIZ RAMON         CL L SIMON BOLIVAR 1 14013 CORDOBA      03 14 2009 029805769 0909 0909          33,49 
0611 07 141046235906 MUÑOZ RUIZ ROSARIO       CL L SIMON BOLIVAR 1 14013 CORDOBA      03 14 2009 029805870 0909 0909          12,56 
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0611 07 141046290668 PLANTON AMAYA CARMELO    CL PLAZA RAMON Y CAJ 14003 CORDOBA      03 14 2010 011070503 0909 0909          10,04 
0611 07 141046558026 BUCURESTEANU --- ANA MAR CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 028122518 0809 0809         100,48 
0611 07 141046558026 BUCURESTEANU --- ANA MAR CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 029806072 0909 0909          96,29 
0611 07 141047132649 PETROV --- BORISLAV NEDK CL MADRE DE DIOS 38  14660 CA ETE DE LA 03 14 2009 028548611 0809 0809         100,48 
0611 07 141047132649 PETROV --- BORISLAV NEDK CL MADRE DE DIOS 38  14660 CA ETE DE LA 03 14 2009 030231357 0909 0909          20,93 
0611 07 141047141844 CAZANGIU --- CRISTIAN    CL CASERIA CARACUEL  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028358247 0809 0809         100,48 
0611 07 141047141844 CAZANGIU --- CRISTIAN    CL CASERIA CARACUEL  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030042108 0909 0909          92,10 
0611 07 141047145783 DELCEA --- COSTANTIN     CL  ALAMO 14         14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028122922 0809 0809         100,48 
0611 07 141047145783 DELCEA --- COSTANTIN     CL  ALAMO 14         14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029806274 0909 0909         100,48 
0611 07 141047146894 CORELIA --- EPRAN        CL CEREZOS 16        14650 BUJALANCE    03 14 2009 030232064 0909 0909          36,00 
0611 07 141047146995 ALIN --- PUCA            CL CEREZOS 16        14650 BUJALANCE    03 14 2009 028549318 0809 0809          60,29 
0611 07 141047146995 ALIN --- PUCA            CL CEREZOS 16        14650 BUJALANCE    03 14 2009 030232165 0909 0909          62,80 
0611 07 141047147096 PIRVU --- ZANFIR         CL FEDERICO GARCIA L 14830 ESPEJO       03 14 2009 028549419 0809 0809          92,10 
0611 07 141047147096 PIRVU --- ZANFIR         CL FEDERICO GARCIA L 14830 ESPEJO       03 14 2009 030232266 0909 0909          87,92 
0611 07 141047147100 PIRVU --- LILIANA DANIEL CL FEDERICO GARCIA L 14830 ESPEJO       03 14 2009 028549520 0809 0809          75,36 
0611 07 141047147100 PIRVU --- LILIANA DANIEL CL FEDERICO GARCIA L 14830 ESPEJO       03 14 2009 030232367 0909 0909          71,17 
0611 07 141047152049 ROJISTEANU --- DANIEL    CL PORRAS 10         14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028549924 0809 0809         100,48 
0611 07 141047152049 ROJISTEANU --- DANIEL    CL PORRAS 10         14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030232771 0909 0909          79,55 
0611 07 141047195701 CIMBALA --- MARIAN       CL SAN PEDRO 62      14900 LUCENA       03 14 2009 028359459 0809 0809          79,55 
0611 07 141047195701 CIMBALA --- MARIAN       CL SAN PEDRO 62      14900 LUCENA       03 14 2009 030043118 0909 0909         100,48 
0611 07 141047199640 NITU --- FRANCES FELICS  CL LOS HUEVOS 8      14140 VICTORIA  LA 03 14 2009 029807688 0909 0909          87,92 
0611 07 141047201862 VLAD --- ADRIAN          CL OLIVAR 4          14540 RAMBLA  LA   03 14 2009 028124942 0809 0809         100,48 
0611 07 141047201862 VLAD --- ADRIAN          CL OLIVAR 4          14540 RAMBLA  LA   03 14 2009 029807991 0909 0909          38,52 
0611 07 141047201963 BULILETE --- GEORGIAN    CL DONANTE DE SANGRE 14012 CORDOBA      03 14 2009 028552146 0809 0809         100,48 
0611 07 141047201963 BULILETE --- GEORGIAN    CL DONANTE DE SANGRE 14012 CORDOBA      03 14 2009 030234892 0909 0909         100,48 
0611 07 141047207118 SICRA --- NICOLE         CL ALVARO PEREZ 33   14600 MONTORO      03 14 2009 030235195 0909 0909          61,13 
0611 07 141047218939 TUDORA --- SAMUEL        AV CASTRO DEL RIO 20 14858 LLANO DE ESP 03 14 2009 028552651 0809 0809          87,92 
0611 07 141047218939 TUDORA --- SAMUEL        AV CASTRO DEL RIO 20 14858 LLANO DE ESP 03 14 2009 030235401 0909 0909          71,17 
0611 07 141047244201 ION --- FLORIN           CL MOLIN 24          14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027995004 0809 0809          96,29 
0611 07 141047244201 ION --- FLORIN           CL MOLIN 24          14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029667545 0909 0909          71,17 
0611 07 141047244403 ALEXIE --- VICTOR        CL MOLINO 24         14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027995206 0809 0809          96,29 
0611 07 141047244403 ALEXIE --- VICTOR        CL MOLINO 24         14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029667747 0909 0909          71,17 
0611 07 141047244504 TUGUI --- TEODOR         CL MOLIN 24          14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027995307 0809 0809          92,10 
0611 07 141047244504 TUGUI --- TEODOR         CL MOLIN 24          14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029667848 0909 0909          71,17 
0611 07 141047244706 ALEXIE --- FLORICA       CL MOLINO 24         14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027995408 0809 0809          92,10 
0611 07 141047244706 ALEXIE --- FLORICA       CL MOLINO 24         14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029667949 0909 0909          71,17 
0611 07 141047244908 ALEXIE --- CIPRIAN       CL MOLIN 24          14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027995509 0809 0809          96,29 
0611 07 141047244908 ALEXIE --- CIPRIAN       CL MOLIN 24          14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029668050 0909 0909          71,17 
0611 07 141047254608 VIOREL --- NICOLAE       CL LOS MOLINOS 24    14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027996822 0809 0809          96,29 
0611 07 141047254608 VIOREL --- NICOLAE       CL LOS MOLINOS 24    14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029669363 0909 0909          71,17 
0611 07 141047255113 NICOLAE --- IRINEL       CL LOS MOLINOS 24    14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027996923 0809 0809         100,48 
0611 07 141047255113 NICOLAE --- IRINEL       CL LOS MOLINOS 24    14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029669464 0909 0909          66,98 
0611 07 141047260264 MIHAI --- IOANA          CL CABRILLANA 49     14900 LUCENA       03 14 2009 030045441 0909 0909          13,39 
0611 07 141047280068 ALEXIE --- MARIUS        CL MOLIN 24          14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027997731 0809 0809          92,10 
0611 07 141047280068 ALEXIE --- MARIUS        CL MOLIN 24          14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029670272 0909 0909          71,17 
0611 07 141047280169 ALEXIE --- LAURENTU      CL  MOLIN 24         14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027997832 0809 0809          96,29 
0611 07 141047280169 ALEXIE --- LAURENTU      CL  MOLIN 24         14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029670373 0909 0909          96,29 
0611 07 141047280270 MEDIE --- NICOLAE        CL MOLIN 24          14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 027997933 0809 0809          92,10 
0611 07 141047280270 MEDIE --- NICOLAE        CL MOLIN 24          14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029670474 0909 0909          71,17 
0611 07 141047283809 MACHEDON --- CORNELIA    CL SAN PEDRO 62      14900 LUCENA       03 14 2009 028362691 0809 0809         100,48 
0611 07 141047283809 MACHEDON --- CORNELIA    CL SAN PEDRO 62      14900 LUCENA       03 14 2009 030045845 0909 0909         100,48 
0611 07 141047287142 CALDARARU --- MITEL      AV VIEJA SALUD 64    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028553661 0809 0809          71,17 
0611 07 141047287142 CALDARARU --- MITEL      AV VIEJA SALUD 64    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030236209 0909 0909          75,36 
0611 07 141047287243 ZAMFIR --- MARCELA       AV CAREOS 2          14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028126558 0809 0809          25,12 
0611 07 141047287243 ZAMFIR --- MARCELA       AV CAREOS 2          14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029809409 0909 0909           8,38 
0611 07 141047328164 POPESCU --- CRISTIAN     AV CARLO III 81      14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028126861 0809 0809          83,74 
0611 07 141047328164 POPESCU --- CRISTIAN     AV CARLO III 81      14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029809813 0909 0909          87,92 
0611 07 141047336652 COCIRLNAU --- FLORIN     CL JULIO ROMERO DE T 14550 MONTILLA     03 14 2009 028127063 0809 0809          87,92 
0611 07 141047432440 ZAMFIR --- IONUT CIPRIAN CL DON LORENZO 2     14600 MONTORO      03 14 2009 028554570 0809 0809         100,48 
0611 07 141047432440 ZAMFIR --- IONUT CIPRIAN CL DON LORENZO 2     14600 MONTORO      03 14 2009 030236916 0909 0909          71,17 
0611 07 141047439009 CONSTANTIN --- IONEL     CL EL ALAMO 6        14004 CORDOBA      03 14 2009 028127265 0809 0809         100,48 
0611 07 141047439009 CONSTANTIN --- IONEL     CL EL ALAMO 6        14004 CORDOBA      03 14 2009 029810318 0909 0909         100,48 
0611 07 141047444766 STANCU --- ROMELIA       CL FUENTE 5          14129 PE ALOSA     03 14 2009 029674316 0909 0909          41,87 
0611 07 141047552274 SANDU --- VIOREL         AV CARLOS III 71     14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028127568 0809 0809         100,48 
0611 07 141047552274 SANDU --- VIOREL         AV CARLOS III 71     14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029810621 0909 0909         100,48 
0611 07 141047552577 GHEORGHE --- ALIN        AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028127770 0809 0809         100,48 
0611 07 141047552577 GHEORGHE --- ALIN        AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029810823 0909 0909          92,10 
0611 07 141047552678 COSTANTIN --- MARIANA    AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028127871 0809 0809         100,48 
0611 07 141047552678 COSTANTIN --- MARIANA    AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029810924 0909 0909          92,10 
0611 07 141047555106 CALAFETEANU --- ISAURA-L AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028128679 0809 0809         100,48 
0611 07 141047555106 CALAFETEANU --- ISAURA-L AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029811732 0909 0909         100,48 
0611 07 141047556116 TANASIE --- COSTEL-CRIST AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028128982 0809 0809         100,48 
0611 07 141047556116 TANASIE --- COSTEL-CRIST AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029812035 0909 0909          87,92 
0611 07 141047581071 ALEXIE --- CONSTANTIN    PZ REAL 100          14115 VILLAR       03 14 2009 028005007 0809 0809         100,48 
0611 07 141047581071 ALEXIE --- CONSTANTIN    PZ REAL 100          14115 VILLAR       03 14 2009 029677851 0909 0909          75,36 
0611 07 141047581374 CIMPEANU --- NADIA       PZ REAL 100          14115 VILLAR       03 14 2009 028005108 0809 0809         100,48 
0611 07 141047581374 CIMPEANU --- NADIA       PZ REAL 100          14115 VILLAR       03 14 2009 029677952 0909 0909          87,92 
0611 07 141047582081 BOCSE --- MIHAELA        CL SAN PEDRO 62      14900 LUCENA       03 14 2009 028365321 0809 0809         100,48 
0611 07 141047582081 BOCSE --- MIHAELA        CL SAN PEDRO 62      14900 LUCENA       03 14 2009 030048269 0909 0909         100,48 
0611 07 141047591781 PUICA --- ALINA ELENA    CL CORDOBA 39        14550 MONTILLA     03 14 2009 028129689 0809 0809         100,48 
0611 07 141047591781 PUICA --- ALINA ELENA    CL CORDOBA 39        14550 MONTILLA     03 14 2009 029812742 0909 0909          46,06 
0611 07 141047593195 DRAGAN --- MARIANA       CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028554974 0809 0809         100,48 
0611 07 141047593195 DRAGAN --- MARIANA       CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 030237522 0909 0909          58,61 
0611 07 141047626440 TURCAN --- ALEXANDRU     CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2009 028129992 0809 0809          62,80 
0611 07 141047626440 TURCAN --- ALEXANDRU     CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2009 029813045 0909 0909         100,48 
0611 07 141047626642 FIERARU --- ELVETIAN     CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2009 028130093 0809 0809         100,48 
0611 07 141047626642 FIERARU --- ELVETIAN     CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2009 029813146 0909 0909         100,48 
0611 07 141047626743 FIERARU --- MARIAN       CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2009 028130194 0809 0809          58,61 
0611 07 141047626743 FIERARU --- MARIAN       CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2009 029813247 0909 0909          83,74 
0611 07 141047649981 TRANCA --- GEORGETA LUMI CL RUEDA DE MOLINO 2 14900 LUCENA       03 14 2009 028366129 0809 0809          87,92 
0611 07 141047649981 TRANCA --- GEORGETA LUMI CL RUEDA DE MOLINO 2 14900 LUCENA       03 14 2009 030049077 0909 0909          41,87 
0611 07 141047678475 TRANCA --- FLORENTINA SI CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028556388 0809 0809         100,48 
0611 07 141047678475 TRANCA --- FLORENTINA SI CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 030239138 0909 0909          71,17 
0611 07 141047680091 DUTESCU --- LAURA ANCUTA CL MERCADO 1         14900 LUCENA       03 14 2009 028366331 0809 0809         100,48 
0611 07 141047680091 DUTESCU --- LAURA ANCUTA CL MERCADO 1         14900 LUCENA       03 14 2009 030049380 0909 0909          29,30 
0611 07 141047683428 ALEXANDRU --- ALIN       CL GENERAL ALAMINOS  14900 LUCENA       03 14 2009 028366735 0809 0809          92,10 
0611 07 141047683428 ALEXANDRU --- ALIN       CL GENERAL ALAMINOS  14900 LUCENA       03 14 2009 030049683 0909 0909          75,36 
0611 07 141047683832 POSCHINA --- ION         CL SEVILLA 25        14249 ALCORNOCAL   03 14 2009 025965983 0709 0709          79,55 
0611 07 141047685044 GALBEN --- CONSTANTIN    ZZ FINCA LOS JUAN VE 14208 BLAZQUEZ     03 14 2009 028042490 0809 0809          96,29 
0611 07 141047685044 GALBEN --- CONSTANTIN    ZZ FINCA LOS JUAN VE 14208 BLAZQUEZ     03 14 2009 029720287 0909 0909         100,48 
0611 07 141047687165 SAIOC --- MIRELA         CL PINTOR 8          14650 BUJALANCE    03 14 2009 028556691 0809 0809         100,48 
0611 07 141047687165 SAIOC --- MIRELA         CL PINTOR 8          14650 BUJALANCE    03 14 2009 030239340 0909 0909          96,29 
0611 07 141047692320 SPATARU --- MARIAN       CL BDA. VIRGEN DE AR 14900 LUCENA       03 14 2009 028367038 0809 0809         100,48 
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0611 07 141047692320 SPATARU --- MARIAN       CL BDA. VIRGEN DE AR 14900 LUCENA       03 14 2009 030049986 0909 0909         100,48 
0611 07 141047692421 ZAMFIR --- FLORICA       CL BDA.VIRGEN DE ARA 14900 LUCENA       03 14 2009 028367139 0809 0809         100,48 
0611 07 141047692421 ZAMFIR --- FLORICA       CL BDA.VIRGEN DE ARA 14900 LUCENA       03 14 2009 030050087 0909 0909         100,48 
0611 07 141047692522 TIRZIU --- IONUT COSMIN  CL JUANA DE TENA 24  14900 LUCENA       03 14 2009 030050188 0909 0909          53,59 
0611 07 141047718992 CHIS --- CAMEN ANDREEA   CL DE LA PORA 10     14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028557095 0809 0809         100,48 
0611 07 141047718992 CHIS --- CAMEN ANDREEA   CL DE LA PORA 10     14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030239744 0909 0909         100,48 
0611 07 141047722026 POPA --- MARINEL         CL MOLINO 22         14900 LUCENA       03 14 2009 028367442 0809 0809         100,48 
0611 07 141047722026 POPA --- MARINEL         CL MOLINO 22         14900 LUCENA       03 14 2009 030050491 0909 0909         100,48 
0611 07 141047738190 MALACU --- LEON CATALIN  CL JUAN DE TEBA 24   14900 LUCENA       03 14 2009 030051000 0909 0909          48,56 
0611 07 141047743648 BARAN --- ADRIANA        CL JUAN DE TEBA 24   14900 LUCENA       03 14 2009 030051303 0909 0909          85,40 
0611 07 141047743749 DRAGAN --- NELU MIRCEA   CL JUAN DE TEBA 24   14900 LUCENA       03 14 2009 028368048 0809 0809          13,39 
0611 07 141047743749 DRAGAN --- NELU MIRCEA   CL JUAN DE TEBA 24   14900 LUCENA       03 14 2009 030051404 0909 0909          85,40 
0611 07 141047800434 DOBRITOIU --- LUCIAN DUM CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 028133834 0809 0809          79,55 
0611 07 141047800434 DOBRITOIU --- LUCIAN DUM CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 029816479 0909 0909          71,17 
0611 07 141047820036 MURGEA --- MISU          CL MARIA AUXILIADORA 14550 MONTILLA     03 14 2009 028134036 0809 0809          87,92 
0611 07 141047820036 MURGEA --- MISU          CL MARIA AUXILIADORA 14550 MONTILLA     03 14 2009 029816681 0909 0909          29,30 
0611 07 141047825389 TUNARU --- GEORGETA ECAT CL HUERTA DE LA ESTR 14900 LUCENA       03 14 2009 030052313 0909 0909          85,40 
0611 07 141047889552 BALAN --- PETRICA        CL RONDA DEL CANILLO 14550 MONTILLA     03 14 2009 029816984 0909 0909          54,42 
0611 07 141047889653 PAUL --- CALIN           CL PUERTA DE GUILAR  14550 MONTILLA     03 14 2009 029817085 0909 0909          54,42 
0611 07 141047889855 BALAN --- NICU           CL PUERTA DE AGUILAR 14550 MONTILLA     03 14 2009 029817186 0909 0909          54,42 
0611 07 141047960785 DUDEA --- MIHAELA        CL BATALLA DE GARELL 14550 MONTILLA     03 14 2009 029818907 0909 0909          17,58 
0611 07 141047961088 DUDEA --- MUGUREL        CL BATALLA DE GARELL 14550 MONTILLA     03 14 2009 029819008 0909 0909          14,23 
0611 07 141047962708 MOSOR --- VIOREL COSTICA CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 029819614 0909 0909          14,23 
0611 07 141047962809 MOSOR --- SORICA         CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 029819715 0909 0909          17,58 
0611 07 141047963112 MOSOR --- MANEX          CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 029819816 0909 0909          17,58 
0611 07 141047970283 DUDEA --- MIRCEA         CL BATALLA DE GARELL 14550 MONTILLA     03 14 2009 029819917 0909 0909          10,88 
0611 07 161006700993 KISELEV --- BORIS        CL ESTACION 4        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028369462 0809 0809          37,68 
0611 07 161006700993 KISELEV --- BORIS        CL ESTACION 4        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030053828 0909 0909         100,48 
0611 07 161009574318 CORCOVEANU --- VALERICA  CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028559624 0809 0809         100,48 
0611 07 161009574318 CORCOVEANU --- VALERICA  CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 030242875 0909 0909          58,61 
0611 07 161009577449 DRAGAN --- DANA          CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028559725 0809 0809          87,92 
0611 07 161009577449 DRAGAN --- DANA          CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 030242976 0909 0909          87,92 
0611 07 161009579267 DRAGAN --- FANEL         CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028559826 0809 0809          87,92 
0611 07 161009579267 DRAGAN --- FANEL         CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 030243077 0909 0909          87,92 
0611 07 161009794485 CURTE --- FLOREA         AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028135046 0809 0809         100,48 
0611 07 161009794485 CURTE --- FLOREA         AV CARLOS III        14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029820927 0909 0909          54,42 
0611 07 161009893408 RADU --- MIRELA          CL ANCHA 1           14900 LUCENA       03 14 2009 029821331 0909 0909          61,13 
0611 07 161009893610 DURAC --- TITU           CL ANCHA 1           14900 LUCENA       03 14 2009 029821432 0909 0909          73,68 
0611 07 161009974947 CORCOVEANU --- ALEXANDRU CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028560634 0809 0809          83,74 
0611 07 161009974947 CORCOVEANU --- ALEXANDRU CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 030243986 0909 0909          46,06 
0611 07 161009995761 DUDEA --- STELUTA MARIAN CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028560735 0809 0809          30,14 
0611 07 161009996367 DRAGAN --- MARIA         CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028560836 0809 0809          30,14 
0611 07 161009996973 DUDEA --- ARISTEL IONUT  CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028560937 0809 0809          30,14 
0611 07 161009997175 DUDEA --- ARISTEL        CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028561038 0809 0809          30,14 
0611 07 161010046988 BURTEA --- MARIAN        CL NUEVA 36          14420 VILLAFRANCA  03 14 2009 030244794 0909 0909          66,98 
0611 07 161010049315 ZAMFIR --- EUGEN         CL ANCHA 2           14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028136056 0809 0809         100,48 
0611 07 161010049315 ZAMFIR --- EUGEN         CL ANCHA 2           14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029822240 0909 0909          46,06 
0611 07 161010091145 MOLDOVEANU --- DOREL     CL COTO 18           14550 MONTILLA     03 14 2009 029822341 0909 0909          33,49 
0611 07 161010142271 CORCOVEANU --- AUREL     CL PAJARILLAS 18     14900 LUCENA       03 14 2009 030055848 0809 0809         100,48 
0611 07 161010142271 CORCOVEANU --- AUREL     CL PAJARILLAS 18     14900 LUCENA       03 14 2009 030055949 0909 0909          66,98 
0611 07 161010223511 UNGUREANU --- LUCRETIA   CL ESTRELLA 4        14600 MONTORO      03 14 2009 028561644 0809 0809         100,48 
0611 07 161010223511 UNGUREANU --- LUCRETIA   CL ESTRELLA 4        14600 MONTORO      03 14 2009 030245000 0909 0909          66,98 
0611 07 161010825921 SARACILA --- GIORGICA    CL BAENA 99          14940 CABRA        03 14 2009 030056353 0909 0909          23,45 
0611 07 161010840166 PALMA PONCE KAREN MARIUX CL RIBERA 1          14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028371684 0809 0809          19,26 
0611 07 161010848755 COCALNAU --- ION         CL CEREZOS 16        14650 BUJALANCE    03 14 2009 030245202 0909 0909          34,33 
0611 07 161010848856 COCILNAU --- FILOFTEIA   CL CEREZOS 16        14650 BUJALANCE    03 14 2009 030245303 0909 0909          34,33 
0611 07 161010877451 DRAGOMIR --- MARIUS BEBE CL TRAVESIA DEL SALU 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028562149 0809 0809         100,48 
0611 07 161010877451 DRAGOMIR --- MARIUS BEBE CL TRAVESIA DEL SALU 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030245707 0909 0909         100,48 
0611 07 161010894225 LUCA --- ROZA            CL CANIEJAS 6        14510 MORILES      03 14 2009 028371785 0809 0809          96,29 
0611 07 161010894225 LUCA --- ROZA            CL CANIEJAS 6        14510 MORILES      03 14 2009 030056757 0909 0909         100,48 
0611 07 161010930294 PUICA --- ELENA          CL JUANA DE TEBA 24  14900 LUCENA       03 14 2009 030056858 0909 0909          20,10 
0611 07 161010948179 CORCOVEANU --- FLORINA   ZZ TRAVESIA DE LA SA 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028562654 0809 0809         100,48 
0611 07 161010948179 CORCOVEANU --- FLORINA   ZZ TRAVESIA DE LA SA 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030246212 0909 0909         100,48 
0611 07 161011069229 DURMUS --- ION           CL DUQUESA 4         14002 CORDOBA      03 14 2009 029685632 0909 0909          15,91 
0611 07 161011074885 BOSNEAGU --- MARIAN      CL SAN FRANCISCO SOL 14550 MONTILLA     03 14 2009 028136965 0809 0809         100,48 
0611 07 161011074885 BOSNEAGU --- MARIAN      CL SAN FRANCISCO SOL 14550 MONTILLA     03 14 2009 029823250 0909 0909         100,48 
0611 07 161011092972 BACEANU --- TINEL        CL DON LORENZO 2     14600 MONTORO      03 14 2009 028562856 0809 0809         100,48 
0611 07 161011092972 BACEANU --- TINEL        CL DON LORENZO 2     14600 MONTORO      03 14 2009 030246414 0909 0909          83,74 
0611 07 161011101359 SICRA --- IONEL          CL ALVARO PEREZ 33   14600 MONTORO      03 14 2009 030246616 0909 0909          61,13 
0611 07 161011129348 FISCA --- MIRELA         CL OLIVAR 4          14540 RAMBLA  LA   03 14 2009 028137066 0809 0809         100,48 
0611 07 161011129348 FISCA --- MIRELA         CL OLIVAR 4          14540 RAMBLA  LA   03 14 2009 029823351 0909 0909          72,01 
0611 07 161011180777 MARIN --- CRISTINA       CL HUEVO 9           14140 VICTORIA  LA 03 14 2009 029823452 0909 0909         100,48 
0611 07 161011180979 OGLICE --- ION           CL LOS HUEVOS 80     14140 VICTORIA  LA 03 14 2009 029823553 0909 0909          92,10 
0611 07 161011181282 MARIN --- VALI ELIE      CL HUEVO 9           14140 VICTORIA  LA 03 14 2009 029823654 0909 0909          87,92 
0611 07 161011267976 ANDRONACHE --- CLAUDIA   PZ HUERTA LA ESTRELL 14900 LUCENA       03 14 2009 028372896 0809 0809          92,10 
0611 07 161011267976 ANDRONACHE --- CLAUDIA   PZ HUERTA LA ESTRELL 14900 LUCENA       03 14 2009 030058676 0909 0909          75,36 
0611 07 161011268178 ZAMFIR --- FLORIN        CL GENERAL ALAMINOS  14900 LUCENA       03 14 2009 028372900 0809 0809         100,48 
0611 07 161011268178 ZAMFIR --- FLORIN        CL GENERAL ALAMINOS  14900 LUCENA       03 14 2009 030058777 0909 0909          75,36 
0611 07 161011268380 ANDRONACHE --- ION       CL GENERAL ALAMILLO  14900 LUCENA       03 14 2009 028373001 0809 0809         100,48 
0611 07 161011268380 ANDRONACHE --- ION       CL GENERAL ALAMILLO  14900 LUCENA       03 14 2009 030058878 0909 0909          75,36 
0611 07 161011301524 DRAGAN --- VERONICA      CL SAN FERNANDO 8    14830 ESPEJO       03 14 2009 030247020 0909 0909          14,23 
0611 07 161012157144 DURAU --- PETRE          CL DOLORES IBARURRI  14920 AGUILAR      03 14 2009 028373102 0809 0809         100,48 
0611 07 161012157144 DURAU --- PETRE          CL DOLORES IBARURRI  14920 AGUILAR      03 14 2009 030058979 0909 0909          96,29 
0611 07 161012163410 AGHIOTANTU --- SINEL     CL LOS MOLINOS 24    14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 028013996 0809 0809         100,48 
0611 07 161012163410 AGHIOTANTU --- SINEL     CL LOS MOLINOS 24    14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 029687652 0909 0909          62,80 
0611 07 161012199883 COCILNAU --- STEFAN      CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 028138076 0809 0809         100,48 
0611 07 161012199883 COCILNAU --- STEFAN      CL FUENTE 10         14550 MONTILLA     03 14 2009 029824361 0909 0909          83,74 
0611 07 161012244949 RAMADAN --- LEONARD      CT CORDOBA-MALAGA    14530 MONTEMAYOR   03 14 2009 028138177 0809 0809         100,48 
0611 07 161012244949 RAMADAN --- LEONARD      CT CORDOBA-MALAGA    14530 MONTEMAYOR   03 14 2009 029824462 0909 0909          62,80 
0611 07 161012362359 GHEORGHE --- ELENA       CL NUEVA 36          14420 VILLAFRANCA  03 14 2009 030247525 0909 0909          18,42 
0611 07 161012394691 VLAD --- MIOARA          CL OLIVAR 4          14540 RAMBLA  LA   03 14 2009 029824765 0909 0909          38,52 
0611 07 181047686996 DUDEA --- DUMITRU        CL APDO.CORREOS 24   14960 RUTE         03 14 2009 028377849 0809 0809          16,75 
0611 07 181047686996 DUDEA --- DUMITRU        CL APDO.CORREOS 24   14960 RUTE         03 14 2009 030063730 0909 0909          58,61 
0611 07 181047687101 DUDEA --- ZACARINA       CL APDO. CORREOS 24  14960 RUTE         03 14 2009 028377950 0809 0809          16,75 
0611 07 181047687101 DUDEA --- ZACARINA       CL APDO. CORREOS 24  14960 RUTE         03 14 2009 030063831 0909 0909          58,61 
0611 07 181048273040 DUDEA --- DOINA LAVINIA  CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 028564674 0809 0809         100,48 
0611 07 181048273040 DUDEA --- DOINA LAVINIA  CL CALVARIO 32       14600 MONTORO      03 14 2009 030248434 0909 0909          83,74 
0611 07 211015626226 MOHAMED --- ERRITALI     LG JUAN XXIII 20     14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028379768 0809 0809         100,48 
0611 07 211015626226 MOHAMED --- ERRITALI     LG JUAN XXIII 20     14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030065649 0909 0909         100,48 
0611 07 211017214501 BENHADDA --- RACHID      CL DE LOS PRADOS S/N 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028379869 0809 0809          96,29 
0611 07 211017214501 BENHADDA --- RACHID      CL DE LOS PRADOS S/N 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030065750 0909 0909         100,48 
0611 07 211019807128 NAIT SOUSS NOUR EDDINE   CL NUEVA 55          14620 CARPIO  EL   03 14 2009 028565280 0809 0809          58,61 
0611 07 211019807128 NAIT SOUSS NOUR EDDINE   CL NUEVA 55          14620 CARPIO  EL   03 14 2009 030248838 0909 0909          79,55 

Martes, 27 de Abril de 2010nº 76  p.4053

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



0611 07 211025951672 ROUA --- MARIANA         CL DUQUE DE RIVAS 2  14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028138783 0809 0809         100,48 
0611 07 211025951672 ROUA --- MARIANA         CL DUQUE DE RIVAS 2  14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029825472 0909 0909          48,56 
0611 07 211027685851 CORCOVEANU --- GRUIA     CL JUANA DE TEBA 24  14900 LUCENA       03 14 2009 030067164 0909 0909          75,36 
0611 07 211027997362 DUNA --- DANIEL          CL LOS HUEVOS 8      14140 VICTORIA  LA 03 14 2009 029825775 0909 0909          54,42 
0611 07 211031552313 ED DIABI --- RAHHAL      CL LOS ROBLES 1      14900 LUCENA       03 14 2009 028381990 0809 0809          54,42 
0611 07 211031552313 ED DIABI --- RAHHAL      CL LOS ROBLES 1      14900 LUCENA       03 14 2009 030068174 0909 0909          58,61 
0611 07 211032813414 COMAN --- VIENUTA        CL POLIGONO DE ATALA 14940 CABRA        03 14 2009 028382394 0809 0809         100,48 
0611 07 211032813414 COMAN --- VIENUTA        CL POLIGONO DE ATALA 14940 CABRA        03 14 2009 030068578 0909 0909         100,48 
0611 07 211036377556 ROMICA SLAV NICU         CL NUESTRA SEñORA DE 14900 LUCENA       03 14 2009 030069487 0809 0809         100,48 
0611 07 211036377556 ROMICA SLAV NICU         CL NUESTRA SEñORA DE 14900 LUCENA       03 14 2009 030069588 0909 0909          71,17 
0611 07 211038292395 VENIAMIN MARIUS COJOCARU CL PRIEGO, 9-BIS     14815 CASTIL DE CA 03 14 2010 011368371 0809 0809         100,48 
0611 07 211038292395 VENIAMIN MARIUS COJOCARU CL PRIEGO, 9-BIS     14815 CASTIL DE CA 03 14 2010 011368472 0909 0909         100,48 
0611 07 211038404654 SLAV --- IONUT FLORIN    BD NUESTRA SEñORA DE 14900 LUCENA       03 14 2009 030069790 0909 0909          71,17 
0611 07 211040793480 NEGREA --- TUDORA        CL ALBERTO 1         14550 MONTILLA     03 14 2010 011091115 0809 0809         100,48 
0611 07 211040793480 NEGREA --- TUDORA        CL ALBERTO 1         14550 MONTILLA     03 14 2010 011091216 0909 0909         100,48 
0611 07 211041432266 DOBRITOIU --- MIOARA GEA CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 028139490 0809 0809         100,48 
0611 07 211041432266 DOBRITOIU --- MIOARA GEA CL GOMEZ DE ARANDA 1 14550 MONTILLA     03 14 2009 029826179 0909 0909          96,29 
0611 07 221006859834 RADU --- NICOLAE MARIAN  CL CARRERA DE LAS MO 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030070396 0909 0909          58,61 
0611 07 221006899745 BRANDIBUR --- FLORIAN    CL CRUZ BLANCA "ROGE 14230 VILLANUEVA D 03 14 2009 028042793 0809 0809          54,42 
0611 07 221006899745 BRANDIBUR --- FLORIAN    CL CRUZ BLANCA "ROGE 14230 VILLANUEVA D 03 14 2009 029720792 0909 0909           8,38 
0611 07 221009531576 ROTARU --- STEFAN        CL ALCOLEA (BARTOLOM 14420 VILLAFRANCA  03 14 2010 011561462 0809 0809          16,75 
0611 07 221009531576 ROTARU --- STEFAN        CL ALCOLEA (BARTOLOM 14420 VILLAFRANCA  03 14 2010 011561563 0909 0909          20,93 
0611 07 221009547744 PETCU --- IULIAN         CJ LA VIÑULA, S.N.   14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028383509 0809 0809           8,38 
0611 07 221009547744 PETCU --- IULIAN         CJ LA VIÑULA, S.N.   14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030070703 0909 0909          79,55 
0611 07 231033878156 BOTEZAT --- VIOREL CIPRI CL JOSE MARIA VALDEN 14004 CORDOBA      03 14 2009 029826583 0909 0909          40,19 
0611 07 231036416223 ARBAOUI --- YAHYA        LG FINCA ANTONIO RAM 14812 ALMEDINILLA  03 14 2009 028385428 0809 0809          41,87 
0611 07 231036416223 ARBAOUI --- YAHYA        LG FINCA ANTONIO RAM 14812 ALMEDINILLA  03 14 2009 030072016 0909 0909          37,68 
0611 07 231040006132 DRANDI --- JAMAL         CL VICENTE ALEXANDRE 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 028436352 0809 0809         100,48 
0611 07 231040951072 HAPAU --- ION OCTAVIAN   AV MADRE DE DIOS 3   14010 CORDOBA      03 14 2009 028018747 0809 0809          87,92 
0611 07 231040951072 HAPAU --- ION OCTAVIAN   AV MADRE DE DIOS 3   14010 CORDOBA      03 14 2009 029693211 0909 0909          96,29 
0611 07 241016020844 PETRE --- CONSTANTIN     CL PUENTE MONTARDIN  14940 CABRA        03 14 2009 028385933 0809 0809         100,48 
0611 07 241016020844 PETRE --- CONSTANTIN     CL PUENTE MONTARDIN  14940 CABRA        03 14 2009 030072824 0909 0909          90,43 
0611 07 251014425580 POPESCU --- MARINICA CAT CL HUELVA 10         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030073329 0909 0909          10,88 
0611 07 251016959506 DITA --- DOREL COSMIN    CL PRIEGO 22         14815 CASTIL DE CA 03 14 2009 028386741 0809 0809          12,56 
0611 07 251016959506 DITA --- DOREL COSMIN    CL PRIEGO 22         14815 CASTIL DE CA 03 14 2009 030073632 0909 0909         100,48 
0611 07 280324111750 ALONSO MUÑOZ FERNANDO    CL FERIA 14          14550 MONTILLA     03 14 2009 029826785 0909 0909          18,42 
0611 07 280385640971 RIVERO REYES ARACELI     CL ECIJA 29          14120 FUENTE PALME 03 14 2009 028019151 0809 0809         100,48 
0611 07 280386909651 AGUILAR PEREZ ANDRES     CL FUENTE TOJAR 24   14815 FUENTE TOJAR 03 14 2009 028387852 0809 0809         100,48 
0611 07 280386909651 AGUILAR PEREZ ANDRES     CL FUENTE TOJAR 24   14815 FUENTE TOJAR 03 14 2009 030074642 0909 0909         100,48 
0611 07 290090358503 ARTACHO LEIVA SALVADOR   CL JULIO ROMERO DE T 14900 LUCENA       03 14 2009 028390175 0809 0809         100,48 
0611 07 290090358503 ARTACHO LEIVA SALVADOR   CL JULIO ROMERO DE T 14900 LUCENA       03 14 2009 030076965 0909 0909         100,48 
0611 07 291093466772 DUNA --- FLOAREA         CL LOS HUEVOS 8      14140 VICTORIA  LA 03 14 2009 029827795 0909 0909          92,10 
0611 07 291093993404 CRACIUN --- MARIAN       CL ESPEJO 8          14001 CORDOBA      03 14 2009 028020060 0809 0809          96,29 
0611 07 291093993404 CRACIUN --- MARIAN       CL ESPEJO 8          14001 CORDOBA      03 14 2009 029695231 0909 0909          58,61 
0611 07 291094190434 DUDUIANU --- ANDREEA MAR CL ALAKEN 14         14900 LUCENA       03 14 2009 028392094 0809 0809          87,92 
0611 07 291094190434 DUDUIANU --- ANDREEA MAR CL ALAKEN 14         14900 LUCENA       03 14 2009 030078985 0909 0909          71,17 
0611 07 291098422462 ZANFIR --- STERICA       CL EL PILAR 17       14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 028142221 0809 0809         100,48 
0611 07 291098422462 ZANFIR --- STERICA       CL EL PILAR 17       14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 029829011 0909 0909          92,10 
0611 07 291098422967 RADU --- VASILICA        CL EL PILAR 17       14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 028142322 0809 0809         100,48 
0611 07 291098422967 RADU --- VASILICA        CL EL PILAR 17       14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 029829112 0909 0909          92,10 
0611 07 291098728216 PERCA --- LUCICA         CL TRAVESIA DE LA SA 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028569223 0809 0809          66,98 
0611 07 291098728216 PERCA --- LUCICA         CL TRAVESIA DE LA SA 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030252979 0909 0909          71,17 
0611 07 291098732963 SCAFUCEA --- MARIA       ZZ TRAVESIA DEL SALU 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028569324 0809 0809          66,98 
0611 07 291098732963 SCAFUCEA --- MARIA       ZZ TRAVESIA DEL SALU 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030253080 0909 0909          71,17 
0611 07 291098737512 COCILNAU --- MARIN       CL TRAVIESIA DE LA S 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028569526 0809 0809          66,98 
0611 07 291098737512 COCILNAU --- MARIN       CL TRAVIESIA DE LA S 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030253282 0909 0909          71,17 
0611 07 291098742461 COCILNAU --- FARUG       TR DE LA SALUD 42    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028569627 0809 0809          66,98 
0611 07 291098742461 COCILNAU --- FARUG       TR DE LA SALUD 42    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030253383 0909 0909          71,17 
0611 07 301026077624 EL MASSAOUDI --- ABBELGH CL ATARAZANA 4       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028393007 0809 0809         100,48 
0611 07 301026077624 EL MASSAOUDI --- ABBELGH CL ATARAZANA 4       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030080201 0909 0909         100,48 
0611 07 301045064261 EL HASANY --- EL MAHDI   CL BRACANA 51        14812 ALMEDINILLA  03 14 2009 028393613 0809 0809          79,55 
0611 07 301045064261 EL HASANY --- EL MAHDI   CL BRACANA 51        14812 ALMEDINILLA  03 14 2009 030080706 0909 0909          96,29 
0611 07 301046181882 RUSU --- MARIAN          CL PRIEGO 9          14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028394017 0809 0809         100,48 
0611 07 301046181882 RUSU --- MARIAN          CL PRIEGO 9          14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030081009 0909 0909         100,48 
0611 07 301054014735 OANCE --- MIRCEA         PZ IGLESIA 2         14400 POZOBLANCO   03 14 2009 028437160 0809 0809         100,48 
0611 07 301054014735 OANCE --- MIRCEA         PZ IGLESIA 2         14400 POZOBLANCO   03 14 2009 030123445 0909 0909          79,55 
0611 07 381039191484 LAURENTIU --- POPA       PZ DEL MERCADO 31    14900 LUCENA       03 14 2009 028395532 0809 0809          16,75 
0611 07 401004530524 SANDU --- AUREL          CL SAN ANDRES 2      14810 CARCABUEY    03 14 2009 028396138 0809 0809         100,48 
0611 07 401004530524 SANDU --- AUREL          CL SAN ANDRES 2      14810 CARCABUEY    03 14 2009 030083231 0909 0909          90,43 
0611 07 410082346342 ROSA AGUILAR ENRIQUE     PZ REAL EL VILLAR 65 14115 VILLAR       03 14 2009 028023090 0809 0809         100,48 
0611 07 410132497261 ROMERO PAVON MARIA JESUS AD EL VILLAR         14115 VILLAR       03 14 2009 029699473 0909 0909          79,55 
0611 07 410166506572 EL MAZANI --- JILALI     AV CARLOS III 122    14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028143433 0809 0809          54,42 
0611 07 410166506572 EL MAZANI --- JILALI     AV CARLOS III 122    14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029830122 0909 0909          16,75 
0611 07 411047866569 GUERRA FERNANDEZ JOSE AN CL PROFESOR TIERNO G 14014 CORDOBA      03 14 2009 028571344 0809 0809          17,58 
0611 07 411047866569 GUERRA FERNANDEZ JOSE AN CL PROFESOR TIERNO G 14014 CORDOBA      03 14 2009 030254902 0909 0909          75,36 
0611 07 411105849533 TRANCA --- MARIUS        CL CORDOBA 62        14510 MORILES      03 14 2009 030087069 0909 0909           7,54 
0611 07 411111756833 DUROI --- MADALIN        AV CARLOS III 6      14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 028144443 0809 0809          83,74 
0611 07 411111756833 DUROI --- MADALIN        AV CARLOS III 6      14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 029831334 0909 0909          62,80 
0611 07 431014326260 MNAFE --- BAASSOU        CL  CÓRDOBA 6        14940 CABRA        03 14 2009 028403313 0809 0809         100,48 
0611 07 431014326260 MNAFE --- BAASSOU        CL  CÓRDOBA 6        14940 CABRA        03 14 2009 030089800 0909 0909         100,48 
0611 07 451019204116 SANDU --- NIFON          CL NUEVA SALUD 11    14840 CASTRO DEL R 03 14 2010 012818927 0809 0809         100,48 
0611 07 451019204116 SANDU --- NIFON          CL NUEVA SALUD 11    14840 CASTRO DEL R 03 14 2010 012819028 0909 0909         100,48 
0611 07 451019204621 ANTONACHE --- CONSTANTIN CL NUEVA SALUD 11    14840 CASTRO DEL R 03 14 2010 011567324 0809 0809          10,04 
0611 07 451019205631 CHIPCEA --- LEONARD      CL LA VEGA 14        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 028403717 0809 0809          25,12 
0611 07 451019205631 CHIPCEA --- LEONARD      CL LA VEGA 14        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030090103 0909 0909          92,10 
0611 07 451019253929 ROBU --- FLORIAN         ZZ FINCA NUEVA PEÑIL 14880 LUQUE        03 14 2010 011392522 0809 0809         100,48 
0611 07 451019253929 ROBU --- FLORIAN         ZZ FINCA NUEVA PEÑIL 14880 LUQUE        03 14 2010 011392623 0909 0909         100,48 
0611 07 451019306469 TANASE --- VASILE        CL NUEVA SALUD 11    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028572657 0809 0809         100,48 
0611 07 451019306469 TANASE --- VASILE        CL NUEVA SALUD 11    14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030256316 0909 0909          33,49 
0611 07 451019312230 SANDU --- VIOREL         ZZ CASTIL DE CAMPOS  14815 CASTIL DE CA 03 14 2009 028404222 0809 0809          12,56 
0611 07 451019312230 SANDU --- VIOREL         ZZ CASTIL DE CAMPOS  14815 CASTIL DE CA 03 14 2009 030090608 0909 0909          12,56 
0611 07 451019369622 MANEA --- IULIAN         CL CORDOBA 12        14900 LUCENA       03 14 2009 028404626 0809 0809          29,30 
0611 07 451019369622 MANEA --- IULIAN         CL CORDOBA 12        14900 LUCENA       03 14 2009 030090911 0909 0909         100,48 
0611 07 451019378817 NISTOR --- CONSTANTIN    CL JOSE MARRON 40    14910 BENAMEJI     03 14 2009 028404727 0809 0809         100,48 
0611 07 451019378817 NISTOR --- CONSTANTIN    CL JOSE MARRON 40    14910 BENAMEJI     03 14 2009 030091012 0909 0909         100,48 
0611 07 451023254571 CIRCEANU --- FLORINEL    CL ALVARO PEREZ 8    14600 MONTORO      03 14 2009 028573162 0809 0809         100,48 
0611 07 451023254571 CIRCEANU --- FLORINEL    CL ALVARO PEREZ 8    14600 MONTORO      03 14 2009 030256720 0909 0909          28,46 
0611 07 451023287917 GUGU --- MIHAIL          CL RAMON Y CAJAL 18  14830 ESPEJO       03 14 2009 028573364 0809 0809         100,48 
0611 07 451023287917 GUGU --- MIHAIL          CL RAMON Y CAJAL 18  14830 ESPEJO       03 14 2009 030256821 0909 0909          54,42 
0611 07 451023303273 GHINDA --- ADRIAN        CL FINCA LA VENTA 12 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030256922 0909 0909           8,38 
0611 07 451023312064 GHENCIOIU --- STEFAN     CL ALVARO PEREZ      14600 MONTORO      03 14 2009 028573465 0809 0809         100,48 
0611 07 451023312064 GHENCIOIU --- STEFAN     CL ALVARO PEREZ      14600 MONTORO      03 14 2009 030257023 0909 0909          28,46 
0611 07 451024376337 BUGA --- COSTEL          CL PORRAS 10         14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028573667 0809 0809         100,48 
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0611 07 451024376337 BUGA --- COSTEL          CL PORRAS 10         14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030257124 0909 0909          79,55 
0611 07 451026113950 IORDACHE --- GRIGORIE    CL CTRA. PORCUNA 19  14670 VALENZUELA   03 14 2009 024768742 0609 0609         100,48 
0611 07 451026113950 IORDACHE --- GRIGORIE    CL CTRA. PORCUNA 19  14670 VALENZUELA   03 14 2009 026606688 0709 0709         100,48 
0611 07 451026113950 IORDACHE --- GRIGORIE    CL CTRA. PORCUNA 19  14670 VALENZUELA   03 14 2009 028573768 0809 0809         100,48 
0611 07 451026113950 IORDACHE --- GRIGORIE    CL CTRA. PORCUNA 19  14670 VALENZUELA   03 14 2009 030257225 0909 0909         100,48 
0611 07 451031305975 TOMA --- GHEORGHE DANIEL CL ANTONIO MACHADO 1 14207 GRANJUELA  L 03 14 2009 029722614 0909 0909          40,19 
0611 07 461088312455 VASILE --- MUTU          CL MARINO VIERNA 2   14011 CORDOBA      03 14 2009 030257730 0909 0909          52,75 
0611 07 461099230615 BALOG --- ESTERA STELA   PZ REAL PEñALOSA 12  14120 FUENTE PALME 03 14 2009 028030972 0809 0809          37,68 
0611 07 461099230615 BALOG --- ESTERA STELA   PZ REAL PEñALOSA 12  14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029708264 0909 0909          66,98 
0611 07 461099231827 BALOG --- RITA ILEANA    PZ REALPEñANLOSA 12  14120 FUENTE PALME 03 14 2009 029708365 0909 0909          15,07 
0611 07 471016369357 PIRVU --- MARIAN         LG FINCA LA CAñADILL 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 028574273 0809 0809          87,92 
0611 07 471016369357 PIRVU --- MARIAN         LG FINCA LA CAñADILL 14840 CASTRO DEL R 03 14 2009 030257831 0909 0909          62,80 
0611 07 471018857813 MUTI --- AUREL           CL ZAGRILLA 14       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030093739 0809 0809          71,17 
0611 07 471018857813 MUTI --- AUREL           CL ZAGRILLA 14       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 030093840 0909 0909          83,74 
0611 07 501026985452 ANDRONE --- NICULAE      PZ DE LA IGLESIA 2   14400 POZOBLANCO   03 14 2009 030124960 0909 0909          16,75 
0611 07 501029228879 MAYA AMAYA MELISA        CL MUSICO JUAN DE EN 14011 CORDOBA      03 14 2009 030258033 0909 0909          10,88 
 
                                            REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR 
 
1211 10  14109840167 PRADERA BELMONTE LUIS    AV GRAN CAPITAN 21   14008 CORDOBA      03 14 2009 029028153 0809 0809         193,09 
1211 10  14109840167 PRADERA BELMONTE LUIS    AV GRAN CAPITAN 21   14008 CORDOBA      03 14 2009 029489208 0909 0909         193,09 
1211 10  14109977482 DE LA TORRE LUNA BLANCA  CL ALONSO DE BURGOS  14008 CORDOBA      03 14 2009 029489410 0909 0909         193,09 
1211 10  14110410851 RIDER GALVEZ MARINA      CL FRANCISCO AZORIN  14011 CORDOBA      03 14 2009 029038156 0809 0809         193,09 
1221 07 081112953010 VIDOVIC SALINAS LENA MAR AV JOSE SOLIS 98     14940 CABRA        03 14 2009 029031587 0809 0809         135,17 
1221 07 121021683723 DORADO GONZALEZ KARLA PA CL MARINO ALONSO DE  14011 CORDOBA      03 14 2009 029034520 0809 0809         193,09 
1221 07 121021683723 DORADO GONZALEZ KARLA PA CL MARINO ALONSO DE  14011 CORDOBA      03 14 2009 029494662 0909 0909         193,09 
1221 07 141034445958 ESTACIO --- MARIA GRACIE AV GRANADA 15        14009 CORDOBA      03 14 2009 029028860 0809 0809         193,09 
1221 07 141034445958 ESTACIO --- MARIA GRACIE AV GRANADA 15        14009 CORDOBA      03 14 2009 029490117 0909 0909         193,09 
1221 07 141042866669 KATASOVA --- OLHA        CL AVELLANO 1        14006 CORDOBA      03 14 2009 029035530 0809 0809         193,09 
1221 07 141042866669 KATASOVA --- OLHA        CL AVELLANO 1        14006 CORDOBA      03 14 2009 029495369 0909 0909         193,09 
1221 07 141042959023 INACIA DA SILVA ADRIANA  PJ PINTOR RAMIREZ 9  14006 CORDOBA      03 14 2009 029035732 0809 0809         193,09 
1221 07 141042976706 ARVARIO ALMEIDA HUMBERTO CL DON LOPE DE SOSA  14004 CORDOBA      03 14 2009 029029264 0809 0809         193,09 
1221 07 141042976706 ARVARIO ALMEIDA HUMBERTO CL DON LOPE DE SOSA  14004 CORDOBA      03 14 2009 029490420 0909 0909         193,09 
1221 07 141043292661 MONTOYA --- CLAUDIA LORE CL JUAN DE CERVANTES 14007 CORDOBA      03 14 2009 029036035 0809 0809         193,09 
1221 07 141043292661 MONTOYA --- CLAUDIA LORE CL JUAN DE CERVANTES 14007 CORDOBA      03 14 2009 029495874 0909 0909         193,09 
1221 07 141043361268 BENITEZ MERIDA MIRIAM LI CL ESPEJO BLANCAS 13 14006 CORDOBA      03 14 2009 029036136 0809 0809         193,09 
1221 07 141043361268 BENITEZ MERIDA MIRIAM LI CL ESPEJO BLANCAS 13 14006 CORDOBA      03 14 2009 029495975 0909 0909         193,09 
1221 07 141043946908 SUAREZ CHATIN ERICK STAL CL BUENOS AIRES 10   14006 CORDOBA      03 14 2009 029036237 0809 0809         193,09 
1221 07 141043946908 SUAREZ CHATIN ERICK STAL CL BUENOS AIRES 10   14006 CORDOBA      03 14 2009 029496076 0909 0909         193,09 
1221 07 141045170623 LERMA CASTRO MARIA DEL C CL GOYA 38           14006 CORDOBA      03 14 2009 029036439 0809 0809         193,09 
1221 07 141045170623 LERMA CASTRO MARIA DEL C CL GOYA 38           14006 CORDOBA      03 14 2009 029496379 0909 0909         193,09 
1221 07 141045188306 LOPEZ MACIAS ROXANA GISE PZ DE COLON 2        14001 CORDOBA      03 14 2009 029027042 0809 0809         193,09 
1221 07 141045188306 LOPEZ MACIAS ROXANA GISE PZ DE COLON 2        14001 CORDOBA      03 14 2009 029487992 0909 0909         193,09 
1221 07 211024200824 GERGIANA ROXANA APRODU   CL GOYA 42           14006 CORDOBA      03 14 2009 029036540 0809 0809         193,09 
1221 07 211024200824 GERGIANA ROXANA APRODU   CL GOYA 42           14006 CORDOBA      03 14 2009 029496480 0909 0909         193,09 
 
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS 
 
2300 07 141003007753 HORRILLO NAVARRO ALBERTO CL LA ROSA 24        14002 CORDOBA      08 14 2009 018809912 0109 0109          19,50 
2300 07 141005341009 SANCHEZ CORBACHO JULIANA CL POETA ALFONSO YUS 14520 FERNAN NU EZ 08 14 2009 018453638 0608 0309         817,40 
2300 07 141024943695 CHAVES MATURANA ROSA MAR CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      08 14 2009 018751813 0107 1208         698,40 
2300 07 141029408022 MARIN ESCRIBANO VALLE    ZZ 2º DEPARTAMENTO   14100 CARLOTA  LA  08 14 2009 020377975 0109 0509       1.513,50 
 
 
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS 
 
0521 07 180064094980 JIMENEZ MARTOS FRANCISCO CL AVELLANO 14       14006 CORDOBA      03 08 2009 086007963 0909 0909         299,02 
0521 07 180064094980 JIMENEZ MARTOS FRANCISCO CL AVELLANO 14       14006 CORDOBA      03 08 2009 090034978 1009 1009         299,02 
 
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL 
 
0111 10  18112878607 CALATRAVA CAVANNA RAFAEL CL DOCTOR BARRAQUER  14004 CORDOBA      10 18 2009 030736810 0709 0709       1.042,35 
0111 10  18112878607 CALATRAVA CAVANNA RAFAEL CL DOCTOR BARRAQUER  14004 CORDOBA      10 18 2009 030737012 0809 0809       1.042,35 
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA 
 
0611 07 180066299106 ROELAS GUTIERREZ MIGUEL  CL CORTIJO FUENTE BL 14240 BELMEZ       03 18 2009 030072055 0809 0809          25,12 
0611 07 180066299106 ROELAS GUTIERREZ MIGUEL  CL CORTIJO FUENTE BL 14240 BELMEZ       03 18 2009 031914550 0909 0909          37,68 
                                             
0611 07 141047249049 CRACIUN --- CRISTI IULIA CL ARRABALEJO 27     14850 BAENA        03 29 2009 038075046 0809 0809         100,48 
0611 07 141047249049 CRACIUN --- CRISTI IULIA CL ARRABALEJO 27     14850 BAENA        03 29 2009 040963121 0909 0909          71,17 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba
Área de Infraestructuras y Desarrollo Sostenible
Servicio Central de Cooperación con los Municipios

Núm. 4.151/2010

1.- Entidad Adjudicataria

a) Organismo. Diputación Provincial de Córdoba

b) Dependencia: Servicio Central de Cooperación

c) Departamento: Sección de Contratación

La Junta de Gobierno de esta Corporación, por Acuerdo de 26

de abril de 2010, ha prestado aprobación al proyecto técnico y al

expediente de contratación, comprensivo igualmente de los Plie-

gos de Cláusulas Administrativas Particulares, de la obra que se

relaciona a continuación.

2.- Tramitación, Procedimientoy Forma de Adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Restringido

Expdte Nº

OBJETO
IMPORTE LICITACION

(IVA excluido)
IMPORTE IVA

GARANTIA PROVISIONAL

(2% Licitación IVA

excluido)

PLAZO EJECUCION
CLASIF.

CONTRATISTANomenclatura NACE

S C C / E C O

2 7 / 2 0 1 0

ADAMUZ.- Centro de

Socio-Sanitario (Zo-

na Alto Guadalqui-

vir)

1.767.241,38 € 282.758,62 € 35.344,83 € 15 meses

Grupo C

Subgrupo 2,4,y 6

Categoría E

 

  F-45.2; 45.3 y 45.4          

 

3.- Obtenciónde Documentación e Información

Los Proyectos Técnicos, Pliegos y cuantos documentos inte-

gran los expedientes, estarán a disposición de los interesados en

el Servicio Central de Cooperación, sito en la Plaza de Colón, 15

de ésta Capital, Código Postal 14071,Tfno: 957212846,

957211265 Fax: 957211110 y podrán ser examinados, además a

través del Perfil de contratante, al que se accede a través página

web de Diputación www.dipucordoba.es/Perfil De Contratante.

4.- Presentación de Solicitudesde Participación

Se podrán presentar en el Registro General de Entrada de és-

ta Diputación Provincial, sita en al Plaza de Colón, 15 de ésta Ca-

pital, Código Postal 14071, Tfno; 957212846, Fax: 957211110,

durante el plazo de 10 días naturales a contar desde el mismo día

de la publicación de éste anuncio en el B.O.P y ello hasta las tre-

ce treinta horas del último día.

La solicitud de participación se presentará según modelo que

aparece como Anexo II en el Pliego de Cláusulas Administrativas,

acompañado de UN sobre cerrado en el que aparezca la siguien-

te inscripción:

“SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PA-

RA LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES EN LOS EXPEDIEN-

TES DE LA/S OBRA/S (Nombre de la obra o las obras objeto del

Contrato y nº o nº s de los expedientes )…………………… ….”.

Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación, incluyendo C.I.F. Dirección, Teléfono y e-mail.

Dicho sobre contendrá la Documentación a que hace referen-

cia la cláusula 13 del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas

Particulares, advirtiéndose que serán desestimadas las proposi-

ciones que no la contengan, salvo los supuestos de subsanación

de errores autorizados en la legislación vigente.

5.- Calificación de la Documentación.

Se celebrará un PRIMER ACTO, en la Excma. Diputación Pro-

vincial, el día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo de

presentación de proposiciones, al objeto de calificar los documen-

tos presentados en tiempo y forma.

Su resultado se publicará en la página Web de Diputación, en

el Perfil de contratante, sin perjuicio de la comunicación por me-

dios electrónicos, informáticos o telemáticos a los interesados,

que tuviesen que subsanar defectos en la documentación presen-

tada.

La Mesa de contratación, una vez comprobada la personalidad,

solvencia y demás requisitos necesarios de admisión, selecciona-

rá de conformidad con las condiciones objetivas de selección re-

cogidas en la cláusula 15 del Pliego, a los participantes que pa-

sen a la siguiente fase.

6.- Tasas

En todos los expedientes de contratación de obra objeto de és-

te anuncio, es de aplicación sobre el importe de la adjudicación

IVA no incluido, la tasa de dirección de obra aprobada por acuer-

do del Pleno de ésta Excma. Diputación Provincial y que ha sido

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 76 de 25 de abril

de 2.006.

7.- Otros

Se advierte de la conveniencia de estudiar el contenido de los

Pliegos al haberse considerado alguna modificación respecto a

convocatorias anteriores (cláusulas13, 17.3 17.4, 19, Anexo II y

Anexo V (de nueva inclusión) ).

Córdoba, 26 de abril de 2.010.- El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.

Diputación de Córdoba
Servicio de Hacienda

Núm. 4.117/2010

El Pleno de esta Excma. Diputación, en sesión ordinaria cele-

brada el día 21 de abril de 2010, acordó:

La aprobación provisional del Primer Expediente de Modifica-

ción de Créditos por Créditos Extraordinarios, Suplementos de

Crédito y Bajas de Ingresos en el Presupuesto de la Corpora-

ción para 2010, ascendente a 3.006.395,09 € .

•

Este Expediente queda expuesto al Público a efectos de recla-

maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Excma. Diputación

Provincial, en horas hábiles de oficina y durante los quince días

siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL de la Provincia, conforme a lo establecido en los artícu-
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los 169 y 177.2 del R.D.L.2/2.004 de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, advirtiéndose que en caso de no presentarse recla-

maciones en el plazo establecido, esta modificación se considera-

rá elevada a definitiva, conforme a lo preceptuado en el artículo

169 de la citada disposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 22 de abril de 2010.- El Presidente, Francisco Pulido

Muñoz.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 4.081/2010

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el

pasado día 14 de abril de 2010, en relación con el punto que se

relaciona e incluido dentro del orden del día , adoptó el acuerdo

cuya parte dispositiva se inserta a continuación:

III.- Aprobación del Precio Público para el uso y disfrute de

las instalaciones de Los Caños.

………………………

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2,41

y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda el establecimien-

to del precio público por la utilización del Salón-Cocina Anexo a

las instalaciones del Camping Municipal “Los Caños” de esta lo-

calidad. Dicho precio público se exigirá de conformidad con los si-

guientes términos y condiciones:

Obligados al pago: Están obligados al pago del precio públi-

co, quiénes se beneficien del servicio del Salón Cocina Ane-

xo al Camping Municipal Los Caños, mediante solicitud pre-

via al efecto.

1.

Cuantía y forma de pago: El importe del precio público es de

100,00 euros al día y de 150 euros si se disfruta el fin de se-

mana entero, comprendido éste, al menos dos de los días in-

cluidos en los fines de semana, es decir, viernes, sábados o

domingos.

2.

Obligación de Pago: La obligación del pago del precio públi-

co nace desde que se inicie la prestación del servicio o la

realización de la actividad. Cuando por causas no imputa-

bles al obligado al pago del precio, el servicio o la actividad

no se presten o desarrolle, procederá la devolución del im-

porte correspondiente.

3.

Forma de Pago: El pago se realizará en efectivo en el mo-

mento de la entrega de las llaves, que será efectuada en las

oficinas municipales de este Ayuntamiento sito en Plaza de

la Constitución, s/n.. Asimismo, las personas físicas o jurídi-

cas solicitantes, deberán hacer entrega de una fianza de 100

euros, siendo devuelta cuando se compruebe el estado de

las instalaciones, pudiendo servir ésta de depósito para la

limpieza de las instalaciones por parte del Ayuntamiento, si

así se desea.

4.

Procedimiento de Apremio: Las deudas por precios públicos

podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apre-

mio.

5.

Segundo: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (LRJAP) el precedente acuerdo de aprobación y estable-

cimiento del Precio Público por la Utilización del Salón-Cocina

Anexo a las instalaciones del Camping Municipal “Los Caños” de

esta localidad se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la

Provincia, siendo efectivo desde el día siguiente a su publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos

En Benamejí a 19 de Abril de 2010.- El Alcalde , José Ropero

Pedrosa.

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 4.082/2010

Doña Maria Teresa Crespo Crespo, Alcaldesa en Funciones

por Delegación, del Ayuntamiento de Espejo de Córdoba. Hace

saber que:

En la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento y confor-

me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Regu-

ladora de la Bases de Régimen Local, y artículo 169 R.D. Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , se encuen-

tra expuesto al Público el Presupuesto General para el Ejercicio

2010, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en se-

sión celebrada el día 20 de abril de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, y por los motivos taxativamente enumerados en

el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamacio-

nes con arreglo a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de inser-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.

b) Oficina de presentación: Registro General

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

De no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se consi-

derará definitivamente aprobado.

En Espejo, a 21 de abril de 2010.- La Alcaldesa en funciones

(P.D.), María Teresa Crespo Crespo.

Núm. 4.083/2010

Doña Maria Teresa Crespo Crespo, Alcaldesa en Funciones

por Delegación, del Ayuntamiento de Espejo de Córdoba. Hace

saber que:

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de la plan-

tilla de personal de este Ayuntamiento, por Acuerdo del Pleno de

fecha 20 de abril de 2010, de conformidad con el artículo 126 del

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en ma-

teria de Régimen Local, se somete a información pública por el

plazo de quince días , a contar desde el día siguiente al de publi-

cación del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia de Córdoba.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones y reclamaciones que se estimen pertinentes.

En el caso de que no se presentaran alegaciones durante este

período, se entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aproba-
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ción inicial y la modificación se considerará aprobada.

En Espejo, a 21 de abril de 2010.- La Alcaldesa en funciones

(P.D.), María Teresa Crespo Crespo.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 4.116/2010

Dª. Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).- Hace saber:

Que por Resolución de la Alcaldía nº 545/2010, de 21 de Abril,

relacionada con el Concurso Oposición Libre convocada por este

Ayuntamiento, para la provisión de una Plaza de Subinspector del

cuerpo de la Policía Local de este Ayuntamiento, cuya convocato-

ria fue publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 53, de 2 de

Marzo de 2.010, se acordó literalmente lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 545/2010 de 21 de Abril.

Visto el Expediente tramitado por este Ayuntamiento para la

provisión, como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de

concurso oposición libre, de una Plaza de Subinspector del cuer-

po de la Policía Local de este Ayuntamiento, cuya convocatoria

fue publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 53, de 2 de Mar-

zo de 2.010.

Resultando: Que por Resolución de la Alcaldía de fecha nº

438/2010, de 5 de abril, se aprobó la relación provisional de aspi-

rantes admitidos y excluidos en el Concurso Oposición Libre con-

vocada para la provisión de una plaza de Subinspector del cuer-

po de la Policía Local, publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

cia nº 63 de 8 de Abril, señalando un plazo diez días hábiles para

su subsanación.

Que finalizado el plazo de exposición al público de la lista provi-

sional de aspirantes admitidos y excluidos, y en cumplimiento de

lo estipulado en la base quinta de las que regulan la convocatoria

para proveer dicha plaza, por medio de la presente he resuelto:

Primero.- Aprobar la Relación Definitiva de Aspirantes Admiti-

dos y Excluidos en el Concurso Oposición Libre convocado para

la provisión de una plaza de Subinspector del cuerpo de la Poli-

cía Local, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de

2009, en la forma que sigue:

A) Lista Definitiva de Aspirantes Admitidos.-

Apellidos.- Nombre.- DNI.-

Agudo Pascual; Luis Manuel; 30.547.658R

Alcalá Malagón; Agustín; 30.477.289N

Fernández Morales; Jesús; 30.957.997C

Frade García; Raúl Sergio; 46.840.869N

García Corrientes; Juan Antonio; 28.477.935W

Luque Villatoro; Francisco Javier; 34.013.167P

Requena Gutiérrez; José Luis; 52.239.682N

B) Lista Definitiva de Aspirantes Excluidos.-

Apellidos.- Nombre.- DNI.- Causas de Exclusión.-

Bermudo Albalat; Pedro; 14.615.830C; 1 y 2

Rodríguez Pérez; David; 31.678.584V; 2

C).- Causas de Exclusión.-

1.- Falta justificante pago derechos de examen.

2.- Falta compulsa D.N.I. reverso.

Segundo.- Establecer la composición del Tribunal y realizar el

nombramiento de los miembros que lo integran que habrá de

constituirse para el desarrollo del proceso selectivo:

Presidenta:

Titular: Dª. María Francisca del Moral Lucena, Funcionaria de

Carrera de este Ayuntamiento.

Suplente: Dª. Mª Valle Cejas García, Funcionaria de Carrera de

este Ayuntamiento.

Vocales:

Titular: D. Francisco Javier Hidalgo Caballero, Funcionario de

Carrera de la Junta de Andalucía.

Suplente: D. Antonio Ángel Sánchez Domínguez, Funcionario

de Carrera de la Junta de Andalucía.

Titular: D. Rafael Mohedano Alcántara, funcionario de Carrera

de este Ayuntamiento.

Suplente: Dª. Antonia Sánchez Alcántara, funcionaria de Carre-

ra de este Ayuntamiento.

Titular: D. Doroteo García Crespo, funcionario de Carrera de

este Ayuntamiento.

Suplente: Dª. Nieves Estévez Miraime, Funcionaria de Carrera

de este Ayuntamiento.

Titular: D. Andrés Bermudo Baena, Funcionario de Carrera de

este Ayuntamiento.

Suplente: Dª. Caridad Serrano Serrano, Funcionaria de Carre-

ra de este Ayuntamiento.

Secretaria:

Titular: Dª. Rosa María Rosa Gálvez, Secretaria General de es-

te Ayuntamiento.

Suplente: Dª. Dolores Medina Muñoz, Funcionaria de Carrera

de este Ayuntamiento.

Tercero.- Convocar al Tribunal Calificador para su constitución,

el día 30 de abril de 2010, a las 9'30 horas, en esta Casa Consis-

torial, procediendo a la valoración de los méritos alegados que

sean justificados documentalmente por los aspirantes, en el mo-

mento de presentar la instancia de la Convocatoria de Concurso

Oposición Libre.

Cuarto.- Convocar a los aspirantes admitidos a este proceso

selectivo, para la práctica de la primera prueba de que consta la

fase de Oposición, para el próximo día 3 de Mayo de 2010, Lu-

nes, a las 10,30 en las instalaciones del Campo de Fútbol, sito en

el Polígono Industrial Gallardo (calle Ingeniero Juan de la Cierva)

de este Municipio, para realizar el primer ejercicio de la oposición,

los cuales deberán de venir provistos de su D.N.I., del certificado

médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-

diciones físicas precisas para realizar las pruebas, así como de

atuendo deportivo y demás requisitos de conformidad con el con-

tenido de las bases que rigen la presente convocatoria.

Quinto.- Para las pruebas los aspirantes serán convocados pa-

ra cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes

no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor debidamente justi-

ficados y apreciados libremente por el Tribunal. Los sucesivos

anuncios de celebración de las restantes pruebas se efectuarán

mediante los correspondientes anuncios que se publicarán en el

tablón de edictos de este Ayuntamiento y en el lugar de celebra-

ción de las pruebas.

Sexto.- Dar publicidad a la presente Resolución mediante publi-

cación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con carácter ur-

gente, y en el Tablón de Edictos de esta Corporación.

En La Carlota, a 21 de abril de 2010”.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el

artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo.

La Carlota, 21 de abril de 2010.- La Alcaldesa-Presidenta, Ra-

faela Crespín Rubio.
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Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 4.077/2010

De conformidad con lo establecido en el artículo 177.2, en rela-

ción con el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el ex-

pediente 1/2010, sobre modificaciones de créditos en el Presu-

puesto del ejercicio 2.010, cuyo resumen es el siguiente:

1º) Conceder Suplementos de Créditos en las Aplicaciones que

se detallan, cuyo resumen es el siguiente:

APLICACIONESQUE SE SUPLEMENTAN:

Aplicación Denominación S. Créditos

1.221.00 Energía eléctrica 14.000

3.226.13 Deportes 8.000

1.221.01 Suministro agua -alcantarillado 1.500

9.227.08 Servicios recaudación 6.000

9.226.15 Sanciones Confederación 6.000

9.143.00 Otro personal 6.000

9.160.04 Seguridad Social Temporales 4.000

1.609.00 Inversiones Obras 50.000

1.609.15 Mejora Plaza Abastos 35.700

4.629.00 Adquisición equipamiento 11.800

9.226.99 Otros gastos diversos 3.000

1.609.03 Ampliación terrenos cementerio 13.094

  Total 159.094

 

2º) Financiar las expresadas Modificaciones con cargo:

a) Remanente de Tesorería disponible de la liquidación del Pre-

supuesto 2.008:

- Aplicación 870.02 Remanente tesorería.- 151.074,60

b) Baja aplicación 1.609.14 cambio finalidad resto préstamo

materiales PROFEA 2008.- 8.019,40

Total .- 159.094,00 €

Contra la modificación de créditos, podrá interponerse Recurso

Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses, contados

a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

La Victoria a 16 de abril de 2010.- El Alcalde, José Abad Pino.

Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 3.578/2010

El pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de

enero de dos mil diez, adoptó entre otros acuerdo de aprobación

del acuerdo de regulación de relaciones laborales entre el Ayun-

tamiento de Montemayor y el personal funcionario que presta ser-

vicios en el mismo, conforme al texto consensuado con la mesa

de negociación de fecha 11 de diciembre de 2009, que recoge el

Acuerdo de aplicación al personal funcionario y el acuerdo de cla-

sificación de puestos de trabajo, que se transcribe a continuación:

ACUERDO POR EL QUE SE REGULAN LAS RELACIONES

LABORALES ENTRE EL AYUNTAMIENTO DEMONTEMAYOR Y

EL PERSONAL FUNCIONARIO QUEPRESTAN SUS SERVI-

CIOS AL MISMO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Base Jurídica y Objeto.

El presente Acuerdo tiene su fundamento en el acuerdo libre-

mente expresado entre el Ayuntamiento de Montemayor y las Or-

ganizaciones Sindicales con legitimación negocial, según precep-

túan los artículos 36 y 37 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-

tatuto Básico del Empleado Público (en lo sucesivo, EBEP), para

regular las relaciones de servicios y laborales de los funcionarios

públicos de este Ayuntamiento.

Artículo 2.- Ámbito Funcional y Territorial.

El presente Acuerdo regula las condiciones de trabajo, socia-

les en todos los centros, lugares de trabajo y tajos de obra depen-

dientes del Ayuntamiento de Montemayor considerándose como

tales los existentes en el momento de la adopción de este Acuer-

do y cuantos en lo sucesivo se establezcan.

Artículo 3.- Ámbito personal.

Este Acuerdo será de aplicación a todos los empleados del

Ayuntamiento de Montemayor, integrado por:

a) Funcionarios de Carrera.

b) Contratados en régimen de derecho laboral, cualquiera que

sea la modalidad de la contratación, por tiempo superior a seis

meses.

c) Personal eventual que desempeñe puestos de confianza o

asesoramiento especial.

d) Interinos.

e) Los pensionistas, en cuantas medidas les sean de aplica-

ción.

Con carácter general, las contrataciones de carácter temporal

que sean consecuencia de convenios, programas, acuerdos o en-

comiendas establecidos entre el Ayuntamiento y otras entidades

quedan excluidas del ámbito de aplicación del presente Acuerdo,

en lo referido a los conceptos económicos, que serán fijados en

base a lo acordado y a su presupuesto. No obstante será precep-

tiva la consulta previa a los representantes de los trabajadores.

En cualquier caso, estas retribuciones no superaran los límites

dispuestos en el presente Acuerdo.

Contratos formativos: En los contratos formalizados en prácti-

cas, las retribuciones serán, como mínimo, iguales al 85% o al

95%, durante el primer o segundo año de vigencia del contrato,

respectivamente, del salario fijado en el presente Acuerdo para

un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de

trabajo.

En los Contratos de aprendizaje, la retribución será, como míni-

mo, igual al 85% del salario mínimo pactado para la categoría de

peón, durante, el primer, segundo o el tercer año de vigencia del

contrato. El trabajo efectivo igual al 85% de la jornada máxima

prevista en el Acuerdo.

Los contratos de aprendizaje sólo se podrán suscribir para las

actividades propias de pintura, carpintería, fontanería, albañilería,

taller, cocina, electricidad etc.

Los trabajadores incluidos en los dos apartados anteriores les

será de aplicación el presente Acuerdo en las materias de jorna-

das, licencias, permisos, vacaciones, régimen disciplinario y, en

su caso, ropa de trabajo.

Estas contrataciones quedarán excluidas para la cobertura de

plazas vacantes de la Oferta Empleo.

Artículo 4.- Ámbito temporal.

El presente Acuerdo, con independencia de la fecha de su pu-

blicación en el BOP, entrará en vigor al día siguiente de su apro-

bación por el pleno del Ayuntamiento, tendrá efectos desde el pri-

mero de enero de 2009 y una duración hasta el 31 de diciembre

de 2011 transcurrida esta fecha será considerado prorrogado
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anualmente si no mediará denuncia por alguna de las partes con

anterioridad al treinta de noviembre de cada periodo.

No obstante, denunciado este Acuerdo, y hasta que entre en vi-

gor el nuevo texto que lo sustituya, el mismo mantendrá la vigen-

cia de la totalidad del su articulado.

Artículo 5.- Incremento y revisión.

La cuantía de las retribuciones, durante la vigencia del Acuer-

do, será la que determine, con carácter general, para toda la Fun-

ción Pública, la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

No obstante, antes de que por el Pleno de la Corporación, se fi-

jen las retribuciones de cada año, estas se pactaran y negocia-

ran a través de la Mesa General de Negociación, conforme a la

legislación vigente, al objeto de que en las mismas puedan refle-

jarse el mantenimiento del poder adquisitivo de los empleados pú-

blicos del Ayuntamiento.

Artículo 6.- Vinculación, Derecho Supletorio. y Condiciones

másBeneficiosas.

Tomadas en consideración las estipulaciones establecidas en

el presente Acuerdo, serán respetadas todas aquellas condicio-

nes que tengan el carácter de más beneficiosas, consideradas las

mismas en cómputo global.

Las condiciones y contenido del presente Acuerdo constituyen

un todo único articulado y su interpretación práctica se hará con-

forme al espíritu que lo informa y al principio general del derecho

"in dubio pro operario".

En todo lo no previsto en el presente Acuerdo, se estará a las

disposiciones legales de general aplicación y a las normativas es-

pecificas de cada colectivo de empleados y a las asimismo espe-

cificas de cada sector de producción, optándose siempre por

aquella que resulte más favorable para el empleado o colectivo

de que se trate, salvo que por el propio contenido de las normas

de rango superior que les sea de aplicación, resulte incompatible

o se prohíba específicamente.

En idéntico contexto, en todo lo no recogido en el presente

Acuerdo o haya sido pactado, se aplicarán las condiciones mas

beneficiosas que resulten de la aplicación prevista en la ley de

Estado y/o de la Comunidad Autónoma.

Los acuerdos suscritos, o que puedan suscribirse en el futuro,

entre los sindicatos mas representativos y las asociaciones y/o fe-

deraciones de entes locales con legitimación negocial, en aque-

llos aspectos que mejoren lo aquí acordado, se considerarán in-

corporados a las presentes normas reguladoras.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia ajena a la

voluntad de las partes, se produjera alguna resolución de carác-

ter administrativo o judicial, que obligara a adoptar determinadas

medidas que afectaran a alguna de las condiciones pactadas, el

resto del texto articulado seguirá subsistente en sus propios tér-

minos.

CAPITULO II

ORGANIGRAMA FUNCIONAL, RELACION DE PUESTOS DE

TRABAJO Y

CATALOGO DE FUNCIONES

Artículo 7.- Organigrama funcional.

La organización técnica del trabajo y el organigrama, es com-

petencia exclusiva de la Corporación Municipal, sin perjuicio de la

oportuna negociación con la representación de las Organizacio-

nes Sindicales representadas en la Mesa General de Negocia-

ción de este Ayuntamiento, de conformidad con las competen-

cias legalmente establecidas o específicamente atribuidas en el

presente Acuerdo.

Artículo 8.- Relación de Puestos de Trabajo y valoración de

los mismos.

La Relación de Puestos de Trabajo es el instrumento técnico a

través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo

con las necesidades de los servicios y se precisan los requisitos

para desempeño de cada puesto en los términos siguientes:

La Relación de Puestos de Trabajo comprenderá los pues-

tos de trabajo de todo el personal de cada centro de trabajo o

servicio, el número y características de los que puedan ser

ocupados por personal funcionario, laboral, personal even-

tual, de servicios adaptados y de segunda actividad para po-

licías y servicios especiales.

1.

Los puestos de trabajo del Ayuntamiento de Montemayor se-

rán desempeñados de acuerdo con los requisitos que se es-

tablezcan en la relación que los contengan.

2.

La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el per-

sonal funcionario, así como la formalización de contratos de

nuevo personal fijo, requerirá que los correspondientes pues-

tos figuren detallados en la Relación de Puestos de Trabajo.

3.

La Relación de Puestos de Trabajo, que será pública y a la

que cualquier empleado tendrá libre acceso, deberá ser ac-

tualizada periódicamente, incluyéndose en la misma, las mo-

dificaciones sufridas en los distintos servicios.

4.

El Ayuntamiento de Montemayor elaborará, previa negociación

con los representantes de los trabajadores, a través de la Mesa

General de Negociación, la Relación de Puestos de Trabajo exis-

tentes en su organización, en los términos previstos en la legisla-

ción vigente.

Artículo 9.- Principio de Igualdad.

El Ayuntamiento de Montemayor se compromete a desarrollar

políticas de discriminación positiva con el objetivo de conseguir la

efectividad del principio Constitucional de Igualdad.

1.- Para el desarrollo de las políticas de discriminación positiva

se crea la “Comisión para la Igualdad de Oportunidades y la no

Discriminación”, que velará por el desarrollo y cumplimiento de la

legislación para la igualdad y por evitar la discriminación por ra-

zón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra

condición o circunstancia personal o social.

Dicha Comisión vigilará el cumplimiento y desarrollo de la Ley

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de

mujeres y hombres, pudiendo elevar, en su caso, propuestas de

modificación de las circunstancias discriminatorias al órgano perti-

nente para la corrección de las mismas.

El personal acogido a este Acuerdo podrá dirigirse a esta Comi-

sión directamente o a través de sus representantes, cuando esti-

me que se ha producido o se pueda producir una situación discri-

minatoria.

2.- La Comisión para la Igualdad será paritaria y estará integra-

da por dos miembros de cada sección sindical más representati-

va, e igual número de miembros de la Corporación. Respetando,

en todo caso, la paridad de género.

3.- Esta Comisión establecerá el procedimiento para la evalua-

ción y cumplimiento de las medidas de igualdad que se establez-

can. En el plazo máximo de 3 meses desde la firma del Acuerdo,

se elaborará el diagnóstico y la Corporación facilitará los medios y

la información necesaria para su realización y estos datos debe-

rán estar desagregados por sexo. La comisión para la Igualdad

velará por:

Acceso al empleo

Clasificación profesional

Promoción

Formación

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 27 de Abril de 2010 nº 76  p.4060

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



Retribuciones

Ordenación del tiempo de trabajo

Conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

Prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo

Cualquier otra materia que sirva para conseguir y fomentar la

igualdad efectiva entre hombres y mujeres

Artículo 10.- Consolidación del grado personal, puestos de tra-

bajoy reestructuración del mismo.

Todo empleado público, desde su ingreso, posee el grado per-

sonal de los que correspondan a alguno de los niveles en que se

clasifiquen los puestos de trabajo y que viene a definir la situa-

ción profesional.

El grado personal se adquiere por el desempeño de uno o más

puestos de nivel correspondiente durante dos años continuados o

tres con interrupción. Si durante el tiempo en que el personal de-

sempeñe un puesto se modificase el nivel del mismo, el tiempo

de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho

puesto hubiera estado clasificado.

Cada uno de los empleados públicos, fijos en plantilla de esta

corporación se considerará consolidado por el sistema de concur-

so en puesto de trabajo que actualmente desempeñe, con excep-

ción del personal que actualmente está desempeñando puestos

que en la plantilla sean pactados para proveerse por el sistema

de libre designación.

Así mismo, se considera consolidado por concurso el personal

que sea cambiado de categoría, denominación o centro en el

nuevo puesto pactado, una vez adjuntado como anexo, el presen-

te Acuerdo, la relación de catálogo de puestos de trabajo, siendo

necesario a partir de éste momento, cubrirse los puestos por el

sistema de selección legalmente establecido.

No obstante lo anterior, y previo acuerdo de la Corporación con

las Secciones Sindicales, los trabajadores podrán modificar sus

funciones por otras de diferente categoría en circunstancias extre-

mas de necesidad.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el emplea-

do público que obtenga un puesto de trabajo superior en más de

dos niveles al correspondiente a su grado personal, consolidará

cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos

niveles al que poseyese, sin que en ningún caso pueda superar el

correspondiente al del puesto desempeñado.

Artículo 11.- Catálogo de Funciones.

Se procede a definir las funciones de cada categoría o puesto

de trabajo de las incluidas en la Relación de Puestos de Trabajo,

determinándolas con exactitud y precisión así como delimitándo-

las.

Cuando se produzca creación, reconversión o contratación de

plazas de categoría o funciones no contempladas en la Relación

de Puestos de Trabajo , a través de la Mesa General de Negocia-

ción se pactar án las funciones que correspondan, incorporándo-

se los acuerdos alcanzados como parte integra y vinculante del

Catalogo de funciones.

Artículo 12.- Clasificación profesional.

1. La clasificación profesional tiene por objeto la determinación

y definición de los diferentes grupos de clasificación que pueden

ser asignados a los trabajadores en función de la titulación exigi-

da.

2. Para el conjunto de empleados públicos del Ayuntamiento de

Montemayor, les será de aplicación la clasificación Profesional

establecida por el Estatuto Básico del Empleado Público, de

acuerdo con los siguientes grupos de clasificación:

Grupo A, dividido en dos Subgrupos A1 y A2. Para el acceso a

este Grupo se exigirá estar en posesión del título universitario de

Grado.

En aquellos supuestos en los que la Ley exija otro título univer-

sitario será éste el que se tenga en cuenta.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B

se exigirá estar en posesión del título de Técnico Superior.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titula-

ción exigida para el ingreso.

O C1: título de bachiller o técnico.

O C2: título de graduado en educación secundaria obligatoria.

Otras agrupaciones diferentes de las enunciadas anteriormen-

te, para cuyo acceso no se exijan estar en posesión de ninguna

de las titulaciones previstas en el sistema educativo.

Artículo 13.- Publicación de las modificaciones en Organigra-

ma Funcional, Relación de Puestos de Trabajo y Catálogo de

Funciones.

Los pactos y acuerdos que adopte la Mesa General de Nego-

ciación, en todo lo referente a Organigrama Funcional, Relación

de Puestos de Trabajo y Catálogo de Funciones, una vez aproba-

das o ratificadas por el órgano competente en la materia, forma-

rán parte integrante del presente Acuerdo y serán publicadas en

el Boletín Oficial de la Provincia.

CAPITULO III

DE LARELACION DE TRABAJO

Artículo 14.- Plantilla.

El Ayuntamiento de Montemayor previo encauzamiento a tra-

vés de la Mesa General de Negociación, con carácter anual apro-

bará la plantilla de la totalidad de sus empleados y las plazas a in-

cluir en la Oferta Pública de Empleo, con independencia del Régi-

men Jurídico de los mismos y en el marco del R.D.L. 781/86, de

18 de abril, del Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes del

Régimen Local.

El ingreso de todo el personal con carácter de fijo y eventual en

plantilla al servicio del Ayuntamiento de Montemayor (tanto perso-

nal funcionario como en régimen laboral) se ajustará a los siste-

mas, requisitos y programas mínimos establecidos en el R.D.

896/91 (B.O.E. 14 de junio de 1991)

En el último trimestre de cada año natural, la Mesa General de

Negociación que se constituya al efecto, pactará la Oferta de Em-

pleo Público, Programas, Sistema de acceso y Bases de las Con-

vocatorias de las plazas. Aquellas plazas que no fueran cubiertas

en fase de promoción interna serán cubiertas en fase libre.

Los requisitos de acceso y sistemas de selección del personal

al servicio del Ayuntamiento de Montemayor y serán los estableci-

dos en el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por la

Ley 7/2007 de 12 de Abril; en el Real Decreto 896/1991 de 7 de

Junio por el que se establecen las reglas básicas y los progra-

mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección

de los funcionarios de la Administración Local; el Decreto 2/2002,

de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de

ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía; y supletoriamente el Real Decreto

364/1995 de 10 de Marzo por el que se aprueba el reglamento

general de ingreso del personal al servicio de la Administración

General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios civiles del Estado.

Artículo 15.-Incompatibilidades.

El acceso y la permanencia de empleados del Ayuntamiento de

Montemayor, lo será previa acreditación de no hallarse incurso en

las incompatibilidades habidas en la Ley 53/84, de 26 de Diciem-

bre y cuantas otras disposiciones la complementen y/o desarro-

llen.

Martes, 27 de Abril de 2010nº 76  p.4061

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



Artículo 16.- Disposiciones Generales para la provisión de

puestos de trabajo.

1.- Los puestos de trabajo se proveerán de acuerdo con los

procedimientos de concurso, que será el sistema normal de provi-

sión, o de libre designación, de conformidad con lo que se deter-

mine en la Relación de Puestos de Trabajo de la Corporación, en

atención a la naturaleza de sus funciones.

2.- Todos los puestos incluidos en la Relación de Puestos de

Trabajo, con excepción de los correspondientes a la Escala de

Habilitación Estatal, se reservan para su provisión definitiva a fun-

cionarios propios y a empleados laborales de la de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 101 la Ley 7/1985, de Bases de

Régimen Local.

3.- Anualmente y preferentemente en el primer semestre del

año se procederá convocar un concurso general para la provisión

de puestos de trabajo.

La provisión y remoción de los puestos de trabajo por emplea-

dos públicos de esta Corporación, a través de los sistemas antes

mencionados, se regirá por el Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico.

4. La no cobertura mediante concurso de méritos de un puesto

por parte de un empleado/a del Grupo al que está asignado per-

mitirá su transformación en otro de adscripción al Grupo inmedia-

to inferior, siempre que el contenido del puesto en lo que se refie-

re a capacidad técnica, no responda a la titulación y cualificación

propia del Grupo superior.

5. La Administración podrá adscribir a los/as trabajadores/as a

puestos de trabajo en distinta Unidad o localidad, previa solicitud

basada en motivos de salud o rehabilitación del trabajador/a, su

cónyuge o los hijos a su cargo, con previo informe de la Unidad

Básica de Salud y condicionado a que existan puestos vacantes

con asignación presupuestaria cuyo nivel de complemento de

destino y específico no sea superior al del puesto de origen, y se

reúnan los requisitos para su desempeño. Dicha adscripción ten-

drá carácter definitivo cuando el/la trabajador/a ocupara con tal

carácter su puesto de origen.

6. Como Anexo a este Acuerdo, se incluirá un Reglamento in-

terno de Provisión de Puestos de trabajo. En lo no previsto en el

mismo, se estará a lo dispuesto en legislación sobre provisión de

puestos de trabajo de los empleados públicos, previa interpreta-

ción que a cada caso concreto le dé la Comisión Paritaria Mixta.

Artículo 17. La Carrera Profesional.

1. Los empleados públicos del Ayuntamiento de Montemayor

tendrán derecho a su promoción profesional, considerándose a tal

efecto la carrera profesional como el conjunto ordenado de opor-

tunidades de ascenso y expectativas de progreso profesional con-

forme a los principios de igualdad, mérito y capacidad, promo-

viéndose por parte de la Corporación la actualización y perfeccio-

namiento de la cualificación profesional de sus empleados y em-

pleadas.

2. Hasta tanto, en desarrollo del Estatuto Básico del Empleado

Público, las Leyes de Función Pública regulan la carrera profesio-

nal aplicable en cada ámbito, serán aplicables las siguientes mo-

dalidades:

a) Carrera Horizontal : Consiste en la progresión de grado, ca-

tegoría, escalón u otros conceptos análogos, sin necesidad de

cambiar de puesto de trabajo y de conformidad con lo estableci-

do en la letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 del artículo 20,

ambos del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Carrera Vertical: Consiste en el ascenso en la estructura de

puestos de trabajo por los procedimientos de provisión estableci-

dos en el Capítulo III del Título V del Estatuto Básico del Emplea-

do Público.

c) Promoción Interna Vertical : Consiste en el ascenso desde

un cuerpo o escala de un Subgrupo, o Grupo de clasificación pro-

fesional en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, a otro su-

perior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Estatu-

to Básico del Empleado Público.

d) Promoción Interna Horizontal: Consiste en el acceso a cuer-

pos o escalas del mismo Subgrupo profesional, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 18 del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico.

Artículo 18.- Período de prueba.

1. El periodo de prueba para el personal laboral sólo se podrá

establecer por una sola vez a un/a trabajador/a cuando se le con-

trate para el mismo puesto de trabajo.

En consecuencia, la contratación de cualquier puesto de traba-

jo, que se viniera desempeñando bajo modalidad distinta a la de

"fijo en plantilla" supondrá la superación automática del corres-

pondiente periodo de prueba.

2. En las contrataciones laborales, la duración del periodo de

prueba será de tres meses para los/as trabajadores/as compren-

didos en los grupo A y B; de un mes para los contratos compren-

didos en el Grupo C, y de quince días para los trabajadores inclui-

dos en agrupaciones profesionales sin titulación.

3. Al empleado que adquiera la condición de fijo en plantilla, se

le computará a efectos de antigüedad la suma acumulada de los

distintos periodos en que el mismo haya estado prestando servi-

cios bajo cualquier modalidad de contratación en el Ayuntamien-

to de Montemayor o en cualquiera de las Administraciones Públi-

cas.

Artículo 19.- Conocimiento de Contratación.

El Ayuntamiento de Montemayor queda obligado en el momen-

to de cualquier contratación definitiva o eventual de personal en

régimen laboral, a remitir copia básica de la misma a los repre-

sentantes legales de los trabajadores.

En el mismo sentido, la incorporación de cualquier empleado

en régimen administrativo, obliga al Ayuntamiento de Montema-

yor a remitir la oportuna notificación sobre la misma a los repre-

sentantes legales de los trabajadores.

Artículo 20.- Enfermedad o Accidente.

En los casos de enfermedad o accidente con ocasión o en el

ejercicio de sus funciones o "in itinere" así como en los supues-

tos de enfermedad común o accidente no laboral, el empleado co-

brará el cien por cien de sus retribuciones, quedando únicamente

excluidos aquellos conceptos económicos que supongan indemni-

zaciones y suplidos que de cualquier forma compensen gastos te-

nidos por el trabajador.

El trabajador que se encuentre en las precisadas situaciones y

su duración sea superior a dos meses, tendrá derecho a que por

la Corporación, mientras dure esta situación, no se le descuenten

las deducciones correspondientes a anticipos reintegrables, pre-

via solicitud del empleado.

Artículo 21.- Cese del Trabajador.

Cuando un trabajador cese en el Ayuntamiento de Montema-

yor, bien por iniciativa propia o de la empresa deberá obligatoria-

mente comunicarse con una antelación mínima de quince días a

la fecha que haya de producirse el cese. En el supuesto de no

existir dicho preaviso se le detraerá o abonará al trabajador, se-

gún el caso, en su correspondiente liquidación, el importe corres-

pondiente a los días de retraso habidos.

En caso de no existir preaviso como consecuencia de que el

cese del trabajador venga producido por la incorporación del titu-

lar de la plaza (alta por I.L.T.) la empresa vendrá obligada a abo-
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nar las retribuciones y demás indemnizaciones que le correspon-

dan al trabajador hasta el día que se produzca el cese del mismo

por incorporación del titular, que comunicará su alta antes del día

de su incorporación al trabajo.

Artículo 22.- Trabajadores minusválidos.

En las Ofertas de Empleo Público se reservará un cupo del 5

por cien de las vacantes para ser cubiertas con personas con dis-

capacidad de grado igual o superior al 33 por cien, de modo que

progresivamente se alcance el 5 por cien de los efectivos de la

plantilla del Ayuntamiento de Montemayor, siempre que superen

las pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten el indica-

do grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño

de las tareas y funciones correspondientes.

En tal sentido y al objeto de concretar previamente el número

de empleados que se encuentran en esta circunstancia así como

aquellos otros que por aplicación del artículo 51 pudieran enmar-

carse dentro de tal contexto, se establece un periodo hasta el día

31 de diciembre de cada año, por el que aquellos empleados que

se consideren afectados podrán reclamar del Ayuntamiento de

Montemayor la toma en consideración de su especifica situación.

El Ayuntamiento estará obligado a realizar en sus instalaciones

y dependencias las modificaciones oportunas al objeto de conse-

guir el normal desenvolvimiento del empleado afectado por este

artículo.

Artículo 23.- Gestación.

Produciéndose una suspensión de su contrato con reserva de

su puesto de trabajo para la empleada sujeta a derecho laboral,

así como permiso por parto por lo que al personal sujeto a dere-

cho administrativo se refiere, en el supuesto de alumbramiento de

la mujer empleada, la misma dispondrá de una "suspensión" o

"permiso” que tendrá una duración de diez y seis semanas.

Tras el periodo de licencia o permiso por parto, la mujer tendrá

derecho a disfrutar del periodo anual de vacaciones, si no lo ha

disfrutado con anterioridad y los días de licencia por asuntos par-

ticulares, recogido en el artículo 38 apartado j), considerándose

un bloque continuo y global.

La mujer embarazada tendrá derecho a ocupar un trabajo ade-

cuado a su estado dentro de su categoría profesional.

Permisos por Maternidad por adopción y paternidad.-

Se rigen por lo dispuesto en la Ley 7/2007 de 12 de Abril, del

Estatuto Básico del Empleado Público y el Decreto 349/1996 de

16 de Julio, por el que se regulan las diversas formas de presta-

ción del tiempo de trabajo del personal laboral en la Administra-

ción de la Junta de Andalucía (modificado por el Decreto 347/

2003 de 9 de Diciembre), ambos de la Consejería de Justicia y

Administración Pública.

El Ayuntamiento de Montemayor, previo acuerdo en la Mesa

General de Negociación, ampliará de forma progresiva y gradual

la duración del permiso de paternidad hasta alcanzar el objetivo

de cuatro semanas de este permiso a los cuatro años de entrada

en vigor de este Acuerdo.

Artículo - 24.- Lactancia.

Los trabajadores por lactancia de cada hijo menor de dieciocho

meses, tendrán derecho a una hora de ausencia de trabajo que

podrán dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse

por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y

al final de la jornada o, en una hora al inicio o al final de la jorna-

da, con la misma finalidad.

Asimismo, previa solicitud, tendrá derecho a la reducción de su

jornada laboral en una hora más, con la detracción de la retribu-

ción correspondiente a esta última. Pudiendo elegir entre inte-

rrumpir o reducir su jornada laboral en dos horas.

Este artículo es aplicable indistintamente a uno de los dos pa-

dres cuando ambos sean empleados del Ayuntamiento de Monte-

mayor.

En el caso de que algún empleado no pudiera hacer uso de lo

expuesto en los párrafos anteriores, y con el fin de garantizar es-

te derecho, por la Dirección del Centro y los representantes de los

trabajadores se arbitrarán las medidas necesarias para el cumpli-

miento de lo expuesto en el presente artículo.

Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro

de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente, la empleada podrá solicitar la sustitución del tiem-

po de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jorna-

das completas el tiempo correspondiente, acumulable al periodo

de vacaciones anuales, siempre que no las hubiere disfrutado con

anterioridad.

El derecho de opción a la sustitución por jornadas completas

deberá plantearse antes de la conclusión del permiso por materni-

dad y tendrá una duración máxima de seis semanas y dos días,

acumulable al periodo de vacaciones anuales, siempre que no las

hubiere disfrutado con anterioridad.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos

de parto múltiple.

Artículo 25.- Situaciones Administrativas y laborales.

Las situaciones en que pueden hallarse el personal al servicio

del Ayuntamiento de Montemayor, tomados en consideración los

artículos 85 y 92 del la Ley 7/2007, de 10 Abril, del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, son las siguientes:

a) Servicio activo.

b) Servicios especiales.

c) Servicio en otras Administraciones Públicas.

d) Excedencia

e) Suspensión de funciones.

Primero.- Servicio Activo. -

Se encuentran en situación de servicio activo todos los emplea-

dos del Ayuntamiento de Montemayor, en régimen de derecho la-

boral y administrativo, que ocupen su puesto, presten sus servi-

cios con normalidad y no les corresponda quedar en otra situa-

ción.

Segundo.- Servicio en otras Administraciones Públicas.

Los trabajadores que pudieran transferirse a otra Administra-

ción Pública se integrarán plenamente en la organización de la

Función Pública de la misma y su situación administrativa será la

de servicio activo en ella. En sus Cuerpos y Escalas de origen

permanecerán en, una situación Administrativa especial de Servi-

cio en otras Administraciones Públicas, que les permitirá mante-

ner todos sus derechos como si se hallaran en servicio activo.

Asimismo aquellos empleados que mediante los sistemas de

concurso o libre designación pasen a ocupar puestos de trabajo

en otra Administración Pública , se someterán a la legislación que

les sea aplicaba en dicha Administración Pública , pero conserva-

rán la condición de trabajadores de Administración Local en la si-

tuación de Servicio en otras Administraciones Públicas .

Tercero.- Servicios Especiales.-

Como denominación especifica del personal sujeto a derecho

administrativo y, genérica del personal sujeto a derecho laboral

en situación de la expresión habitual de "excedencia forzosa", el

personal de esta Corporación pasará a la situación de servicios

especiales, en los siguientes supuestos mínimos:

a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por perio-

do determinado superior a seis meses en organismos internacio-

nales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en progra-

mas de cooperación internacional.
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b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de

organizaciones internacionales o de carácter supranacional.

c) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los

órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas, miembros

de las Instituciones de la Unión Europea o de las Organizaciones

Internacionales, o sean nombrados altos cargos de las citadas

Administraciones Públicas o Instituciones.

d) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los

Órganos Constitucionales o de los Órganos Estatutarios de las

Comunidades Autónomas u otros cuya elección corresponda al

Congreso de los Diputados, al Senado o a las Asambleas Legisla-

tivas de las Comunidades Autónomas.

e) Cuando sean adscritos, a los servicios del Tribunal Constitu-

cional o del Defensor del Pueblo o destinados al Tribunal de

Cuentas en los términos previstos en el art. 93.3 de la Ley 7/88,

de 5 de abril.

f) Cuando accedan a la condición de Diputados o Senadores de

las Cortes Generales.

g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asam-

bleas Legislativas de las Comunidades Autónomas si perciben re-

tribuciones periódicas por el desempeño de la función. Cuando no

perciban dichas retribuciones, podrán optar entre permanecer en

la situación de servicio activo o pasar a la de servicios especiales,

sin perjuicio de la normativa que dicten las Comunidades Autóno-

mas sobre incompatibilidades de los miembros de las Asambleas

Legislativas.

h) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de de-

dicación exclusiva en las Entidades Locales, cuando se desempe-

ñen responsabilidades de órganos superiores y directivos munici-

pales y cuando se desempeñen responsabilidades de miembros

de los órganos locales para el conocimiento y la resolución de las

reclamaciones económico-administrativas.

i) Cuando presten servicios en los gabinetes de la Presidencia

del Gobierno, de los Ministros y de los Secretarios de Estado y no

opten por permanecer en la situación de servicio activo en su ad-

ministración de origen.

j) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter

político del que se derive incompatibilidad para ejercer la función

pública.

l) Cuando ostenten cargos a nivel provincial, autonómico o es-

tatal en las organizaciones sindicales más representativas.

m) Al personal de plantilla de esta Corporación que pase a

prestar servicios en Empresa Pública, Organismos Autónomos o

Consorcios, cuyo presupuestos se nutran con fondos provenien-

tes del Ayuntamiento de Montemayor.

Al personal en situación de servicios especiales se le computa-

rán el tiempo de permanencia en tal situación a efectos de ascen-

sos, trienios - antigüedad y derechos pasivos cuando así lo reco-

ja su legislación especifica, teniendo derecho a la reserva de pla-

za y destino que ocupase y recibiendo en todo caso las retribucio-

nes del puesto o cargo efectivo que desempeñen y no las que les

correspondan como empleado de la Corporación, sin perjuicio del

derecho a la percepción de los trienios que, respecto del perso-

nal sujeto a derecho administrativo, pudiera tener reconocido co-

mo funcionario.

Los Diputados, Senadores y los miembros de las Asambleas

Legislativas y de las Comunidades Autónomas que pierdan dicha

condición por disolución de las correspondientes cámaras o termi-

nación del mandato de las mismas, podrán permanecer en la si-

tuación de servicios especiales hasta su nueva constitución.

Cuarta.- Excedencia Voluntaria.-

El personal del Ayuntamiento de Montemayor tendrá derecho a

un periodo de excedencia voluntaria, en los siguientes supuestos

mínimos:

a) Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria al

personal de la Corporación cuando se encuentren en situación de

servicio activo en otro cuerpo o escala de cualquiera de las admi-

nistraciones públicas, salvo que hubiera obtenido la compatibili-

dad, o pasen a prestar servicios en organismos o entidades del

sector público y no les corresponda quedar en otra situación.

b) Podrá concederse igualmente la excedencia voluntaria a los

empleados cuando lo soliciten por interés particular.

Para solicitar el pase a la situación prevista en esta letra b) se-

rá preciso haber prestado servicios efectivos en cualesquiera de

las Administraciones Públicas durante los cinco años inmediata-

mente anteriores y en ella no se podrá permanecer menos de dos

años continuados, ni más del número de años equivalente al que

el interesado acredite haber prestado en cualesquiera de las Ad-

ministraciones Públicas, con un máximo de 15.

La falta de petición de reingreso al servicio activo, dentro del

periodo de duración de la excedencia voluntaria por interés parti-

cular, comportará la perdida de la condición de empleado público.

e) Las peticiones de excedencias serán resueltas por la Corpo-

ración en el plazo máximo de un mes.

El personal excedente no devengará retribuciones, ni le será

computable el tiempo permanecido en tal situación a ningún efec-

to.

Quinto.- Excedencia para el cuidado de hijos.-

El personal del Ayuntamiento de Montemayor tendrá derecho a

un periodo de excedencia voluntaria no superior a tres años para

atender al cuidado de cada hijo, ( tanto cuando lo sea por natura-

leza como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo,

aunque estos sean provisionales, a contar desde la fecha de naci-

miento de éste, o, en su caso, de la resolución judicial o adminis-

trativa, con derecho a la reserva del puesto de trabajo durante el

periodo de dos años computados desde la fecha del comienzo de

la aludida excedencia, computable a los efectos de antigüedad.

Cuando el padre y la madre estén al servicio de esta Corpora-

ción sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de exce-

dencia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando.

Cuando el empleado tenga concedido anticipo de haberes de-

berá comprometerse por escrito a abonar previamente o por men-

sualidades la parte de reintegro que le corresponda por el tiempo

que permanezca en esta situación.

También tendrán derecho a un período de excedencia de dura-

ción no superior a tres años, para atender al cuidado de un fami-

liar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusi-

ve de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, acci-

dente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mis-

mo y no desempeñe actividad retribuida.

Sexto.- Las demás situaciones administrativas

Hasta tanto se dicten las Leyes de Función Pública en desarro-

llo del Estatuto Básico del Empleado Público, será de aplicación

los establecido por el Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrati-

vas de los funcionarios civiles de la Administración General del

Estado.

Artículo 26.- Licencias no retribuidas.

Todo el personal con más de dos años de servicio podrá solici-

tar licencia no retribuida, con reserva del puesto de trabajo por el

plazo de uno a tres meses, sin que el tiempo de licencia sea com-

putable a ningún efecto.

Deberá ser solicitado con un mes de antelación, tanto la licen-
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cia como su prórroga entendiéndose como renuncia a su puesto

de trabajo si no se presenta al día siguiente de la fecha de su

cumplimiento, que deberá ser avisada al trabajador con quince

días de antelación, salvo casos de fuerza mayor.

Cuando el empleado tenga concedido anticipo de haberes de-

berá comprometerse por escrito a abonar previamente o por men-

sualidades la parte de reintegro que le corresponda por el tiempo

que permanezca en esta situación.

Artículo 27.- Acceso a la Jubilación.

Siempre que la normativa vigente no se oponga a ello y el per-

sonal fijo en plantilla haya cotizado durante el tiempo mínimo pa-

ra tener derecho a pensión, y a su vez este derecho se encuen-

tre expresamente contemplado en la disposiciones legales vigen-

tes, podrá aquel acceder a su jubilación, de acuerdo con los si-

guientes criterios.

Jubilación Obligatoria:1.

La jubilación será obligatoria al cumplir el empleado la edad en

cada caso legalmente establecida, siendo posible la prolongación

de la permanencia en el servicio activo, para aquellos empleados

que voluntariamente lo deseen, hasta que cumplan, como máxi-

mo, los setenta años de edad.

Jubilación Voluntaria:2.

A) Jubilación Especial:

Los trabajadores, sujetos a derecho laboral, podrán jubilarse

voluntariamente al cumplir los 64 años de edad en los términos

contenidos en el R.D. 1194/85, siempre que tenga lugar la sustitu-

ción simultánea del trabajador mediante cualquiera de las modali-

dades de contratación vigente, a excepción de la contratación a

tiempo parcial. En cualquier caso la contratación habrá de tener

una duración mínima de 1 año a tiempo completo, con la misma

categoría del trabajador a quien sustituye.

Quien acceda a la jubilación mediante esta modalidad o al cum-

plir los 65 años de edad, percibirá la cantidad de 100,00 € por año

de servicio o fracción hasta un máximo de treinta años.

Asimismo, por lo que al personal sujeto a derecho administrati-

vo se refiere, procederá su jubilación parcial en los términos en

que se desarrolle por el legislador, a solicitud del interesado y,

siempre que el funcionario reúna los requisitos y condiciones es-

tablecidos en el Régimen de Seguridad Social que le sea aplica-

ble.

B) Jubilación Anticipada:

Siempre que la normativa vigente no se oponga a ello y el em-

pleado fijo en plantilla, haya cotizado durante el periodo mínimo

para tener derecho a pensión de jubilación, podrá aquél acceder

a jubilarse de forma anticipada desde la edad de 60 años cumpli-

dos.

C) Jubilación Parcial:

El empleado, una vez cumplidos los 60 años, siempre que reú-

nan las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes en ca-

da momento sobre la materia , para tener derecho a la pensión

contributiva de jubilación de la Seguridad Social, podrá acceder a

la jubilación parcial, concertando previamente con la Corporación

un contrato a tiempo parcial en razón a la reducción de jornada y

salario, que habrá de estar comprendida entre los márgenes por-

centuales mínimos y máximos legalmente establecidos en cada

momento, formalizándose al propio tiempo el oportuno contrato

de relevo.

Respecto a la totalidad del procedimiento, derechos y obligacio-

nes, se estará a lo que dispone la normativa vigente, debiendo

participar los Representantes de los Trabajadores en cuantos ac-

tos se lleven a efecto para el cumplimiento del presente artículo.

Para sustituir la jornada de trabajo dejada vacante por el traba-

jador que acceda a la jubilación parcial, el Ayuntamiento contrata-

rá un trabajador/a en situación de desempleo.

La duración del contrato será igual al tiempo que falte al traba-

jador sustituido para alcanzar la edad de 65 años. La duración de

la jornada será del 100% de la jornada laboral establecida para

este Ayuntamiento.

Asimismo, en los términos que se desarrolle por el legislador,

procederá la jubilación parcial del personal sujeto a derecho ad-

ministrativo, a solicitud del interesado, siempre que el empleado

reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de

Seguridad Social que le sea aplicable.

Artículo 28.- Despido o cese disciplinario del empleado.

Sólo procederá este despido cuando se imponga como san-

ción por las causas especificas previstas en la legislación vigente,

debiéndosele comunicar al empleado en el momento que se in-

coe el expediente disciplinario En el supuesto de que el mismo fi-

nalizase con despido o cese, éste causará efecto el sexto día há-

bil siguiente al de su notificación.

En el supuesto de que el despido o cese se considerase como

improcedente, por la autoridad competente, la readmisión del em-

pleado lo será siempre a opción del interesado, computándose, a

efectos de antigüedad, el tiempo transcurrido desde que se pro-

dujo el despido o cese hasta su readmisión.

Asimismo el Ayuntamiento procederá al abono de las retribucio-

nes completas que el empleado haya dejado de percibir durante

este período, entendiéndose estas como salario base, antigüe-

dad/trienios, complemento de destino, complemento específico,

productividad, pagas extraordinarias, y la parte proporcional co-

rrespondiente a los periodos de vacaciones a los que hubiere te-

nido derecho.

Artículo 29.- Acoso en el trabajo.

1.- Los empleados públicos tienen derecho al respeto de su inti-

midad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo,

especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y

laboral.

2.- Las ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, la pre-

sión y el acoso sexual en el trabajo, por parte de compañeros/as

y superiores, tendrán la consideración de falta grave o muy grave,

en atención a los hechos y circunstancias que concurran.

3.- El Ayuntamiento establecerá planes para prevenir, eviden-

ciar y eliminar las conductas de acoso psicológico (mobbing) en-

tre sus empleados/as. En el seno del Comité de Seguridad y Sa-

lud se estudiarán y analizarán todas las situaciones sugestivas de

posible acoso psicológico. La Corporación prevendrá y combatirá,

dentro de su política de personal el problema del mobbing en to-

das sus posibles vertientes. Se entenderá por acoso moral o psi-

cológico (mobbing) aquella situación en la que una persona o gru-

po de personas ejercen una violencia psicológica, de forma siste-

mática sobre otra u otras personas en el lugar del trabajo y, toda

conducta no deseada que atente contra la dignidad de una perso-

na y cree un entorno intimidatorio, humillante u ofensivo.

4. En todo caso, ante la denuncia de un empleado ante la Jefa-

tura de personal por acoso laboral o psicológico, se podrán adop-

tar de inmediato medidas provisionales tendentes a evitar el man-

tenimiento de la situación origen del acoso.

CAPITULO IV

REGIMEN DE TRABAJO

Artículo 30.- Organización y racionalización del trabajo.

a) La organización del trabajo es facultad del Ayuntamiento de

Montemayor. Por otra parte la legislación vigente establece los
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cauces de participación de los representantes de los trabajado-

res en las condiciones de empleo de los mismos.

b) La racionalización del trabajo tendrá las finalidades siguien-

tes:

1.- Simplificación del trabajo y mejora de métodos y procesos.

2.- Establecimiento y adecuación de plantillas y relaciones de

puestos de trabajo correctos.

3.- Mejora de las condiciones de prestación de los respectivos

servicios y las propias de los trabajadores.

Las Centrales Sindicales firmantes tendrán el derecho y el de-

ber de negociar en todas aquellas instancias en que se establez-

can o modifiquen condiciones de trabajo, siendo necesario infor-

me preceptivo de las mismas.

Artículo 31.- Jornada Laboral.

1.-La jornada laboral queda establecida en 1480 horas efecti-

vas anuales, que se repartirán preferentemente a razón de 35 ho-

ras semanales, ésta será de lunes a viernes en todos los centros,

unidades y tajos de obra, pudiéndose establecer jornadas en régi-

men de turnos, previa negociación con las secciones sindicales

legalmente constituidas, siempre según calendario anual a elabo-

rar entre los representantes de los trabajadores y de la Corpora-

ción en el último trimestre . No obstante en aquellos centros o uni-

dades donde no sea posible esto, se establecerá cuadrante de

servicios mínimos para cubrir los sábados, domingos y festivos

necesarios. Estos servicios mínimos serán acordados por la Cor-

poración y los Representantes de los Trabajadores.

2.- La diferencia en cómputo mensual entre la jornada regla-

mentaria de trabajo y la efectivamente realizada por el empleado,

cuando sea imputable a este, dará lugar, salvo justificación, a la

correspondiente deducción proporcional de haberes.

Para el calculo de valor hora aplicable a dicha deducción, se to-

mará como base la totalidad de las retribuciones integras men-

suales que perciba el empleado dividida por treinta y, a su vez,

este resultado por el número de horas que tenga obligación de

cumplir de media cada día.

En la jornada diaria de trabajo se dispondrá de un periodo de

30 minutos de descanso retribuido para el bocadillo, considerán-

dose como tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 32.- Horario de Trabajo.

Los diversos colectivos afectados por el presente Acuerdo reali-

zarán su jornada de trabajo con sujeción al horario que actual-

mente tienen asignado, sin perjuicio de que si se precisara reali-

zar cualquier modificación de horario, se siga la vía de la negocia-

ción con los representantes de los trabajadores.

El orden de los turnos a realizar por los trabajadores sólo se

podrá modificar por causa de fuerza mayor, o necesidades del

servicio, las cuales serán debidamente justificadas y será notifica-

do a los representantes de los trabajadores.

Durante el período comprendido entre el 16 de junio al 15 de

septiembre, ambos inclusive, Navidad y Semana Santa, en todos

aquellos servicios en los que las características especiales del

trabajo no lo impidan, el horario de trabajo se reducirá en media

hora diaria.

Por lo que a la Policía Local se refiere, en tales periodos, po-

drá acumular la referida reducción, por día de trabajo efectivo, pa-

ra su posterior compensación en descanso, cuando el servicio lo

permita, no pudiéndose acumular al periodo anual de

vacaciones..

Horario Flexible.

1.- Se determina que el horario general en que se realizará la

jornada se cumplirá de 8 a 15 horas, de lunes a viernes. No obs-

tante, si las necesidades de organización y funcionamiento lo per-

miten y siempre que existan medios adecuados de control hora-

rio, podrá aplicarse la flexibilidad horaria, de media hora de dura-

ción como máximo, entre las 7:30 y las 8:30, o bien entre las

14:30 y las 15:30 horas, siendo el resto del horario de obligada

permanencia.

El empleado interesado comunicará a la Gerencia la utilización

del horario flexible y el tiempo a recuperar derivado de la flexibili-

dad horaria se podrá cumplir de 7:30 a 8:00 y de 15:00 a 15:30

horas, de lunes a viernes.

2.- Las personas empleadas que tengan a su cargo hijos meno-

res de 12 años o mayores discapacitados, en todos aquellos ser-

vicios en los que las características especiales del trabajo no lo

impidan, tendrán derecho a compatibilizar su horario con sus de-

beres familiares, previa solicitud y autorización por la Alcaldía, en

los siguientes términos:

Podrá aplicarse la flexibilidad horaria, de una hora de duración

como máximo, entre las 8 y las 9:00, o bien entre las 14:00 y

las 15 horas, siendo el resto del horario de obligada permanen-

cia.

•

El tiempo a recuperar derivado de la flexibilidad horaria se po-

drá cumplir hasta alcanzar las treinta y cinco horas semanales,

de los siguientes modos:

•

• Diariamente en jornada continua desde las 9:00 a las 16:00

horas.

• Diariamente en jornada continua desde las 7:00 a las 14:00

horas.

• La persona empleada deberá elegir la flexibilidad de la jorna-

da que convenga a sus intereses. La opción elegida tendrá una

vigencia mínima de un mes.

Artículo 33.- Modificación de los sistemas de producción.

Siempre que por parte de la Corporación se estime la conve-

niencia de introducir cualquier tipo de modificación en los siste-

mas de trabajo en razón del incremento de maquinaria, inclusión

o sustitución de maquinaria más sofisticado de la que se dispon-

ga, o la potenciación de los sistemas de producción mediante la

introducción de maquinaria en las Secciones, Servicios o Depar-

tamentos en los que con anterioridad no la hubiere, la misma ven-

drá obligada a ponerlo en conocimiento de los representantes sin-

dicales del personal desde el mismo momento en que sea inclui-

do en el orden del día de la correspondiente Comisión Informati-

va y en todo caso con una antelación de cuarenta y cinco días a

la fecha en que esté prevista la oportuna modificación, a los efec-

tos de que los trabajadores, puedan emitir el informe que sobre el

particular se estime oportuno.

En todo caso la racionalización y mecanización de los siste-

mas de producción, habrán de establecerse de acuerdo con los

imperativos de justicia social y no podrá perjudicar en momento

alguno la formación y promoción profesional a que el trabajador

tiene derecho. El personal que tenga que utilizar los nuevos siste-

mas de producción recibirá las clases teórico - prácticas necesa-

rias para manejar la maquinaria y equipos con total destreza y ca-

pacitación, corriendo los gastos por cuenta del Ayuntamiento de

Montemayor, previa negociación entre éste y los representantes

de los trabajadores en el Centro. Las clases se impartirán dentro

de su horario de trabajo, o dándole en descanso el tiempo que in-

vierta si se realizaran fuera del mismo.

Cuando los cursos se desarrollen en otra localidad distinta a la

del Centro de trabajo, del Ayuntamiento de Montemayor abonará

también los gastos del desplazamiento, manutención y alojamien-

to legalmente establecidos.

Artículo 34.- Maquinaria, herramientas y material de traba-
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jo.

La maquinaria, herramientas, material de oficina, etc. que deba

utilizar cada empleado para desempeñar las funciones propias de

su categoría y puesto de trabajo serán facilitadas por del Ayunta-

miento de Montemayor.

En este sentido la Corporación dotará a los miembros de la Po-

licía Local, de la correspondiente arma reglamentaria, de acuer-

do con la legislación aplicable, previendo cada 2 años la realiza-

ción de prácticas de tiro.

Cuando un empleado cuya función sea la conducción de vehí-

culos, tenga que renovar el carnet de conducir, la Corporación

abonará al mismo, los gastos que sean pagados por el trabajador,

por dicho concepto.

Artículo 35.- Formación Profesional.

1.- A efectos de facilitar su formación y promoción profesional,

el personal acogido por el presente Acuerdo tendrá derecho a ver

facilitada la realización de estudios para la obtención de títulos

académicos o profesionales, la realización de cursos de reconver-

sión y capacitación profesional, todo ello con la participación de

los representantes de los trabajadores.

2.- Los trabajadores que cursen estudios académicos, tendrán

preferencia para elegir turnos de trabajo, en su caso, y de vaca-

ciones anuales, así como la adaptación de la jornada diaria de

trabajo para la asistencia a los cursos, siempre que las necesida-

des y la organización del trabajo lo permitan. Tendrán derecho así

mismo, a la concesión de permisos retribuidos para concurrir a

exámenes.

En cualquier caso será indispensable, que el trabajador acredi-

te debidamente que cursa con regularidad estos estudios.

La Corporación, conjuntamente con los representantes de los

trabajadores, establecerá un plan de formación para el perfeccio-

namiento y promoción de sus empleados, bien directamente o a

través de cursos o jornadas organizadas por la propia Corpora-

ción, o bien a través de Convenio con otros Centros Oficiales, Or-

ganismos etc. debiéndose tener asimismo en cuenta los cursos

organizados por la FAMP, IAAP, INAP etc.

A la vista de la programación de estos cursos y previo informe

de los responsables de los servicios sobre el interés y beneficio

de los mismos, la Comisión Paritaria podrá prestar su conformi-

dad a la propuesta del correspondiente servicio, garantizándose

la asistencia a estos

4.- El Ayuntamiento de Montemayor podrá enviar a los trabaja-

dores a seminarios, mesas redondas o congresos referentes a su

especialidad y trabajo especifico, cuando de la asistencia a los

mismos se puedan derivar beneficios para los servicios. La asis-

tencia a estos acontecimientos será voluntaria para el trabajador,

a quién se le abonará además de su salario, los gastos de viaje e

indemnizaciones en los casos que corresponda. La designación

para la asistencia a dichos encuentros será rotativa entre los tra-

bajadores que lo soliciten.

Cuando el trabajador solicite la asistencia a estos cursos se

tendrán en cuenta los criterios fijados por la Comisión Paritaria

para la autorización de la asistencia. Criterios que estarán en fun-

ción de la materia tratada y de su interés para los trabajos y obje-

tivos del servicio. En estos casos, se devengarán, gastos de viaje,

dietas, matriculación y se abonará el salario integro correspon-

diente.

Asimismo, a los solicitantes que no resultaran con bolsa de es-

tudios para acudir al curso, jornadas, congreso, etc, la Corpora-

ción aceptará la petición de licencia retribuida por formación pro-

fesional que pudiesen solicitar para poder asistir a los mismos sin

esta ayuda económica.

Los criterios de selección de los/as participantes en los cursos

serán:

Adecuación de la acción formativa a las funciones y contenidos

del puesto de trabajo y servicio.

Personal fijo y por antigüedad

Tendrán preferencia para participar en los cursos durante un

año quienes se hayan incorporado al servicio activo procedentes

del permiso de maternidad o paternidad o haya regresado de una

situación de excedencia por razones de guarda legal o cuidado

de personas mayores o con discapacidad (Ley Orgánica 3/2007

de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres)

Se reserva el 40% de las plazas de los cursos de formación a

aquellas mujeres que cumplan los requisitos para favorecer la

promoción profesional de las empleadas del Ayuntamiento (Ley

Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de

hombres y mujeres).

Interinos/as por orden de antigüedad.

Contratados/as temporales.

5.- Los/as empleados/as del ayuntamiento podrán participar y

asistir a congresos, jornadas, cursos o seminarios especializados

relacionados con sus responsabilidades, funciones y puesto de

trabajo cuando la Corporación considere que reportan beneficios

y conocimientos para un mejor funcionamiento de los Servicios.

La asistencia a estos eventos es voluntaria, y al trabajador/a se

le abonará, además

del salario correspondiente, los gastos de viaje e indemnizacio-

nes que en cada caso corresponda. La designación para la asis-

tencia a estos eventos será proporcionada, rotativa y equilibrada

entre el personal de los servicios que reúna los requisitos para el

mejor aprovechamiento de la actividad.

6.- El Ayuntami ento de Montemayor destinará 600 € de su pre-

supuesto anual a la formación profesional y perfeccionamiento de

su personal para asegurar la ejecución de los planes y objetivos

de formación señalados en los apartados anteriores.

Artículo 36.- Reconversión depuesto de trabajo.

En el supuesto de aplicación de nuevas tecnologías que obli-

guen a prescindir o utilizar determinadas categorías profesiona-

les, la Corporación proveerá la oportuna reconversión profesional

a aquellos empleados que se vieran afectados, por medio del co-

rrespondiente cursillo de adaptación, de tal manera que los mis-

mos puedan acceder, con plenos conocimientos sobre la materia,

a un correcto cumplimiento de las funciones que se les encomien-

den.

El personal que acuda correspondiente cursillo de adaptación

impartido fuera del término municipal de Montemayor tendrá dere-

cho a percibir las dietas y gastos de desplazamientos que pudie-

ran producirse.

Asimismo, cuando el Ayuntamiento de Montemayor cese en la

prestación de un servicio, acoplará, previa negociación con las

Secciones Sindicales, al personal adscrito al mismo en otros cen-

tros o unidades de la misma, proveyendo la formación profesio-

nal y cambio de categoría, cuando sea necesario.

En el supuesto de que el cambio de categoría implique merma

de las retribuciones del empleado reconvertido, la Corporación

garantizará como mínimo las retribuciones que éste viniera perci-

biendo.

Artículo 37.- Trabajos de distinta categoría.

Siempre que el personal al servicio del Ayuntamiento de Monte-

mayor tuviese que desempeñar, con carácter excepcional y por

necesidades del servicio, funciones de superior categoría a la que

realmente ostente, durante un período superior a un mes conti-

nuado, habrá de comunicársele obligatoriamente por escrito, con
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anterioridad a la fecha de la prestación de servicio de superior ca-

tegoría, no pudiéndose prolongar esta situación por un periodo

superior a los 18 meses.

No obstante, la provisión para el desempeño de funciones de

superior categoría estará siempre supeditada a la previa convoca-

toria de un proceso selectivo en el que los aspirantes, mediante

concurso o libre designación, por encontrarse en Comisión de

Servicio, destinado provisionalmente en plaza vacante o sustitu-

yendo a otro empleado por cualquiera de las causas especifica-

das en el articulado del presente Acuerdo, y siempre bajo los prin-

cipios de igualdad, capacidad y merito, como mínimo habrán de

disponer de la titulación exigida para el puesto de trabajo de que

se trate, así como reunir los demás requisitos necesarios para su

desempeño.

En todo caso, las retribuciones a percibir por el empleado que

realice labores de superior categoría, serán las que en cómputo

mensual bruto, corresponda a la categoría del puesto de trabajo

de que se trate, con prorrateo de las pagas extraordinarias.

Si durante el tiempo que el empleado estuviese realizando un

trabajo de superior categoría, sufriese un accidente laboral, du-

rante la baja percibiría las retribuciones que devengase en dicha

situación, atendiendo al puesto de trabajo que estuviere desem-

peñando.

El desempeño de funciones de superior categoría quedará su-

jeto en todo momento a lo previsto en la legislación respectiva pa-

ra el personal funcionario 'y laboral en cuanto a consolidación de

retribuciones y promoción profesional.

En el supuesto de que está situación persista a lo largo de más

6 meses, siempre que no se trate de una cobertura temporal por

motivo del derecho a reserva del puesto de trabajo, vacaciones,

baja maternal, enfermedad, accidente o permiso reglamentario,

previa negociación con los representantes de los trabajadores, se

procederá a transformar o crear el puesto de trabajo de que se

trate, y se incluirá en la Oferta de Empleo Público mas inmediata

para con posterioridad llevar a cabo la cobertura del puesto de

trabajo en propiedad, mediante un proceso selectivo, a través de

la promoción interna.

Todos aquellos empleados, que realicen funciones de superior

categoría profesional a la que tuvieran reconocida, por un perio-

do superior a seis meses durante un año u ocho durante dos

años, siempre que no exista plaza vacante y cuando dichas fun-

ciones sean encomendadas expresamente por la Corporación al

empleado o empleada, tendrá derecho a reclamar la reclasifica-

ción profesional adecuada.

En el supuesto de no proceder al ascenso por no darse las con-

diciones legalmente establecidas, al trabajador se le abonará la

diferencia retributiva entre la categoría asignada y las funciones

que efectivamente realice.

Artículo 38.- Licencias Retribuidas.

El Ayuntamiento de Montemayor concederá a sus empleados

permisos y licencias retribuidos/as por los conceptos y días que a

continuación se indican:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un fami-

liar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres

días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad,

y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. Cuando se

trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un fami-

liar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el

permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la mis-

ma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta loca-

lidad. Por fallecimiento de parientes consanguíneos colaterales

del tercero o cuarto grado (tíos y primos camales), el tiempo ne-

cesario para asistir al entierro (máximo un día).

b) Por nacimiento de hijo, dos días, a partir de la fecha de

alumbramiento, que formarán un bloque continuo y sumado con

los días de descanso que le puedan corresponder.

c) Por matrimonio civil o religioso del empleado, y de parejas de

hecho a raíz de su inscripción en el Registro, veinte días natura-

les, pudiendo acumularse al período de vacaciones anuales.

d) Por traslado de domicilio habitual, un día. Por cambio de re-

sidencia a distinta localidad fuera de la comarca, tres días

e) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos edu-

cativos generales y formación profesional, en los supuestos y en

las formas reguladas en la legislación.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un de-

ber inexcusable de carácter público o personal . A estos efectos,

se entiende por deberes inexcusables la obligación que incumbe

a una persona cuyo incumplimiento le genera una responsabili-

dad de índole civil, penal, o administrativo.

g) Para concurrir a exámenes eliminatorios y demás pruebas

de aptitud y evaluación durante los días de celebración.

h) El tiempo imprescindible para recoger la nómina y hacer

efectivo el importe de la misma en el Banco o Caja de Ahorros

donde estuviera depositada.

i) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de

preparación al parto por las empleadas embarazadas.

j) A lo largo del año, el personal de esta Corporación tendrá de-

recho a disfrutar hasta ocho días de licencia o permiso por asun-

tos particulares, no incluidos en lo indicado en los apartados ante-

riores. Tales días no podrán acumularse en ningún caso a las va-

caciones anuales retribuidas, por lo que deberá mediar entre am-

bos algún día de trabajo efectivo, salvo que se acumule conjunta-

mente con la baja maternal y vacaciones anuales. El personal po-

drá distribuir dichos días a su conveniencia. En caso de que el

número de solicitantes para un día determinado impidiera la pres-

tación de los servicios, se pactará por el responsable del perso-

nal en el Centro de trabajo y los representantes de los trabajado-

res, el número de personas de cada categoría que pueden disfru-

tarlo y se realizará sorteo público para determinar los empleados

a los que les corresponde. Para el personal no fijo el número

anual de días de permiso por asuntos particulares ha de ser pro-

porcional al de servicios efectivos prestados durante el año. Es-

tos días podrán disfrutarse hasta el treinta y uno de enero del año

siguiente a su devengo.

k) Además de los días de libre disposición establecidos en el

apartado anterior, los empleados tendrán derecho al disfrute de

dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose

en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo. A

estos efectos, los trienios a tener en cuenta serán los pertene-

cientes al mismo año en que se ejerce el derecho.

l) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra

causa deban permanecer hospitalizados a continuación del parto,

la trabajadora o el trabajador tendrá derecho a ausentarse del tra-

bajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retri-

buciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jorna-

da de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución

proporcional de sus retribuciones.

m) Por enfermedad infecto-contagiosa de hijos menores de

nueve años, 3 días hábiles. Este permiso será incompatible con el

regulado en el apartado b).

n) Para acompañar a consulta o tratamiento médico a hijos me-

nores de edad o a personas mayores discapacitadas y depen-

dientes del empleado público, por el tiempo necesario para asistir

a dicha consulta o tratamiento, siempre que exista una acredita-
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ción documental de que no es posible atender fuera de horas de

trabajo a esa necesidad, bien por el horario del médico a visitar,

bien por implicar desplazamientos fuera de la ciudad. Sólo podrá

ser solicitado por uno de los cónyuges si ambos son empleados

provinciales.

ñ) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer

grado, el trabajador tendrá derecho a solicitar una reducción de

hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter

retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo

máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho

por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reduc-

ción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo ca-

so, el plazo máximo de un mes.

Artículo 39.- Vacaciones.

Dentro del primer trimestre de cada año se confeccionará en

cada centro de trabajo, consultados los representantes de los tra-

bajadores, la propuesta de vacaciones y sustituciones, que debe-

rá estar terminada antes de que finalice dicho trimestre, salvo

aquellos centros que por su singularidad lo elaboren con anteriori-

dad.

Las vacaciones quedan establecidas en un mes natural o vein-

tidós días hábiles de duración por año completo de servicio o de

los días que correspondan proporcionalmente al tiempo de servi-

cios efectivos prestados.

En el supuesto de haber completado los años de servicio en la

Administración que se especifican a continuación, se tendrá dere-

cho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales:

15 años de servicio: Veintitrés días hábiles.

20 años de servicios: Veinticuatro días hábiles.

25 años de servicio: Veinticinco días hábiles.

30 años o más de servicio: Veintiséis días hábiles.

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente

al cumplimiento de la antigüedad referida.

El periodo vacacional se disfrutará obligatoriamente dentro del

año natural en que se hubiese devengado o hasta el 31 de enero

siguiente, si bien, preferentemente, deberá concentrarse en los

meses de Julio, Agosto y primera quincena de Septiembre.

Las vacaciones podrán fraccionarse hasta en períodos míni-

mos de cinco días hábiles consecutivos, de conformidad con la

planificación efectuada por cada centro.

A efectos de lo regulado en este artículo, los sábados o días de

descanso semanal no serán considerados hábiles, salvo que en

los horarios especiales se establezca otra cosa.

Salvo caso de fuerza mayor, siempre que no se produzca un

preaviso por la Corporación con una antelación mínima de dos

meses, tanto el retraso como la interrupción de período de vaca-

ciones, que deberá ser aprobada por el Jefe de personal, a con-

secuencia de alguna situación especial, como el prevenir o repa-

rar siniestros u otra situación extraordinaria grave estarán supedi-

tados a la libre voluntad del trabajador y, en todo caso, a un incre-

mento de cinco días más de vacaciones, así como a una indemni-

zación equivalente al total de las pérdidas ocasionadas al funcio-

nario.

En aquellos casos en que un empleado cause baja por incapa-

cidad temporal durante su período de vacaciones que suponga in-

ternamiento hospitalario o inmovilización, las mismas quedarán

automáticamente interrumpidas hasta la fecha en que se produz-

ca el alta laboral, la cual servirá de referencia para el inicio de la

continuidad del período de vacaciones interrumpido. Este dere-

cho quedará extinguido a la finalización del año natural.

Cuando el periodo de vacaciones coincida con una incapaci-

dad temporal derivada del embarazo, parto o lactancia natural, o

con el permiso de maternidad, o con su ampliación por lactancia,

la empleada pública tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en

fecha distinta, aunque haya terminado el año natural al que co-

rrespondan.

Gozarán de este mismo derecho quienes estén disfrutando de

permiso de paternidad.

Cuando la fecha de jubilación del funcionario tenga lugar den-

tro del 2º semestre del año, sus vacaciones tendrán la misma du-

ración que las establecidas con carácter general, en otro caso,

será de la mitad de las mismas.

Todas las variaciones o modificaciones que sufra el Plan de

Vacaciones, deberán ser comunicadas a los representantes de

los trabajadores.

Artículo 40.- Navidad, Semana Santa y Feria.

a) Navidad.- Los días 24 y 31 de diciembre se consideraran co-

mo festivos a todos los efectos.

b) Semana Santa.- Para el personal que trabaje en sábado, el

sábado santo tendrá consideración de festivo.

c) Feria- El personal disfrutará de un día, sin prejuicio de los

días que tengan carácter de fiesta local. El sábado de Feria, para

el personal afectado, tendrá la consideración de festivo. El resto

del personal gozará de jornada reducida en dos horas.

Por los jefes de servicio o responsables de los centros, de

acuerdo con los representantes de los trabajadores se establece-

rán los turnos de descanso necesario, con el fin de garantizar, en

la medida de lo posible, el disfrute de dichos días en las festivida-

des anteriormente mencionadas.

Artículo 41.- Jornadas reducidas.

1) Por razones de guarda legal , cuando el empleado tenga el

cuidado directo de algún menor de doce años, de persona mayor

qu e requiera especial dedicación, o de una persona con discapa-

cidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la

reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus re-

tribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el empleado que precise encargarse

del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de con-

sanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o en-

fermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe

actividad retribuida.

2) Los empleados a quienes falte menos de cinco años para

cumplir la edad de jubilación forzosa establecida en el artículo 27

de este Acuerdo podrán obtener, a su solicitud, la reducción de su

jornada de trabajo hasta un medio, con la reducción proporcional

de sus retribuciones, siempre que la necesidad del servicio lo per-

mita.

Dicha reducción de jornada podrá ser solicitada y obtenida, de

manera temporal. por aquellos empleados que la precisen en pro-

cesos de recuperación por razón de enfermedad, siempre que las

necesidades del servicio lo permitan.

Artículo 42.- Sábados, Domingos y Festivos.

El personal que por necesidades del servicio hubiera de traba-

jar durante toda la jornada del sabado, o fracción de esta, tendrá

derecho a considerar el siguiente lunes como de descanso en la

misma proporción al tiempo trabajado.

El personal que por necesidades del servicio hubiera de traba-

jar durante los domingos o festivos dispondrá de una compensa-

ción de dos días por cada uno trabajado.

El trabajador deberá disfrutar de la compensación por servicio

en domingo o festivo en el día de la semana siguiente a su libre

elección, siempre que el servicio lo permita.

A aquellos trabajadores que les coincidan su descanso sema-

nal con un día festivo, se les dará otro día y medio más de des-
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canso a la semana, si las necesidades del servicio lo permiten y,

en otro caso, tendrá derecho a percibir el 100 % de su retribución

más la que corresponda al día realmente trabajado.

Los anteriores conceptos deberán ser abonados al mes si-

guiente a aquel en que se produzcan.

Se consideran festivos las fiestas nacionales, autonómicas, lo-

cales y los demás días de fiestas establecidos en éste Acuerdo.

CAPITULO V

MEJORAS SOCIALES

Artículo 43.- Ropa de Trabajo.

El Ayuntamiento de Montemayor facilitará ropa homologada de

trabajo al personal con derecho a ella para cada año. El Comité

de Seguridad y Salud o Delegados de Prevención participará en

la fijación de modelos y tipos de prendas.

La uniformidad o ropa de trabajo correspondiente a cada em-

pleado le será entregada a éste en un lote completo que incluirá

todas las prendas que tenga derecho a percibir dentro del año.

Dicha entrega se realizará dentro del primer trimestre natural del

año.

Por lo que respecta a las prendas que deben entregarse, se es-

tablecen las siguientes para cada uno de los servicios: (ver Ane-

xo I).

Policía Local.- P or lo que a la uniformidad de la Policía Local s

e refiere, se estará a lo establecido por el Real Decreto 250/2007

de 25 de septiembre, por el que se establece la uniformidad de

las Policías Locales, y normas posteriores de aplicación.

En este sentido, el presente Acuerdo fija que la Corporación se

obliga a suministrar un uniforme alternando anualmente, de in-

vierno (en el mes de mayo) o verano (en el mes de enero), y una

prenda de abrigo cada 4 años. Asimismo se procederá a la repo-

sición de botas de agua e impermeables en caso de deterioro,

previa valoración del Comité de Seguridad y Salud o Delegados

de Prevención , oído el informe de los responsables de la Policía

Local.

Personal eventual.- Por lo que respecta al personal eventual

que sea contratado bajo cualquier modalidad de contrato distinto

de la de fijo de plantilla, se le proveerá como mínimo, con un con-

junto de las prendas correspondientes a su sector de producción,

específicamente destinada a salvaguardar la indumentaria parti-

cular. Estas prendas se entregarán con carácter de provisionali-

dad del stock establecido en cada centro de trabajo.

En los supuestos de que la contratación superase los seis me-

ses, le correspondería percibir la ropa de trabajo completa de

aquel periodo con el que coincidiese un mayor número de meses

de contratación.

Personal Minusválido.- Se le proveerá de la ropa de trabajo que

más se adecue a su minusvalía, para desempeñar sus tareas.

Artículo 44.- Indemnización por muerte, gran invalidez, e in-

validez permanente absoluta o total.

El Ayuntamiento de Montemayor, en los casos de muerte, gran

invalidez e invalidez permanente absoluta o total, garantizará a

los herederos legítimos del empleado o a éste en su caso, las in-

demnizaciones que a continuación se especifican:  

Muerte por accidente laboral: 45.000,00 €

Muerte por accidente no laboral: 3.478,50 €

Muerte por enfermedad profesional: 45.000,00 €

Muerte por enfermedad común: 3.478,50 €

Gran invalidez por accidente laboral: 45.000,00 €

Gran invalidez por enfermedad profesional: 45.000,00 €

Invalidez permante absoluta por accidente laboral: 45.000,00 €

Invalidez permante absoluta por enfermedad profesional:

45.000,00 €

Invalidez permante total por accidente laboral: 26.000,00 €

Invalidez permante total por enfermedad profesional: 26.000,00

€

La Corporación suscribirá un Seguro Colectivo de Accidentes

que garantice las cuantías que arriba se especifican.

Artículo 45.- Ayuda Familiar.

El ayuntamiento de Montemayor constituye un fondo social de

500 € para ayudas a disminuidos, tanto físicos como psíquicos.

En comisión paritaria se determinarán las condiciones de reparto

de dicho fondo.

Artículo 46.- Premios por años de Vinculación.

El Ayuntamiento de Montemayor, en la comisión paritaria, de-

terminará los premios que habrá de entregarse a sus empleados

por cada 30 años de servicio, tales como medallas, reconocimien-

tos, premios económicos, etc.

Artículo 47.- Ayudas para gastos de sepelio.

En caso de muerte de un empleado, en situación de activo, la

Corporación abonará a los familiares del mismo el importe de una

mensualidad en concepto de ayuda para gastos de sepelio, así

como una sepultura o enterramiento, siendo suficiente para su

abono el correspondiente certificado de defunción.

Artículo 48.- Asistencia a Consultorio.

Cuando por razones de enfermedad el trabajador precise asis-

tencia a consultorio de medicina general o de especialidad, en ho-

ras coincidentes en su jornada de trabajo, dispondrá del permiso

necesario por el tiempo preciso, sin pérdida de retribución alguna,

debiendo justificarlo ante la Corporación, por medio del volante

correspondiente.

Artículo 49.- Anticipo de Pensión.

Hasta tanto se formalicen indemnizaciones o pensiones corres-

pondientes, en los casos de fallecimiento de un trabajador en acti-

vo, cualquiera que sea la causa, el Ayuntamiento de Montemayor

continuará pagando a la viuda o a los hijos menores, si los hubie-

re y lo solicitaron, en concepto de anticipo de la indemnización o

pensión a los beneficiarios que tuvieran derechos, a una cantidad

equivalente al 80% del sueldo base, más trienios, que viniera per-

cibiendo el empleado, siempre y cuando esta cantidad no sea su-

perior a lo que los beneficiarios vayan a percibir. Esta misma cir-

cunstancia será de aplicación también a los trabajadores afecta-

dos por el presente Acuerdo, que accedan a la jubilación anticipa-

da, siendo en este caso a cuenta de la indemnización de jubila-

ción, si la hubiere, y/o de los atrasos que le pudieran correspon-

der.

Los beneficiarios para poder percibir estas cantidades, debe-

rán comprometerse, por escrito, a su reintegro en el momento

que perciban la liquidación de atrasos que en su momento se

practique.

Artículo.- 50.- Sanciones Gubernativas o Judiciales.

1.- El Ayuntamiento correrá con los gastos que ocasione la de-

fensa jurídica, suficientemente especializada, del empleado que,

como consecuencia del ejercicio de su funciones sea objeto de

actuaciones judiciales, asumiendo igualmente las costas y gastos

que se deriven, incluyendo fianzas e indemnizaciones, salvo los

casos que la sentencia reconozca en la actuación del trabajador

dolo o mala fe, renuncie el trabajador de forma expresa, o sea el

Ayuntamiento el demandante o demandado.

2.- El tiempo que el empleado haya de utilizar en las actuacio-

nes judiciales mencionadas en el apartado anterior, será conside-

rado como de trabajo efectivo.

3.- Por lo que al personal sujeto a derecho laboral se refiere,

que en caso de despido improcedente por sentencia judicial firme,

será el propio trabajador el que opte por su reingreso o por la per-
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cepción de la indemnización que en dicha sentencia quede fijada.

4.- En el supuesto de que cualquier trabajador que tenga como

función específica de su categoría, la conducción de cualquier ti-

po de vehículo, o sin ser tal su cometido profesional, se le asigne

tal función, en los casos de sanción gubernativa o judicial, que im-

plique retirada del permiso de conducir, se requerirá al órgano de

representación electo, así como en caso de ser afiliado de un sin-

dicato, a la Sección Sindical correspondiente, para que informe

antes de la resolución del asunto, y podrá ocupar un puesto de

trabajo adecuado a sus conocimientos dentro del Organigrama

del Ayuntamiento, mientras tanto dure la retención del carné. En

estos casos, percibirá las mismas retribuciones económicas esta-

blecidas para su categoría habitual, todo ello con exclusión de la

responsabilidad directa del propio trabajador afectado.

Artículo 51.- Reinserción Laboral y Segunda Actividad.

El Ayuntamiento de Montemayor adecuará al personal con ca-

pacidad disminuida que tenga su origen en alguna enfermedad

profesional, accidente o desgaste físico natural, destinándole a

trabajos acordes a sus condiciones, sin pérdida de la retribución

de su categoría inicial en los supuestos de enfermedad profesio-

nal o accidente de trabajo.

Por lo que a la Policía Local se refiere, se estará a lo dispues-

tos en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de

las Policías Locales de Andalucía, y en el Decreto 135/2003, de

20 de Mayo, por el que se desarrolla la situación administrativa de

Segunda Actividad de los funcionarios de los cuerpos de la Poli-

cía Local de Andalucía (B.O.J.A 111 de 12-06-2003).

El orden para el beneficio de reinserción laboral, entre los em-

pleados que lo soliciten, se establecerá por el Comité de Seguri-

dad y Salud en el Trabajo, para lo cual este podrá solicitar cuan-

tos informes considere necesarios, a fin de formular a la Corpora-

ción la resolución final de la petición formulada por los emplea-

dos afectados , incluyendo por la Corporación los análisis, prue-

bas e informes de especialistas que estimen necesarios, además

de los que aporte el empleado.

Artículo 52.- Prestaciones médico - farmacéuticas.

El Ayuntamiento de Montemayor, en su deseo de mejorar las

prestaciones médico - farmacéuticas del personal a su servicio y

beneficiarios, dispone de las siguientes ayudas económicas:

Dentadura completa: 50% de la factura

Dentadura parcial: 50% de la factura

Empaste: 50 % de la factura

Gafas (cristales y/o montura): 50% de la factura

Gafas bifocales: 50 % de la factura

Lentillas: 50 % de la factura

Ortodoncia: 50 % de la factura

Endodoncia (incluye radiografías): 50 % de la factura

Coronas en piezas dentales: 50% de la factura

Realización de "puente" y demás prótesis: 50 % de la factura

Plantillas Ortopédicas: 50% de la factura

Corsés ortopédicos: 50 % de la factura

Audífonos: 50 % de la factura

Aparatos de fonación: 50 % de la factura

Zapatos Ortopédicos: 50 % de la factura

Otras prestaciones no previstas en esta relación, podrán obte-

ner la mis ma ayuda si así lo determina la comisión paritaria del

Acuerdo.

La Corporación presupuesta, para estas ayudas, cada año una

partida de 1.200 €, que de no ser agotadas se acumularán al si-

guiente ejercicio. En el caso de superar la cantidad presupuesta-

da, se hará un reparto proporcional a las solicitudes de ayudas

existentes.

En todo caso, por los conceptos relacionados anteriormente, se

abonarán como máximo 240 € por trabajador y año.

Artículo 53.- Otras mejoras Sociales.

El Ayuntamiento de Montemayor, facilitará a su personal conve-

niente asistencia social en materia de viviendas, residencias de

verano, instalaciones deportivas, guarderías, instit uciones educa-

tivas, sociales, cooperativas y recreativas y cuanto contribuya al

mejoramiento de su nivel de vida, condiciones de trabajo y forma-

ción profesional y social.

Artículo 54.- Anticipos Reintegrables.

Se concederán por decreto de la Presidencia y previo informe

de los Negociados de Personal, anticipos en los términos siguien-

tes:

a) Al personal fijo en plantilla tanto funcionario como laboral,

anticipos de una o de dos mensualidades del total de retribucio-

nes básicas y complementarias que perciban y cuyo reintegro se

verificará en diez o catorce mensualidades según se trate de una

o dos pagas, mediante descuento en nómina o como máximo por

el tiempo que reste de servicios a la Corporación.

b) Al personal activo, anticipo quincenal por un importe total no

superior al 40% del haber líquido mensual resultante de sus retri-

buciones fijas y periódicas, que se reintegrarán en la nómina del

mismo mes.

CAPITULO VI

DERECHOS SINDICALES

Artículo 55.- Representación Legal.

Sin perjuicio de otras formas de participación, la representa-

ción legal del conjunto de los empleados del Ayuntamiento de

Montemayor, corresponde a los Órganos Electos de representa-

ción sindical, recogidos en las disposiciones vigentes.

Artículo 56.- De las Secciones Sindicales.

La Corporación reconoce el derecho de sus empleados a cons-

tituirse en Secciones Sindicales y afiliarse libremente a las mis-

mas.

1.- A los efectos del reconocimiento formal de las Secciones

Sindicales ante el Ayuntamiento de Montemayor deberá proce-

derse de la siguiente forma:

a) Sindicato más representativo. Aquellas organizaciones Sindi-

cales que dispongan de la condición de Sindicato más represen-

tativo, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Liber-

tad Sindical, sólo tendrán que remitir ante la Corporación el Acta

de Constitución de la Sección Sindical, con expresión de los

miembros que integran su máximo órgano de dirección.

b) Las Organizaciones Sindicales que no dispongan de la con-

dición de Sindicato más representativo, de acuerdo con lo esta-

blecido con la Ley Orgánica de Libertad Sindical, podrán acceder

al reconocimiento formal cuando a la misma se remita fotocopia

de los Estatutos de la correspondiente Organización Sindical, de

que se trate, debidamente cumplimentados y legalizados, así co-

mo certificación del Acta de Constitución de las mismas, con ex-

presión e los miembros que integran su máximo órgano de direc-

ción.

c) Las coaliciones o fusiones similares de Organizaciones Sin-

dicales que requieran de la Corporación su reconocimiento for-

mal, para la Constitución de Secciones Sindicales o el derecho de

participación en el ámbito de la negociación colectiva, así como

de cuantas otras fórmulas de participación sindical pudieran esta-

blecerse, anularán de "Facto" el derecho individual reconocido a

cada una de las Organizaciones Sindicales afectadas por la coali-

ción o fusión.

2.- Las secciones sindicales reconocidas por el Ayuntamiento

de Montemayor, designarán un Delegado Sindical que actuará
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como representante de la misma, ante la Corporación.

3.- Las Secciones Sindicales podrán deducir de la nómina de

sus afiliados, previa solicitud de los interesados, la cuota sindical

que las mismas, tengan establecidas, correspondiéndole a la Cor-

poración efectuar, con carácter mensual, la oportuna transferen-

cia a la cuenta de la Entidad Bancaria que se indique por los sin-

dicatos.

4.- Los Órganos electos de representación sindical, podrán

acordar la incorporación a los mismos de un representante de las

Secciones Sindicales reconociendo por la Corporación con las

competencias que ellos mismos regulen.

5.- Será función fundamental de las Secciones Sindicales, la

negociación de las condiciones de trabajo de los empleados que

se efectuará mediante la capacidad representativa reconocida a

las Organizaciones Sindicales en la Ley Orgánica de Libertad Sin-

dical, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

de los Trabajadores, y demás legislación que resulte aplicable.

Asimismo es función de las Secciones Sindicales la de defen-

der los intereses de la Organización Sindical que representa y de

los afiliados ante la misma, sirviendo de instrumento de represen-

tación y comunicación entre su organización y la Corporación.

Artículo 57.- Representación de los trabajadores.

A los efectos del presente Acuerdo la expresión "representan-

tes de los trabajadores" comprende las personas reconocidas co-

mo tales en virtud de la legislación en vigor, ya se trate:

a) De representantes sindicales, es decir, representantes libre-

mente elegidos por los sindicatos o por los afiliados a ellos, reco-

nocidos por el Ayuntamiento de Montemayor.

b) De representantes electos, es decir, representantes libre-

mente elegidos por el conjunto de empleados de la Corporación,

de conformidad con las disposiciones vigentes.

Artículo 58.- Garantías Sindicales.

Cada representante de los trabajadores tendrá las siguientes

garantías mínimas:

Apertura de expedientes contradictorios en los supuestos de

seguirse expediente disciplinario, en el cual ha de ser escuchado

obligatoriamente la organización sindical a que pertenezca siem-

pre que dicho órgano tenga legalmente reconocida su representa-

ción ante el Ayuntamiento de Montemayor, todo ello sin perjuicio

de la audiencia del interesado.

El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad

electoral, sin que se entorpezca el normal funcionamiento de las

correspondientes unidades administrativas, dentro de los hora-

rios habituales de trabajo y con excepción de las zonas que se re-

serven de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Expresar individualmente o de manera colegiada, con libertad,

sus opiniones en las materias correspondientes a su esfera de re-

presentación, pudiendo publicar y distribuir sin perturbar el nor-

mal desenvolvimiento del trabajo, las comunicaciones o publica-

ciones de interés profesional, laboral, sindical o social.

No ser despedido, ni sancionado, ni discriminado en su promo-

ción económica o profesional como consecuencia de su actividad

sindical durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro de los 24

meses siguientes a aquél en que se produzca su cese.

No ser trasladado de su puesto habitual de trabajo por razones

de su actividad sindical, siendo obligado en todo momento el pre-

vio informe del correspondiente órgano a que pertenezca o, en su

defecto, el del órgano superior de la organización Sindical a la

que represente, siempre que por parte de la Corporación se ale-

gue que el traslado está motivado por razones del servicio.

Prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo,

con respecto de los empleados en cualquier supuesto de reduc-

ción de plantilla, reconversión profesional, movilidad funcional o

movilidad geográfica.

Disponer de un crédito mensual de 40 horas retribuidas.

Artículo 59.- Horas sindicales.

1.- Los representantes de los trabajadores que tienen la garan-

tía y el derecho al crédito de cuarenta horas retribuidas son:

Miembros electos del Comité de Empresa, Junta de Personal y

Delegados de personal.

Representantes sindicales, nombrados por las secciones sindi-

cales en los Comités de Empresa y Junta de Personal.

Los Delegados Sindicales nombrados por cada Organización

Sindical de acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 del pre-

sente Acuerdo.

Los miembros de la Comisión Ejecutiva u Órgano de Gobierno

de cada Sección Sindical, computándose un miembro de Comi-

sión Ejecutiva con derecho a horas sindicales por cada 15 afilia-

dos que fehacientemente estén en activó para la Corporación.

A tal fin y para respetar el derecho fundamental de la persona a

no declarar sobe su afiliación o no a un sindicato, las partes fir-

mantes del presente Acuerdo consideran como afiliados computa-

bles a los efectos de este apartado a los empleados que realicen

descuento de su cuota sindical en nómina.

El cómputo de miembros de comisión ejecutiva de cada sec-

ción sindical con derecho a cuarenta horas sindicales mensuales,

se realizará semestralmente conforme a la nómina de enero y ju-

lio de cada año.

2.- El desarrollo y aplicación práctica del crédito mensual de ho-

ras sindicales se realizara de acuerdo con las siguientes garan-

tías sindicales:

La utilización del crédito mensual de horas retribuidas, habrá de

ser comunicada con una antelación mínima de 24 horas en el Re-

gistro General de Entrada de la Corporación, mediante escrito di-

rigido al Sr. Alcalde/Presidente. En los supuestos en que ello no

sea factible la comunicación se efectuará verbalmente al jefe in-

mediato superior, ello sin perjuicio de la remisión posterior de la

oportuna comunicación.

Las horas sindicales de los representantes de los trabajadores,

miembros de un mismo Sindicato, se pueden acumular en uno o

varios de sus componentes, independientemente del órgano re-

presentativo al que pertenezcan y sin rebasar en ningún momen-

to el máximo total que corresponda al conjunto de ellos.

Cuando una misma persona ostente más de un cargo de repre-

sentación con derecho a horas sindicales, las mismas le serán

sumadas y acumuladas.

La distribución del total de horas correspondientes a los repre-

sentantes de un mismo sindicato, previa autorización escrita por

parte de los mismos dirigida al Ayuntamiento de Montemayor, se-

rá realizada por el Delegado Sindical establecido en el artículo

56.2 del sindicato al que pertenezca.

No mermar sus retribuciones en los días en que se encuentre

con horas sindicales cualquier representante de los trabajadores,

los cuales tendrán la consideración a todos los efectos de días

realmente trabajados.

00000000 Quedan excluidas del Crédito mensual de horas re-

tribuidas aquellas que se deriven de los requerimientos efectua-

dos por la Corporación para asistir a reuniones motivadas por

participación sindical en Comisiones Mixtas de cualquier tipo y las

que correspondan a periodos de negociación colectiva y de Comi-

sión Paritaria.

Artículo 60.- Funciones.
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Los representantes de los trabajadores tendrán las siguientes

funciones:

1.- Plantear y negociar con los órganos correspondientes de la

Corporación cuantos asuntos procedan en materia de personal,

régimen de prestación de servicios, condiciones de seguridad e

higiene y régimen de asistencia, seguridad y previsión social en lo

que sea competencia del Ayuntamiento de Montemayor.

2.- Respetar lo pactado con la Corporación, así como las dispo-

siciones laborales vigentes.

3.- Participar según se determine en el ámbito de la negocia-

ción colectiva, en la gestión de obras sociales establecidas por la

Corporación en beneficio del conjunto de sus empleados o de sus

familiares.

4.- Colaborar con la Corporación en el establecimiento de cuan-

tas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la pro-

ductividad.

5.- Guardar sigilo profesional individual y colectivamente, en to-

das aquellas materias reservadas que conozcan en razón a su

cargo.

6.- Notificar a la Corporación cualquier cambio de miembros

que se produzcan en el seno de los órganos sindicales de repre-

sentación.

7.- Informar a sus representados de todos los temas o cuestio-

nes que directa o indirectamente tengan o puedan tener repercu-

sión en las relaciones laborales.

Artículo 61.- Competencias.

Es competencia de los representantes de los trabajadores la

defensa de los intereses generales y especificas del conjunto de

los empleados del Ayuntamiento de Montemayor.

Los representantes de los trabajadores, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el párrafo anterior, tendrán las siguientes competen-

cias mínimas:

Recibir información de todos los asuntos de personal del Ayun-

tamiento de Montemayor.

Emitir informe, con carácter previo y vinculante, a la adopción

de todos los acuerdos en materia de personal y a los acuerdos y

resoluciones sobre premios y sanciones, así como en los referen-

tes al régimen de prestaciones de los servicios.

Igualmente, los órganos de representación de los trabajadores

tendrán acceso y podrán emitir informe en cualesquiera otros ex-

pedientes en materia de personal.

Artículo 62.- Derecho de reunión.

Los empleados del Ayuntamiento de Montemayor podrán ejer-

cer su derecho a reunirse con los requisitos y condiciones que se

señalan, estando legitimados para convocar reunión quienes de

acuerdo con el artículo 57 del presente Acuerdo tengan la consi-

deración y reconocimiento de "representantes de los trabajado-

res", sin perjuicio de lo establecido en al legislación vigente para

la generalidad de los empleados.

Corresponde al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, reci-

bir la convocatoria y comprobar el cumplimiento de los requisitos

formales que se contienen en el párrafo siguiente:

Serán requisitos para poder celebrar una reunión los siguien-

tes:

Formularse la petición con una antelación de 48 horas por los

representantes de los trabajadores.

Señalar la hora y lugar de celebración.

Aportar los datos de los firmantes de la petición que acrediten

que están legitimados para convocar la reunión.

Sin en el plazo de veinticuatro horas a la fecha de la celebra-

ción de la reunión el Alcalde - Presidente no formulase objecio-

nes a la misma, podrá ésta celebrarse sin otro requisito posterior.

En cualquier caso la celebración de la reunión no perjudicará la

prestación de los servicios y normalmente serán fuera de las ho-

ras de trabajo.

Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jorna-

da de trabajo, habrá de reunirse también los siguientes requisitos,

que deberán figurar en la comunicación:

1.- Que sea convocada la totalidad del colectivo de que se tra-

te.

2.- Que el total de las reuniones que se celebren no superen el

número de 36 horas anuales.

En el caso de que se pretenda la presencia en alguna reunión

de personas ajenas a la plantilla de empleados, será necesario:

1.- Que pertenezcan estas personas a la organización sindical

que convoca la reunión.

2.- Que cuanto menos, ostenten cargo sindical a nivel provin-

cial.

3.-Quese comunique, en la solicitud los datos de las referidas

personas o cargo que ostentan.

Artículo 63.- Servicios mínimos en caso de conflicto labo-

ral.

Velando las partes firmantes del presente Acuerdo por la liber-

tad del empleado para ejercer libremente el derecho de huelga,

así como el mantenimiento de los servicios públicos esenciales,

pactan que en caso de producirse la convocatoria de huelga los

servicios mininos establecidos serán los mismos que se efectúan

en un día festivo.

Artículo 64.- Disposiciones generales.

La Corporación facilitará a los representantes de los trabajado-

res los medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones

tales como:

Tablones de anuncios independientes para cada comité y sec-

ción sindical. que deberán situarse lo más próximo posible a los

accesos de Entrada/Salida de todos y cada uno de los centros de

trabajo y tajos de obra.

Locales y medios materiales para los Comités y Secciones Sin-

dicales reconocidas por la Corporación.

Los derechos sindicales reconocidos en el presente capitulo lo

son en todo momento sin perjuicio de cuanto la legislación vigen-

te reconozca a los representantes legales de los trabajadores, re-

conociéndose respecto de los órganos unipersonales las mismas

competencias, derechos y garantías que a los órganos colegia-

dos. Se reconoce expresamente el derecho de los representan-

tes de los trabajadores, a participar de manera directa en la ges-

tión de las obras sociales que la empresa establezca en benefi-

cio de los trabajadores o sus familiares; participación, que se rea-

lizará por las secciones sindicales, de forma directamente propor-

cional a la representación que ostente en el conjunto de órganos

electos en el ámbito de actuación de este Acuerdo.

Artículo 65.- Acuerdo en materia de personal.

El Ayuntamiento de Montemayor estará obligado a notificar por

escrito a los representantes de los trabajadores aquellos acuer-

dos que afecten al personal que representan

CAPITULO VII

SEGURIDAD E HIGIENE

Artículo 66.- Deberes en materia de Seguridad e Higiene.

Las partes integrantes del presente Acuerdo conscientes de la

transcendencia de esta materia, y la necesidad de potenciar las

acciones técnico-preventivas que correspondan, consideran la

inexcusable obligación de cumplir de la forma más amplia, riguro-

sa y exacta las disposiciones vigentes en cada momento sobre la

materia.

Artículo 67.- Obligaciones y derechos de los trabajadores.
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Incumbe a los trabajadores la obligación de cooperar en la pre-

vención de riesgos profesionales y el mantenimiento de la máxi-

ma higiene en la empresa estando obligados expresamente a re-

cibir las enseñanzas que sobre seguridad e higiene les sean faci-

litadas por la empresa o por las instituciones del Plan Nacional;

usar correctamente los medios de protección personal y cuidar su

perfecto estado y conservación; dar cuenta inmediata a sus supe-

riores de las averías y deficiencias que puedan ocasionar peli-

gros en cualquier centro o puesto de trabajo; cuidar y mantener

su higiene personal en evitación de enfermedades contagiosas o

de las molestias a sus compañeros de trabajo; someterse a los

reconocimientos médicos preceptivos y a las vacunaciones orde-

nadas por las autoridades sanitarias competentes, así como cual-

quier otra obligación que le señale la ordenanza.

Artículo 68.- Revisión médica.- (chequeo).

Los empleados comprendidos en el presente Acuerdo serán

objeto de una revisión médica anual que se efectuará en el Insti-

tuto de Seguridad e Higiene en el Trabajo o por el Servicio Médi-

co de Empresa, sin perjuicio de sus derechos como afiliados a la

Seguridad Social.

Artículo 69.- Cursos de Seguridad e Higiene.

Se procederá a la celebración de un curso en materia de Segu-

ridad e Higiene para quienes hubieran asumido las respectivas

responsabilidades, así como los trabajadores que por su puesto

de trabajo conlleven un riesgo añadido.

De manera simultanea, la Corporación Municipal autorizará la

asistencia a cursos de Seguridad e Higiene, impartidos por enti-

dad externa, a los empleados que hubieren asumido responsabili-

dad sobre la materia, al objeto de progresar en su capacitación

para el correcto desarrollo de las responsabilidades a sumidas.

CAPITULO VIII

GARANTIAS COMPLEMENTARIAS

Artículo 70.-Garantías de afiliación.

La empresa vendrá obligada a entregar al empleado, en el pla-

zo máximo de siete días desde su incorporación al trabajo, foto-

copia del parte de alta en Seguridad Social.

Artículo 71.- Difusión del Acuerdo.

El Ayuntamiento de Montemayor dispondrá lo conveniente pa-

ra que todos sus empleados conozcan el presente Acuerdo. A tal

fin entregará a cada empleado un ejemplar del mismo, así como a

cada trabajador que se contrate eventualmente.

Artículo 72.- Comisión Paritaria Mixta, de Control, Vigilan-

cia e Interpretación.

Para el Control, Vigilancia e Interpretación del presente Acuer-

do, se constituye una Comisión Paritaria Mixta, compuesta por 2

miembros de la Corporación y 2 miembros de la parte social.

La composición de la parte social estará constituida por todas

las secciones sindicales firmantes del Acuerdo, y será designada

por ellas, de forma directamente proporcional a la representación

sindical que ostenten en el Comité de Empresa y Junta de Perso-

nal o delegados de personal

Asimismo podrán incorporarse a la Comisión Paritaria, con voz

pero sin voto, tanto asesores como miembros le corresponda a

cada Sección Sindical por la Corporación.

Serán funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

a.- Interpretar la totalidad de los artículos y cláusulas del Acuer-

do, que se realizará conforme al espíritu que lo informa y al princi-

pio general del derecho “ in dubio pro operario”.

b.- Vigilar el cumplimiento de lo pactado.

c.- Estudiar, proponer y, cuando proceda, decidir las cuestio-

nes que, derivadas de la aplicación del presente Acuerdo, se

planteen por la Corporación, las Secciones Sindicales firmantes,

u otros órganos de composición paritaria reconocidos en este

Acuerdo.

d.- Hacer el seguimiento y, en su caso, desarrollo de la aplica-

ción del Acuerdo.

e.- Intervenir en la solución de conflictos colectivos, que se sus-

citen en el ámbito del Acuerdo, en los términos que se estable-

cen en el mismo.

f.- Crear cuantas Comisiones Delegadas que la Comisión Pari-

taria considere necesarias, determinar su composición y funcio-

nes y coordinar su actuación.

Estas funciones se extenderán también a las comisiones que

se crean en el Acuerdo, en lo no previsto en el mismo.

g.- Emitir informes y propuestas a las partes en negociaciones

de ámbito superior que afecten al personal incluido en el ámbito

de aplicación del presente Acuerdo

h.- Recibir información periódica sobre la evolución del empleo

en el ámbito del Acuerdo

j.- Cualquier otra función que expresamente se le atribuya en el

Acuerdo

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión

Paritaria Mixta de cuantas dudas, discrepancias y conflictos pu-

dieran producirse como consecuencia de la interpretación y apli-

cación del Acuerdo

La Presidencia corresponderá de forma alternativa y semestral

a cada una de las partes, correspondiendo el primer semestre de

cada año natural a la representación sindical y el segundo a la

Corporación.

Hasta tres días antes de cada reunión, cada uno de los sindica-

tos representativos podrá solicitar que se incluyan los asuntos

que se estimen convenientes, mediante escrito presentado en el

Registro General de Entrada, dirigido al Presidente de la Comi-

sión. Los asuntos solicitados serán tratados en la correspondien-

te reunión.

Se celebrará una sesión ordinaria cada seis meses, previa con-

vocatoria de la Presidencia, y con carácter extraordinario, cuando

las circunstancias lo precisen y a petición de cualquiera de las

partes.

Para la solución de las controversias de carácter colectivo o in-

dividual derivadas de la aplicación e interpretación del presente

Acuerdo, la Comisión Paritaria Mixta, podrá acordar la constitu-

ción de una Comisión de Arbitraje, cuya composición será predo-

minantemente técnica e independiente de las partes. La aplica-

ción y eficacia del laudo arbitral tendrá el mismo alcance y exten-

sión previsto para el personal laboral en el artículo 91 del Estatu-

to de los Trabajadores.

También podrá acordarse un procedimiento de mediación, que

será obligatoria cuando así lo acuerden las partes, y que se regu-

lará por lo previsto en el artículo 45 del EBEP.

CAPITULO IX

REGIMEN RETRIBUTIVO

Artículo 73.- Conceptos y estructura retributiva.

Tendrán el carácter de conceptos retributivos para los emplea-

dos afectados por el presente Acuerdo, con inclusión del perso-

nal interino y laboral eventual bajo cualquier contratación, los si-

guientes:

1.- Retribuciones Básicas:

a) Sueldo

b) Trienios.

c) Pagas Extraordinarias.

2.- Retribuciones complementarias:

Complemento de Destino.

Complemento Específico.
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Complemento de Productividad.

Gratificaciones u horas extraordinarias.

3.- Conceptos compensatorios: para los empleados afectados

por el presente Acuerdo, tendrán el carácter de conceptos com-

pensatorios, los siguientes:

a) Indemnización por razón del servicio

Artículo 74.- Sueldo o Salario Base

1. El sueldo es el que corresponde a cada uno de los cinco gru-

pos de clasificación en que se organizan los empleados públicos

de este Ayuntamiento.

El sueldo de cada uno de los grupos será el que determine la

Ley de Presupuestos Generales del Estado para las Corporacio-

nes Locales o, en su caso, norma que la sustituya.

A los efectos de este artículo se equipararán el personal en ré-

gimen de derecho laboral a lo dispuesto para funcionarios.

Artículo 75.- Trienios o antigüedad.

1. Los trienios consisten en una cantidad igual para cada grupo

por cada tres años de servicios reconocidos en la Administración

Pública.

2. Para el cálculo de trienios, se computa el tiempo correspon-

diente a la totalidad de los servicios, indistintamente prestados en

cualquiera de las Administraciones Públicas, tanto en calidad de

funcionarios de carrera como de contratados en régimen de dere-

cho administrativo o laboral.

3. El valor del trienio de cada uno de los grupos será el que de-

termine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los

empleados de las Corporaciones Locales o, en su caso, norma

que lo sustituya.

4. Los trienios se devengarán mensualmente a partir del 1' día

del mes en que se cumplan tres o múltiples de tres años de servi-

cios efectivos.

A los efectos de este artículo se equiparará el personal en régi-

men de Derecho laboral a lo dispuesto para funcionarios.

Artículo 76.- Pagas Extraordinarias.

1. Las pagas extraordinarias serán de 2 al año, por un importe

cada una de ellas de una mensualidad, correspondiente a las re-

tribuciones establecidas por ley que reciba el empleado, que se

devengarán en los meses de junio y diciembre con referencia a la

situación y derechos del empleado en estas fechas, salvo en los

siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la

totalidad del período correspondiente a una paga, esta se abona-

rá en la parte proporcional que resulte según los meses y días

efectivamente trabajados.

b) Los empleados en servicios activos, con permiso sin dere-

cho a retribución, devengarán las extraordinarias en las fechas in-

dicadas, pero su cuantía experimentará la correspondiente reduc-

ción proporcional.

e) En caso de cese en el servicio activo, la última paga extraor-

dinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situa-

ción y derechos del empleado en dicha fecha, pero en cuantía

proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados.

2.- A los efectos previstos en el apartado anterior, el tiempo de

duración de permisos sin derecho a retribución no tendrá la consi-

deración de servicios efectivamente prestados.

Artículo 77.- Complemento de Destino.

1. El Complemento de destino será el correspondiente al nivel

de puesto de trabajo que desempeñe.

2.- Los puestos de trabajo se clasifican en treinta niveles respe-

tando los siguientes intervalos para cada grupo de clasificación,

conforme a lo dispuesto en el artículo 71 del Real Decreto

364/1995 y el Acuerdo Administración-Sindicatos de 1 de Junio

de 1998.

GRUPO NIVEL MINIMO NIVEL MAXIMO

     

A 22 30

B 18 26

C 14 22

D 12 18

E 10 14

3. La cuantía del Complemento de Destino que corresponde a

cada nivel del puesto de trabajo, será la que determine la Ley de

Presupuestos Generales del Estado, o en su caso, norma que la

sustituya.

Artículo 78.- Complemento Específico.

1.- El Complemento Especifico retribuirá las condiciones parti-

culares de los puestos de trabajo en atención a su especial difi-

cultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peli-

grosidad o penosidad.

2.- En ningún caso, podrá asignarse más de un complemento

específico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán to-

marse en consideración conjuntamente dos o más de las condi-

ciones particulares mencionadas, en el apartado anterior, que

puedan concurrir en el puesto de trabajo.

3.- El establecimiento o modificación del Complemento Especí-

fico exigirá, con carácter previo, que por la Corporación se efec-

túe una valoración del puesto de trabajo, atendiendo a las cir-

cunstancias expresadas en el apartado 1 de este artículo.

4.- La valoración, así como la fijación de la cuantía del Comple-

mento Específico, deberán ser negociadas previa y preceptiva-

mente, en la Mesa General de Negociación, anualmente.

Artículo 79.- Gratificaciones por horas extraordinarias.

Queda prohibida la realización de horas extraordinarias por los

empleados afectados por el presente Acuerdo.

No obstante lo anterior, en caso de que hubieran de realizarse

habrán de tenerse en cuenta para su devengo las siguientes nor-

mas:

1.- Las gratificaciones por horas extraordinarias, en ningún ca-

so podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas, y habrá de respon-

der a servicios extraordinarios realizados fuera de las jornadas

normales de trabajo.

2.- Se valorarán atendiendo al número de horas realizadas, que

en ningún caso serán superiores a 40 al año.

Se retribuirán económicamente previo informe de los represen-

tantes de los trabajadores, cuando el Jefe del servicio justifique la

realización de dichas horas.

Solamente podrán realizarse y en su caso compensarse econó-

micamente, servicios fuera de la jornada habitual de trabajo cuan-

do hayan sido autorizados previamente y por escrito por los Servi-

cios de Personal, a instancia de la jefatura del servicio afectado, a

no ser que haya sido necesario efectuarlas para prevenir o repa-

rar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, en cuyo

caso se justificarán una vez realizados en un plazo no superior a

cinco días laborables.

4.- Mensualmente, los servicios de personal informarán por es-

crito a los representantes de los trabajadores de las gratificacio-

nes que se devenguen, causas que lo han motivado, empleados

que lo han efectuado y servicios al que están adscritos.

5.- Las horas extraordinarias realizadas, se abonarán con un

175% de recargo sobre el valor hora profesional de la categoría

afectada.

Artículo 80.- Indemnización por razón del Servicio.
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Excluidas las peculiares circunstancias que originan el derecho

al devengo de la indemnización por desplazamiento v la del trans-

porte, los empleados que reciban indemnización por desplaza-

miento lo harán con la cuantía establecida para los empleados

públicos en el R.D. 236/88, de 4 de marzo y cuantas disposicio-

nes lo desarrollen, complementen, suplan o actualizan.

Así mismo los empleados que por razón del servicio tengan

que utilizar su vehículo propio recibirán lo marcado por la Admi-

nistración Autonómica o Central para el personal funcionario.

Artículo 81.- Productividad

El complemento de productividad se abonará tras la consecu-

ción de los objetivos marcados para cada puesto de trabajo. Di-

chos objetivos se marcarán por y en la Mesa General de Negocia-

ción.

A N E X O I V

Ropa de Trabajo

- Dos camisas.

- Dos chaquetas o cazadoras.

- Dos pares de pantalones.

- Un par de botas de seguridad, zuecos, zapatillas o botas de

trabajo dependiente del puesto de trabajo y de acuerdo con la

normativa de seguridad.

- Un Chaleco Reflectante cada dos años.

- Una prenda de abrigo o prenda impermeable.

El tiempo de renovación de la ropa de trabajo será anual, ex-

cepto la prenda de abrigo o prenda impermeables que será reno-

vable cada tres años.

INTRODUCCIÓN

Este informe recoge un análisis de las actividades desarrolla-

das en el Ayuntamiento de Montemayor de los procesos de traba-

jo en que se sustentan. Está estructurado en los siguientes apar-

tados:

_ Objetivo de la Clasificación de los Puestos de Trabajo en ni-

veles de contenido organizativo homogéneo.

_ Razones en que se sustenta una Clasificación de los Pues-

tos de Trabajo en niveles de contenido organizativo homogéneo.

_ Análisis y definición de Puesto Tipo.

_ Criterios y factores aplicados para la identificación de los

puestos tipo existentes en el Ayuntamiento de Montemayor.

OBJETIVO DE LA CLASIFICACION DE PUESTOS

- El proceso de valoración de los puestos de trabajo del Ayunta-

miento de Montemayor como principal objetivo dotar a la Institu-

ción de un instrumento eficaz de Clasificación de Puestos, que

estructure profesional y retributivamente la organización actual en

función de sus objetivos y de la realidad socioeconómica en que

opera.

- Para su realización de han cubierto, sucesivamente, las si-

guientes fases:

1 .- Conocimiento de una muestra representativa de puestos de

trabajo del Ayuntamiento de Montemayor, por medio de la obser-

vación de las necesidades del Ayuntamiento.

2 .- Clasificación de puestos de trabajo en función de su conte-

nido organizativo y de su relevancia en el seno de la organiza-

ción.

3 .- Clasificación por Áreas Funcionales y Puestos Tipo.

Realización de un análisis retributivo que permite medir el gra-

do de equidad existente entre los distintos puestos de trabajo del

Ayuntamiento

VALORACIÓN DE PUESTOS

- La valoración de los puestos analizados se ha basado en el

Sistema de Necesidades del Ayuntamiento .

- El Sistema mide el contenido real del puesto de trabajo y su

importancia en la organización. Se recoge la responsabilidad fun-

cional del puesto de trabajo y las características personales y ca-

pacidades del ocupante del puesto.

- El contenido del puesto de trabajos se mide teniendo en cuen-

ta un nivel adecuado de desempeño (entendiendo por adecuado

un nivel de desempeño normal, pero no excelente ni insuficiente)

- La medición del contenido del puesto de trabajo se efectúa en

un momento determinado y pro tanto obedeciendo a las funcio-

nes de los puestos existentes en ese momento. Es una fotografía

estática del Ayuntamiento, ya que ésta tenderá a cambiar con el

tiempo. Cuando se producen reorganizaciones, cambios estructu-

rales o promociones de ocupantes de determinados puestos, el

contenido de los puestos de trabajo podrá cambiar.

- La medición del contenido de los puestos se realizará a tra-

vés de tres factores divididos en ocho elementos .

- Los factores y elementos en cuestión son:

Competencia•

Solución de problemas•

Responsabilidad•

Competencia

Es el conjunto de conocimientos, experiencias y habilidades re-

queridas para desempeñar de forma adecuada el puesto, con in-

dependencia de cómo se hayan adquirido. El saber requerido pa-

ra el desempeño del puesto es una combinación de amplitud y

profundidad. Este saber no se refiere exclusivamente al conoci-

miento teórico y formal, sino que incluye la experiencia y la habili-

dad en la utilización del mismo.

Comprende tres elementos:

- Competencia Técnica : cuantifica el saber requerido por el

puesto en cuanto a conocimientos, experiencias y habilidades en

el uso de procedimientos, prácticas, métodos, sistemas, técnicas

o disciplinas científicas.

- Competencia Gerencial : valora la capacidad requerida por el

puesto para integrar, armonizar, coordinar actividades, funciones

y recursos diversos.

- Competencia en Interacción Humana : evalúa la habilidad re-

querida por el puesto para establecer relaciones interpersonales

con el fin de comprender, motivar y desarrollar personas, como

consecuencia de la posible dependencia de otros puestos para lo-

grar los propios resultados.

Solución de Problemas

Es la actividad mental requerida por el puesto para identificar y

encontrar solución a problemas propios del mismo.

Este factor he tenido en cuenta dos elementos:

- Marco de Referencia en el que se piensa

- (iniciativa de pensamiento)

En la medida que la actividad mental está definida y orientada

por normas, precedentes, procedimientos, métodos, etc. El Mar-

co de Referencia está más o menos definido.

- Exigencia de los Problemas.

Las características y contenido de los problemas a solucionar

en el puesto, determinan el Grado de Exigencia en cuanto al pro-

ceso mental necesario para obtener su solución.

Responsabilidad

Al valorar este factor se analizan las acciones y decisiones re-

queridas para lograr las finalidades del puesto, así como el im-

pacto de éstas en los resultados finales del Ayuntamiento. Este

factor, considera las acciones esperadas en relación a los fines

del Ayuntamiento, así como las consecuencias o resultados posi-

tivos de dichas acciones.

Comprende:
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- Libertad para Actuar.- En la medida que la actuación de un

puesto esté limitada por normas, procedimientos, programas, pre-

supuestos, estrategias, etc. la libertad para Actuar del puesto, es

más o menos amplia.

- Esta limitaciones pueden existir tanto en “lo que el puesto ha-

ce” como en “ el cómo lo hace”, y pueden estar impuestas por la

empresa o por condiciones externas a ella.

- El Impacto: Se refiere a la forma, directa (primaria o comparti-

da) o indirecta (contributoria o remota) ñeque las actividades del

puesto influyen en el logro de algún resultado significativo para la

empresa.

- Magnitud : Este resultado significativo respecto al que se ha

considerado el tipo de impacto, generalmente asociada, una cifra

o Magnitud económica.

ANÁLISIS Y DEFINICIÓN DE PUESTOS.

El Mapa de Puestos es la representación gráfica de los distin-

tos puestos descritos, analizados y valorados en el Ayuntamiento

de Montemayor ubicados en su correspondiente nivel de conteni-

do organizativo.

Con carácter general, el trabajador desarrollará las tareas pro-

pias de su grado profesional, así como tareas suplementarias y/o

auxiliares precisas que integran el proceso completo del cual for-

man parte.

Se incluye una propuesta de organigrama de puestos sobre la

base de la muestra de puestos analizados.

CRITERIOS Y FACTORES UTILIZADOS APLICADOS PARA

LA IDENTIFICACIÓN DE LOS PUESTOS EXISTENTES EN EL

AYUNTAMIENTO

Este Sistema de Clasificación profesional se fundamenta en

tres elementos:

- Área Funcional

- Nivel de Responsabilidad

- Puesto Tipo.

Área funcional:

Es el espacio organizativo que surge de la agrupación de pues-

tos de naturaleza común en cuanto al objetivo del trabajo que de-

sarrollan (jardinería, limpieza, mantenimiento)

- La naturaleza/especialización de la función asumida por los

puestos de la actual estructura como expresión del ámbito en que

desarrollan sus actividades.

- El carácter de los puestos y del tipo de actividades que desa-

rrollan (administrativas, asistenciales, técnicas, operativas, pre-

vención...)

Esta definición permite, en el caso del Ayuntamiento de Monte-

mayor la distinción de las siguientes áreas:

-Área Administrativa y Desarrollo económico

-Área de Biblioteca

-Área de Recursos Humanos y organización

-Área Urbanismo e Infraestructuras

-Área de Cultura y Juventud

-Área de Igualdad y Bienestar Social

-Área de Educación

-Área de Deportes

Puesto tipo:

Es aquella agrupación de puestos de trabajo de naturaleza y/o

especialidad funcional homogénea que ocupan similares niveles

de responsabilidad.

De acuerdo con los criterios enunciados anteriormente, se han

identificado los siguientes Puestos Tipo:

Personal Funcionario (ANEXO II):

- Secretaria- Interventora grupo A1/A2

- Jefe de Policía Local grupo C.1

- Jefe de Negociado de Estadística Administrativo grupo C.1

- Jefe de Negociado de Intervención grupo C.1

- Información Aux. Administrativo grupo C.2

- Auxiliar Administrativo grupo C.2

- Policía en segunda actividad grupo C.1

-5 Policías Locales grupo C.1

Descripción de puestos:

Secretaría – Interventora: realiza funciones de control y la fisca-

lización interna de la gestión económica- financiera y presupues-

taria, y la contabilidad, tesorería y recaudación, depende jerárqui-

camente de la alcaldía.

Jefe de Negociado de Estadística Administrativo: cuyas funcio-

nes son la tramitación de documentos personales y/o de empa-

dronamiento, altas y bajas de residentes, certificados, corrección

de datos en el padrón municipal de habitantes, volantes de acre-

ditación personal etc. Depende jerárquicamente del Secretario –

Interventor.

Jefe de Negociado de Intervención: fiscalización de tesorería y

recaudación, funciones de control presupuestario, control fiscal

del cementerio municipal, página web del ayuntamiento, depende

jerárquicamente de la Secretaria-Interventora.

Información Aux. Administrativo: realiza las funciones de reco-

gida de documentos, atención al público, escaneo de documen-

tos etc.. depende jerárquicamente del negociado de estadística.

Aux. Administrativo: Ayuda en el traspaso de documentos, pe-

gado y sellado de documentos, control de almacén, control de in-

ventario y de llaves, etc. depende jerárquicamente del negociado

de intervención.

Jefes de Policía Local: es el jefe de la policía local es el encar-

gado de realizar los turnos, de coordinar al resto de personal, de-

pende jerárquicamente de la alcaldía.

Policías Locales: los cuerpos de Policía Local deberán ejercer

las siguientes funciones:

Proteger a las autoridades de las corporaciones locales y vi-

gilancia y custodia de sus edificios e instalaciones.

1.

Ordenar y señalizar y dirigir el tráfico en el caso urbano, de

acuerdo con lo establecido en las normas de circulación.

2.

Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del

casco urbano.

3.

Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Ban-

dos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de

su competencia.

4.

Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma es-

tablecida en el artículo 29.2 de esta Ley.

5.

La prestación de auxilio, en los casos de accidentes, catás-

trofe o calamidad pública, participando de forma activa en las

Leyes, en la ejecución de los planes de Protección Civil.

6.

Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones

tiendan a evitar la comisión de actos delictivos en el marco

de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

7.

Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y

Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Co-

munidades Autónomas en la protección de las manifestacio-

nes y el mantenimiento del orden en grandes concentracio-

nes humanas, cuando sea requerido para ello.

8.

Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando

sean requeridos para ello.

9.

Los policías Locales dependen jerárquicamente del jefe de poli-

cía local

Policía en segunda actividad: Las funciones que podrán de-

sempeñar los miembros de la Policía Local en situación de se-
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gunda actividad serán, entre otras, serán:

a ) Atención ciudadana

b) Control de entrada en las dependencias policiales

c) Vigilancia de edificios municipales.

d) Control de mantenimiento de vehículos, material y edificios

de Policía Local.

e) De intendencia (vestuario, material etcétera)

f) De policía Administrativa (gestiones y notificaciones en mate-

ria de disciplina urbanística, de industria, medio ambiente, Juzga-

dos).

g) En comunicaciones.

i) Tareas administrativas en determinadas especialidades poli-

ciales (atestados, oficina de denuncias, oficina de jefatura).

j) Actividades relativas a educación vial.

k) En general, todas aquellas actividades de apoyo a la activi-

dad policial o relaciones con la misma, de características simila-

res a las expresadas en los epígrafes anteriores, siempre que es-

tas no impliquen actuaciones policiales operativas.

Depende jerárquicamente del jefe de policía local

Lo que se hace público para general conocimiento

Montemayor a 7 de abril de 2010.-El Alcalde, José Díaz Díaz

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el presente anuncio refe-

rido a acuerdo de aprobación de relaciones laborales entre el

Ayuntamiento de Montemayor y el personal funcionario del mis-

mo consta de 46 folios numerados del 1 al 46

Montemayor a 7 de abril de 2010.-El Secretario Interventor,

Inés López Monge.
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Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.271/2010

El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día

13 de enero de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

1º.- Aprobar definitivamente el Texto Refundido del Plan Par-

cial del Sector I-2, promovido por D. Manuel Jordano Alcaide y

otros.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al Registro Administrati-

vo Municipal, así como a la Delegación Provincial de la Conseje-

ría de Vivienda y Ordenación del Territorio, como responsable del

Registro Autonómico.

3º.- Una vez se certifique el depósito en ambos registros, publi-

car el acuerdo y las ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

4º.- Notificar el acuerdo a los promotores y demás interesados

en el expediente, significándoles que contra el mismo, que pone

fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso potestativo

de reposición, ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un

mes, a partir del día siguiente a la fecha de esta publicación, o en

su caso, interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sa-

la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-

cia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses,

a contar desde el día siguiente al de la presente publicación del

acto. En caso de interponer Recurso Potestativo de Reposición,

no podrá acudir al Contencioso-Administrativo hasta que aquél

sea resuelto expresamente, o denegado por silencio administrati-

vo, todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos

116 y 117 de la ley 30/92 y 8 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que

estime pertinente.

Dicho documento ha quedado inscrito en el Libro I, Sección 1,

Hoja 27, del Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento,

Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados.

Asimismo, ha quedado inscrito en el Registro Autonómico de

Instrumentos Urbanísticos, Número de Registro: 4.056, Sección

de Instrumentos de Planeamiento, Libro de Registro: Montilla.

Lo que se hace público para general conocimiento.

ORDENANZAS REGULADORAS

Plan Parcial, Sector I-2

CONTENIDO

PREÁMBULO.

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Ámbito Territorial.

Artículo 2.- Delimitación.

Artículo 3.- Vigencia del Plan.

Artículo 4.- Interpretación y terminología.

CAPÍTULO II.- DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN.

Artículo 5.- Instrumentos complementarios de ordenación.

Artículo 6.- Parcelaciones.

Artículo 7.- Instrumento de gestión.

Artículo 8.- Cesiones de Suelo.

Artículo 9.- Instrumentos de ejecución.

Artículo 10.- Ejecución material y recepción.

Artículo 11.- Conservación.

CAPÍTULO III.- NORMAS GENERALES DE USO.

Artículo 12.- Regulación de usos.

CAPÍTULO IV.- CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICA-

CIÓN.

Artículo 13.- Parcela.

Artículo 14.- Superficie de techo edificable.

Artículo 15.- Edificabilidad neta.

Artículo 16.- Alineación de parcela.

Artículo 17.- Línea máxima de fachada.

Artículo 18.- Lindero de parcela.

Artículo 19.- Composición de parcela.

Artículo 20.- Ocupación de parcela.

Artículo 21.- Actuaciones en los retranqueos.

Artículo 22.- Altura de la edificación.

Artículo 23.- Cerramiento de las parcelas.

Artículo 24.- Accesos a parcelas.

CAPÍTULO V.- NORMAS DE URBANIZACIÓN GENERAL.

Artículo 25.- Aplicación.

Artículo 26.- Determinaciones referentes a la red viaria.

Artículo 27.- Determinaciones referentes a las redes de servi-

cios.

Artículo 28.- Determinaciones referentes a las áreas libres.

Artículo 28-B.- Determinaciones de la Confederación Hidrográfi-

ca.

CAPÍTULO VI.- ORDENANZAS PARTICULARES.

Artículo 29.- Delimitación.

Artículo 30.- Alineaciones y rasantes.

Artículo 31.- Zonas de ordenanza.

Artículo 32.- Ordenanza para la edificación industrial I-A.

Artículo 33.- Ordenanza para la edificación industrial I-B.

Artículo 34.- Ordenanza para el equipamiento comercial.

Artículo 35.- Ordenanza para el equipamiento social.

Artículo 36.- Ordenanza para el equipamiento deportivo.

Artículo 37.- Ordenanzas de espacios libres.

PREAMBULO

El presente Plan Parcial se desarrolla de acuerdo con las deter-

minaciones contenidas en la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanís-

tica de Andalucía, y Reglamentos. Por otro lado, las Normas Sub-

sidiarias de Planeamiento Municipal de Montilla (2ª Revisión) de-

sarrollan en su Título 5, Normas de Ordenación para el suelo Ap-

to para Urbanizar, y Capítulo 11, Normas específicas para el sec-

tor I2, el articulado siguiente:

“ARTÍCULO 125º.- CRITERIOS Y OBJETIVOS DE ORDENA-

CIÓN.

1. Plan Parcial de Uso Industrial situado en la margen derecha

de la carretera nacional N-331 junto a la industria Marmolinox.

2. Con carácter indicativo se tendrán en cuenta las ordenanzas

del desarrollo de la zona “Industrial” de suelo urbano.

ARTICULO 126º.- USOS GLOBALES Y NIVEL DE INTENSI-

DAD.

Será de aplicación el artículo 123º de las presentes Normas.

Artículo 123º.- USOS GLOBALES Y NIVEL DE INTENSIDAD.

1.- Los usos permitidos son los industriales, almacenes, etc..

2.- La edificabilidad máxima bruta se fija en 0,60 m 2 techo / m

2 suelo sobre la superficie total delimitada. La parcela mínima se

fija en 500 m 2 .

3.- Dotaciones.- Como mínimo las establecidas en el Anexo del

Reglamento de Planeamiento de la Ley del Suelo.

ARTICULO 127º.- INICIATIVA DE DESARROLLO.

Será de aplicación el artículo 100º de las presentes Normas.

Artículo 100º.- INICIATIVA DEL DESARROLLO.

1.- El Plan Parcial se redactará por iniciativa de los particulares

y mediante el sistema de ejecución por “compensación”. Trascu-

rridos 24 meses desde la aprobación definitiva de las Normas

Subsidiariarias , sin que se haya iniciado la tramitación, el Excmo

Ayuntamiento podrá acometer la formación del plan Parcial por el

sistema de expropiación o cooperación.
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2.- El Plan parcial podrá ejecutarse por polígonos, según los ar-

tículos 36, 37 y 38 del Reglamento de Gestión.

En el cuadro del Anexo de las Normas Subsidiarias (NN.SS) se

establece lo siguiente:

Superficie de actuación :69.185 m 2 .

Uso global Industrial: Industrial.

Edificabilidad bruta: 0,60 m 2 t/m 2 s.

Cesiones de suelo: Espacios libres, Parque deportivo, Reserva

equipamiento Comercial y social: LOUA 7/2002 y Anexo RPU.

Superficie de suelo orientativa

en viales y aparcamiento: 6.000 m 2

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Ámbito Territorial.

Las presentes Ordenanzas regirán en el Sector PP-I2 definido

en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (2ª Revi-

sión) de Montilla.

Artículo 2.- Delimitación.

Su delimitación es la señalada en los planos de ordenación. El

sector está comprendido en el interior del perímetro delimitado

por unos límites naturales que, en relación a las parcelas catas-

trales, se identifican desde los siguientes criterios:

- Al Norte: Línea poligonal perimetral de borde de las parcelas

32176 (02, 03 y 04) en su linde con las parcelas rústicas catastra-

les 34, 32, 21, 22-a y 24-a del polígono 36.

- Al Este: Línea poligonal perimetral de borde de las parcelas

33179 (03, 04 y 05) en su linde con el dominio público y terrenos

expropiados de la carretera N-331, de Córdoba a Málaga.

- Al Sur: Línea poligonal perimetral de borde de las parcelas

33179 (05) y 32168 (03y01) en su linde con las parcelas rústicas

catastrales 54, 53 y 59 del polígono 36, y camino del Carrerón

hasta la expropiación para el paso inferior de la N-331.

- Al Oeste: Línea poligonal perimetral de borde de las parcelas

32168 (01), 32176 (01 y 02) y zona superior del camino del Carre-

rón en su linde con las parcelas rústicas catastrales 61-a, 43, 45,

46,y 47 del polígono 36.

Artículo 3.- Vigencia del Plan.

El Plan Parcial tendrá vigencia indefinida en tanto no se aprue-

be definitivamente un nuevo instrumento de rango superior, co-

mo es un Plan General de Ordenación Urbana del municipio que

lo anule, o bien sea expresamente modificado o revisado por ins-

trumento de igual rango.

Artículo 4.- Interpretación y terminología.

1. La interpretación de las disposiciones del presente Plan Par-

cial se efectuará en función del contenido de la totalidad de los

documentos que lo integran. También se tendrán en cuenta las

determinaciones de las Normas Subsidiarias Municipales, de las

cuales tiene carácter complementario.

Los documentos que integran el Plan Parcial son: Memoria,

Planos de Información, Planos de Ordenación y Proyecto, Orde-

nanzas Reguladoras, Plan de Etapas y Estudio Económico-Finan-

ciero.

2. En los supuestos de discrepancia entre los documentos grá-

ficos, prevalecerá el de mayor escala y el correspondiente a la

determinación objeto de la duda. Si la discrepancia se producen

entre la documentación gráfica y la escrita, prevalecerá esta últi-

ma.

3. En todos aquellos aspectos no regulados por la Normativa y

demás documentación de este Plan Parcial se aplicarán las Orde-

nanzas de las Normas Subsidiarias Municipales.

Terminología: Se estará a lo dispuesto en los conceptos y las

definiciones que se incluyen en las Normas Subsidiarias Munici-

pales. Otros términos empleados, no definidos expresamente en

las NN.SS., tienen una interpretación que se desprende del uso

que de ellos se hace en las mismas, o bien, vienen definidos en la

legislación urbanística de rango superior, o, en todo caso, su sig-

nificado es el habitual que de ellos se hace en la práctica urbanís-

tica.

CAPÍTULO II.- DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN.

Artículo 5.- Instrumentos complementarios de ordenación.

El presente Plan Parcial se desarrollará según las determina-

ciones de la Ley del Suelo y sus Reglamentos, de las Normas

Subsidiarias Municipales, y de las normas del Plan Parcial.

Las ordenanzas y determinaciones del Plan Parcial nos defi-

nen las alineaciones y rasantes, y ordenan los volúmenes. Para

completar, o en su caso adaptar, la pormenorización de las deter-

minaciones que se establecen en el mismo, se ha previsto la rea-

lización de un Estudio de Detalle en algunos supuestos de agre-

gaciones o segregaciones de parcelas prexistentes. De acuerdo

con la legislación vigente, se mantiene la opción, tanto para admi-

nistración como administrados, de su proposición, justificando su

conveniencia, su formulación; y ello, con las finalidades exclusi-

vas, condiciones y contenido señalados en los artículos 14 y 15

de la LOUA 7/2002, y artículo 65 del Reglamento de Planeamien-

to Urbanístico de la Ley del Suelo.

La ejecución de la ordenación, en sus infraestructuras y servi-

cios, viales y espacios libres, se hará mediante Proyecto de Urba-

nización, y las construcciones desde Proyecto de Edificación.

Artículo 6.- Parcelaciones.

a) De la zona industrial (I) edificable:

Segregación: En las zonas establecidas de uso Industrial se

permite la directa segregación de parcelas con carácter unitario,

siempre que cumplan, cada una de ellas, las condiciones siguien-

tes: reunir las características de solar; y cumplir las condiciones

de parcela mínima edificable que se establecen para las mismas

en estas ordenanzas.

Caso de segregación de una parcela preexistente, cuando la

superficie de la misma sea superior a 5.000 m 2 deberá tramitar-

se, para su aprobación, un Estudio de Detalle.

Agregación: Se permite agregación de parcelas debiendo cum-

plir las ordenanzas referentes a retranqueos de edificación de la

línea de fachada y de linderos que resulten de la agregación.

Caso de agregación de parcelas, cuando la superficie resultan-

te de la agregación de parcelas sea superior a 5.000 m 2 deberá

tramitarse, para su aprobación, un Estudio de Detalle.

b) De las zonas edificables de uso público:

Las zonas de Equipamiento Social (ES), Equipamiento Comer-

cial (EC) y Equipamiento Deportivo (ED), tienen carácter de par-

celas de uso unitario, sobre la base de la solidaridad de reservas

de suelo para equipamiento.

Artículo 7.- Instrumento de gestión.

El presente Plan Parcial se ejecutará por el Sistema de Com-

pensación, mediante una única unidad de ejecución.

Artículo 8.- Cesiones de Suelo

Las cesiones de suelo gratuitas a efectuar a favor del Munici-

pio, son las establecidas en la LOUA 7/2002, que concretadas en

la ordenación del Plan Parcial son:

- Superficie total de viales y espacios de reservas.

- Superficie total del sistema de espacios libres.

- Superficie total del Equipamiento Social, Comercial y Deporti-

vo.

- Superficie de materializar el aprovechamiento municipal del

Sector.

Artículo 9.- Instrumentos de ejecución.

La ejecución se realizará mediante un único Proyecto de Urba-
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nización.

Artículo 10.- Ejecución material y recepción.

La ejecución de las obras de urbanización corresponderá, se-

gún el sistema de actuación, a la Junta de Compensación. Los

plazos serán los fijados en el Plan de Etapas, que podrán ser an-

ticipados a propuesta de los promotores manteniendo la coheren-

cia del Plan Parcial. La recepción de las obras, le corresponde

siempre al Ayuntamiento, estándose a lo dispuesto en el articulo

154 de la LOUA 7/2002.

Artículo 11.- Conservación.

En tanto no se den los supuestos previstos en el artículo 153

de la LOUA 7/2002, en relación a una entidad urbanística de con-

servación, le corresponde al municipio la conservación de las

obras de urbanización. Su asunción sólo se producirá en el mo-

mento de la recepción por el municipio de las correspondientes

obras, y hasta ese momento, el deber de conservación corres-

ponderá, en todo caso, a la entidad ejecutora de la urbanización,

teniendo los costes correspondientes la consideración de gastos

de urbanización.

CAPÍTULO III. NORMAS GENERALES DE USO

Artículo 12.- Regulación de usos.

12.1.- Uso característico.

Los usos permitidos en el presente Plan Parcial son el indus-

trial, de almacenaje y compatibles. Se localiza en las zonas de

edificación industrial (I).

Se excluye el uso residencial, salvo que esté al servicio directo

de la actividad industrial y no sea incompatible con la misma. En

consecuencia, se permite el uso de una vivienda al servicio de la

industria, diferenciada de la misma y que se puede situar en plan-

ta baja, desde las siguientes condiciones:

a) Que exista previamente a la aprobación del Plan Parcial.

b) Que vinculada a una parcela de más de 1.000 m 2 , no abar-

que una edificabilidad superior al 10 % de la que corresponda a la

parcela.

12.2.- Usos públicos para dotaciones de equipamiento comuni-

tario.

En las parcelas correspondientes según el plano de zonifica-

ción, son los siguientes:

a) Espacios libres de dominio y uso publico: zonas verdes (ZV).

b) Servicios de interés público y social: equipamientos deporti-

vo (ED), comercial (EC) y social (ES). Son de propiedad y uso pú-

blico.

12.3.- Regulación.

Estos usos cumplirán las determinaciones previstas en las Nor-

mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

CAPÍTULO IV. CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICA-

CIÓN

Artículo 13.- Parcela.

Es la porción de suelo delimitada con el fin de hacer posible la

ejecución de la urbanización y de la edificación, así como de ser-

vir de referencia a la intensidad de la edificación.

Tendrá la consideración de solar cuando reúna las condiciones

de urbanización que nos establece la Ley del Suelo, siendo apta

para ser edificada inmediatamente.

Artículo 14.- Superficie de techo edificable.

Es la suma de las superficies cubiertas de todas las plantas si-

tuadas sobre la rasante de la parcela. La superficie de sótano o

semisótano, no se computará a estos efectos; tampoco la superfi-

cie destinada a plazas de aparcamiento cubierto abierto en sus

cuatro lados.

Artículo 15.- Edificabilidad neta.

Es el índice máximo de edificabilidad, expresado en m 2 t/m 2 s

(metros cuadrados de techo, metros cuadrados de suelo), aplica-

ble a la superficie de parcela.

Artículo 16.- Alineación de parcela.

Es la línea que separa la parcela, de propiedad privada o públi-

ca, del vial.

Artículo 17.- Línea máxima de fachada.

Es la línea más próxima a la alineación de parcela en la cual

puede situarse la edificación.

Artículo 18.- Lindero de parcela.

Es la línea que separa dos parcelas, que puede ser lateral o de

fondo.

También es la línea que separa una parcela del suelo no urba-

nizable.

Artículo 19.- Composición de la parcela.

En el interior de las parcelas se establecen los siguientes crite-

rios de composición:

a) Edificio representativo de la actividad

b) Construcciones accesorias: depósitos, instalaciones carga y

descarga, de almacenaje, de control y guardería, etc...

c) Instalaciones complementarias: chimeneas, torres de refrige-

ración, antenas, mástiles, conducciones, maquinaria, etc...

d) Espacios libres para circulación interior, aparcamientos, etc...

Se garantizará en todo caso que las operaciones necesarias de

carga y descarga puedan realizarse en el interior de las parcelas.

Artículo 20.- Ocupación de parcela.

Es el coeficiente (expresado en porcentaje) resultante de divi-

dir la proyección ortogonal de la totalidad del volumen de la edifi-

cación entre la superficie de la parcela. Proyección que compren-

de la edificación subterránea, y construcciones accesorias tales

como instalaciones de carga, descarga o almacenaje, de control y

guardería, etc.

La superficie destinada a plazas de aparcamiento cubierto

abierto en sus cuatro lados no computará a efectos de ocupación

de parcela.

Artículo 21.- Actuaciones en los retranqueos.

De las condiciones de implantación por retranqueos a la alinea-

ción de fachada y a linderos, y de las tipologías edificatorias, re-

sultarán patios adosados a linderos laterales que se podrán desti-

nar para rampas de accesos, ubicación de maquinaria que no

precisen implantación fija, etc... también patios posteriores a las

edificaciones, que se podrán destinar al almacenaje.

En estas zonas se deberán justificar expresamente los movi-

mientos de tierra, explanaciones y vaciados, en razón del empleo

que se vaya a destinar en las mismas, de tal forma que su rasan-

te nunca deberá quedar a rasante de sótano a lo largo de todo el

contorno edificatorio, haciendo del sótano una planta edificatoria.

No se permite su ocupación edificatoria por el sótano o semisóta-

no de la actividad industrial.

Su ocupación, para almacenaje o instalaciones complementa-

rias a la actividad industrial, que salvo excepciones debidamente

justificadas, debe desarrollarse al nivel de la planta baja, deberá

permitir patios accesibles con un mínimo de 3 metros de diáme-

tro.

Artículo 22.- Altura de la edificación.

La altura se medirá desde la cota de la rasante de la acera en

el punto medio de la alineación de parcela hasta la parte superior

de la cubierta. En caso de edificios que formen esquina o chaflán,

con frente a dos o mas vías, la medida de la altura se efectuará

sobre el desarrollo longitudinal de los diferentes frentes conside-

rado como una única fachada.

En los edificios con una línea de edificación con mayor retran-

queo que el mínimo, la altura se medirá desde la cota de la parce-
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la en el punto medio de la fachada.

La altura mínima libre de planta será de 2,60 m.

La solería de la planta baja podrá elevarse desde la rasante de

la calle hasta un máximo de 1,80 metros, no pudiendo situarse la

solería de la planta baja por debajo de 1,80 metros de la rasante

de la calle en ningún punto de la fachada.

Se exceptúan los edificios en la sub-zona I2-A de la manzana

central, linderos al vial 4 (más cercano a la N-331), donde la ele-

vación de la rasante de solera de la planta baja industrial respec-

to a la rasante de calle provoca un destacado paramento de sóta-

no al vial, debiendo tener un adecuado tratamiento estético de fa-

chada, evitándose los muros ciegos.

Artículo 23.- Cerramiento de las parcelas.

Como norma general, el cerramiento de la parcela fachada (fa-

chada y medianerías) estará constituido por un zócalo de fábrica

de 90 cm de altura máxima (en un tratamiento de forma escalona-

da, tendrá una altura mínima de 70 cm, siendo 130 cm su altura

máxima), y un cerramiento transparente (malla metálica o seto

vegetal) hasta una altura de 2,50 m.

La de cerramiento se medirá, en fachada desde la cota del ace-

rado en el punto medio, y en medianeras desde la cota interior de

la parcela.

Artículo 24.- Accesos a parcelas.

Cada parcela dispondrá de un acceso que permitirá la continui-

dad de la circulación rodada entre la calzada de la calle y el recin-

to interior de aquella. El proyecto de edificación cuidará de no in-

terrumpir los itinerarios peatonales y de no aportar la escorrentía

interior de las aguas de lluvia por el viario. Se dispondrá un tramo

en el interior de la parcela, sensiblemente horizontal, adaptado a

la rasante de la calle, como mínimo de 3,00 metros.

Precisa tanto el rebaje y la adaptación del bordillo limítrofe de la

calzada, como el refuerzo del firme del acerado para hacerlo ap-

to para su utilización por el tráfico rodado. Debe de estar ejecuta-

do previamente al proceso de edificación de la parcela, de mane-

ra que la entrada a la misma, tanto de la maquinaria como de los

vehículos, se realice a través de ella, sin dañar al resto del vial y

ni al acerado.

CAPÍTULO V. NORMAS DE URBANIZACIÓN GENERAL.

Artículo 25.- Aplicación.

Desde las siguientes normas se establecen las directrices bási-

cas, características, dotaciones y estándares a tener en cuenta

en los servicios urbanísticos a implantar para la urbanización, en

unas características similares a las de otros sectores industriales,

siendo los proyectos de urbanización quienes desarrollaran las

determinaciones de este Plan Parcial, cumpliéndose además la

normativa municipal, las instrucciones, normas y reglamentos vi-

gentes, y las condiciones y prescripciones de los servicios encar-

gados del suministro y explotación.

En su carácter más específico que el presente documento de

planeamiento, los proyectos de urbanización serán quienes, en

cualquier caso, y desde los criterios de los servicios técnicos mu-

nicipales y de las empresas suministradoras, establezcan las ca-

racterísticas, tipologías y condiciones de los servicios y de ele-

mentos a emplear, y quién, previa justificación, podrán ofrecer al-

ternativas a lo aquí indicado.

Artículo 26.- Determinaciones referentes a la red viaria.

Trazado: Será de las características expresadas en la Memoria,

y planos de ordenación sobre la red viaria, rasantes y secciones,

del Plan Parcial. Comprende la ordenación interior en carriles,

aparcamientos y acerado. Su geometría viene indicada en el pla-

no de alineaciones. Los accesos cumplirán las recomendaciones

del organismo competente.

Características: la pavimentación será de firme flexible bitumi-

noso en carriles de circulación, y de hormigón en los aparcamien-

tos; las aceras de hormigón ruleteado ó baldosa hidráulica. El en-

cintado de las aceras se realizará con bordillo separador.

Normativas: Su dimensionado y la tipología de materiales debe-

rá ser fijado en función de las necesidades y características del

tráfico y la capacidad portante del terreno, estando a lo indicado

en las Instrucciones de Diseños de Firmes. Los accesos a parce-

las y los pasos de peatones se rebajarán de manera que se elimi-

nen las barreras circulatorias, cuidando la no interrupción de los

itinerarios peatonales, y cumpliéndose el Decreto 72/1.992, de la

Junta de Andalucía, Normas Técnicas para Accesibilidad y Elimi-

nación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el Trans-

porte en Andalucía.

Ruido: Acorde con lo indicado por el Ministerio de Fomento, pa-

ra las nuevas construcciones próximas a las carreteras del Esta-

do existentes, con carácter previo al otorgamiento de licencias de

edificación se llevarán a cabo los estudios correspondientes de

determinación de los niveles sonoros esperables, así como la

obligatoriedad de establecer limitaciones a la edificabilidad o de

disponer de medios de protección acústica imprescindibles, en

caso de superarse los umbrales recomendados, de acuerdo con

lo establecido en la normativa vigente sobre Ruido, y en su caso,

en la normativa autonómica.

Artículo 27.- Determinaciones referentes a las redes de ser-

vicios.

En todo caso, las infraestructuras deberán resolver el enlace de

los servicios urbanísticos con los generales públicos existentes y

acreditar que tienen capacidad suficiente para atenderlos.

Todas las conducciones se dispondrán subterráneas y su di-

mensionado será adecuado a las necesidades previsibles.

27.1.- Abastecimiento de agua.

Suministro: se ha previsto de la red de abastecimiento munici-

pal que discurre por la Puerta de Montilla (Avenida de Europa),

con lo cual su potabilidad está asegurada desde los servicios co-

rrespondientes. Tendrá en cuenta los condicionantes de la em-

presa de servicios competente en la gestión del agua, y deberá

contar con informe favorable en su conexión a la red y soluciones

aportadas para la red de distribución.

Trazado: la red de distribución se diseñará preferentemente

mallada, siguiendo el trazado viario o espacios públicos no edifi-

cables, ubicándose, a ser posible, bajo el acerado, como se indi-

ca en el plano del Esquema de la red de abastecimiento.

Características: El conjunto de la red contará para su aisla-

miento en caso de averías o regulación, con suficientes válvulas

de corte del tipo de compuerta con cierre elástico en los oportu-

nos puntos de la red. Contará con bocas de riego para el baldeo

de calles y riego de las zonas verdes. Dispondrá de una red de hi-

drantes contra incendios por las calles, atendiendo a puntos sin-

gulares, de manera que su distancia entre ellos no sea superior a

200 m.

Los materiales a emplear serán de fundición, PE, PVC, etc. de

marcas reconocidas, y cumplirán las Normas de idoneidad para el

consumo humano del agua.

Normativas: El dimensionado de la instalación se efectuará con

los criterios que en su momento se estimen más idóneos por los

servicios competentes, pudiendo proponer el proyecto de urbani-

zación distintos siempre que se justifiquen adecuadamente.

Serán de aplicación las normas de la empresa encargada de la

gestión del Agua en el municipio, estándose a lo dispuesto en las

Normas y Reglamentos vigentes, el Pliego de Prescripciones Téc-

nicas Generales para tuberías de abastecimiento de aguas
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(MOPT), y en la NTE-IFA. Se tomará en consideración lo dispues-

to en el Decreto 120/1991, del Reglamento de suministro domici-

liario de agua, la Norma UNE 23500, y la NBE-CPI/96, del Regla-

mento de Instalaciones de Protección Contraincendios.

27.2.- Evacuación de aguas.

Vertido: La red de alcantarillado se prevé mediante un sistema

separativo, en el que se trate de distinta manera la evacuación de

aguas residuales y pluviales del sector, vertiendo las aguas plu-

viales al arroyo de Fuente de La Flauta, y las fecales al colector

ejecutado por la mancomunidad Campiña Sur en la Cañada del

Madroño, colector general Norte hacia la EDAR municipal. Ten-

drá en cuenta los condicionantes de la empresa de servicios com-

petente en la gestión del agua, y deberá contar con informe favo-

rable de la misma. El vertido a cauce público contará con informe

favorable de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. To-

das las aguas residuales verterán a colector, no admitiéndose fo-

sas sépticas en ningún caso. En función del tipo de industria y de

su nivel contaminante, para las aguas procedentes de los proce-

sos de elaboración, si superan los límites máximos marcados en

las Ordenanzas Municipales de vertidos, se decantarán y depura-

rán en primera instancia por la propia industria y ello antes de ver-

terla a la red interior de saneamiento.

Trazado: La red se diseñará preferentemente de carácter sepa-

rativo, ubicándose, a ser posible, dentro de los carriles de las ca-

lles, debiendo soportar cargas de tráfico pesado. El esquema de

estas redes, en su carácter separativo, viene reflejado en el pla-

no de Esquema de la red de saneamiento.

Características y normativa: Estará dotada de pozos de regis-

tro en todos los cambios de dirección, y, como mínimo, cada 50

m, así como de imbornales para la recogida de las aguas de es-

correntía superficial y riego.

Su dimensionado se realizará considerando unos caudales de

aguas negras similares a los de abastecimiento. La sección míni-

ma para conductos de la red pública será como mínimo de 300

mm. Los materiales a emplear en conducciones, de hormigón,

PE-PVC, poliéster, plástico, etc, a criterio de la empresa de ges-

tión o municipal, de marcas reconocidas, con un sistema de jun-

tas que garantice la perfecta estanqueidad. La velocidad máxima

será la que permita el material sin que se produzcan erosiones.

Normativas: El dimensionado de la instalación se efectuará con

los criterios que en su momento se estimen más idóneos desde

los servicios competentes, pudiendo utilizar el proyecto de urbani-

zación distintos criterios si se justifica adecuadamente. Serán de

aplicación las Normas y Reglamentos vigentes, estándose a lo

dispuesto en la vigente legislación Sectorial de Aguas, Pliego de

Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamien-

to (MOPT), NTE-ISA, y de la empresa de la gestión del Agua.

27.3.- Red de Energía Eléctrica.

Suministro: de la línea que discurre por el sector, que ya abas-

tece a las industrias.

Previsión: La distribución del centro de transformación se estu-

diará para suministro en alta/baja tensión, función de la demanda,

por lo que centro de transformación deberá estar equipado para

albergar transformadores en suministro de BT, con celdas, en su

caso, para el suministro en AT. La potencia en cada momento se-

rá la determinada por la compañía suministradora, pudiendo au-

mentarse o disminuirse si las previsiones de la demanda así lo

aconseja.

Trazado: La red de distribución interior será subterránea, con

registros suficientes ubicados en arquetas. Los conductores de-

berán instalarse en el interior de conductos, ubicándose, a ser po-

sible, por el aparcamiento la media tensión y por el acerado la ba-

ja tensión, como se indica en los planos de Esquema de la red de

energía eléctrica.

Características: Se tomará en consideración lo dispuesto en la

normativa vigente, como es la actual instrucción 14/12/2004 de la

Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre la previ-

sión de cargas eléctricas y coeficientes de simultaneidad en áreas

de uso residencial y áreas de uso industrial, de la Consejería de

Innovación, Ciencia y Empresa. La dotación mínima a prever, y la

disposición de la red, habrán de estar autorizadas y garantizadas

por la Compañía Suministradora, la cual fijará las condiciones téc-

nicas, y de ejecución de las obras e instalaciones.

Normativas: El Proyecto de Energía (y/o de Urbanización), de-

terminará la idoneidad de la red y establecerá el dimensionado de

elementos, y quien, previa justificación, ofrezca alternativas o dis-

tintos criterios a lo dispuesto. Serán de aplicación las Normas y

Reglamentos vigentes, estándose a lo dispuesto en los Regla-

mentos Electrotécnicos de Alta y Baja Tensión, la NTE-IEB y las

Normas Técnicas de Construcción y Montaje de las Líneas Eléc-

tricas de Distribución de la compañía suministradora.

27.4.- Alumbrado Público.

Suministro: Se realizará a partir del centro de transformación.

Trazado: La red de distribución será subterránea, independien-

te de la de energía eléctrica, ubicándose, a ser posible, por el

acerado, como se indica en el plano de Esquema de la red de

alumbrado.

Características: Luminarias sobre báculos de acero galvaniza-

do y luminarias estancas de vapor de sodio alta presión color co-

rregido, con todos sus elementos homologados. Su disposición,

alineada o bilateral al tresbolillo, a criterio municipal.

Normativas: El Proyecto de Energía (y/o de Urbanización), de-

terminará la idoneidad de la red y establecerá el dimensionado de

elementos, y quien, previa justificación, ofrezca alternativas o dis-

tintos criterios a lo dispuesto. Serán de aplicación las Normas y

Reglamentos vigentes, estándose en su dimensionado a lo dis-

puesto en las Normas e Instrucciones para alumbrado Urbano

(MV/65), la NTE-IEA y las Normas Técnicas de la compañía sumi-

nistradora.

27.5.- Servicio Telefónico.

Suministro: de la red que discurre por la N-331, que ya abaste-

ce a las industrias.

Trazado: red de canalizaciones subterránea, debiéndose pre-

ver las canalizaciones y arquetas necesarios para el alojamiento

subterráneo de los cables que requiera el servicio, y por las que

la CTNE habrá de tender su cableado, ubicándose, a ser posible,

por el acerado, como se indica en el plano de Esquema de canali-

zaciones.

Características: Se hará siguiendo la normativa técnica de la

Compañía Telefónica. Su disposición y dimensionado, atención

de futura demanda, habrá de estar autorizada por la compañía

suministradora, quien fijará las condiciones de ejecución de las

obras.

Normativas: El Proyecto de Urbanización, y el de Canalizacio-

nes con la supervisión de los servicios técnicos de la compañía,

será quienes establecerán las características definitivas del di-

mensionado, siendo de aplicación las Normas vigentes, estándo-

se a lo dispuesto en las Recomendaciones de la Compañía Tele-

fónica.

Artículo 28.- Determinaciones referentes a las áreas libres.

El proyecto de urbanización contemplará la adecuación de las

zonas de espacios libres, y la plantación de especies vegetales y

arbóreas, eligiéndose especies autóctonas adecuadas al entorno

y al clima de la localidad, con itinerarios peatonales que las inte-
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gren en el entorno.

Artículo 28-b.- Determinaciones de la Confederación Hidro-

gráfica del Guadalquivir.

Los Proyectos relativos a la urbanización atenderán los siguien-

tes condicionantes:

RED CORRESPONDIENTE A PLUVIALES.

I. Se implantará una red de tipo separativa (independiente para

las aguas residuales y para las pluviales).

II. Se adoptarán técnicas para disminuir las puntas de cauda-

les de las aguas de lluvia cuando éstas aumenten considerable-

mente o superen a las del propio cauce donde viertan. Estas téc-

nicas pueden ser estructurales (uso de pavimentos porosos, zan-

jas drenantes, depósitos de retención, etc.) o no estructurales

(aumento de zonas verdes, evitar la alteración y consolidación del

terreno, etc.).

III. Se adoptarán técnicas para reducir las cargas contaminan-

tes en la entrega de las primeras aguas de lluvia. Estas técnica

pueden ser estructurales, como la implantación de depósitos de

infiltración, de retención, humedales, tanques de tormenta, etc.

Para diseñar estos tanques de tormenta, debe tenerse en cuenta

que deben contar con un volumen necesario para que con una

lluvia de 20 minutos de duración y una intensidad de 10

litros/segxha, impermeable, no se produzcan vertidos. Es aconse-

jable utilizar modelos de simulación, tipo SWMM.

IV. Para ello se presentará proyecto realizado por técnico com-

petente para su autorización previa por este Organismo respecto

al punto y caudal máximo previsible. En virtud de lo dispuesto en

el artículo 47 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado

por el R.D.L. 1/2201, de 20 de Julio, se deberá calcular la afec-

ción a predios existentes aguas abajo del punto de recepción en

cauce con el objeto de evitar así posibles daños a terceros por la

modificación de las condiciones hidrológicas de las cuencas apor-

tadoras.

CAPÍTULO VI. ORDENANZAS PARTICULARES DE CADA

ZONA

Artículo 29.- Delimitación.

Las presentes ordenanzas particulares serán de aplicación en

el ámbito de cada una de las diversas zonas que figuran grafia-

das en el plano de ordenación general, de zonificación, del Plan

Parcial del sector industrial I2.

Artículo 30.- Alineaciones y rasantes .

Las alineaciones y rasantes de parcelas son las grafiadas en el

plano de ordenación general, de Alineaciones y Rasantes, del

Plan Parcial del sector industrial I2.

Artículo 31.- Zonas de ordenanza .

A efectos de la aplicación de las correspondientes Ordenanzas,

el suelo del Plan Parcial se divide en las siguientes zonas:

- Edificación Industrial (I):

- Industrial con preexistencias (I-A) : I2-A, I3-A, I4-A, I5-A y I6-

A.

- Industrial sin preexistencias (I-B) : I1-B, I2-B, I3-B y I5-B.

- Equipamiento Comercial (EC).

- Equipamiento Social (ES).

- Equipamiento Deportivo (ED).

- Espacios Libres (ZV): ZV-1, ZV-2 y ZV-3.

Artículo 32.- Ordenanza para la edificación industrial I-A.

32.1.- Delimitación (I-A).

Esta ordenanza es de aplicación a las parcelas para edifica-

ción industrial en donde existen preexistencias de edificación.

Corresponde a las siguientes sub-zonas I2-A, I3-A, I4-A, I5-A y

I6-A:

Sector

Sub-zonas Pree-

xistencia (m 2 )  

I1      

I2 I2-A 4.995 Vidrimon

I3 I3-A 7.499
Mármoles Y Aceros Inox. Sca

Marmolinox

I4 I4-A 14.119
Vidrimon

Fibopal

I5 I5-A 2.874 Iveco

I6 I6-A 8.222
Fibopal

Tonelería Rafael Casado

Total: 37.709  

Edificaciones Fuera de Ordenación:

Las edificaciones e instalaciones construidas con anterioridad a

la aprobación del Plan Parcial que resulten disconformes con el

mismo quedan calificadas como “fuera de ordenación” en tanto no

se adapten a lo contenido en el mismo.

En cuanto sea compatible con el Plan Parcial, se admitirán

obras de consolidación, conservación, reparación, rehabilitación o

mejora, cualquiera que sea su alcance, y se admitirán las obras

que supongan aumento de volumen siempre que la edificabilidad

resultante no supere a la permitida por el Plan Parcial y no se

agrave su situación de incumplimiento normativo.

32.2.- Parcelación (I-A).

La parcela mínima tendrá una superficie mínima de 500 metros

cuadrados (m 2 ) y dispondrá de un frente mínimo de fachada de

15,00 metros (m) a vial.

Para la agregación y segregación de parcelas se estará acorde

con el artículo 6 de las presentes ordenanzas. Caso de agrega-

ción con las nuevas parcelas de la zona I-B, en la parcela resul-

tante las ordenanzas de aplicación serán las de la edificación in-

dustrial I-A que se desarrolla en el presente articulado, debiendo

tramitarse, a su vez para su aprobación, un Estudio de Detalle.

32.3.- Condiciones de implantación de la edificación (I-A).

En su tipología edificatoria:

Las edificaciones serán del tipo exenta, tratándose como facha-

da todos sus lados, y del tipo adosada en sus linderos, permitién-

dose retranqueos en esos linderos para posibilitar, en su caso,

patios en parcela.

En sus alineaciones y retranqueos:

a) Línea máxima de fachada a vial (en retranqueo mínimo), de

5 metros.

b) Se permite separación a linderos. En este caso, el retran-

queo mínimo será de 3 metros para posibilitar patios en parcela.

c) El retranqueo mínimo a los espacios libres y parcelas exter-

nas será de 3 metros.

32.4.- Altura de la edificación (I-A).

En un máximo de dos plantas, la altura máxima de la instala-

ción industrial será de 10,00 metros hasta el arranque de cubier-

ta.

Se permite sótano o semisótano, que no computaran a efectos

de edificabilidad.

La sub-zona I2-A, donde la rasante de la solera de la planta ba-

ja industrial que se ha ejecutado es tal que provoca un destacado

paramento de sótano al vial, deberá tener un tratamiento de fa-

chada adecuado, evitándose los muros ciegos.

32.5.- Edificabilidad neta (I-A).

La edificabilidad total sobre rasante no excederá de 0,930385

m 2 techo/m 2 suelo.

32.6.- Ocupación máxima (I-A).

Será la resultante del cumplimiento de las condiciones del re-
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tranqueo.

Los sótanos y semisótanos, ubicados bajo rasante, deben man-

tener las condiciones de ocupación y retranqueo de las edificacio-

nes superiores.

32.7.- Reservas de aparcamiento (I-A).

Dentro de la parcela se reservará una plaza de aparcamiento

cada 250 m 2 edificados o fracción.

Artículo 33.- Ordenanza para la edificación industrial I-B.

33.1.- Delimitación (I-B).

Esta ordenanza es de aplicación a las nuevas parcelas para

edificación industrial en donde no existen preexistencias.

Corresponde a las siguientes sub-zonas:

 

Sector Nuevo (m 2 )

I1 I1-B 1.280

I2 I2-B 4.911

I3 I3-B 1.076

I4    

I5 I5-B 1.250

I6    

Total: 8.517

33.2.- Parcelación (I-B).

La parcela mínima será aquella que disponga un frente mínimo

de fachada de 15,00 metros (m) a vial, siendo la superficie míni-

ma de 500 metros cuadrados (m 2 ).

La agregación de parcelas en la misma sub-zona se realizará

aplicando a la parcela resultante las ordenanzas de esta zona I-B

que se desarrolla en el presente articulado; en su agregación con

parcelas situadas en la zona I-A, de preexistencias, serán de apli-

cación las ordenanzas de las parcelas a las que se agregan.

33.3.- Condiciones de implantación de la edificación (I-B).

En su tipología edificatoria: La edificación será adosada en sus

linderos, laterales y de fondo (excepto cuando se dispongan pa-

tios traseros en parcela).

En sus alineaciones y retranqueos:

a) Alineación obligatoria, retranqueada de la alineación de par-

cela en 5 metros.

b) Se permite separación a lindero de fondo al objeto de permi-

tir, en su caso, patios traseros de parcela; en este caso, el retran-

queo mínimo será de 3 metros.

c) El retranqueo mínimo a los espacios libres y parcelas exter-

nas será de 3 metros.

33.4.- Altura de la edificación (I-B).

En un máximo de dos plantas, la altura máxima de la instala-

ción industrial será de 10,00 metros hasta el arranque de cubier-

ta.

Se permite sótano o semisótano, que no computaran a efectos

de edificabilidad.

33.5.- Edificabilidad neta (I-B).

La edificabilidad total sobre rasante no excederá de 0,930385

m 2 techo / m 2 suelo.

33.6.- Ocupación máxima (I-B).

Será la resultante del cumplimiento de las condiciones del re-

tranqueo.

33.7.- Reservas de aparcamiento (I-B).

Dentro de la parcela se reservará una plaza de aparcamiento

cada 250 m 2 edificados o fracción.

Artículo 34.- Ordenanza para el equipamiento comercial

(EC).

34.1.- Delimitación (EC).

Se aplicará esta ordenanza a la parcela del plano de ordena-

ción, de Zonificación, designada con la denominación equipa-

miento comercial (EC).

34.2.- Parcela mínima (EC).

Con una superficie de 720 m 2 , es una parcela definida para

este equipamiento por el Plan Parcial sobre la que no se autoriza

su segregación en la unicidad de su uso.

34.3.- Condiciones e implantación de la edificación (EC).

En sus alineaciones y retranqueos:

a) Línea máxima de fachada, en su retranqueo mínimo al vial

se dispone 5 metros.

b) Separación a linderos de parcela, lateral y de fondo, se esta-

blece un retranqueo mínimo de 3,00 metros.

En su tipología edificatoria: responderá a la tipología de edifica-

ción aislada.

34.4.- Altura máxima (EC).

No se limita altura para el edificio de este equipamiento, de-

biendo ser adecuada al uso a que se destinen, contando con un

máximo de dos plantas. Se permite sótano o semisótano, que no

se computaran a efectos de edificabilidad.

34.5.- Edificabilidad neta (EC).

La edificabilidad total sobre la rasante para el equipamiento co-

mercial tendrá un valor máximo de 1,15 m 2 techo / m 2 suelo.

34.6.- Ocupación máxima (EC).

Será la resultante del cumplimiento de las condiciones del re-

tranqueo.

Artículo 35.- Ordenanza para el equipamiento social (ES).

35.1.- Delimitación (ES).

Se aplicará esta ordenanza a la parcela del plano de ordena-

ción, de Zonificación, designada con la denominación equipa-

miento social (ES).

35.2.- Parcela mínima (ES).

Con una superficie de 720 m 2 , es una parcela definida para

este equipamiento por el Plan Parcial sobre la que no se autoriza

su segregación en la unicidad de su uso.

Sistema dotacional público al que, en la finalidad de poder

atender en proporciones adecuadas a las necesidades colectivas

del sector, se le permite su agregación con el equipamiento de-

portivo.

35.3.- Condiciones e implantación de la edificación (ES).

En sus alineaciones y retranqueos:

a) Línea máxima de fachada, en su retranqueo mínimo al vial

se dispone 5 metros.

b) Separación a linderos de parcela, lateral y de fondo, se esta-

blece un retranqueo mínimo de 3,00 metros.

En su tipología edificatoria: responderá a la tipología de edifica-

ción aislada.

35.4.- Altura máxima (ES).

No se limita altura para el edificio de este equipamiento, de-

biendo ser adecuada al uso a que se destinen, contando con un

máximo de dos plantas.

Se permite sótano o semisótano, que no se computaran a efec-

tos de edificabilidad.

35.5.- Edificabilidad neta (ES).

La edificabilidad total sobre la rasante para el equipamiento so-

cial tendrá un valor máximo de 1,15 m 2 techo / m 2 suelo.

35.6.- Ocupación máxima (ES).

Será la resultante del cumplimiento de las condiciones del re-

tranqueo.

Artículo 36.- Ordenanza para el equipamiento deportivo
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(ED).

36.1.- Delimitación (ED).

Se aplicará esta ordenanza a la parcela del plano de ordena-

ción de Zonificación, designada con la denominación equipamien-

to deportivo (ED).

36.2.- Parcela mínima (ED).

Su superficie es de 1.440 m 2 . Parcela definida para tal equi-

pamiento por el Plan Parcial sobre la que no se autoriza su segre-

gación en la unicidad de su uso.

Sistema dotacional público al que, en la finalidad de poder

atender en proporciones adecuadas a las necesidades colectivas

del sector, se le permite su agregación con el equipamiento so-

cial.

36.3.- Condiciones de implantación de la edificación (ED).

En sus alineaciones y retranqueos:

a) Línea máxima de fachada, en su retranqueo mínimo al vial

se dispone 5 metros.

b) Separación a linderos de parcela, lateral y de fondo, se esta-

blece un retranqueo mínimo de 3,00 metros.

En su tipología edificatoria:

La edificación responderá a la tipología de edificación aislada.

36.4.- Altura máxima (ED).

Sin limitar. Su altura será adecuada a la actividad, en un máxi-

mo de dos plantas.

Se permite sótano o semisótano, que no se computará a efec-

tos de edificabilidad.

36.5.- Edificabilidad neta (ED).

La edificabilidad total sobre la rasante para el equipamiento de-

portivo tendrá un valor máximo de 0,65 m 2 techo/m 2 suelo.

36.6.- Ocupación máxima (ED).

Será la resultante del cumplimiento de las condiciones del re-

tranqueo.

Artículo 37.- Ordenanzas de espacios libres.

37.1.- Delimitación.

Se aplicará esta ordenanza a las parcelas del plano de ordena-

ción, de Zonificación, asignadas con la denominación ZV1, ZV2 y

ZV3, en una superficies de 7.225 m 2 .

37.2.- Condiciones de usos, ordenación y edificación.

En estas áreas se permiten los usos propios de su definición y

plantación de especies vegetales, y los usos complementarios

que, simultáneamente pueden realizarse, como son los recreati-

vos, de relación y culturales.

Las pequeñas edificaciones que fueran necesarias para las ins-

talaciones propias de estos usos quedarán perfectamente integra-

das en la ordenación, y retranqueadas un mínimo de 5 metros de

fachadas y linderos de parcela.

Edificación en una planta, estas parcelas podrán ubicar edifica-

ciones aisladas, no superándose en ningún caso el valor máximo

de 0,10 m 2 techo / m 2 suelo.

El acceso a estas zonas será público y libre, no pudiendo ce-

rrarse con ningún tipo de cercas o vallas. Se mantendrá en todo

momento bajo titularidad pública.

Montilla, 22 de marzo de 2010.- La Alcaldesa-Presidenta, Rosa

Lucia Polonio Contreras.

Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 4.033/2010

D. Gabriel Martos Almagro Alcalde Accidental del Ayuntamien-

to de Pedro Abad – Córdoba, hace saber:

Dando cuenta de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno – en

sesión de fecha 8 de Abril de 2010, y en cumplimiento de lo dis-

puesto en el art. 43 de la L.7/2002 de 17 de Diciembre – LOUA.,

por el presente se somete a información pública el Proyecto de

Actuación para construcción – en suelo no urbanizable, de una

Vivienda Unifamiliar adjunta a explotación agroalimentaria, sita en

la Vega de El Soto – polígono catastral núm. 5 parcela 210, pro-

movido por Dª. Antonia Baena Sojo & D. Francisco Garrido Are-

nas, lo que se publica durante el plazo de 20 días a efectos de

posibles reclamaciones por colindantes del ámbito de actuación.

En Pedro Abad a 19 de abril de 2010.- El Alcalde Acdtal. De-

creto 1/099/2010 de 9 de Abril, Gabriel Martos Almagro.

Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

Núm. 4.034/2010

D. Mateo Luna Alcaide, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de San Sebastián de los Ballesteros (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada el

día 16 de abril de 2010 adoptó, entre otros, el acuerdo de aproba-

ción definitiva de la Ordenanza Municipal por la que se estable-

cen las bases de constitución del Registro Público Municipal de

Demandantes de Vivienda Protegida de San Sebastián de los Ba-

llesteros insertándose el texto íntegro de la Ordenanza Fiscal co-

rrespondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“ ORDENANZA MUNICIPAL POR LA QUE SE ESTABLECEN

LAS BASES DE CONSTITUCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO

MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA

DE SAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artícu-

lo 25 que “Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional a

una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obli-

gados a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el ac-

ceso a la misma en condiciones de igualdad, así como las ayu-

das que lo faciliten”. Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artícu-

lo 37 identifica como principio rector “el acceso de los colectivos

necesitados a viviendas protegidas”. En este marco se inserta la

Orden de 1 de julio de 2009 de la Consejería de Vivienda y Orde-

nación del Territorio (BOJA, núm. 79 de 16 de julio) por la que se

regula la selección de adjudicatarios de viviendas protegidas a

través de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de

Viviendas Protegidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dicha Orden, partiendo de la regulación prevista en la Ley

13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Prote-

gida y Suelo (BOJA núm 227, de 21 de noviembre de 2005), en el

Decreto 266/2009, de 9 de junio, por el que se modifica el Plan

Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, aprobado por el De-

creto 395/2008, de 24 de junio (BOJA núm 125, de 30 de junio de

2009) en la Orden de 10 de noviembre de 2008 de desarrollo y

tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del

Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012 (BOJA núm 235,

de 26 de noviembre de 2008) así como en el Real Decreto

2066/2008, de 12 de diciembre por el que se aprueba el Plan Es-

tatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 (BOE núm 309, de

24 de diciembre de 2008) , regula la selección de los adjudicata-

rios de viviendas protegidas a través de los Registros Públicos de

Demandantes de Viviendas Protegidas.

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros conscien-
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te de la necesidad de los ciudadanos al acceso a una vivienda, y

con el fin de responder a las determinaciones de la Orden de 1 de

julio de 2009, por la que se regula la selección de los adjudicata-

rios de viviendas protegidas a través de los Registros Públicos

Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas, procede a

la creación del Registro Público Municipal de Demandantes de Vi-

viendas Protegidas.

La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo

4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local (LBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la

potestad reglamentaria, es decir, capacidad para desarrollar, den-

tro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las Leyes

estatales o autonómicas. Como consecuencia de esta potestad,

los Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter gene-

ral y de rango inferior a la Ley, sin que en ningún caso, estas dis-

posiciones puedan contener preceptos opuestos a las Leyes. A

ello ha de añadirse que de conformidad con lo establecido en el

artículo 25.2.d) de la LBRL, los Municipios en todo caso, ejerce-

rán competencias en materia de gestión y promoción de vivien-

das en los términos de la legislación del Estado y de las Comuni-

dades Autónomas.

Por tanto corresponde al Pleno del Ayuntamiento de San Se-

bastián de los Ballesteros el ejercicio de la potestad reglamenta-

ria en este sentido, debiendo tramitarse la presente Ordenanza

mediante el procedimiento establecido en el artículo 49 LBRL,

que incluye aprobación inicial, tramite de información pública, re-

solución de alegaciones y aprobación definitiva.

ARTÍCULO 1.- OBJETO Y PRINCIPIOS RECTORES.

1. La presente ordenanza municipal tiene por objeto constituir

el Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Pro-

tegidas del Municipio de San Sebastián de los Ballesteros y regu-

lar su funcionamiento.

2. Asimismo, establece las bases y los procedimientos para la

inscripción en el Registro de los demandantes de viviendas prote-

gidas, la selección de los demandantes y la adjudicación de las

viviendas. Todo ello con sujeción a los principios de igualdad, pu-

blicidad y concurrencia en virtud de lo establecido en la Ley

13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Prote-

gida y Suelo.

3. Finalmente, la ordenanza hace del Registro Público Munici-

pal de Demandantes un instrumento de información actualizada

que debe permitir a las Administraciones Locales y de la Comuni-

dad Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y en

particular promover el desarrollo de las actuaciones que en esta

materia se prevén en los Planes Municipales de Vivienda.

ARTÍCULO 2.- NATURALEZA, ÁMBITO TERRITORIAL,

COMPETENCIA MUNICIPAL Y GESTIÓN EL REGISTRO PÚ-

BLICO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA.

1. El Registro Público de Demandantes es un fichero de titulari-

dad municipal y de carácter público, previsto para el tratamiento

de datos que facilite la organización de la demanda y adjudica-

ción de vivienda protegida.

2. El ámbito del Registro Público de Demandantes es el propio

del Municipio de San Sebastián de los Ballesteros.

3. Las competencias de gestión y administración del Registro

Público de Demandantes corresponden al Ayuntamiento. El Ayun-

tamiento, en su caso, podrá utilizar instrumentos para la gestión

directa o indirecta del Registro Público de Demandantes o para la

gestión conjunta a través de entidades supramunicipales.

ARTÍCULO 3.- RESPONSABILIDAD SOBRE EL REGISTRO,

OBTENCIÓN Y COMUNICACIÓN DE DATOS. RÉGIMEN DE

PROTECCIÓN DE DATOS.

1. La dirección del Registro Público de Demandantes es com-

petencia del Alcalde en virtud de lo establecido en el artículo 21.1

d) de la LBRL, y podrá ser delegada en la forma legalmente pre-

vista. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-

ción podrán ejercerse ante el Alcalde o persona en favor de la

cual se hubiera efectuado la delegación. Para el ejercicio del de-

recho de acceso, rectificación y cancelación se emplearán los co-

rrespondientes modelos normalizados.

2. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes

se obtendrán a través de la solicitudes y comunicaciones presen-

tadas por los administrados demandantes de una vivienda prote-

gida, de las solicitudes y comunicaciones realizadas por los pro-

motores de vivienda protegida, y de oficio por el propio Registro

en colaboración con otras Administraciones. Las solicitudes y co-

municaciones se realizarán en soporte telemático o soporte pa-

pel. Para el caso de presentación de solicitudes por vía telemáti-

ca se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de

junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Pú-

blicos.

3. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes

serán los requeridos para la ejecución de los planes de vivienda

que correspondan.

4. Los datos del Registro Público de Demandantes se pondrán

a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a tra-

vés de la Consejería competente en materia de Vivienda, a los

solos efectos de coordinar una base de datos común. Asimismo

se pondrán a disposición de los agentes que intervienen en la ad-

judicación de viviendas y con este fin exclusivo. Podrán comuni-

carse datos no personales del Registro Público de Demandantes

a entidades promotoras de vivienda protegida, previa solicitud de

las mismas y a efecto de adecuar sus promociones a la demanda

existente. En estos mismos términos podrán facilitarse estos da-

tos a los agentes económicos y sociales más representativos.

5. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido

a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido

en le artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,

por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Orgá-

nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de ca-

rácter personal.

6. El Registro Público de Demandantes se gestionará por me-

dios telemáticos. No obstante, se conservarán las solicitudes de

inscripción, declaraciones y comunicaciones suscritas por los ad-

ministrados en soporte papel o reproducciones de las mismas de

modo que se garantice su autenticidad

7. Las certificaciones o acreditaciones fehacientes de los datos

obrantes de la inscripción en el Registro Público de Demandan-

tes serán expedidas por el secretario del ayuntamiento o funcio-

nario en quien delegue, de conformidad con los dispuesto en la

Disposición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril,

por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición

de los administrados con interés legítimo, notas informativas so-

bre los datos tratados en el Registro siempre que no afecten a da-

tos personales de terceras personas.

8. Las personas inscritas y los promotores no devengarán tasa,

canon o precio público alguno por su relación con el Registro Pú-

blico de Demandantes, que en todo caso será gratuito.

ARTÍCULO 4. COOPERACIÓN CON OTRAS ADMINISTRA-

CIONES.

1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que

coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-

dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de
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la Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que

recoge las inscripciones realizadas. Para este fin el Registro utili-

zará la aplicación informática para la recogida y gestión de datos

dispuesta por la Consejería de Vivienda y Ordenación de Territo-

rio.

2. En virtud de las solicitudes presentadas y de los datos obte-

nidos a través de las mismas, el Registro Público de Demandan-

tes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a la

Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería Ge-

neral de la Seguridad Social y a la Consejería de Economía y Ha-

cienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 31.2

de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Ad-

ministrativas y Financieras.

3. Del mismo modo, de acuerdo con las solicitudes presenta-

das, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía

electrónica la identidad y residencia de las personas solicitantes,

datos sobre la titularidad de inmuebles registradas por la Direc-

ción General del Catastro, así como cualquier otro dato relativo a

las solicitudes presentadas por los demandantes.

ARTÍCULO 5.- SOLICITUD DE LA INSCRIPCIÓN COMO DE-

MANDANTE DE VIVIENDA PROTEGIDA EN EL REGISTRO PÚ-

BLICO DE DEMANDANTES.

1. Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda

protegida en el Registro Público de Demandantes, las personas

físicas mayores de edad que tengan interés en residir en el muni-

cipio. Cuando varias personas formen una unidad familiar o una

unidad de convivencia presentarán una única solicitud firmada por

todos los mayores de edad.

2. La solicitud se presentará en cualquier momento, en soporte

telemático o en soporte papel y ante el Registro Público de De-

mandantes ubicado en el Ayuntamiento de San Sebastián de los

Ballesteros o a través de la web de la misma, www.sansebastian-

delosballesteros.es.

3. De acuerdo con la normativa de protección de datos, el mo-

delo normalizado de solicitud informará con claridad al solicitante

del uso que se va a dar a los datos personales .

4. La solicitud, que se facilitará mediante el correspondiente

modelo normalizado, incluirá los siguientes datos y documenta-

ción del solicitante, o de los miembros de la unidad familiar o uni-

dad de convivencia:

a) Nombre y apellidos, sexo, fecha de nacimiento, nacionalidad,

número de documento nacional de identidad o en su caso del do-

cumento identificativo que legalmente proceda de la persona físi-

ca que solicita la inscripción a título individual, y de todos los inte-

grantes de la unidad familiar o unidad d convivencia.

Cuando la solicitud la presente una unidad familiar o unidad de

convivencia, en el caso de los menores la acreditación mediante

el número del documento nacional de identidad podrá ser sustitui-

do por el libro de familia.

b) En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o

la unidad de convivencia, la solicitud se acompañará de una de-

claración responsable sobre la composición de las citadas unida-

des.

c) Documentación que justifique la inclusión, en su caso, del

solicitante en un grupo de especial protección de conformidad con

los planes andaluces de vivienda.

d) Ingresos anuales calculados de conformidad con lo regulado

en el correspondiente plan de vivienda.

e) Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio

de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la mis-

ma en virtud de un derecho real de goce disfrute vitalicio, o moti-

vos que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con

las excepciones previstas reglamentariamente.

f) Declaración del interés del solicitante de residir en otros mu-

nicipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras soli-

citudes en los Registros Públicos de Demandantes correspon-

dientes. En estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene

carácter de preferencia.

g) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler u alqui-

ler con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de

un régimen simultáneamente.

h) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en rela-

ción con la unidad familiar de convivencia.

i) Necesidad de una vivienda adaptada.

5. Son causas de denegación de la solicitud:

a) Cuando no se aporten los datos requeridos. En este caso el

Registro Público de Demandantes, antes de la denegación, co-

municará a los solicitantes los defectos, para que, en su caso, los

subsane en el plazo de diez días hábiles, advirtiendo de que si no

lo hace se le tendrá por desistido de su petición, archivándose la

solicitud sin más trámite.

b) Cuando de los datos aportados o de la verificación realizada

por el Registro Público de Demandantes resulte que los solicitan-

tes no se incluyen en ninguno de los grupos de acceso a la vi-

vienda protegida de conformidad con los requisitos establecidos

en la normativa vigente.

c) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de

convivencia estuviese ya inscrito como demandante de una vi-

vienda protegida, sea a título individual o formando parte de una

unidad familiar o de convivencia distinta. En este caso, se tramita-

rá la solicitud sólo cuando la persona ya inscrita cancele su ins-

cripción en el primer asiento, que continuará vigente para los res-

tantes inscritos, a los que además se les comunicará la cancela-

ción parcial practicada.

d) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la

unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscri-

tos simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

e) Cuando no hayan transcurrido 3 años desde que se proce-

diese a la cancelación de la inscripción por haber renunciado vo-

luntariamente por dos veces a la vivienda o promoción para la

que hubiesen sido seleccionados.

6. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud en

el plazo de treinta días desde su presentación. En caso de que se

deniegue, notificará al solicitante los motivos. En caso de que se

admita se realizará la inscripción registral en los términos previs-

tos en el siguiente artículo.

ARTÍCULO 6.- PRÁCTICA DE LA INSCRIPCIÓN DE LA SO-

LICITUD EN EL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL. EFECTOS.

1. Una vez que se proceda por parte del Registro Público de

Demandantes a la verificación de la documentación requerida al

demandante, y siempre que el demandante cumpla los requisitos

para ser destinatario de vivienda protegida, se practicará la ins-

cripción en el citado Registro, haciéndose constar en todo caso:

a) Los datos demandados en el artículo 5.4 de esta Ordenanza.

b) La clasificación del demandante en uno o varios grupos de

acceso en atención a sus ingresos calculados por el número de

veces el IPREM, pertenencia a un grupo de especial protección,

preferencia sobre el régimen de tenencia y número de dormito-

rios de la vivienda.

c) La fecha en la que se realiza la inscripción del demandante.

A estos efectos la inscripción de los demandantes se realizará

atribuyendo a cada demandante un número correlativo que refle-

je el momento temporal en el que se realiza la inscripción. La nu-

meración comenzará por el número 1 y continuará sucesivamen-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 27 de Abril de 2010 nº 76  p.4090

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/



te, de modo que el número 1 reflejará la mayor antigüedad.

2. Una vez realizada la inscripción, el demandante estará habili-

tado para participar en los procesos de adjudicación de las vivien-

das protegidas, otorgando al inscrito la condición de demandante

de vivienda protegida.

1. Los efectos de la inscripción se suspenderán, sin perdida de

la antigüedad durante la inclusión del demandante en una rela-

ción de demandantes seleccionados. No obstante, la inclusión en

la lista de suplentes no conlleva la suspensión de la inscripción, ni

impide que paralelamente pueda ser incluido como demandante

seleccionado o suplente en otra promoción paralela en el tiempo.

4. Los efectos de la inscripción se suspenderán, con pérdida de

antigüedad, durante el tiempo en el que el demandante no cum-

pla con el deber de comunicación de nuevos datos previsto en el

apartado cuarto del artículo 7 de esta Ordenanza.

5. La inscripción practicada en el Registro Público de Deman-

dantes no exime al demandante inscrito de la obligación de cum-

plir los requisitos exigidos para ser destinatario de vivienda prote-

gida en el momento en que adquiera la condición de adjudicata-

rio.

ARTÍCULO 7.- PERIODO DE VIGENCIA DE LA INSCRIP-

CIÓN, MODIFICACIÓN DE DATOS Y CANCELACIÓN DE LA

INSCRIPCIÓN.

1. La inscripción estará vigente durante un periodo de tres años

desde que fuera practicada o desde la última actualización o mo-

dificación de los datos realizada por el demandante inscrito. En

los tres meses anteriores a la finalización del periodo de vigencia

señalado, el interesado podrá solicitar la renovación de la inscrip-

ción practicada.

A estos efectos, el Registro Público de Demandantes comuni-

cará telemáticamente en el tercer trimestre del tercer año esta cir-

cunstancia a los demandantes inscritos, al objeto de ejercer la fa-

cultad de solicitud de la renovación en el plazo señalado en el

apartado anterior.

2. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener

gratuitamente la información sobre los datos que han sido inscri-

tos. La información se podrá obtener mediante visualización de

los datos o mediante documento escrito legible.

3. Las personas inscritas tienen el derecho a rectificar los da-

tos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

4. Las personas inscritas, mediante la documentación oportuna,

tienen la obligación de comunicar al Registro Público de Deman-

dantes la modificación de los datos enumerados en el apartado 4

de artículo 5 de esta ordenanza. La comunicación no será nece-

saria si se trata de una variación en los ingresos familiares infe-

rior al 10%.

5.- El plazo para la comunicación será de tres meses desde el

acontecimiento que alteró el dato modificado, salvo los datos eco-

nómicos que habrá de comunicarlos entre el 1 de julio y el 30 de

septiembre del año siguiente al inmediatamente concluido.

6. El Registro Público de demandantes garantizará la veraci-

dad y exactitud de los datos, para lo que podrá realizar actualiza-

ciones periódicas. Si la actualización supone una variación en la

inscripción practicada relativa al grupo de acceso en el que había

sido incluido el demandante, se comunicará a éste.

7. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de

Demandantes se producirá por las siguientes causas:

a) Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción

sin que se hubiese procedido a la renovación.

b) Por ejercicio del derecho de cancelación de la persona ins-

crita. Cuando la inscripción recoja a varios demandantes inscritos

en virtud de una unidad familiar o una unidad de convivencia, la

cancelación será total cuando todos los inscritos mayores de

edad la soliciten. En su defecto, se cancelará la inscripción única-

mente de quien la solicite, conservando el asiento todos sus efec-

tos para los restantes inscritos mayores de edad dentro de la uni-

dad familiar o la unidad de convivencia, a los que además se les

comunicará la cancelación parcial practicada.

c) Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisitos para ser

adjudicatario de vivienda protegida. En este supuesto se dará au-

diencia a los interesados.

d) Cuando los inscritos hayan renunciado voluntariamente por

dos veces a la vivienda o promoción para la que hubiesen sido

seleccionados. El demandante excluido no podrá volver a ser ins-

crito hasta que transcurra el plazo de 3 años desde la última ofer-

ta que le fue presentada.

A estos efectos se considerará que la renuncia no es volunta-

ria al menos en los siguientes casos: cuando la vivienda para la

que han sido seleccionado no se corresponde con las característi-

cas del demandante que constan en la inscripción registral; cuan-

do el demandante seleccionado rechaza la adjudicación antes de

que el Registro comunique al promotor la relación de demandan-

tes; o cuando el demandante seleccionado no pueda realizar la

compraventa por no haber recibido crédito financiero.

e) Cuando se haya comunicado por el promotor la efectiva ad-

judicación de la vivienda en los términos previstos en el artículo

11 de esta Ordenanza.

8. Salvo cuando se haya realizado a petición del interesado, la

cancelación parcial o total de la inscripción practicada se comuni-

cará a los demandantes inscritos.

ARTÍCULO 8.- CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL DE-

MANDANTE DE VIVIENDA PROTEGIDA.

1.- Para la selección de los demandantes a los que se adjudica-

rá una vivienda protegida, se han de cumplir las siguientes condi-

ciones:

a) El demandante debe estar inscrito en el Registro Público de

Demandantes.

b) El demandante debe cumplir efectivamente con los requisi-

tos establecidos para el acceso al programa de vivienda protegi-

da de que se trate y, en su caso, con los cupos en los que se inte-

gre.

1. Para establecer el orden de preferencia de las personas de-

mandantes se ha elaborado un baremo de puntuación que con-

templa las circunstancias personales, familiares y económicas de

la composición familiar solicitante (Anexo 1).

En dicho baremo se puntuará la antigüedad de la fecha de em-

padronamiento o el tiempo de vinculación laboral en San Sebas-

tián de los Ballestero inmediatamente anterior a la selección. En

el caso de las unidades de convivencia se tomará como referen-

cia la antigüedad de la persona que aporte la mayor cuantía de

los ingresos.

Las personas víctimas de violencia de género o del terrorismo y

las personas emigrantes retornadas obtendrán la máxima puntua-

ción en la antigüedad de empadronamiento o vinculación laboral y

en antigüedad en el Registro.

En caso de empate en la puntuación, prevalecerá la solicitud de

la composición familiar con alguna persona que pertenezca a los

grupos de especial protección, y de persistir el empate se decidi-

rá por antigüedad en el Registro y en caso de seguir el empate,

de forma que los que tengan la misma puntuación sean seleccio-

nados no suplentes, se procederá al sorteo.

Las personas adjudicatarias de una promoción que por cual-

quier causa no llegara a buen fin tendrán preferencia para las pró-

ximas promociones para las que cumplan los requisitos.
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ARTÍCULO 9.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LA

VIVIENDA PROTEGIDA.

1. Una vez obtenida la calificación provisional de vivienda pro-

tegida, la entidad promotora solicitará al Registro Municipal de

Demandantes correspondiente la relación de demandantes que

se ajusten a la promoción determinada.

Para la tramitación de la solicitud será necesario justificar la

viabilidad económica de la promoción. En todo caso, se conside-

rará siempre que la promoción es viable económicamente cuan-

do la financiación cualificada cuente con la conformidad de la Ad-

ministración competente.

El deber previsto en este párrafo se exceptúa para las coopera-

tivas de viviendas protegidas.

Cuando la calificación provisional se haya obtenido mediante

resolución expresa, ésta acompañará la solicitud. El deber previs-

to en este párrafo se exceptúa para las cooperativas de vivienda

protegida.

2. En el plazo de 10 días desde la solicitud, el Registro Público

de Demandantes elaborará una relación con tantas personas de-

mandantes como viviendas a adjudicar, en la que las personas

demandantes estén ordenadas de manera priorizada, de acuerdo

con los criterios de selección establecidos en el artículo 8. Asimis-

mo, elaborará una relación con demandantes suplentes en un nú-

mero que doble el número de viviendas a adjudicar. La relación

de demandantes suplentes también estará ordenada de manera

priorizada de acuerdo con los criterios de selección establecidos

en el artículo 8.

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la rela-

ción ordenada recogerá a los demandantes existentes. Las vi-

viendas sin demandante serán adjudicadas libremente por la enti-

dad promotora, siempre que las personas adjudicatarias cumplan

los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y se ha-

llen inscritos en el Registro de Demandantes.

Para la elección de vivienda entre las personas demandantes

seleccionadas el registro fijará los criterios de preferencia, pri-

mando, en caso de no fijarlos, el orden de la relación ordenada de

demandantes, siempre respetando el número de dormitorios soli-

citado.

3. Elaborada la relación ordenada de demandantes titulares y

suplentes de acuerdo con el apartado 2 de este artículo, en el pla-

zo de 5 días, el Registro Público de Demandantes comunicará a

las personas demandantes seleccionadas su inclusión en la rela-

ción ordenada a fin de que, en el plazo de 5 días, comuniquen su

aceptación o rechazo justificado, interpretándose la falta de res-

puesta como muestra de conformidad.

4. Terminada la relación ordenada conforme al apartado ante-

rior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud

de la entidad promotora, el Registro Público de Viviendas la co-

municará a la entidad promotora solicitante y a la Consejería de

Vivienda y Ordenación del Territorio.

5. En caso de concurrencia en el tiempo de diferentes promo-

ciones las personas suplentes de la promoción más antigua se-

rán llamadas como titulares o suplentes en la promoción poste-

rior. En el momento que el registro nombre solicitantes que sean

al mismo tiempo titulares y suplentes o suplentes en varias pro-

mociones, mandara nuevos suplentes a fin de cubrir el número de

suplentes exigidos.

ARTÍCULO 10.- CERTIFICACIONES.

Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al aparta-

do tercero del artículo ocho, el Registro Público de Demandantes

emitirá certificado a favor de la persona demandante selecciona-

da , titular, con el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permiten

el acceso a la vivienda protegida en una determinada promoción

conforme a los datos inscritos en el Registro Público de Deman-

dantes.

b) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos

previstos por el correspondiente plan andaluz de vivienda.

c) Ingresos familiares ponderados calculados en nº de veces el

IPREM.

d) Nº de expediente de Calificación en el que figure como de-

mandante titular de vivienda.

ARTÍCULO 11.- ADJUDICACIÓN Y CONTRATO.

1. La entidad promotora realizará la adjudicación de viviendas

mediante contrato de compraventa, arrendamiento o adjudica-

ción en el caso de cooperativas, para lo que habrá requerir feha-

cientemente a las personas demandantes seleccionadas, indicán-

doles el lugar y hora para formalizar la adjudicación de la vivien-

da.

Transcurridos diez días desde el requerimiento, la entidad pro-

motora excluirá a las personas demandantes seleccionadas que

no hayan dado respuesta al requerimiento y procederá a requerir

a tantos suplentes como sea necesario para cubrir las vacantes.

Igualmente, las personas suplentes que no contesten en diez días

al requerimiento se considerarán excluidas y se procederá a su

sustitución en los mismos términos.

Asimismo, la entidad promotora podrá convocar en un solo ac-

to a todos las personas demandantes seleccionadas para proce-

der al requerimiento en el que se les indicará el lugar y día de la

adjudicación de la vivienda. Si la persona demandante seleccio-

nada no acude al acto de requerimiento o no envía representante

se considerará que ha renunciado a la adjudicación. En este ca-

so, la entidad promotora procederá, en la forma prevista en este

párrafo a requerir a tantos suplentes como sea necesario para cu-

brir las vacantes.

También se considerarán excluidos las personas demandantes

que habiendo aceptado el requerimiento, no se presenten al acto

de adjudicación. En este caso la entidad promotora procederá, de

acuerdo con los dos párrafos anteriores, a requerir a tantos su-

plentes como sea necesario para cubrir las vacantes.

Agotada la relación de suplentes, la entidad promotora podrá

optar entre solicitar una nueva relación priorizada de demandan-

tes o la adjudicación libre entre demandantes que cumplan los re-

quisitos establecidos para el acceso a la vivienda y siempre que

estén inscritos en el Registro Público de Demandantes.

2. En el plazo de diez días desde la adjudicación, la entidad

promotora l o comunicará al Registro Público de Demandantes.

Este procederá a realizar en el plazo de diez días la anotación en

el asiento correspondiente y comunicará la adjudicación a la Con-

sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. Así mismo el re-

gistro comprobará si la persona adjudicataria definitiva figura co-

mo suplente en alguna otra promoción, procediendo en dicha cir-

cunstancia a comunicar a las entidades promotoras su baja como

suplente y designar una nueva persona suplente al objeto que

siempre cuenten las promociones con el doble de suplentes que

de personas adjudicatarias provisionales. Estos trámites también

serán obligatorios en el caso de que la entidad promotora hubie-

ra obtenido la autorización prevista en el artículo 9 de la Orden de

1 de julio de 2009 que excepciona la obligación de adjudicación

mediante el Registro Público de Demandantes.

3. El mismo procedimiento se aplicará para la selección de

miembros de cooperativas.

4. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que incum-

plan los requisitos establecidos en la normativa correspondiente
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para el acceso a la vivienda.

5. La adjudicación deberá coincidir con la unidad familiar y de-

más personas de la unidad de convivencia, mayores de edad, in-

cluidos en la inscripción registral.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

dispuesto en la normativa estatal o autonómica correspondiente

en la materia. Igualmente se estará a lo establecido en la Ley Or-

gánica 15/1999, de 13 de diciembre, en lo relativo al tratamiento

de datos de carácter personal y el Real Decreto 1720/2007, de 21

de diciembre, que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.-

El Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas

dispondrá de la aplicación informática, elaborada por la Conseje-

ría de Vivienda y Ordenación del Territorio, para la gestión del

Registro Público Municipal , y en caso de ser necesario se revisa-

rán los términos de la presente Ordenanza Municipal, en aque-

llos aspectos que procedan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.-

El modelo de solicitud de inscripción en el Registro Público Mu-

nicipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, se incorpora en

la presente Ordenanza como Anexo 2.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.-

Durante los tres primeros meses de la apertura del plazo para

presentar solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes,

se establece una moratoria en la antigüedad en el Registro, de

forma que todas las solicitudes de inscripción tendrán la fecha de

antigüedad del día del inicio de recepción de solicitudes.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.-

Los criterios de selección de las personas demandantes de vi-

vienda protegida que se han establecido en las presentes Nor-

mas Reguladoras se revisarán en función de la evolución del de-

sarrollo de actuaciones de viviendas protegidas en el municipio,

con respeto siempre a lo establecido en la Orden de 1 de julio de

2009 de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio,

por la que se regula la selección de las personas adjudicatarias

de viviendas protegidas a través de los Registros Públicos Munici-

pales de Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comuni-

dad Autónoma y de los criterios de preferencia y previsiones al

respecto establecidas por los correspondientes planes estatales y

autonómicas de vivienda y suelo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.-

La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Común del

Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-

gidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supondrá la

adopción por parte del Registro Público Municipal de San Sebas-

tián de los Ballesteros de las medidas necesarias de coordina-

ción con la citada Administración Autonómica.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.-

Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimien-

to administrativo derivado de la presente Norma, se someterán en

caso de duda o insuficiencia, a lo estipulado en la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA.-

La presente Norma Reguladora entrará en vigor, al día siguien-

te de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a los

efectos de lo establecido en le artículo 70.2 y 65.2 de la Ley

7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

La citada publicación dará cumplimiento a la exigencia de la mis-

ma para la constitución de ficheros de titularidad pública previsto

en el artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre,

que aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica

15/1999, de protección de datos de carácter personal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Sebastián de los Ballesteros, 16 de abril de 2010.- El Alcal-

de-Presidente, Mateo Luna Alcaide.
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ANEXO I 
 

BAREMO DEL REGISTRO PÚBLICO DE DEMANDANTES 
 
1.- ANTIGÜEDAD DE EMPADRONAMIENTO O VINCULACIÓN LABORAL: 
  

MESES PUNTOS 
+ 2 < 12 5 
+ 12 10 
+ 24 15* 

 
 
2.- ANTIGÜEDAD EN EL REGISTRO: 
  

MESES PUNTOS 
+ 2 < 12 2 
+ 12 4 
+ 24 6* 

 
 
3.- PROXIMIDAD CON LA PROMOCIÓN DE VIVIENDA: 
 
Para promociones ubicadas en barriadas periféricas, residentes en las mismas: 5 
PUNTOS 
 
4.- COMPOSICIÓN FAMILIAR O UNIDAD DE CONVIVENCIA EN RELACIÓN CON LA 
VIVIENDA SOLICITADA: 
 
  

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUNTOS 
4D 0 
3D 0 
2D 2 

 
1 

1D 4 
 

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUNTOS 
4D 0 
3D 2 
2D 4 

 
2 

1D 6 
 
 

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUNTOS 
4D 0 
3D 6 
2D 8 

 
3 

1D 0 
 
 

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUNTOS 
4D 6  

4 3D 8 
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2D 4  
1D 0 

 
 

Nº PERSONAS Nº DORMITORIOS PUNTOS 
4D 10 
3D 10 
2D 0 

 
 

5 ó más 
1D 0 

 
 
5.- PERTENENCIA A ALGUNO DE LOS GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN:    
 
GRUPO DE ESPECIAL PROTECCIÓN PUNTOS 
Jóvenes, menores de 35 años 3 
Mayores de 65 años 3 
Familias numerosas 3 
Familias monoparentales 3 
Víctimas de violencia de género 5 
Víctimas de terrorismo 3 
Personas procedentes de rupturas familiares 3 
Emigrantes retornados 3 
Personas en situación de dependencia 5 
Personas con discapacidad 5 
Personas incluidas en los supuestos del artículo 9 de la 
Orden de 1 de Julio de 2009. 

3  (Venta y alquiler) 
Hasta 10 (Apartamentos 
Dotacionales, art. 66 P.C.V. y S.) 

 
6. INGRESOS: (expresado en nº veces IPREM) 
 
Alquiler:  

> 0 y < 0,70 IPREM 0 PUNTOS 
 
≥ 0,70 y ≤ 2,5 IPREM 50 PUNTOS + 10 PUNTOS/Nº VECES IPREM x 1 

 
Compra:  
 
IMA: ≥ 3 y ≤ 5,5 IPREM (50 PUNTOS + 10 PUNTOS)/Nº VECES IPREM x 3 
 
GENERAL:   ≥ 1,5 y  ≤ 3,5 (50 PUNTOS + 10 PUNTOS)/Nº VECES IPREM x 1.5 
 
FAMILIAS NUMEROSAS O QUE TENGAN UNA PERSONA DEPENDIENTE 
GENERAL:   ≥ 1,5 y  ≤ 4,5 (50 PUNTOS + 10 PUNTOS)/Nº VECES IPREM x 2.5 
 
ESPECIAL:   ≥1 y  ≤ 2,5 (50 PUNTOS + 10 PUNTOS)/Nº VECES IPREM x 1 
 
JOVEN EN VENTA:   ≥1 y  ≤ 2,5 (50 PUNTOS + 10 PUNTOS)/Nº VECES IPREM x 1 
 
ALQUILER CON OPCIÓN DE COMPRA: ≥1 y  ≤ 2,5 (50 PUNTOS + 10 PUNTOS)/Nº 

VECES      IPREM x 1 
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ANEXO II 
 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE 
VIVIENDA PROTEGIDA 

REGISTRO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
BALLESTEROS. 

 
1.- DATOS DEL/LOS SOLICITANTES: 
 
TITULAR 1: 
Nombre: 
Apellido 1: 
Apellido 2: 
Fecha Nacimiento: Sexo: 
DNI/NIE Nacionalidad: 
Dirección 
Tipo de Vía  Número 
C.P Localidad 
Provincia Teléfono Fijo 
Teléfono Móvil E-mail 
Municipio en el que se encuentra empadronado: 
 
TITULAR 2: 
Nombre: 
Apellido 1: 
Apellido 2: 
Fecha Nacimiento: Sexo: 
DNI/NIE Nacionalidad: 
Dirección 
Tipo de Vía  Número 
C.P Localidad 
Provincia Teléfono Fijo 
Teléfono Móvil E-mail 
Municipio en el que se encuentra empadronado: 
 
2.- OTROS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR O DE CONVIVENCIA. 
 
Nombre Apellido 1 Apellido 2 Fecha de  

Nacimiento 
DNI/NIE Nacionalidad Sexo 
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3.- DATOS ECONÓMICOS. 
 
 Ingresos Económicos Tipo de Declaración Año Ingresos 

1º    Titulares 
2º    
3º    Otros Miembros 
4º    
5º     
6º    
7º     
8º    

Suma de los ingresos económicos, por todos los conceptos, de los miembros de la unidad familiar o de 

convivencia durantes el año   es de   

 
Nº de Veces el IPREM:  
 
4.- PERTENENCIA A GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN: 
 
  JOV MAY FNM FMP VVG VT RUP EMI DEP DIS RIE CAS 
Titulares 1º             
 2º             

1º             
2º             
3º             
4º             

Otros 
Miembros 

5º             
 
Indicar con una X 
JOV: Jóvenes menores de 35 años. 
MAY: Mayores, personas que hayan cumplido los 65 años. 
FNM: Familias numerosas, de acuerdo con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre. 
FMP: Familias monoparentales con hijos a su cargo. 
VVG: Víctimas de violencia de género, auto o resolución judicial. 
VT: Víctimas del terrorismo, certificado Dirección general de Apoyo a Víctimas del Terrorismo. 
RUP: Personas procedentes de situaciones de rupturas de unidades familiares. 
EMI: Emigrantes retornados. 
DEP Personas en situación de dependencia de acuerdo con el Decreto 168/2007, de 12 de junio. 
DIS: Personas con discapacidad, de acuerdo con el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre. 
RIE: Situación o riesgo de exclusión social. 
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5.- DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA. 
 
......................................................................................................................................................... 
......................................................................................................................................................... 
......................................................................................................................................................... 
......................................................................................................................................................... 
......................................................................................................................................................... 
......................................................................................................................................................... 
......................................................................................................................................................... 
 
6.- VIVIENDA A LA QUE OPTA. 
 
Régimen de acceso:  Propiedad [ ] Alquiler [ ]   Alquiler con op. a compra [ ] 
 
Número de dormitorios que precisa: [] 
 
Necesidad de vivienda adaptada por: 
 [ ] Tener algún miembro de la unidad familiar movilidad reducida. 
 [ ] Ser algún miembro de la unidad familiar usuario de silla de ruedas. 
 
7.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE VIVIENDA: 
 

 Vivienda en situación de ruina. 
 Pendiente de Desahucio. 
 Alojamiento con otros familiares. 
 Vivienda inadecuada por superficie. 
 Renta de alquiler elevada en relación al nivel de ingresos. 
 Necesidad de vivienda adaptada. 
 Precariedad 
 Formación de una nueva unidad familiar. 
 Otros   

 
8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 
Ninguno de los miembros de esta solicitud es titular en pleno dominio de una vivienda protegida 
o libre, ni estoy en posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, 
en otro caso justificar su necesidad de vivienda: 
.....................................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................................  
.....................................................................................................................................................  
Notificaré cuando se produzca alguna modificación en los datos presentados de cualquiera de 
los miembros de la unidad familiar: 
Conozco, acepto y cumplo el resto de los requisitos exigidos. 
He presentado solicitud de inscripción en otros municipios (indicar cuales .................................  
Teniendo el carácter de preferente: .............................................................................................  
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9.- AUTORIZO  
 
A que la Administración pública competente pueda solicitar la información que fuera legalmente 
pertinente, en el marco de la colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o 
con otras administraciones públicas competentes. 
 
A recibir comunicaciones mediante:  [ ] Correo electrónico [ ] SMS Teléfono Móvil 
 
 
 
 
 

En San Sebastián de los Ballesteros a    de    de          
 
 
 
 
 
 
 

Fdo:__________________ 
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Ayuntamiento de Córdoba
dirección General de Gestión
Departamento Recursos Internos
Unidad de Contratación

Núm. 3.591/2010

De conformidad con el acuerdo número 373/10 adoptado por

Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 26

de Marzo de 2010, por medio del presente anuncio se efectúa

convocatoria del procedimiento abierto, para la adjudicación del

contrato del Servicio de Mantenimiento de Instalaciones Eléctri-

cas en Colegios Públicos Municipales, conforme a los siguientes

datos:

1. Entidad adjudicadora .

a) Organismo: Ayuntamiento de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Recursos Internos.

c) Número de expediente: 26/2010.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento de Instala-

ciones Eléctricas en Colegios Públicos Municipales

b) Plazo o duración: ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación: 214.188,00.- € + IVA

(37.411,51.- € ): Total 251.599,51.- € .

5. Garantía provisional: Ver Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.

6. Obtención de documentación e información : En la página

Web del Ayuntamiento de Córdoba: www.ayuncordoba.es .

7. Requisitos específicos del contratista.

Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales siguientes a la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festivo, se

considerará prorrogado el mismo hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Ver Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.

9. Apertura de las solicitudes de participación: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.

10.- Apertura de las ofertas presentadas por los candidatos se-

leccionados: Ver Pliego de Cáusulas Administrativas Particulares

11. Gastos de anuncios.

Ver Pliego de Cáusulas Administrativas Particulares

12 Perfil de contratante donde figuren las informaciones relati-

vas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos y de-

más información:www.ayuncordoba.es

En Córdoba, a 8 de Abril de 2010.- El Director General de Ges-

tión, Miguel Ángel Moreno Díaz. 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia Número 4
Córdoba

Núm. 11.724/2007

D. Victor Manuel Escudero Rubio, Magistrado-Juez del Juzga-

do de Primera Instancia Nº 4 de Córdoba, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

dominio 810/2007 a instancia de Clotilde Ríos García expediente

de dominio para la inscripción del exceso de cabida de la siguien-

te finca: Rústica.- Finca en término municipal de Villaviciosa de

Córdoba, encalvada en los sitios conocidos por Fuente de lo Alto,

el Aporreadero, Los Linares, Pinillar y Lomero de Cristo. Tiene

una extensión superficial, después de las segregaciones de que

ha sido objeto, de diecinueve hectáreas, veintidós áreas y veinti-

siete centiáreas, existiendo una diferencia entrel a realidad y el

registro de la propiedad de más de 26 hectáreas. Linda la Norte

con finca segregada y vendida a Dña. Carmen Lavín Alberti, así

como con la carretera de Córdoba a Villaviciosa que la traviesa; al

Este, con fincas del Sr. Meloja, José Areales y Gabriel Romero

Nieto; al Sur, con terrenos de ésta última finca con la que tam-

bién linda en parte por el Oeste, y en este último lindero están los

terrenos de Teresa Martínez Caballero y Rafael Nieto Calvo. La

expresada finca se encuentra libre de cargas.

Título: la finca es el resto de otra de mayor extensión que se

formó por agrupación de tres fincas, de carácter privativo de Dña.

Clotilde Ríos García, mediante escritura otorgada ante el Notario

que fue de esta Ciudad, D. Santiago Echeverría Echeverría, de

fecha 13 de Septiembre de 1.989.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad número

dos de Córdoba, al tomo 1.171, libro 100 de Villaviciosa, folio 184,

finca 5.537, inscripción 1ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de

esta fecha se cita a los herederos de Dña. Margarita Escobar Ne-

vado, Dña. María Sanpedro Sánchez Pulido, D. Francisco Olega-

rio Martínez, D. José Contreras Carretero y Dña. Antonio Nevado

Nevado, como personas de quien proceden los bienes, para que

en el término de los diez días siguientes a la publicación de este

edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su

derecho convenga.

En Córdoba, a 2 de octubre de 2007.- El Magistrado-Juez, Vic-

tor Manuel Escudero Rubio.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Servicio de Planificación
Córdoba

Núm. 3.041/2010

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA INNOVACIÓN DEL PGOU

“ARTICULO 13.5.2 DE NORMAS URBANÍSTICAS” (9.1.1.1 // 7-

09)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión ordinaria celebrada el

día 14 de enero del 2010, en relación con la Innovación del

PGOU “Artículo 13.5.2 de Normas Urbanísticas, adoptó el si-
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guiente acuerdo:

Primero: Aprobar Definitivamente La Innovación del PGOU-01

“Artículo 13.5.2. de Normas Urbanísticas”, promovida por la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba.

Segundo: Trasladar el Acuerdo a la Delegación Provincial en

Córdoba de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio

para que proceda al depósito e inscripción del instrumento de pla-

neamiento en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planea-

miento, en la Unidad Registral de esa Delegación Provincial, de

conformidad con el art. 40 de la LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004,

de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrativos

de instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y de

Los Bienes Y Espacios Catalogados.

Tercero: Trasladar el Acuerdo al Registro Administrativo Muni-

cipal constituido por acuerdo del Pleno Municipal de 5 de febrero

de 2.004 (B.O.P. número 51 de 5 de abril de 2.004).

Cuarto: Publicar el acuerdo y las normas urbanísticas en el BO-

LETÍN OFICIAL de la Provincia, de conformidad con lo previsto

en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-

nación Urbanística de Andalucía.

Córdoba, 15 de marzo de 2010.- El Gerente, Francisco Pania-

gua Merchán.

REDACCIÓN INICIAL DEL ARTÍCULO 13.5.2. DE LA NOR-

MATIVA: USOS, ORDENANZAS Y URBANIZACIÓN DEL

PGOU-03.

Artículo 13.5.2. Condiciones de ordenación

1. Parcelación.

Para las subzonas MC-1 y MC-2 la parcela mínima edificable

habrá de cumplir las siguientes condiciones:

- Superficie mínima: 150 m2.

- Longitud mínima de fachada a vial: 4 m.

- Fondo mínimo de parcela: 9 m.

Se exceptúan de esta norma aquellas parcelas del suelo urba-

no de superficie inferior a 150 m2 encajadas entre dos edificios

medianeros que por sus características y grado de consolidación

imposibilitan de hecho cualquier trámite reparcelatorio que permi-

ta alcanzar dicha superficie mínima, siempre que éstos existan

con anterioridad a la aprobación inicial de este Plan General.

En parcelas de superficie superior a 1.500 m2 y en función de

sus especiales características, podrá exigirse por el Ayuntamien-

to, previamente al proyecto de edificación, un Estudio de Detalle

en donde se recojan las alineaciones exteriores y se fijen las inte-

riores, estudiando la integración del edificio con el entorno urba-

no, y en su caso, con las edificaciones colindantes.

Para la MC-3, la parcela mínima es de 500 m2 y podrá exigirse

por el Ayuntamiento un Estudio de Detalle en parcelas superiores

a 3.000 m2 con el fin de recoger las alineaciones exteriores e in-

teriores y, en su caso, la integración con la trama existente.

2. Edificabilidad neta.

Para MC-1, MC-2 y MC-4, no se fija edificabilidad neta, de for-

ma que la superficie de techo edificable será la resultante de la

aplicación de las Normas de composición del edificio expresadas

en el presente Capítulo, que afecten a los límites propios de la

parcela.

En MC-3 la edificabilidad neta será 3,50 m2/ m2.

3. Alineaciones.

La fachada de la edificación deberá coincidir con la alineación

del vial. No obstante, y por motivos de composición estética de

las fachadas y sin que ello dé lugar en ningún caso a aumento de

altura en la edificación, se permitirán retranqueos en los siguien-

tes casos:

a) En la planta baja del edificio, siempre que el retranqueo se

produzca al tratar el bajo como soportal, quedando los pilares en

la alineación del vial y el paramento retranqueado situado a una

distancia de aquélla igual o superior a 3 m y en todo caso, en tra-

mos de fachada de longitud igual o superior a 25 m.

b) Se permiten retranqueos a lo largo de las fachadas en plan-

tas altas siempre que en sus extremos quede garantizada la ocul-

tación, con cuerpos y volúmenes edificados, de los muros media-

neros colindantes. En todo caso este retranqueo no será superio-

ra 5 metros.

c) Cuando el retranqueo lo sea en todo el frente de alineación

de una manzana, la fachada podrá retranquearse en todas sus

plantas un máximo de 5 m desde la alineación del vial.

d) Las plantas últimas contenidas dentro de la altura regulado-

ra máxima podrán retranquearse libremente para formación de

pérgolas, barandas, belvederes o similares, siempre que la me-

dianería vista tenga tratamiento de fachada.

4. Profundidad máxima edificable.

Cuando este parámetro no venga expresamente fijado, se en-

tenderá libre, con la única condición de que la ocupación del edifi-

cio en planta no podrá rebasar los límites que se establecen en el

apartado 5 siguiente.

5. Ocupación máxima de parcela.

1º. Con carácter general la ocupación máxima será: para MC-1,

MC-2 y MC-3.

- En Planta Baja: 100%

- En plantas Altas: 70%

Se exceptúan:

a) Los solares de esquina, solares con poco fondo o solares

con fachada a dos o más calles, cuyas viviendas puedan recibir

luces del espacio público, en todas sus piezas (estancias, come-

dores, dormitorios y cocinas), la ocupación en todas sus plantas

podrá ser del 100%.

b) Los solares de superficie menor de 175 m2 donde se necesi-

te disponer un patio de luces podrán ocuparse en más del 70%

en todas sus plantas, debiendo atenerse el patio a las condicio-

nes generales de lado mínimo y superficie mínima.

2º. Con carácter general la ocupación máxima será para la or-

denanza MC-4, en planta baja del 100% y en plantas altas del

90%.

REDACCIÓN MODIFICADA DEL ARTÍCULO 13.5.2. DE LA

NORMATIVA: USOS, ORDENANZAS Y URBANIZACIÓN DEL

PGOU-03.

Artículo 13.5.2. Condiciones de ordenación

1. Parcelación.

Para las subzonas MC-1 y MC-2 la parcela mínima edificable

habrá de cumplir las siguientes condiciones:

- Superficie mínima: 150 m2.

- Longitud mínima de fachada a vial: 4 m.

- Fondo mínimo de parcela: 9 m.

Se exceptúan de esta norma aquellas parcelas del suelo urba-

no de superficie inferior a 150 m2 encajadas entre dos edificios

medianeros que por sus características y grado de consolidación

imposibilitan de hecho cualquier trámite reparcelatorio que permi-

ta alcanzar dicha superficie mínima, siempre que éstos existan

con anterioridad a la aprobación inicial de este Plan General.

En parcelas de superficie superior a 1.500 m2 y en función de

sus especiales características, podrá exigirse por el Ayuntamien-

to, previamente al proyecto de edificación, un Estudio de Detalle

en donde se recojan las alineaciones exteriores y se fijen las inte-

riores, estudiando la integración del edificio con el entorno urba-

no, y en su caso, con las edificaciones colindantes.
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Para la MC-3, la parcela mínima es de 500 m2 y podrá exigirse

por el Ayuntamiento un Estudio de Detalle en parcelas superiores

a 3.000 m2 con el fin de recoger las alineaciones exteriores e in-

teriores y, en su caso, la integración con la trama existente.

2. Edificabilidad neta.

Para MC-1, MC-2 y MC-4, no se fija edificabilidad neta, de for-

ma que la superficie de techo edificable será la resultante de la

aplicación de las Normas de composición del edificio expresadas

en el presente Capítulo, que afecten a los límites propios de la

parcela.

En MC-3 la edificabilidad neta será 3,50 m2/ m2.

3. Alineaciones.

La fachada de la edificación deberá coincidir con la alineación

del vial. No obstante, y por motivos de composición estética de

las fachadas y sin que ello dé lugar en ningún caso a aumento de

altura en la edificación, se permitirán retranqueos en los siguien-

tes casos:

a) En la planta baja del edificio, siempre que el retranqueo se

produzca al tratar el bajo como soportal, quedando los pilares en

la alineación del vial y el paramento retranqueado situado a una

distancia de aquélla igual o superior a 3 m y en todo caso, en tra-

mos de fachada de longitud igual o superior a 25 m.

b) Se permiten retranqueos a lo largo de las fachadas en plan-

tas altas siempre que en sus extremos quede garantizada la ocul-

tación, con cuerpos y volúmenes edificados, de los muros media-

neros colindantes. En todo caso este retranqueo no será superio-

ra 5 metros.

c) Cuando el retranqueo lo sea en todo el frente de alineación

de una manzana, la fachada podrá retranquearse en todas sus

plantas un máximo de 5 m desde la alineación del vial.

d) Las plantas últimas contenidas dentro de la altura regulado-

ra máxima podrán retranquearse libremente para formación de

pérgolas, barandas, belvederes o similares, siempre que la me-

dianería vista tenga tratamiento de fachada.

4. Profundidad máxima edificable.

Cuando este parámetro no venga expresamente fijado, se en-

tenderá libre, con la única condición de que la ocupación del edifi-

cio en planta no podrá rebasar los límites que se establecen en el

apartado 5 siguiente.

5. Ocupación máxima de parcela.

1º. Con carácter general la ocupación máxima será: para MC-1,

MC-2 y MC-3.

- En Planta Baja: 100%

- En plantas Altas: 70%

Se exceptúan:

a) Los solares de esquina, solares con poco fondo o solares

con fachada a dos o más calles, cuyas viviendas o usos compati-

bles asimilables (hospedaje, asistencia sanitaria, bienestar social,

…), puedan recibir luces del espacio público en todas las piezas

que así lo requieran (estancias, comedores, dormitorios, cocinas,

…), podrán tener una ocupación del 100% en todas sus plantas.

En este caso, si el solar se destina a otro uso compatible, podrá

también optar por una ocupación del 100% en todas sus plantas.

b) Los solares de superficie menor de 175 m2 donde se necesi-

te disponer un patio de luces podrán ocuparse en más del 70%

en todas sus plantas, debiendo atenerse el patio a las condicio-

nes generales de lado mínimo y superficie mínima.

c) En el resto de casos, para usos compatibles no asimilables

al residencial (Vivienda, hospedaje, asistencia sanitaria, bienes-

tar social, …), la ocupación en planta baja podrá ser del 100% y

la de plantas altas hasta el 90%.

2º. Con carácter general la ocupación máxima será para la or-

denanza MC-4, en planta baja del 100% y en plantas altas del

90%.

Córdoba, 11 de junio de 2009.- Juan Medina Ruiz de Alarcón,

Arquitecto; Luis Valdelomar Escribano, Arquitecto.

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Diputación Provincial de Córdoba

Núm. 4.115/2010

La Sra. Vicepresidenta del Instituto de Cooperación con la Ha-

cienda Local, en virtud de la delegación conferida por la presiden-

cia mediante decreto de fecha 23 de junio de 2008, una vez adop-

tado acuerdo de aprobación de las correspondientes liquidacio-

nes por los respectivos Ayuntamientos, y en ejercicio de las facul-

tades delegadas por los Excmos. Ayuntamientos de Cabra, Con-

quista, Fuente Obejuna, Montilla, Monturque, Nueva Carteya, Pa-

lenciana, Peñarroya-Pueblonuevo, Priego de Córdoba, Puente

Genil y Rute, con fecha 20 de abril de 2010 ha decretado la pues-

ta al cobro en período voluntario de los siguientes padrones co-

bratorios:

CABRA: Tasa por Suministro de Agua del 4º trimestre de 2009.

Tasa por Derechos de Conducción del ejercicio 2009. Tasa por

Recogida de Basura del 1º semestre de 2010.

CONQUISTA: Tasa por Suministro de Agua del 1º trimestre de

2010.

FUENTE OBEJUNA: Tasa por Recogida de Basura del 1º tri-

mestre de 2010.

MONTILLA: Tasa por Servicio de Ayuda a Domicilio, Recogida

de Basura, Mercadillo, Gestión del Ciclo Integral Hidráulico y Mer-

cado de Abastos del 1º trimestre de 2010.

MONTURQUE: Tasa por Alcantarillado del ejercicio 2010.

NUEVA CARTEYA: Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Cotos

de caza) del ejercicio 2009.

PALENCIANA: Tasa por Suministro de Agua y Alcantarillado

del 4º trimestre de 2009.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO: Tasa por Suministro de Agua ,

Depuración y Vertidos del 1º trimestre de 2010.

PRIEGO DE CÓRDOBA: Tasa por Suministro de Agua, Alcan-

tarillado del 1º trimestre de 2010. Tasa por Cementerio del ejerci-

cio 2010.

PUENTE GENIL: Tasa por Recogida de Basura , Depuración

de Aguas Residuales y Mercadillo del 1º trimestre de 2010.

RUTE: Tasa por Recogida de Basura , Suministro de Agua del

1º trimestre de 2010. Tasa por Alcantarillado del ejercicio 2010.

La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en

virtud de lo dispuesto en el 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, artículo 24 del Reglamento General

de Recaudación aprobado mediante R.D. 939/2005, de 29 de ju-

lio, y en el artículo 97 de la Ordenanza General de Gestión, Ins-

pección y Recaudación de Ingresos de Derecho Público de la Di-

putación Provincial de Córdoba .

Recursos: Contra la presente liquidación, podrá formularse re-

curso de reposición, previo al contencioso administrativo, ante el

Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento respectivo, en el

plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Plazode Ingreso en Periodo Voluntario: Según resolución de la

Sra. Vicepresidenta del Instituto de Cooperación con la Hacienda

Local de fecha 20 de abril de 2010, desde el día 5 de mayo de

2010 hasta el 5 de julio de 2010, ambos inclusive.
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Formade Pago: Las deudas que no estuvieran domiciliadas, po-

drán abonarse de forma telemática en la oficina virtual del Orga-

nismo accesible en la sede electrónica www.haciendalocal.es . El

abono personal en ventanilla, podrá realizarse únicamente me-

diante la presentación del correspondiente abonaré remitido al

domicilio del obligado al pago, durante el horario de oficina en

cualquiera de las sucursales de las siguientes Entidades Colabo-

radoras de la Recaudación Provincial: Caja y Monte de Córdoba

(Cajasur), Caja Rural Provincial, Banco Bilbao Vizcaya Argenta-

ria (BBVA), Banco de Santander, La Caixa, Unicaja, Caja de Ma-

drid, Cajasol, Caja Rural Ntra. Sra. Madre del Sol de Adamuz, Ca-

ja Rural Ntra. Sra. de Guadalupe de Baena, Caja Rural Ntra. Sra.

del Campo de Cañete de las Torres y Caja Rural Ntra. Sra. del

Rosario de Nueva Carteya.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a su

Ayuntamiento o a los siguientes puntos de atención dispuestos

por el Organismo, donde se le facilitará el correspondiente dupli-

cado:

Atención Personal:

Oficinas Centrales.- Cl. Reyes Católicos, 17 bajo. (Córdoba).

Oficina de Baena.- Plz. Palacio, s/n

Oficina de Cabra.- Cl. Juan Valera, 8.

Oficina de La Carlota.- C/ Julio Romero de Torres, s/n.

Oficina de Hinojosa de Duque.- Plz. de San Juan, 4.

Oficina de Lucena.- Cl. San Pedro, 40.

Oficina de Montilla.- Cl. Gran Capitán, esq. Cl. San Juan de

Dios.

Oficina de Montoro.- Avda. de Andalucía, 19.

Oficina de Palma del Río.- Avda. Santa Ana, 31.

Oficina de Peñarroya Pueblonuevo.- Plz. de Santa Bárbara, 13.

Oficina de Pozoblanco.- Cl. Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.

Oficina de Priego de Córdoba.- Cl. Cava, 1 Locales 18-19.

Oficina de Puente Genil.- Cl. Susana Benítez, 10.

Servicio de Información Telefónica 901 512 080

En Córdoba a 20 de abril de 2010. - La Vicepresidenta, Ánge-

les Llamas Mata.
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